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Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. y Transportadora de Energía de Centroamérica, S.A. c. 
República de Guatemala 

(Caso CIADI No. ARB/20/48)  

Memorial de Demanda 

1. De conformidad con lo dispuesto en la Resolución Procesal No. 2 del 28 de octubre de 

2022, y las Reglas de Arbitraje del CIADI, el Grupo Energía Bogotá, S.A. E.S.P. (en adelante, el ñGEBò) 

y Transportadora de Energía de Centroamérica, S.A. (en adelante, ñTRECSAò y, conjuntamente con el 

GEB, las ñDemandantesò) presentan este Memorial de Demanda en el arbitraje frente a la República de 

Guatemala (en adelante, ñGuatemalaò, el ñEstadoò o la ñDemandadaò y, junto con las Demandantes, las 

ñPartesò), al amparo del Tratado de Libre Comercio entre la Rep¼blica de Colombia y las Rep¼blicas de 

El Salvador, Guatemala y Honduras, suscrito en Medellín, Colombia, el 9 de agosto de 2007 (el 

ñTratadoò o el ñTratado del Triángulo Norteò).1 

I.  Introducción 

2. La presente disputa ilustra el tipo exacto de asuntos que requieren el amparo de un 

tratado internacional de protección de inversiones, y el motivo por el que es trascendental proteger dicho 

sistema en la región latinoamericana.  Una multilatina del sector de energía eléctrica, basada en 

Colombia, respondió al llamado de la República de Guatemala para invertir en uno de los proyectos de 

infraestructura más grandes de su historia; un proyecto de transmisión eléctrica diseñado para 

interconectar a todo el país, incluyendo regiones históricamente abandonadas.  El Estado adoptó medidas 

expresamente diseñadas para inducir dichas inversiones.  Específicamente, el Estado otorgó una serie de 

promesas y garantías (que constituyeron expectativas legítimas), incluyendo con relación: (i) al apoyo que 

otorgaría al proyecto, incluyendo a nivel municipal, (ii) su duración, y (iii) la compensación adicional que 

se otorgaría a quien resultase adjudicado, como consecuencia de los montos adicionales que tuviese que 

invertir a causa de demoras en la obtención de permisos y constitución de servidumbres, entre otros 

aspectos.  Las Demandantes invirtieron en el mercado energético guatemalteco sobre la base de estas 

promesas y garantías del Estado. 

                                                                                              

1 Tratado de Libre Comercio entre la República de Colombia y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras, del 9 de 

agosto de 2007 (ñTratadoò) (C-1). 
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3. Las Demandantes implementaron el proyecto con el mayor ahínco, invirtiendo cientos de 

millones de dólares en el país.  A septiembre de 2022, las Demandantes lograron casi el 91% de avance 

en la construcción, y el 67% de energización.  Sin embargo, y notablemente, esta obra debió haber sido 

terminada en el año 2013.  No lo fue, debido a la conducta del Estado.  Específicamente, Guatemala 

incumplió sus promesas y desconoció arbitraria e injustificadamente las garantías otorgadas para inducir 

la inversión, a través de una serie de medidas y omisiones a distintos niveles del Estado: 

Á Los municipios obstaculizaron el avance del Proyecto, ya sea negando o revocando 

injustificadamente los permisos necesarios, ya sea requiriendo sumas exorbitantes y 

extorsivas para otorgarlos, ya sea generando o fomentando la oposición social a las obras 

correspondientes.  El Gobierno nacional reconoció decenas y decenas de estos actos y 

omisiones como eventos de Fuerza Mayor, precisamente por impedir el progreso de las 

obras. 

Á El Poder Judicial interfirió severamente con el Proyecto al declarar, de forma arbitraria e 

infundada, la inconstitucionalidad del Acuerdo Gubernativo que requería el apoyo de los 

gobiernos locales y corporaciones municipales para el avance y desarrollo del Proyecto, 

sin siquiera permitir la intervención de TRECSA en dicho proceso judicial, en violación 

del debido proceso y dejándole en absoluto estado de indefensión. 

Á El Poder Ejecutivo llevó adelante una serie de procesos administrativos de forma 

arbitraria, impidiendo que las Demandantes pudiesen recibir la compensación que había 

sido pactada precisamente para los actos estatales referidos en los puntos anteriores.  

Primero, forzó a TRECSA mediante una resolución administrativa a aceptar ajustes al 

Contrato que facultaban al gobierno unilateralmente a reconsiderar las Fuerzas Mayores 

que ya habían sido aceptadas.  También forzó a TRECSA a aceptar otros ajustes 

contractuales que lo privaron de compensación por las obras que tuvieron que ser 

excluidas del alcance del Proyecto, precisamente por las falencias del Estado 

guatemalteco.  Segundo, retorció los procedimientos administrativos relativos a los 

pedidos de TRECSA de ajuste del Canon Anual por montos adicionales en que se ha 

incurrido, derivado de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y por la constitución de 

servidumbres.  Extendió por meses procesos que debían durar días; omitió tomar en 

cuenta las miles de páginas de documentos de soporte presentada por TRECSA; en el 

caso de los costos y gastos por Fuerza Mayor o Caso Fortuito emitió resoluciones que, 

como todo fundamento, repet²an los mismos ñbulletsò gen®ricos sin referencia a la 

documentación aportada, y en el caso de los mayores valores por servidumbres 

manufacturó pretextos infundados; todo para rechazar la inmensa mayoría de los montos 

reclamados.  Y cuarto, omitió realizar consultas indígenas en desacato de mandatos de la 

Corte de Constitucionalidad, llevando finalmente a que las Obras afectadas tuviesen que 

ser eliminadas del alcance del Proyecto, agravando los daños sufridos por las 

Demandantes. 

4. En síntesis, a través de sus actos y omisiones a distintos niveles, el Estado arbitrariamente 

bloqueó el Proyecto, y luego, también arbitrariamente, bloqueó la compensación debida por sus propios 

actos, cancelando en efecto las expectativas legítimas básicas que había generado y que habían servido de 

base fundamental de la decisión de las Demandantes de invertir en Guatemala.  El resultado de esta 

conducta es que el Proyecto tiene casi una década de atraso, con cientos de millones de dólares en daños y 
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perjuicios sufridos por las Demandantes.  Estos daños y perjuicios surgen de los montos adicionales que 

las Demandantes han tenido que sufragar como resultado de la conducta del propio Estado, así como de 

las ganancias que dejará de percibir debido a la demora en la entrada en Operación Comercial del 

Proyecto y la exclusión de ciertas obras del alcance del mismo.  Todos estos daños ocasionados por el 

Estado han disminuido a tal grado el valor de la inversión que hoy día resulta un emprendimiento a 

pérdida para las Demandantes, las cuales, pese a ello, se han comprometido a continuar ejecutándolo.  Las 

Demandantes ahora persiguen una compensación justa con arreglo al Tratado, en vista de la conducta 

antijurídica del Estado guatemalteco. 

5. El marco de inversiones en el sector eléctrico en Guatemala.  Durante la década de los 

noventas, Guatemala emprendió reformas para liberalizar su economía.  Como se detalla más abajo, antes 

de la apertura económica, el subsector eléctrico guatemalteco se regía bajo un monopolio estatal vertical y 

se caracterizaba por su deficiencia.  Considerando las deficiencias del sector, Guatemala implementó una 

profunda transformación del marco regulatorio del subsector eléctrico en 1996, destinado a atraer 

inversiones en las actividades de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica.  Esta primera 

ola de liberalización resultó insuficiente para subsanar la crisis del sistema de transmisión de energía 

eléctrica, que se encontraba saturado y obsolescente, y cuyo desempeño era altamente insatisfactorio.   

6. Para atraer inversión en esta área y satisfacer las necesidades urgentes del Sistema 

Nacional Interconectado en cuanto al transporte de energía eléctrica, Guatemala emitió nuevas reformas 

en el año 2007 y estableció un ambicioso Plan de Expansión del Sistema del Transporte para los años 

2008-2018.  Era necesaria la inversión extranjera para ejecutar las obras previstas en dicho plan.  En este 

contexto, en el año 2009, Guatemala lanzó la licitación abierta para la prestación del servicio de 

transporte de energía eléctrica por medio de la adjudicación del valor de canon anual (el ñProyecto PETò 

o el ñProyectoò), que permitiese llevar energía a las zonas más apartadas del país y conectar las zonas 

que aún no se encontraban interconectadas.  Las autoridades guatemaltecas promocionaron la licitación en 

varios países, incluyendo en Colombia.  El GEB vio una oportunidad de inversión y participó en el 

proceso de licitación.   

7. La inversión con base en garantías y compromisos del Estado.  Como parte del proceso 

de licitación, el GEB realizó un proceso de debida diligencia y análisis exhaustivo del Proyecto y su 

contexto, con el apoyo de firmas locales e internacionales de primer nivel.  Consiguientemente, el GEB 

identificó aspectos que requerían de garantías y compromisos adicionales por parte del Estado, a fin de 

hacer bancable y sostenible el Proyecto.  Entre otros aspectos, uno en particular que debía ser negociado 

cuidadosamente era el del acceso a los terrenos por donde debían instalarse las futuras líneas de 
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transmisión y subestaciones.  Como todo proyecto lineal de gran envergadura, el GEB necesitaba 

asegurarse de que el riesgo de acceso estaría claramente delimitado, y que contaría con mecanismos de 

cooperación por parte del Estado, así como de compensación en caso de que hubiese demoras o costos 

adicionales. 

8. Por ello, el GEB y los otros oferentes entablaron conversaciones con el Estado durante la 

fase de licitación, para obtener garantías específicas respecto de: (i) los costos de adquisición de las 

servidumbres y (ii) la obtención de los permisos, licencias y otras autorizaciones, incluyendo también las 

servidumbres, necesarias para la construcción de las obras licitadas, incluyendo las consecuencias 

económicas de que no se pudiesen obtener estos permisos o derechos. 

9. Estas garantías fueron reflejadas en modificaciones de las Bases de la Licitación y del 

Contrato.  En particular, el Estado calificó como eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito (entre otras 

causales) el que el adjudicado no pudiese obtener cualquier permiso o licencia, o constituir las 

servidumbres necesarias para el Proyecto, y se comprometió a que el adjudicado podría recurrir a una 

serie de procesos administrativos para el resarcimiento de los montos adicionales generados por dichas 

Fuerzas Mayores y constitución servidumbres, dándole de esta forma derecho a obtener no solo tiempo 

adicional para ejecutar el Proyecto, sino también compensación monetaria.  Estas garantías y 

compromisos fueron cuidadosamente negociados y formaron parte de las expectativas legítimas de las 

Demandantes al momento de realizar su inversión.  Tan es así que, como se detalla más abajo, el propio 

Estado emitió un informe en el que aseguraba que el inversionista podría recuperar su inversión en los 

plazos que estaban anticipados.  El GEB presentó una oferta con base en estas garantías específicas, 

y Guatemala declaró al GEB adjudicatario del Contrato. 

10. La conducta arbitraria del Estado durante el desarrollo del Proyecto.  A partir del año 

2010, y en los años posteriores, el GEB y TRECSA implementaron sus mejores esfuerzos para llevar 

adelante el Proyecto, dentro del plazo contractual.  No obstante, enfrentaron numerosos obstáculos, 

muchos de los cuales eran ï y continúan siendo ï imputables a las propias autoridades del Estado, 

incluyendo, entre otras cosas: (i) la negativa injustificada de diversas autoridades municipales para emitir 

licencias y permisos indispensables para la ejecución del Proyecto PET; (ii) la revocación arbitraria de 

dichas licencias y permisos por parte de esas autoridades;; (ii i) la ausencia de auxilio del Estado frente a 

la oposición social en diversas áreas del Proyecto y, en muchos casos, el fomento de dicha oposición 

social; y (iv) el bloqueo de áreas del Proyecto debido a que el propio Estado no había llevado a cabo las 

consultas a los pueblos indígenas en relación con el Convenio 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo sobre Pueblos Ind²genas y Tribales (ñConvenio 169 de la OITò). 
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11. El Estado reconoció, a través de múltiples actos, los compromisos que había asumido con 

las Demandantes, e incluso sus propias falencias frente a estos compromisos.  Así, el Estado emitió dos 

Acuerdos Gubernativos que declararon de ñurgencia nacional y necesidad p¼blicaò la construcci·n de las 

obras del Proyecto PET y reiteró, entre otras cosas, la obligación de coordinación entre el Gobierno 

nacional y las municipalidades para resolver los problemas que impedían el avance de las obras en 

muchos lugares.  Sin embargo, esta coordinación no se materializó.  Asimismo, el Estado reconoció 

numerosos eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito debido a la negativa arbitraria de las 

municipalidades para otorgar diversos permisos necesarios para la ejecución del Proyecto PET, o bien, su 

revocación injustificada; e incluso autorizó cuatro prórrogas del Programa de Ejecución de Obras con 

base en esos reconocimientos.  Pero, por otro lado, cuando llegó el momento de otorgar a TRECSA una 

compensación por los mayores montos que irrogó la obtención de servidumbres, así como los numerosos 

eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito previamente reconocidos, el Estado llevó adelante unos 

procesos administrativos arbitrarios que sirvieron de cubierta para deslindarse de esos montos, dejando 

abandonadas a las Demandantes. 

12. Pese al comportamiento contradictorio del Estado y los obstáculos enfrentados, las 

Demandantes continúan ejecutando el Proyecto PET de conformidad con el Contrato, realizando en todo 

momento sus mejores esfuerzos, y han logrado importantes avances en la ejecución del mismo.  

13. Las medidas del Estado en violación del Tratado.  A partir del año 2017, la actitud del 

Estado hacia TRECSA y el Proyecto PET se volvió aún más hostil y arbitraria.  Después de una etapa de 

gran inestabilidad política y cambios sucesivos en el Ministerio de Energía y Minas (ñMEMò), el 

entonces Ministro de Energía y Minas adoptó una agenda adversa a TRECSA y el Proyecto PET, y se 

aprovechó del vencimiento inminente del plazo de ejecución de obras para imponer, mediante una 

resolución ministerial, la adopción de nuevos términos contractuales en detrimento de la empresa.  

Aunado a esto, el Estado declaró la inconstitucionalidad del Acuerdo Gubernativo relativo a la urgencia 

nacional del Proyecto y la obligación de apoyo por parte de gobiernos locales y municipales, diseminando 

confusión e incertidumbre respecto del apoyo estatal al Proyecto, suscitando rebeldía y oposición por 

parte de entes municipales y grupos civiles organizados, las cuales se aprovecharon de la revocación para 

justificar su obstrucción al avance del Proyecto. 

14. A raíz de estos acontecimientos, y con el fin de hacer exigibles sus derechos, TRECSA 

solicitó al Estado el reconocimiento de los montos adicionales que había incurrido en la ejecución del 

Proyecto, activando las garantías específicas que el Estado había otorgado.  Así, TRECSA presentó: 

(i) solicitudes de reconocimiento de mayores valores de indemnización relacionados con la obtención de 



 

6 
 

servidumbres; y (ii) solicitudes de reconocimiento de costos y gastos adicionales derivados de eventos de 

Fuerza Mayor o Caso Fortuito.  Sin embargo, el Estado se negó reiteradamente a honrar las garantías 

previamente otorgadas, mediante procedimientos administrativos arbitrarios, inconsistentes y 

discriminatorios. 

15. A título de ejemplo de la cadena de arbitrariedades del Estado, vale citar el caso de las 

consultas indígenas al amparo del Convenio 169 de la OIT.  Primero, la Corte de Constitucionalidad 

determinó que el Estado había omitido realizarlas en dos municipios que representaban tramos 

importantes del Proyecto, y mandó al MEM a efectuarlas.  Luego, el MEM pasó años sin acatar el 

mandato de la Corte de Constitucionalidad en violación de todas las garantías de apoyo al Proyecto y de 

sus obligaciones internacionales.  Después, cuando TRECSA insistió que el MEM realizara las consultas 

para poder avanzar con el Proyecto en esos municipios, el MEM requirió a TRECSA que pidiera al MEM 

que le autorizara a ñrenunciarò a esas Obras.  TRECSA, entre la espada y la pared y con el riesgo de que 

no se otorgara una nueva prórroga al Proyecto frente a todos los obstáculos mencionados, siguió adelante 

con lo que le requería el MEM.  En respuesta, el MEM (cual concesión graciosa) le autorizó a renunciar a 

las Obras en cuestión, y añadió, como colofón de su resolución, que, por tanto, TRECSA no tendría 

derecho a percibir los costos y gastos adicionales incurridos a lo largo de años de esfuerzos por llevar a 

cabo las Obras en esas localidades, por tratarse de una ñrenunciaò.  Este es, en efecto, solo un ejemplo de 

las numerosas arbitrariedades cometidas por el Estado guatemalteco en relación con el Proyecto y las 

Demandantes, y que se describen a lo largo de este escrito. 

16. En síntesis, Guatemala otorgó protecciones especificas en relación con la duración del 

Proyecto y la compensación por montos adicionales emanados de las causales identificadas durante la 

fase de licitación.  Guatemala confirmó posteriormente estas garantías en múltiples formas.  Sin embargo, 

el Estado, a distintos niveles ï municipal, judicial, ejecutivo ï obstaculizó el Proyecto, y luego 

implementó procedimientos administrativos arbitrarios para bloquear la compensación prometida, 

haciendo letra muerta de las expectativas que el mismo Estado había generado en las Demandantes como 

base de la inversión. 

17. Las violaciones del Tratado.  Guatemala actuó arbitrariamente y socavó las 

declaraciones, garantías y derechos otorgados en relación con la duración, costo y apoyo al Proyecto, que 

sirvieron para inducir la inversión de las Demandantes, frustrando las expectativas legítimas del GEB y 

TRECSA en relación con su inversión.  Esta conducta del Estado constituye una violación de las 

siguientes obligaciones de Guatemala al amparo del Tratado: 



 

7 
 

Á Artículo 12.4 (ñProtecci·n De Inversionesò): Guatemala, a través de múltiples niveles 

y poderes estatales incluyendo mediante conducta municipal, judicial y administrativa, ha 

violado el estándar de Trato Justo y Equitativo de múltiples maneras, incluyendo: (i) la 

omisión prolongada, injustificada y, a menudo, indefinida de respuesta a solicitudes de 

licencias por parte de TRECSA, que eran indispensables para la ejecución y avance del 

Proyecto PET; (ii ) la obstrucción e imposición de requisitos exorbitantes e infundados de 

entidades y organismos del gobierno y municipalidades para emitir permisos o licencias; 

(iii) la revocación arbitraria de dichos permisos por parte de esas mismas autoridades; 

(iv) la falta de un nivel razonable de protección policial para garantizar el avance del 

Proyecto PET; (v) la declaración de inconstitucionalidad por parte de la Corte de 

Constitucionalidad del Acuerdo Gubernativo 145-2013, sin permitir la participación de 

TRECSA en el proceso; (vi) la falta de realización de las consultas indígenas requeridas 

por la Corte de Constitucionalidad con relación al Convenio 169 de la OIT, cuando sí 

realizó las consultas de otros proyectos; (vii ) la implementación arbitraria del Estado del 

procedimiento administrativo para ajustar el valor del Canon Anual por mayores valores 

relacionados con la constitución de servidumbres; (viii ) la implementación arbitraria del 

Estado del procedimiento administrativo para ajustar el valor del Canon Anual por costos 

y gastos adicionales derivados de eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito; (ix) la 

eliminación arbitraria del derecho a obtener compensación por Obras excluidas; y (x) la 

demora en el pago efectivo del Canon Anual. 

Á Artículo 12.5 (ñTrato nacionalò): Guatemala ha otorgado al Proyecto PET un trato 

menos favorable que aquel otorgado a otros proyectos en Guatemala.  En particular, 

Guatemala ha otorgado mejor trato a otros proyectos propiedad de inversionistas 

guatemaltecos en los que la Corte de Constitucionalidad ordenó la realización de 

consultas al amparo del Convenio 169 de la OIT, habiendo realizado y concluido dichas 

consultas, mientras que en el caso del Proyecto PET ni siquiera las ha iniciado años 

después de la sentencia respectiva.  Asimismo, Guatemala ha favorecido a inversionistas 

nacionales a los que no les ha exigido los mismos términos onerosos como condición 

para otorgar prórrogas, incluyendo en proyectos de transmisión eléctrica. 

Á Art²culo 12.6 (ñTrato de Naci·n Favorecidaò): Guatemala también ha otorgado mejor 

trato a inversionistas extranjeros con respecto a las consultas indígenas descritas en el 

punto anterior.  Adicionalmente este estándar permite a las Demandantes invocar la 

protección otorgada por las ñcl§usulas paraguasò contenidas en otros tratados de 

protección de inversiones suscritos por Guatemala y atraer bajo el ñparaguasò del Tratado 

las obligaciones o compromisos asumidos por Guatemala con respecto a la inversión de 

las Demandantes por vía contractual.  En particular, Guatemala asumió y luego violó 

obligaciones relacionadas con la inversión de las Demandantes, establecidas en la Ley y 

en el Contrato con las Demandantes, incluyendo cuando el MEM desconoció las 

garantías contractuales otorgadas, al denegar arbitrariamente: (i) los mayores valores 

incurridos en relación con la constitución de servidumbres;  (ii) la inmensa mayoría de 

los costos y gastos adicionales incurridos como consecuencia de eventos de Fuerza 

Mayor o Caso Fortuito; (ii i) el derecho al cobro puntual del Canon Anual; (iv) la pérdida 

de derecho al cobro de peaje por los años de retraso; y (v) la aplicación de una tasa de 

actualización real del Canon Anual. 

Á Art²culo 12.8 del Tratado (ñExpropiaci·nò): La negativa, revocación y omisión por 

parte del Estado de los permisos indispensables para el Proyecto PET, las sentencias 

emitidas por la Corte de Constitucionalidad el 7 de julio de 2016 y el 26 de enero de 2017 

que suspendieron indefinidamente servidumbres legales previamente reconocidas, 
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la implementación arbitraria del Estado del procedimiento para ajustar el canon por 

montos adicionales relacionados con servidumbres y Fuerza Mayor o Caso Fortuito, 

aunados a la exclusión de obras del alcance del Proyecto derivado de obstáculos 

impuestos por autoridades estatales, privaron de valor al proyecto PET sin otorgar 

compensación a las Demandantes, y la pérdida económica incurrida ha constituido una 

expropiación parcial e indirecta de la inversión de las Demandantes. 

18. Los daños y perjuicios.  Las repercusiones financieras para las Demandantes han sido 

desastrosas.  Las violaciones de Guatemala de sus promesas y obligaciones de apoyo comprometidas para 

atraer a las inversionistas han impedido a TRECSA concluir el Proyecto PET en el plazo previsto, 

sufriendo dilaciones que han generado cuantiosos costos adicionales y pérdidas de ingresos substanciales. 

En consecuencia, el Proyecto PET, que debía completarse en 38 meses, ha requerido más de 12 años de 

obra y, a la fecha, no ha podido finalizarse debido a las violaciones por parte del Estado de sus 

obligaciones bajo el Tratado.  Por consiguiente, las Demandantes reclaman daños y perjuicios por la suma 

de US$403,090,895.74. 

19. Como se explica más adelante, Guatemala incumplió las garantías concedidas y abusó de 

su poder soberano para evitar responder por su conducta.  Este Tribunal debe, en consecuencia, obligarla 

a asumir la responsabilidad por sus actos ilícitos y conceder a las Demandantes la compensación por los 

compromisos desconocidos en relación con su inversión. 

*  *  *  

20. Testigos.  La demanda de GEB y TRECSA frente a Guatemala se encuentra sustentada 

por las declaraciones de los siguientes testigos: 

Á Juan Ricardo Ortega López, actual Presidente de GEB, sobre el GEB y el impacto que 

los actos de Guatemala han tenido sobre el Grupo. 

Á Juanita García Clopatofsky, actual Directora de Asuntos Corporativos de la 

Vicepresidencia Jurídica del GEB, sobre el GEB, su inversión en Guatemala y las 

acciones implementadas por el GEB y TRECSA ante la imposición de nuevos términos 

contractuales. 

Á Mauricio Acevedo Arredondo, actual Gerente General de TRECSA, sobre la falta de 

apoyo del Estado y los obstáculos enfrentados en relación con el Proyecto PET, 

la imposición de nuevos términos contractuales, las solicitudes de ajuste del valor del 

Canon Anual por Fuerzas Mayores y servidumbres, así como de la tasa de actualización 

del Canon Anual, la demora de la CNEE en el pago efectivo del Canon Anual, la negativa 

arbitraria de compensación respecto de Obras excluidas y las negociaciones con el 

Estado.   

Á Sergio Diaz León, actual Gerente Jurídico de TRECSA, sobre los procesos establecidos 

por TRECSA para implementar la Resolución No. 2017-1515, los procesos establecidos 

por TRECSA para identificar los montos adicionales invertidos como consecuencia de 
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los obstáculos que han afectado al Proyecto PET y las solicitudes correspondientes de 

ajuste del valor del Canon Anual por Fuerzas Mayores y servidumbres. 

Á Carolina Burbano Erazo, actual Gerente Financiero de TRECSA, sobre los procesos 

establecidos por TRECSA para identificar los montos adicionales invertidos como 

consecuencia de los obstáculos que han afectado al Proyecto PET y el modelo financiero 

de 2017 creado para reflejar la situación actual del Proyecto PET, incluyendo el impacto 

de los obstáculos enfrentados. 

21. Expertos.  La demanda de GEB y TRECSA frente a Guatemala se encuentra sustentada 

además por los siguientes informes: 

Á Rodolfo Alegría (Estudio Chávez Bosque), experto en derecho guatemalteco, sobre el 

proceso de privatización del subsector eléctrico en Guatemala, el marco regulatorio de la 

inversión y la inadecuación de los actos del Estado con el marco regulatorio aplicable. 

Á Juan Sáez (Accuracy), sobre la medición de los atrasos como consecuencia de las 

medidas del Estado en cuestión e impactos resultantes sobre la ruta crítica del Proyecto. 

Á Laura Cózar (Accuracy), sobre el marco regulatorio y los fundamentos económicos que 

subyacen la inversión y la cuantificación de los daños y perjuicios ocasionados a GEB y 

TRECSA. 

II.  Hechos 

A. Guatemala necesitaba de mayor inversión en el sector eléctrico, por lo que 
decidió modificar su régimen legal y emitir incentivos para atraerla 

22. A principios de los años noventa, el sector eléctrico en Guatemala estaba al borde del 

colapso.  La demanda de energía superaba ampliamente la oferta disponible en el país, lo que generaba 

constantes apagones y bajas de tensión de hasta ocho horas diarias.2  La falta de capacidad para atender la 

demanda de energía eléctrica, así como la imposibilidad de extender el servicio a toda la población, 

forzaron al Estado a privatizar progresivamente el sector mediante la emisión de decretos, leyes y 

reglamentos cuyo eje fundamental fue la atracción de inversión privada, que resultaría protegida a través 

de garantías y compromisos específicos.  A continuación, se narra dicho proceso. 

1. Un sector eléctrico rezagado 

23. De 1885 a 1959, el sector eléctrico de Guatemala estuvo caracterizado por la 

participaci·n privada en el sector mediante ñconcesiones territorialesò privadas, ñen la cual una empresa 

                                                                                              

2 Ver Banco Interamericano de Desarrollo (ñBIDò), Keeping the Lights On: Power Sector Reform in Latin America, 2003 (C-2), 

pág. 220. 
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verticalmente integradaé prove²a los servicios de generaci·n, transmisi·n y distribuci·n del servicio 

el®ctricoò.3  En ese contexto, ñse construye[ron] las primeras plantas generadoras y empresas de 

distribución, todas privadas, en su mayoría operando bajo concesiones para vender energía en áreas 

espec²ficasò.4  Más adelante, el Estado comenzó a adquirir un rol preponderante en el sector eléctrico. 

24.  A finales de los años cincuenta, durante el gobierno militar del Coronel Carlos Castillo 

Armas, ñse redact· la propuesta para la Ley del Instituto Nacional de Electrificaci·n (INDE)ò.5  Esta 

ñpropuesta se convirti· en leyò en 1959, con la emisi·n del Decreto 1284, ñLey Orgánica del Instituto 

Nacional de Electrificaci·nò, a través de la cual se creó el INDE,6 con el objetivo de llevar la energía 

eléctrica a todo el territorio de Guatemala.7  Esta nueva legislaci·n ñfavoreci· la creaci·n de un sector 

el®ctrico p¼blico, con una integraci·n vertical y con mayor influencia pol²ticaò.8  Así, entre las décadas de 

los setentas y noventas, el sistema eléctrico de Guatemala se caracterizó por un monopolio público 

vertical integrado, en el que las actividades de generación, distribución y transmisión recaían 

mayoritariamente en el INDE y las empresas públicas que éste detentaba.9 

25. El declive en el sistema eléctrico en Guatemala comenzó a hacerse más evidente en esos 

años.  Las crisis petroleras mundiales de 1973 y 1979 provocaron el deterioro de la situación financiera en 

el subsector,10 y la demora en la construcción de plantas hidroeléctricas adicionales provocaron serios 

problemas para poder cubrir la demanda de electricidad.11 

26. Después de varios cambios políticos en el país que pusieron fin a una sucesión de 

gobiernos militares, la Constitución Política de 1986 significó un cambio fundamental en el marco para la 

inversión en el sector eléctrico.  Primero, la Constitución declaró en su Artículo 129, titulado 

ñElectrificaci·nò, de ñurgencia nacional, la electrificación del país, con base en planes formulados por el 

                                                                                              

3 Ministerio de Energ²a y Minas (ñMEMò) (Javier Calderón Abullarde), Energía y Potencia para Guatemala, Los estadios del 

Subsector Eléctrico 1883-2017, abril de 2018 (C-3), pág. 21.   

4 Comisión Nacional de Energía Eléctrica (ñCNEEò), Informe de Gestión 1997-2002 del 28 de mayo de 2002 (C-4), pág. 7. 

5 MEM (Javier Calderón Abullarde), Energía y Potencia para Guatemala, Los estadios del Subsector Eléctrico 1883-2017, abril 

de 2018 (C-3), pág. 39. 

6 MEM (Javier Calderón Abullarde), Energía y Potencia para Guatemala, Los estadios del Subsector Eléctrico 1883-2017, abril 

de 2018 (C-3), pág. 39; Ver también Instituto Nacional de Electrificaci·n (ñINDEò) ¿Qué es el INDE? (C-5); BID, Keeping the 

Lights On: Power Sector Reform in Latin America, 2003 (C-2), pág. 218. 

7 Ver ¿Qué es el INDE? (C-5). 

8 MEM (Javier Calderón Abullarde), Energía y Potencia para Guatemala, Los estadios del Subsector Eléctrico 1883-2017, 

Ministerio de Energía y Minas, abril de 2018 (C-3), pág. 39. 

9 Ver INDE ¿Qué es el INDE? (C-5); BID, Keeping the Lights On: Power Sector Reform in Latin America, (2003) (C-2), pág. 

219. 

10 Ver CNEE, Informe de Gestión 1997-2002, 28 de mayo de 2002 (C-4), pág. 7. 

11 Ver BID, Keeping the Lights On: Power Sector Reform in Latin America, 2003 (C-2), pág. 219. 
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Estado y las municipalidades, en la cual podrá participar la iniciativa privadaò.12  Además, el 

Artículo 119, titulado ñObligaciones del Estadoò, dio un paso fundamental para atraer la inversión privada 

al establecer que era una ñobligaci·n fundamental del Estadoò ñcrear las condiciones adecuadas para 

promover la inversión de capitales nacionales y extranjerosò.13  A su vez, el Artículo 194, titulado 

ñFunciones del Ministroò, estableci· que una de las funciones de cada ministro era ñvelar por el estricto 

cumplimiento de las leyes, la probidad administrativa y la correcta inversión de los fondos públicos en los 

negocios confiados a su cargoò.14 

27. Sin embargo, la falta de institucionalidad en el sector eléctrico, la politización y 

burocracia del INDE y su incapacidad de cumplir con las condiciones de demanda, incrementaron la crisis 

dentro de dicho instituto, y en todo el sector eléctrico.15  Para 1986, la crisis era tal que el INDE tuvo que 

suspender todos sus programas de inversión, lo que trajo un atraso notable en la infraestructura eléctrica 

en Guatemala.16  A finales de los ochentas, el sistema eléctrico de Guatemala presentaba, entre otros, los 

siguientes problemas: (i) disminución de inversiones; (ii) endeudamiento externo para hacer frente a la 

política de subsidios; (iii) ñcrisis de credibilidad t®cnicaò; (iii) ñcrisis de credibilidad por se¶alamientos de 

corrupci·nò; (iv) ñapagonesò comunes; y (v) un sistema basado en energ²a hidr§ulica sin ñcapacidad de 

inversi·nò.17 

28. En 1991 el sector eléctrico pasó por su peor crisis, forzando un racionamiento de energía 

que comenzó el 1 de septiembre de 1991 y duró 39 días,18  adem§s de  ñapagones de hasta ocho horas 

diariasò.19  Esto llevó a un serio cuestionamiento del modelo existente.20  En palabras de los expertos 

económicos y regulatorios de Accuracy: 

En los años 90 existían deficiencias en el mercado eléctrico guatemalteco, caracterizado 

por un crecimiento sostenido de la demanda y estancamiento de la oferta, un deterioro de 

                                                                                              

12 Constitución Política de la República de Guatemala, 1985 (C-6), Artículo 129. 

13  Ídem, Artículo 119. 

14  Ídem, Artículo 19a. 

15 Juan Sebastián Bernstein y Jean Jacques Descazeaux, Reestructuración del Sector Energético de Guatemala: Análisis de la 

Descentralización y los Mecanismos de Participación Privada, Informe Final de junio de 1993 (C-7), pág. 2. 

16 Ver Banco Interamericano de Desarrollo, Keeping the Lights On: Power Sector Reform in Latin America (C-2), pág. 219. 

17 Ver Comisión Nacional de Energía Eléctrica, Informe de Gestión 1997-2002, 28 de mayo de 2002 (C-4), pág. 7.  Ver también 

Banco Interamericano de Desarrollo, Keeping the Lights On: Power Sector Reform in Latin America (C-2), pág. 219. 

18 MEM (Javier Calderón Abullarde), Energía y Potencia para Guatemala, Los estadios del Subsector Eléctrico 1883-2017, abril 

de 2018 (C-3), pág. 54. 

19 BID, Keeping the Lights On: Power Sector Reform in Latin America (C-2), pág. 220. 

20 Ídem, pág. 219. 
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la estructura administrativa y falta de financiación.  Todo ello, llevó al reconocimiento de 

que el modelo de gestión exclusivamente estatal se había agotado.21 

29. Ante esta situación, el MEM exploró alternativas para hacer frente a la crisis del sector 

eléctrico mediante el fomento de la inversión privada, por medio de una serie de incentivos para atraer 

mayor desarrollo en el sector. 

2. La liberalización del subsector eléctrico 

a. Primera ola de liberalización  

30. En 1990, para tratar de resolver la crisis existente, el MEM, con el apoyo de la Agencia 

de EE.UU. para el Desarrollo Internacional (ñUSAIDò, por sus siglas en inglés), comenzó a realizar 

estudios para promover la inversión privada en el sector eléctrico.22  Con el apoyo de la USAID, 

Guatemala contrató a consultores internacionales para preparar un reporte que analizara la situación que 

estaba sufriendo el sector el®ctrico en Guatemala y que propusiera un ñmarco institucional y regulatorio 

para el desarrollo del sectorò.23  Estos consultores emitieron un reporte en junio de 1993.24  Con respecto 

al marco institucional, el reporte señaló lo siguiente: 

[E]l marco institucional del sector [eléctrico], la presión política a la que se lo sometió y 

la deficiente respuesta del INDE a sus obligaciones sumieron al sector energético de 

Guatemala, hasta hace poco, en una grave crisis que se ha manifestado en una baja 

cobertura del servicio, una grave ineficiencia en la construcción de centrales eléctricas, 

un exceso de personal en el INDE, una escaza confianza en el servicio, tarifas de 

electricidad distorsionadas y un grave déficit financiero, junto con un alto nivel de deuda 

del sector.25 

31. Asimismo, el reporte señaló que la legislación existente en el sector eléctrico en 

Guatemala resultaba ñabsolutamente insuficienteò y, además, ñobstruir§ la participaci·n de los inversores 

privados externosò en actividades competitivas.26  Para los consultores, era fundamental la creación de un 

nuevo cuerpo regulatorio e institucional en el sector, ñen el cual el INDE dejara de ser el monopolio 

                                                                                              

21 Accuracy-Cuantificación ¶ 132. 

22 BID, Keeping the Lights On: Power Sector Reform in Latin America (C-2), pág. 219. 

23 Juan Sebastián Bernstein y Jean Jacques Descazeaux, Reestructuración del Sector Energético de Guatemala: Análisis de la 

Descentralización y los Mecanismos de Participación Privada, Informe Final de junio de 1993 (C-7), pág. 1.  Ver también BID, 

Keeping the Lights On: Power Sector Reform in Latin America, 2003 (C-2), pág. 220, nota 2. 

24 Juan Sebastián Bernstein y Jean Jacques Descazeaux, Reestructuración del Sector Energético de Guatemala: Análisis de la 

Descentralización y los Mecanismos de Participación Privada, Informe Final de junio de 1993 (C-7). 

25 Ídem, pág. 2. 

26 Ídem, pág. 34. 
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estatal del sector y las empresas privadas empezaran a desempe¶ar un papel principalò.27  A lo largo de su 

informe, los consultores destacaron la necesidad de contar con reglas de juego claras para el 

funcionamiento y desarrollo del sector, ñen especial respecto de las empresas generadoras, transmisoras y 

distribuidorasò.28  Como lo explicaron entonces, ñesto implicaba definir los derechos, las obligaciones y 

los límites de los actores que participan en la industria, incluido el propio Gobiernoò.29  En tal sentido, 

como parte de sus recomendaciones, notaron que resultaba ñindispensable conceptualizar y definir con 

precisión el esquema de funcionamiento del sector eléctrico reformado, con énfasis en las indicaciones 

que los varios actores en el proceso ï generación, transmisión y distribución así como consumidores 

finales ï estar²an recibiendoò.30  Además de este informe, los mismos consultores fueron comisionados 

para preparar un proyecto de lo que sería la nueva Ley General de Electricidad en Guatemala.31 

32. Así, el 2 de febrero de 1995, el Congreso de Guatemala publicó el Decreto 64-94 que 

conten²a la ñLey Org§nica del Instituto Nacional de Electrificaci·nò.32  Esta ley reconoció la necesidad de 

permitir la inversión privada en el sector eléctrico, al indicar ñ[q]ue la constituci·n Pol²tica de la 

República de Guatemala, en su art²culo 129, declara de óurgencia nacionalô la electrificación del país, para 

lo cual expresamente permite óla participación de la iniciativa privada en esta actividad de la economíaôò, 

y que era ñnecesario acelerar el desarrollo socioeconómicoò ñsobre la base de la inversión privada en el 

paísò.33  En ese sentido, el Decreto estableció lo siguiente: 

En un plazo no mayor a seis meses, contados a partir de la vigencia de la presente ley, el 

Organismo Ejecutivo deberá presentar al Congreso de la república una iniciativa de ley 

que regule la electrificación nacional en lo relativo a generación, transmisión, 

distribución y comercialización de la energía eléctrica en el país.34 

33.  Además, el Decreto estableció como parte de las nuevas obligaciones del INDE que éste 

deb²a ñ[p]oner al servicio de empresas e instituciones generadoras y consumidoras de energ²a el®ctrica, 

sus instalaciones de transmisi·n para prestar servicio de transporte de energ²aò.35 

                                                                                              

27 Ídem, pág. 2. 

28 Ídem, pág. 2. 

29 Ídem, pág. 37. 

30 Ídem, pág. 38. 

31 República de Guatemala, Borrador Final de la Ley General de Electricidad y de su Reglamento, Proyecto de USAID No. 520-

0353, 4 de abril de 1995 (C-8). 

32 Congreso de la República de Guatemala, Decreto No.64-94, Ley Orgánica del Instituto Nacional de Electrificación, 20 de 

febrero de 1995 (C-9).  

33 Ídem. 

34 Ídem, Artículo 50. 

35 Ídem, Artículo 4.  
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34. El 4 de abril de 1995, los consultores entregaron el proyecto de la nueva Ley General de 

Electricidad.36  El preámbulo de este proyecto de ley estableció lo siguiente: 

En el contexto del apoyo a la acción del gobierno de Guatemala para llevar a cabo 

reformas estructurales en el sector eléctrico, AID Guatemala contrató los servicios de 

SYNEX Ingenieros Consultores para elaborar una propuesta de ley de electricidad y su 

reglamento.  Este proyecto debía adecuarse a los objetivos de desconcentración y 

desmonopolización definidos por el Gobierno y por una gran cantidad de estamentos 

sociales y políticos del país, y crear las condiciones para atraer inversión privada en 

generación, transmisión y distribución de electricidad.37 

35. Este proyecto de ley marcó la pauta para la liberalización de todos los subsectores de la 

energía eléctrica, incluyendo generación, transporte y distribución.  El 19 de septiembre de 1996, la 

Comisión de Energía y Minas del Congreso de Guatemala, emitió un dictamen recomendando la 

aprobación del Decreto 93-96 que contenía la Ley General de Electricidad.38   En ese dictamen, se indicó 

que el objetivo de la ley sería ñel establecimiento de un marco legal de aplicaci·n general que 

proporcione certeza jurídica a la inversión pública y privadaò, y ñla desmonopolizaci·n y despolitizaci·n 

de las actividadesò del sector el®ctrico.39  Asimismo, el dictamen indicó que el proyecto de ley ñlibera la 

generación, transmisión, distribución y comercialización, y aún la exportación e importación de la energía 

el®ctricaò.40 

36. El 16 de octubre de 1996, el Congreso de Guatemala adoptó la nueva Ley General de 

Electricidad (ñLGEò).41  La emisi·n de esta ley fue considerada como ñel hecho hist·rico reciente que 

transform· el subsector el®ctrico en Guatemalaò.42  En sus considerandos, la LGE reconoció la existencia 

de una crisis en el sector eléctrico y la necesidad de abrir el sector a la inversión privada, en los siguientes 

términos: 

Que la oferta de energía eléctrica no satisface las necesidades de la mayor parte de la 

población guatemalteca, que no son proporcionales los requerimientos de una mayor 

oferta en relación con su creciente demanda y que la deficiencia de dicho sector es un 

                                                                                              

36 Ver Congreso dela República de Guatemala, Borrador Final de la Ley General de Electricidad y de su Reglamento, República 

de Guatemala (Proyecto de USAID No. 520-0353), del 4 de abril de 1995 (C-9). 

37 Ídem, pág. 2 (énfasis añadido). 

38 Comisión de Energía y Minas, Informe de la Comisión de Energía y Minas del Congreso, 19 de septiembre de 1996 (C-10).  

39 Ídem, págs. 1-2 (énfasis añadido). 

40 Ídem, pág. 2. 

41 Ver Congreso de la República de Guatemala, Diario de las Sesiones del Congreso, Período Ordinario 1996-1997, Diario de la 

Sesión No. 074, 16 de octubre de 1996 (C-11), pág. 100; Congreso de la República de Guatemala, Decreto 93-96, Ley General de 

Electricidad, 16 de octubre de 1996 (C-12). 

42 CNEE, Edición Conmemorativa de la Ley General de Electricidad (C-13), pág. 11. 
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obstáculo en el desarrollo integral del país, por lo que es necesario aumentar la 

producción, transmisión y distribución de energía mediante la liberalización del sector. 

Que el Gobierno de la rep¼blica de Guatemalaé no cuenta con los recursos econ·mico-

financieros, para una empresa de tal envergadura, lo que hace necesaria la participación 

de inversionistasé.43 

37. Con respecto a las actividades de transmisión de energía eléctrica, la LGE estableció que 

el transporte de electricidad que implicara la utilización de bienes de dominio público estaría sujeto a 

autorización por parte del gobierno.44  En ese sentido, la LGE previó que ñ[c]cualquier persona individual 

o jur²dica podr§ solicitar la autorizaci·né para prestar los servicios de transporte de conformidad con lo 

estipulado en esta leyò,45 abriendo así la prestación dicho servicio a empresas privadas. 

38. Un aspecto fundamental de la LGE fue la creación de la Comisión Nacional de Energía 

El®ctrica (ñCNEEò) como un ñ·rgano t®cnicoò del MEM,46 para que fungiera ñcomo el ente regulador del 

subsector el®ctrico del pa²sò.47  De acuerdo con la LGE, el MEM ñes el ·rgano del Estado responsable de 

formular y coordinar las políticas, planes de Estado, programas indicativos relativos al subsector eléctrico 

y aplicar esta ley y su reglamento para dar cumplimiento a sus obligacionesò.48  Por su parte, la CNEE 

tendr²a diversas funciones, incluyendo la emisi·n de ñlas normas técnicas relativas al subsector eléctrico y 

fiscalizar su cumplimiento en congruencia con pr§cticas internacionales aceptadasò, así como ñlas 

disposiciones y normativas para garantizar el libre acceso y uso de las líneas de transmisión y redes de 

distribuci·n, de acuerdo a lo dispuestoò por la LGE.49  Asimismo, la LGE estableció como función de la 

CNEE el ñprevenir conductas atentatorias contra la libre competencia, as² como pr§cticas abusivas o 

discriminatoriasò.50  El Ing. Enrique Moller Hernández, ex-Comisionado de la CNEE, ha indicado que, 

con esta función, las ñempresas reguladasò deben esperar de la CNEE la ñaplicaci·n justa e imparcial del 

marco jur²dico existenteò, y ñdebido proceso y garant²a de defensa, presentar pruebas y ser escuchadoò.51 

                                                                                              

43 Congreso de la República de Guatemala, Decreto 93-96, Ley General de Electricidad, 15 de octubre de 1996 (C-565), 

Considerandos (énfasis añadido). 

44 Ídem, Artículo 1. 

45 Ídem, Artículo 14. 

46 Ídem, Artículo 4. 

47 Ver CNEE, Informe de Gestión 1997-2002, 28 de mayo de 2002 (C-4), pág. 15. 

48 Congreso de la República de Guatemala, Decreto 93-96, Ley General de Electricidad, 15 de octubre de 1996 (C-565), 

Artículo 4. 

49 Ídem, Artículo 4. 

50 Ídem, Artículo 4. 

51 CNEE, Edición Conmemorativa de la Ley General de Electricidad (C-13), pág. 24. 
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39. La propia LGE estableció mecanismos para continuar profundizando en la liberalización 

del sector eléctrico.  Particularmente, el Artículo 4 transitorio estableció que en el plazo de 90 días a partir 

de su publicación, el Organismo Ejecutivo debía emitir su reglamento.52  Así, en marzo de 1997, el 

entonces presidente de Guatemala, Álvaro Arzú, en conjunto con el MEM, emitió el Acuerdo 

Gubernativo Numero 256-97, que contenía el Reglamento de la Ley General de Electricidad 

(ñReglamento de la LGEò).53  Entre otras cosas, el Reglamento de la LGE estableció la ñIntegraci·n y 

Funciones de la CNEEò, y reguló las distintas actividades del sector el®ctrico, incluyendo el ñSistema de 

Transporteò.54 

40. El 4 de febrero de 1998, el Congreso de Guatemala aprobó el Decreto 9-98 que contenía 

la ñLey de Inversi·n Extranjeraò.55  Esta ley reflejó expresamente la intenci·n del Estado de ñproteger la 

formación del capital, el ahorro y la inversión, y crear las condiciones adecuadas para promover la 

inversión de capitales nacionales y extranjerosò, as² como ñfomentar y promover la inversión extranjeraò, 

para ñque ésta sea fuente de transferencia de tecnología, de generación de empleo, de promoción de 

proceso de crecimiento y diversificación de la economía del país, para el desarrollo en todos los sectores 

productivos y fortalecimiento de la inversi·n nacionalò.56  Para tal fin, este ordenamiento estableció que, 

ñademás de sistematizar en un solo cuerpo legal los preceptos relacionados con las inversiones 

extranjeras, mediante la presente ley también se pretende crear un régimen más favorable para lograr la 

atracción de capitales extranjerosò.57 

41. La adopción de estas reformas inició una nueva etapa en el desarrollo del subsector 

eléctrico.  Como lo reconoció la propia CNEE en el Plan de Expansión del Sistema de Transporte para los 

años 2008-2018, estas modificaciones ñcrearon un ambiente de confianza que increment· la participaci·n 

privada en un modelo mixto de crecimiento, consolidando la apertura en todas las actividades del 

subsectorò.58  En palabras de Accuracy, de esta manera, ñel estado privatiz· el sector el®ctrico, limit· el 

monopolio estatal y creó las entidades encargadas de regular la energía eléctrica en Guatemalaò.59 

                                                                                              

52 Congreso de la República de Guatemala, Decreto 93-96, Ley General de Electricidad, 15 de octubre de 1996 (C-565), Artículo 

4 Transitorio.  

53 Decreto Gubernativo 256-97, Reglamento de la Ley General de Electricidad, 21 de marzo de 1997 (C-14). 

54 Ídem, Título V. 

55 Congreso de la República de Guatemala, Decreto No. 9-98, Ley de Inversión Extranjera, 4 de febrero de 1998 (C-15). 

56 Ídem, Considerandos (énfasis añadido). 

57 Ídem, Considerandos (énfasis añadido). 

58 Ver CNEE, Resolución No. 163-2008, Plan de Expansión del Sistema de Transporte 2008-2018, 29 de agosto de 2008 (C-22). 

59 Accuracy-Cuantificacion ¶ 141. 
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42. En este contexto, el Estado adoptó la política de concentrar la inversión pública en la red 

de transmisión en el INDE como propietario del monopolio y operador del sistema de transmisión.60  Así, 

con fondos obtenidos del proceso de privatización, el INDE realizó la expansión de líneas de transmisión 

de 230 y 69 kv.61  Particularmente, de 1997 al 2000, la inversión privada en el sector energético fue 

cercana a US$535 millones.62  Notablemente, en palabras de la CNEE, estas medidas de liberalización, 

incluyendo su propia creación, son ñuna exitosa consecuencia del Consenso de Washingtonò.63  Sin 

embargo, la mayor parte de la inversión privada se enfocó en actividades de generación y distribución de 

energía.64 

43. En efecto, pese a los relativos avances en generación de energía, la gestión del INDE del 

sistema de transmisión y las provisiones de la LGE para la expansión de dicho sistema eran 

ñinsuficientesò y no resolv²an los ñcuellos de botellaò en la transmisi·n de energ²a.65  Además, la 

confiabilidad del sistema de transmisión se encontraba en alto riesgo,66 por lo que la necesidad de cambios 

en el sistema de transmisión era imperante.67 

44. En paralelo a establecer un marco institucional y regulatorio doméstico para la promoción 

y protección de inversiones, entre 2000 y 2006, Guatemala suscribió diversos Tratados de Libre Comercio 

(ñTLCò) con capítulos específicos de protección de inversiones, incluyendo: (i) el TLC entre 

Centroamérica y República Dominicana; (ii) el TLC entre Estados Unidos, Centroamérica y República 

Dominicana; y (iii)  el TLC entre la República de Guatemala y la República de China (Taiwán),68 así como 

diversos Acuerdos para la Promoción y Protección Recíproca de Inversiones.69 

                                                                                              

60 BID, Keeping the Lights On: Power Sector Reform in Latin America, 2003 (C-2), pág. 223 

61 Ídem, pág. 224 

62 Ídem, pág. 224. 

63 CNEE (Rodrigo Fernández Ordóñez), La Comisión Nacional de Energía Eléctrica: fibra del músculo eléctrico, Guateléctrica, 

agosto 2020 (C-17), pág. 6. 

64 CNEE, Resolución No. 163-2008, Plan de Expansión del Sistema de Transporte 2008-2018, 29 de agosto de 2008 (C-22), pág. 

6.  Ver también ídem (ñEl mercado ha empezado a mostrar resultados de eficiencia económica, la institucionalidad se está 

consolidando, la legislación está en aplicación, el sector público juega un papel subsidiario, las inversiones han sido 

significativas, especialmente en la generación de electricidad y distribuci·nò). 

65 BID, Keeping the Lights On: Power Sector Reform in Latin America, 2003 (C-2), pág. 224. 

66 Ídem, pág. 224. 

67 Alegría ¶¶ 46-47. 

68 Ministerio de Econom²a (ñMINECOò), Acuerdos de Inversi·n (C-18). 

69 MINECO, Acuerdos de Inversión (C-18). 
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b. Segunda ola de liberalización  

45. A pesar de los importantes avances logrados gracias a la privatización del sector 

energético, sin un sistema de transmisión confiable, las inversiones eran insuficientes.  De hecho, según la 

CNEE, la situaci·n m§s ñdram§ticaò la sufr²a el sistema de transporte de energ²a el®ctrica.70  Al respecto, 

la LGE preveía que los generadores pagarían la inversión incremental en transmisión para evitar los 

costos de congestión (en la forma de costos de generación forzada compartidos).71  Sin embargo, en la 

práctica, este no fue el caso, lo que llev· a que el sistema ñdepend[iese] excesivamente de un número 

limitado de subestaciones crucialesò.72  Como se explicó más arriba, los embotellamientos y congestión 

en la transmisión persistían, ya que las disposiciones de la LGE para la expansión del sistema de 

transmisión resultaron ñinsuficientesò.73  En efecto, según explica el Prof. Alegría, en el año 2007 se 

decidi· ñtrabajar en una pol²tica energ®tica a largo plazo pues, a pesar de que con las modificaciones 

normativas se habían logrado delinear varios aspectos del sector, no existía un norte, objetivos o un lazo 

espec²fico para lograrlosò.74 

46. La falta de un sistema de transporte de energía eléctrica que pudiera cubrir la demanda de 

la población provocó que, el 21 de marzo de 2007, el presidente Oscar Berger emitiera el Acuerdo 

Gubernativo No. 68-2007, reformando el Reglamento de la LGE para, entre otras cosas, establecer las 

bases para la expansión del sistema de transporte.75  En particular, el Artículo 54 estableció que el MEM, 

a través de un ñórgano técnico especializadoò, y con la participación de las instituciones que intervienen 

en el subsector eléctrico, debía elaborar el Plan de Expansión del Sistema de Transporte.76  Notablemente, 

el Artículo Transitorio 26 del reglamento estableci· que, en tanto se creaba ese ñ·rgano t®cnico 

especializadoò, el ñPlan de Expansión del Sistema ser[ía] elaborado y ejecutado por la [CNEE]ò.77  Así, la 

                                                                                              

70 CNEE, Resolución No. 163-2008, Plan de Expansión del Sistema de Transporte 2008-2018, 29 de agosto de 2008 (C-22), pág. 

6. 

71 Congreso de la República de Guatemala, Decreto 93-96, Ley General de Electricidad, 15 de noviembre de 1996 (C-565), 

Artículo 65.  Ver BID, Keeping the Lights On: Power Sector Reform in Latin America, 2003 (C-2), pág. 224. 

72 BID, Keeping the Lights On: Power Sector Reform in Latin America, 2003 (C-2), pág. 224. 

73 Ídem, pág. 224. 

74 Alegría ¶ 56. 

75 Presidente de la República de Guatemala, Acuerdo Gubernativo No. 256-97, Reglamento General de Electricidad incluyendo 

reformas del Acuerdo Gubernativo No. 68-2007, 21 de marzo de 2007 (C-19). 

76 Ídem, Artículo 54. 

77 Ídem, Artículo Transitorio 26. 
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CNEE recibió el mandato de elaborar un Plan de Expansi·n del Sistema de Transporte ñpara satisfacer las 

necesidades urgentes del Sistema Nacional Interconectado en cuando al transporte de energ²a el®ctricaò.78 

47. En esta misma línea, el Artículo 54 bis del nuevo Reglamento de la LGE estableció que, 

dentro de los siguientes dos meses de publicado el Plan de Expansión del Sistema de Transporte, la 

CNEE debía determinar ñlas obras que formar§n parte del Sistema Principalò.79  Una vez determinadas 

estas obras, la CNEE entonces tendría tres meses para elaborar las bases de licitación y remitirlas al MEM 

para su aprobación, el cual tendría, a su vez, un mes para revisar las bases, y seis meses para llevar a cabo 

la licitación.80  En cuanto al esquema remuneratorio, el Artículo 55 del nuevo Reglamento de la LGE 

estableció que, para las instalaciones construidas por la modalidad de licitaci·n p¼blica, ñel Peaje 

tendr[ía] dos periodos de remuneraci·nò: (i) el ñPeriodo de Amortizaci·nò, en el cual el ñtransportista 

reicbir§ como ¼nica remuneraci·n el canon anualò y (ii) el ñPeriodo de Operaci·nò, que ser²a ñel periodo 

posterior al de amortización, en el cual el transportista recibirá exclusivamente el peaje que corresponda 

al Sistema Principal de Transporte, aprobado por la [CNEE]ò.81 

48. En palabras contemporáneas del propio MEM, esta modificación del Reglamento de la 

LGE, era ñel inicio de la reforma integral del subsector eléctricoò, cuyos ñresultados a mediano plazo 

serán promover las inversiones en generación y en la construcción de redes de transmisión que permitan 

el aprovechamiento de todos los recursos para la generaci·n con que cuenta el pa²sò.82 

49. En concordancia con lo anterior, ese mismo año, el MEM emitió un comunicado 

invitando la inversión privada en Guatemala.  Entre otras cosas, el comunicado indicaba que: 

Á ñGuatemala es un pa²s atractivo para las oportunidades de negocios en general.  

Constituye un centro estratégico para el desarrollo de diversas actividades económicas y 

la generación eléctrica representa una de las inversiones m§s atractivas de la regi·nò; 

Á ñEn el subsector el®ctrico, las condiciones de Guatemala son propicias para que la 
iniciativa privada pueda invertir, debido a su s·lido marco jur²dico y regulatorioò.83 

                                                                                              

78 CNEE, Resolución No. 163-2008, Plan de Expansión del Sistema de Transporte 2008-2018, 29 de agosto de 2008 (C-22), pág. 

1. 

79 Presidente de la República de Guatemala, Acuerdo Gubernativo No. 256-97, Reglamento General de Electricidad incluyendo 

reformas del Acuerdo Gubernativo No. 68-2007, 21 de marzo de 2007(C-19), Artículo 54 Bis.   

80 Ídem, Artículo 54 Bis.   

81 Ídem, Artículo 55.   

82 MEM, Invierta en recursos renovables, invierta en Guatemala, 2007 (C-21), pág. 16. 

83 Ídem, pág. 1. 
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50. Además, el comunicado del MEM incluyó un cap²tulo titulado ñgarant²a sobre 

inversionesò, donde se indicó que ñel Estado de Guatemala, la Constituci·n Pol²tica de la Rep¼blica, la 

Ley General de Electricidad y su Reglamento, las actuales políticas de gobierno y otras leyes del país 

fomentan, promueven y garantizan la inversión nacional y extranjeraò, listando múltiples ejemplos del 

fomento a dicha inversión.84 

51. El 27 de agosto de 2008, en cumplimiento de las disposiciones del Reglamento de la 

LGE, la CNEE emitió la Resolución CNEE-163-2008, aprobando el Plan de Expansión del Sistema de 

Transporte 2008-2018 (el ñPlan de Expansiónò).85  Según esta resolución, el Plan de Expansión tendría 

como objeto ñ[d]eterminar las ampliaciones del Sistema Nacional Interconectado, para que tenga la 

capacidad para evacuar la generaci·n proyectadaò, y ñpara aumentar la confiabilidad y mejorar la calidad 

del suministro, minimizando la frecuencia y duraci·n de fallasò86 que habían sido generadas 

principalemente por la ausencia de construcción de nuevas líneas y subestaciones en años recientes.87 

52. El Plan de Expansión contempló obras por aproximadamente 1,400 kilómetros de líneas 

de transmisi·n y 34 ampliaciones o construcci·n de nuevas subestaciones de energ²a, mediante ñla 

constitución de redes anilladas o malladasò a lo largo del territorio nacional.88  Asimismo, para eficientar 

su ejecución, el Plan estableció que ñtodas las obras son urgentes y necesarias, por lo que deber§n licitarse 

durante los siguientes dos a¶osò.89  En esta misma línea, la CNEE determinó que el Plan de Expansión 

ñdeb[ía] ejecutarse de manera urgente e inmediataò.90  El 28 de octubre de 2008, la CNEE emitió la 

Resolución CNEE-189-2008, mediante la cual reiter· que el Plan de Expansi·n deb²a ejecutarse ñde 

manera urgente e inmediataò, y determin· las obras del Plan de Expansi·n ñque forman parte del Sistema 

Principalò.91   

53. En paralelo a la adopción de políticas públicas para atraer inversiones en el subsector 

eléctrico, Guatemala participó en la negociación del Tratado del Triángulo Norte,92 con el propósito de 

                                                                                              

84 Ídem, pág. 3. 

85 CNEE, Resolución No. 163-2008, Plan de Expansión del Sistema de Transporte 2008-2018, 29 de agosto de 2008 (C-22). 

86 Ídem, pág. 4.  

87 Ídem, págs. 5, 20. 

88 Ídem, pág. 6.  Ver también GEB, Propuesta de Evaluación de Inversión en Licitaciones en Guatemala de junio de 2009 (C-23), 

pág. 4. 

89 CNEE, Resolución No. 163-2008, Plan de Expansión del Sistema de Transporte 2008-2018, 29 de agosto de 2008 (C-22), pág. 

50. 

90 Ídem. 

91 Ídem.  Ver también CNEE, Resultados del Plan de Expansión del Sistema de Transmisión 2008-2018 (C-25), pág. 35. 

92 Ver Primera Ronda de Negociación, Colombia ï Triángulo Norte de CentroAmérica El Salvador, Honduras y Guatemala, 5 de 

junio de 2006 (C-26).  Ver también Organizaci·n de los Estados Americanos (ñOEAò), Colombia ï Triángulo Norte (C-27).  
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otorgar certeza a las inversiones extranjeras.  En ese sentido, del 5 al 9 de junio de 2006, se celebró en la 

ciudad de Bogotá, Colombia la primera ronda de negociaciones para la suscripción del Tratado.93  Como 

resultado de esa primera ronda, los Estados parte del Tratado acordaron que ®ste ñincluir²a un cap²tulo de 

inversiónò con ñdisciplinas de protección a los inversionistas extranjeros de los cuatro paísesò.94  

Asimismo, las Partes manifestaron su interés en ñcrear un mecanismo de resolución de controversias que 

garantice un proceso transparente, eficiente y el acceso de los inversionistas a instancias de solución, 

permitiendo as² la protecci·n de sus derechosò.95  Entre julio del 2006 y agosto del 2007, continuaron las 

negociaciones,96 y el 9 de agosto de 2007, los Ministros de Comercio de los Estados contratantes 

suscribieron el Tratado en representación de sus respectivos países.97 

54. Asimismo, el Tratado estableció en su Art²culo 1.2 como ñObjetivosò, entre otros, 

ñpromover, proteger y aumentar sustancialmente las inversiones de cada Parteò y ñcrear procedimientos 

eficaces para la ejecución y cumplimiento de este Tratado, para su administración conjunta y para la 

soluci·n de controversiasò.98  Notablemente, la suscripción de este Tratado se dio precisamente en el 

mismo año en que Guatemala publicó la reforma al Reglamento de la LGE (recién detallada), que ordenó 

la expansión del Sistema de Transmisión de energía eléctrica.99 

3. Lanzamiento de la Licitación del Proyecto PET 

55. El 13 de marzo de 2009, la CNEE dio inicio a la Licitación Abierta PET-1-2009 (la 

ñLicitaciónò), y public· en el Diario de Centro América las Bases de Licitación ñpara la prestación del 

servicio de transporte de energía eléctrica, por medio de la adjudicación del valor de Canon Anualò (las 

ñBases de Licitaciónò).   El objeto de la Licitación era ñobtener el menor Canon Anual por la prestaci·n 

del Servicio de Transporte de Energ²a El®ctricaò, ñmediante la contrataci·n, por parte del Oferente 

Adjudicado, del diseño, construcción, constitución de las Servidumbres, Supervisión, operación y 

                                                                                              

93 Ver OEA, Colombia ï Triángulo Norte (C-27).  

94  Primera Ronda de Negociación, Colombia ï Triángulo Norte de CentroAmérica El Salvador, Honduras y Guatemala, 5-9 de 

junio de 2006 (C-26), pág. 5. 

95 Primera Ronda de Negociación, Colombia ï Triángulo Norte de Centroamérica El Salvador, Honduras y Guatemala, 5-9 de 

junio de 2006 (C-26), pág. 5. 

96 Segunda Ronda de Negociación, Colombia ï Triángulo Norte de Centroamérica El Salvador, Honduras y Guatemala, 11-14 de 

julio de 2006 (C-28), pág. 3; Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Concluyó III ronda de Negociaciones con Triángulo 

Norte de Centroamérica, 18 de agosto de 2006 (C-633), pág. 2; MINECO, IV Ronda de negociaciones con Colombia concluye 

con avances sustanciales, 29 de septiembre de 2006 (C-29).  

97 Ver Ministerio de Comercio, TLC con Triángulo Norte de Centroamérica: un paso más hacia la integración continental, 9 de 

agosto de 2007 (C-30). 

98 Tratado (C-1), Artículo 1.2.1 (énfasis en original) 

99 Ver Presidente de la República de Guatemala, Acuerdo Gubernativo No. 256-97, Reglamento General de Electricidad 

incluyendo reformas del Acuerdo Gubernativo No. 68-2007, 21 de marzo de 2007 (C-19). 
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mantenimiento de las Obras de Transmisión consideradas en el Plan de Expansión del Sistema de 

Transporte 2008-2018ò.100  De conformidad con lo establecido en las Bases de la Licitación, el ñCanon 

Anualò ser²a ñla remuneraci·n que percibir§ el Oferente Adjudicado durante el Periodo de Amortizaci·nò, 

el cual ñinicia en la Fecha de Operaci·n Comercial de cada Loteò y ñabarca un periodo de tiempo de 

quince (15) a¶osò,101 y, para el periodo posterior, ñel Transportista recibir[ía] exclusivamente el Peaje que 

corresponda al Sistema Principal, fijado por  la CNEEò.102 

56. Las Bases de Licitación dividieron las Obras en seis ñLotesò, o segmentos del Proyecto a 

lo largo del territorio nacional, correspondientes a las redes anilladas identificadas en el Plan de 

Expansión.  Según el programa original, las Obras de Transmisión estarían divididas de la siguiente 

forma:  

Lotes Obras de Transmisión 

Lote A 

(Anillo 

Metropacífico)103 

1. Subestación Sololá 

2. Línea de Transmisión Guate Sur ï Las Cruces 

3. Línea de Transmisión Las Cruces ï Sololá 

4. Línea de Transmisión Sololá ï La Esperanza 

5. Trabajos de adecuación en la Línea de Transmisión Sololá ï El Quiché 

6. Trabajos de adecuación en la Subestación Guate Sur 

7. Trabajos de adecuación en la Subestación Las Cruces 

8. Trabajos de adecuación en la Subestación La Esperanza 

Lote B 

(Anillo Hidráulico)104 

1. Subestación Covadonga 

2. Subestación San Juan Ixcoy 

3. Subestación Santa Eulalia 

4. Subestación Huehuetenango II 

5. Línea de Transmisión Covadonga ï Uspantán  

6. Línea de Transmisión San Juan Ixcoy ï Covadonga 

7. Línea de Transmisión Santa Eulalia ï San Juan Ixcoy 

8. Línea de Transmisión Santa Eulalia ï Huehuetenango II 

9. Línea de Transmisión Huehuetenango II ï La Esperanza 

10. Trabajos de adecuación en la Subestación Huehuetenango II 

11. Trabajos de adecuación en la Subestación La Esperanza 

                                                                                              

100 CNEE, Resolución No. 43-2009, Bases de la Licitación Abierta PET-1-2009 para la Prestación del Servicio de Transporte de 

Energía Eléctrica por medio de la Adjudicación del Valor de Canon Anual (ñBases de Licitaciónò) (C-31), Numeral 1.1, pág. 15. 

101 Ídem, Numeral 1.1, pág. 15. 

102 Ídem, Numeral 1.1, pág. 16. 

103 Ídem, Numeral 1.4, ñResumen de las Obras de Transmisi·n de cada Loteò, ñLote Aò, p§g. 71. 

104 Ídem, Numeral 1.4, ñResumen de las Obras de Transmisi·n de cada Loteò, ñLote Bò, p§g. 72. 
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12. Trabajos de adecuación en la Subestación Uspantán 

Lote C 

(Anillo Atlántico)105 

1. Subestación La Ruidosa 

2. Línea de Transmisión La Ruidosa ï Panaluya 

3. Trabajos de adecuación en la Subestación La Ruidosa 

4. Trabajos de adecuación en la Subestación Panaluya 

Lote D 

(Anillo Atlántico)106 

1. Subestación El Estor 

2. Línea de Transmisión Tactic ï El Estor 

3. Línea de Transmisión El Estor ï La Ruidosa 

4. Trabajos de adecuación en la Subestación El Estor 

5. Trabajos de adecuación en la Subestación Tactic 

6. Trabajos de adecuación en la Subestación La Ruidosa 

Lote E 

(Anillos Hidráulico y 

Atlántico)107 

1. Subestación El Rancho 

2. Línea de Transmisión Chixoy II ï El Rancho 

3. Trabajos de adecuación en la Subestación El Rancho 

4. Trabajos de adecuación en la Subestación Chixoy II 

Lote F 

(Anillo Occidental)108 

1. Subestación Sololá 

2. Línea de Transmisión Guate Sur ï Las Cruces 

3. Línea de Transmisión Las Cruces ï Sololá 

4. Línea de Transmisión Sololá ï La Esperanza 

5. Trabajos de adecuación en la Línea de Transmisión Sololá ï El Quiché 

6. Trabajos de adecuación en la Subestación Guate Sur 

7. Trabajos de adecuación en la Subestación Las Cruces 

8. Trabajos de adecuación en la Subestación La Esperanza 

                                                                                              

105 Ídem, Numeral 1.4, ñResumen de las Obras de Transmisi·n de cada Loteò, ñLote Cò, p§gs. 72-73. 

106 Ídem, Numeral 1.4, ñResumen de las Obras de Transmisi·n de cada Loteò, ñLote Dò, p§g. 73. 

107 Ídem, Numeral 1.4, ñResumen de las Obras de Transmisi·n de cada Loteò, ñLote Eò, p§g. 73. 

108 Ídem, Numeral 1.4, ñResumen de las Obras de Transmisi·n de cada Loteò, ñLote Fò, p§g. 73. 
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Figura 1 ï Alcance original del Proyecto109 

57. Las Bases de Licitación incluyeron, entre otros aspectos: (i) la información general de la 

Licitación;110 (ii) las condiciones de adquisición de las Bases de Licitación;111 (iii) las instrucciones para 

los oferentes,;112 (iv) el contenido de la oferta técnica y económica;113 y (v) las condiciones de 

presentación de la oferta.114  Como Anexo 4, las Bases de Licitación adjuntaron una Minuta del Contrato 

de Autorización de Ejecución de Obra (la ñMinuta del Contratoò).    

58. De conformidad con el numeral 1.3 de las Bases de Licitación y la Cláusula Quinta de la 

Minuta del Contrato, el oferente adjudicado tendría que suscribir el Contrato de Autorización de 

Ejecuci·n de Obra que ñconlleva la obligaci·nò de cumplir con la ñidentificaci·n, selecci·n, ubicaci·n y 

constitución de las Servidumbres que sean necesariasò para la construcci·n de las ñL²neas de 

                                                                                              

109 Alcance Original del Proyecto PET-1-2009 (C-32). 

110 CNEE, Bases de Licitación (C-31), Sección 1, pág. 15. 

111 Ídem, Sección 2, pág. 28. 

112 Ídem, Sección 3., pág. 29. 

113 Ídem, Sección 4., pág. 34. 

114 Ídem, Sección 5., pág. 40. 
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Transmisi·nò y ñSubestaciones Nuevasò de cada Lote ofertado, y de incluir en el ñCanon Anual ofertadoò 

ñlos costos del dise¶o, construcci·n, constituci·n de las Servidumbresò.115 Dicho numeral también 

establec²a que el Proceso de Licitaci·n se realizaba ñbajo la modalidad de proyecto integralò, de manera 

que cada Oferente ñdise¶ar§, construir§, constituir§ las Servidumbres, operar§ y mantendr§ las Obras de 

Transmisi·n a su costa y su riesgoò. 116 

59. Con ñla finalidad de lograr una mayor divulgaci·n del referido Proceso de Licitaci·nò,117 

la Gerencia Jur²dica de la CNEE recomend· ñrealizar las convocatorias en el Diario de Centro Am®rica y 

otro de mayor circulaci·n en el pa²s,ò y publicarlas ñen la p§gina web de guatecompras.gob.gt del 

Ministerio de Finanzasò.118  En consecuencia, el mismo 13 de marzo de 2009, la CNEE publicó las Bases 

de Licitación en el portal de Guatecompras119 y, el 19 de marzo de 2009, la CNEE publicó una 

convocatoria a participar en la Licitaci·n en el diario ñPrensa Libreò.120   

60. En palabras de la CNEE, ñdesde la publicaci·n de la convocatoria correspondiente a la 

Licitaciónò, Guatemala inici· ñuna campa¶a de informaci·n y promoci·n del eventoò, ña nivel nacional e 

internacionalò, ñdestac§ndose los eventos de promoci·nò121 o ñroad showsò realizados en m¼ltiples 

localidades.122  Dichos eventos de promoción se llevaron a cabo en la Ciudad de Guatemala, el 10 de 

marzo de 2009; en la ciudad de Madrid, España, el 17 de marzo de 2009; y en la ciudad de Bogotá, 

Colombia, el 27 de marzo de 2009.123  Según los reportes de la propia CNEE, en estos eventos se expuso 

a las empresas invitadas ñlos antecedentes, los requisitos, los beneficios y las acciones que la CNEE 

est[aba] llevando a cabo para el desarrollo ordenado de la licitaci·nò.124 

61. El Proyecto también fue presentado en diversas ferias internacionales organizadas por 

instituciones independientes, incluyendo el 7° Foro Latinoamericano de Liderazgo, organizado por el 

                                                                                              

115 Ídem, Numeral 1.3., pág. 20; Ídem, Anexo 4, pág. 140.  

116 Ídem, Numeral 1.3., pág. 20; Ídem, Anexo 4, pág. 140. 

117 CNEE, Bases de Licitación (C-606), Dictamen No. GJ-Dictamen-1863 del 12 de marzo de 2009, pág. 8. 

118 Ídem, pág. 8. 

119 CNEE, Bases de Licitación (C-31), págs. 9-11. 

120 CNEE, Publicación de las Bases de Licitación en Prensa Libre del 19 de marzo de 2009 (C-33). 

121 CNEE, Memoria de Labores del Periodo de mayo 2008 a abril de 2009 (C-34), Capítulo III: Promoción de la licitación de las 

obras relacionadas con el plan de expansión del sistema de transporte, pág. 73. 

122 CNEE, Resultados del Plan de Expansión del Sistema de Transmisión 2008-2018 de abril de 2010 (C-25), pág. 40. 

123 Ídem.  Ver CNEE, Memoria de Labores del Periodo de mayo 2008 a abril de 2009 (C-34), Capítulo III: Promoción de la 

licitación de las obras relacionadas con el plan de expansión del sistema de transporte, pág. 73. 

124 Ídem. 
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CAF-Banco de Desarrollo de América Latina,125 en la ciudad de Houston, Estados Unidos de América, 

del 27 al 29 de abril de 2009, y la S&P Global Platts Central American Energy Conference, organizada 

por S&P Global,126 en la ciudad de Guatemala el 11 y 12 de junio de 2009.127  

62. Notablemente, en el 7° Foro Latinoamericano de Liderazgo, el Proyecto PET fue elegido 

como Finance Project of the Year, entre más de 50 proyectos presentados por diferentes países, por haber 

ñmostrado gran innovaci·n en su estructura financiera y r§pida ejecuci·n, convirti®ndose en ejemplo para 

otros sectores del continenteò.128  Este reconocimiento fue el resultado de los esfuerzos de Guatemala para 

capturar la inversión necesaria para el desarrollo del Proyecto PET, pues incluso durante la preparación de 

las Bases de Licitación, el Estado fue ñasesorado por un grupo de especialistas liderados por el Premio 

Nobel de Economía en el 2002, Vernon Smith para diseñar la forma en la cual se licitarían los anillos de 

transmisi·n el®ctricaò.129 

63. Como expresó contemporáneamente Mario Marroquín, entonces Director Ejecutivo de 

Invest in Guatemala, la agencia de promoción de inversión pública establecida por el Ministerio de 

Economía (ñMINECOò) a través del Programa Nacional de Competitividad,130 este galard·n ñagreg[·] 

valor a la licitaci·nò y ñayudar[²a] a reunir a m§s inversionistas alrededor de este proyectoò.131  

Efectivamente, a partir de la promoción de la Licitación en estos eventos, instituciones financieras 

internacionales tales como el Banco Interamericano de Desarrollo y el International Finance Corporation, 

expresaron su interés en considerar la financiación del Proyecto.132 

64. De este modo, las modificaciones al Reglamento de la LGE, la adopción del Plan de 

Expansión, y la publicación de las Bases de Licitación consolidaron más de una década de leyes, 

                                                                                              

125 El Foro Latinoamericano de Liderazgo en Infraestructura reúne a selectos promoventes de proyectos, basándose en la lista de 

los proyectos de infraestructura más importantes de América Latina, para la presentación de los proyectos relevantes.  Ver CG 

LA, 13 Foro Latinoamericano de Liderazgo en Infraestructura, junio de 2015 (C-634). 

126 S&P Global Platts es ñel principal proveedor independiente de informaci·n y precios de referencia para los mercados de 

materias primas y energ²aò.  Cada a¶o, S&P Global Platts ñre¼ne al sector para establecer nuevas conexiones en m§s de 70 

conferencias, foros gratuitos y seminarios web en todo el mundo, ofreciendo la oportunidad de interactuar con de interactuar con 

ponentes de renombre mundial y l²deres del sector, as² como de establecer contactos con colegas alrededor del mundoò.  S&P 

Gobal, About S&P Global Platts (C-35). 

127 CNEE, Resultados del Plan de Expansión del Sistema de Transmisión 2008-2018 de abril de 2010 (C-25), págs. 44-45. 

128 Ídem, pág. 46. 

129 La Tribuna, Lecciones exitosas del sector eléctrico, 26 de marzo de 2019 (C-36).  Ver también MEM, La Conflictividad se 

Resuelve con Diálogo, 19 de septiembre de 2016 (C-635). 

130 MINECO, Invest in Guatemala, ¿Quiénes Somos? (C-37).  Según el sitio web del MINECO, la misión de Invest in Guatemala 

es ñ[p]romover la inversión extranjera, que juega un papel clave en el crecimiento de la economía, fortaleciendo el sector 

productivo y generando puestos de trabajo, así como transfiriendo valiosos conocimientos que, sin duda, son básicos para el 

desarrollo del pa²sò.  Ídem. 

131 CNEE, Resultados del Plan de Expansión del Sistema de Transmisión 2008-2018 de abril de 2010 (C-25), pág. 46. 

132 Ídem, págs. 47-48. 
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reglamentos, y acuerdos gubernamentales destinados a atraer la inversión privada para subsanar las 

deficiencias del sector eléctrico en Guatemala y atender a las necesidades de desarrollo de infraestructura 

que el sector requería con urgencia. 

B. Guatemala generó expectativas legítimas acerca del Proyecto, y el GEB 
confió en ellas al invertir en Guatemala 

65. Como se expuso anteriormente, Guatemala decidió privatizar ciertas áreas del subsector 

eléctrico, incluyendo la prestación del servicio de transporte, para resolver la crisis que el subsector se 

encontraba atravesando, y mejorar su calidad y confiabilidad.  Después de la publicación de las Bases de 

Licitación, la Vicepresidencia de Transmisión del GEB empezó a analizar la posibilidad de participar en 

la Licitación y coordinó grupos de trabajo para compilar toda la información relevante.133 

66. La historia de la inversión del GEB en Guatemala está respaldada por numerosos 

documentos contemporáneos presentados como anexos.  Como evidencian dichos documentos, y como se 

expone a continuación, el GEB identificó una oportunidad de inversión en Guatemala; y en el marco del 

proceso licitatorio, Guatemala concedió garantías específicas en relación con la duración del Programa de 

Ejecución de Obras, el apoyo que el gobierno brindaría para su exitoso desarrollo, y la compensación de 

montos adicionales que pudiesen generarse durante la ejecución del Proyecto PET.  Estas garantías fueron 

reflejadas en modificaciones a las Bases de Licitación y el Contrato.  Con base en estas expectativas 

legítimas, as² como las reiteradas promesas de un proyecto a ñcorto tiempoò,134 que se ejecutaría de 

manera ñurgenteò,135 el GEB presentó una oferta competitiva y resultó adjudicataria del Proyecto. 

1. Identificación de la oportunidad de inversión y debida diligencia 

67. Con más de 125 años de historia, el GEB es un holding energético multilatino de primer 

nivel.136  Es una empresa colombiana de servicios públicos constituida como sociedad anónima por 

                                                                                              

133 Ver EEB, Presentación de Propuesta para la Evaluación de Inversión en Guatemala de junio de 2009 (C-23). 

134 CNEE, Resolución No. 163-2008, Plan de Expansión del Sistema de Transporte 2008-2018, 29 de agosto de 2008 (C-22), 

págs. 5, 20. 

135 Ídem, pág. 50. 

136 Ortega ¶ 5. 
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acciones.137  El accionista mayoritario del GEB es la ciudad de Bogotá Distrito Capital, la cual 

actualmente posee el 65.68% del total accionario del grupo.138 

68. El GEB tiene participaci·n ñen toda la cadena energ®tica en Am®rica Latinaò, incluyendo 

ñgeneraci·n, transmisi·n, y distribuci·n de energ²a el®ctrica y transporte y distribuci·n de gas naturalò.139  

Particularmente, el GEB tiene un fuerte posicionamiento en los siguientes sectores, a través de múltiples 

filiales y entidades operativas: 

Á Generación de electricidad: a través de plantas de generación de energía eólica, solar e 

hidroeléctrica.  Actualmente, tiene 3,625 MW de capacidad instalada con una proyección 

de 5,470 MW para 2025.140 

Á Transmisión de electricidad: actualmente tiene 15,985 kilómetros de líneas de 

transmisión con una proyección a 19,000 kilómetros para 2025.141 

Á Distribución de electricidad: sus líneas de distribución llegan a 4.4 millones de 

usuarios, con proyección de llegar a 4.6 millones para 2025.142 

Á Transporte de gas: actualmente cuenta con 4,237 kilómetros de gasoductos, con una 

proyección de 4,400 kilómetros para 2025.143 

Á Distribución de gas: sus líneas de distribución llegan a 3.9 millones de conexiones para 

gas, con proyección de llegar a 4 millones para 2025.144 

69. Como parte de su plan estratégico para la expansión internacional del negocio de 

transmisión,145 el GEB identificó a Guatemala como un país con un gran potencial de negocios.146  En este 

contexto, el GEB comenzó a analizar la posibilidad de participar en la Licitación.  Para su proceso de 

debida diligencia y valuación, el GEB estableció un equipo sólido, integrado por asesores internos y 

externos.  Desde junio de 2009, el GEB conform· ñgrupos de trabajoò responsables de actividades 

específicas para la elaboración de la oferta, incluyendo:  

                                                                                              

137 Ver Ortega ¶ 5; García ¶ 6. 

138 Ver Dep·sito Central de Valores (ñDECEVALò), Certificaci·n 10 Principales Accionistas del GEB del 23 de febrero de 2022 

(C-39), pág. 2.  Ver también GEB, Informe de Gobierno Corporativo del 2021 (C-40), pág. 15. 

139 GEB, Informe de Sostenibilidad del 2021 (C-41), pág. 9.  

140 GEB, Presentación Corporativa del GEB de septiembre de 2022 (C-42), pág. 18. 

141 Ídem. 

142 Ídem. 

143 Ídem. 

144 Ídem. 

145 EEB, Presentación a la Junta Directiva del 14 de noviembre de 2008 (C-636), págs. 61, 63, 82.  Ver GEB, Prospecto Emisión 

Bonos Locales de marzo 2020 (C-43), pág. 53. 

146 EEB, Presentación a la Junta Directiva del 14 de noviembre de 2008 (C-636), págs. 105-106. 
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Á El desarrollo de un ñesquema de participaci·nò para la conformación de un consorcio, o 

acuerdo de exclusividad con un socio a identificar, a cargo del Comité de Inversiones y 

del Comité de Presidencia;147 

Á La ñselecci·n de sociosò y contrataci·n de ñfirmas de apoyo en Guatemalaò para brindar 
ñasesor²a legalò, ñasesor²a tributariaò y ñasesor²a t®cnicaò, a cargo del Comit® de 

Inversiones y del Comité de Presidencia;148 

Á El an§lisis de los ñaspectos t®cnicosò y de ñvaloraci·nò de las bases de licitaci·n, a cargo 
de la Vicepresidencia de Transmisión;149 

Á El an§lisis de los ñaspectos societarios, jur²dicos y regulatoriosò, a cargo de la Secretar²a 

General y la Vicepresidencia de Transmisión;150 

Á El an§lisis de ñfinanciaci·n y modelo financieroò a cargo de la Vicepresidencia de 
Planeación Estratégica Corporativa y Portafolio Accionario, la Vicepresidencia 

Financiera, y la Vicepresidencia de Transmisión;151 y 

Á La ñcoordinaci·n general del plan de acci·nò, a cargo de la Vicepresidencia de 
Transmisión.152 

70. Por otro lado, a partir de agosto de 2009, el GEB seleccionó y contrató asesores externos, 

incluyendo varias firmas locales e internacionales, para evaluar los aspectos financieros, legales, 

regulatorios, ambientales y temas relacionados con la constitución de servidumbres.153  El equipo externo 

de debida diligencia estuvo esencialmente conformado por las siguientes firmas de consultaría, 

incluyendo firmas guatemaltecas: 

Á MBA Lazard Centroamérica S.A. de CV. (ñMBA Lazardò), una firma internacional de 

asesoría financiera y gestión de activos, para prestar servicios de consultoría integral en 

Banca de Inversión.154  La asesoría prestada por MBA Lazard incluyó, en particular: 

(i) un análisis financiero y la elaboración de los modelos de valoración del Proyecto PET; 

(ii) un análisis de los riesgos asociados con el proyecto; (iii) un análisis de la potencial 

competencia que podría tener EEB en la Licitación; y (iv) un análisis de licitaciones 

comparables.155 

Á Bufete Olivero, una firma de abogados guatemalteca con experiencia relevante en 

procesos licitatorios y en el sector eléctrico en Guatemala para asesorar en asuntos 

                                                                                              

147 EEB, Presentación de Propuesta para Evaluación de Inversión en Guatemala de junio de 2009 (C-44), pág. 27. 

148 Ídem. 

149 Ídem. 

150 Ídem. 

151 Ídem. 

152 Ídem. 

153 EEB, Presentación a la Junta Directiva del 20 de agosto de 2009 (C-45), pág. 4. 

154 Ver MBA Lazard, Proyecto Guatemala, Informe Financiero de diciembre de 2009 (C-46). 

155 MBA Lazard, Proyecto Guatemala, Cronograma e Informes de Trabajo del 9 de noviembre de 2009 (C-510), pág. 4.  Ver 

también MBA Lazard, Proyecto Guatemala, Informe Financiero de diciembre de 2009 (C-46). 
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legales.156  La asesoría incluyó: (i) un análisis de las obligaciones del adjudicatario y las 

obligaciones del Estado con respecto a la Licitación; (ii) un ñan§lisis de la legislaci·n 

ambiental, laboral y permisos necesarios, aplicables a la legislaci·nò; (iii) un ñanálisis de 

la legislación civil, predial y cualquier otra regulación aplicable a la adquisición y 

obtención de derechos reales para la ejecución del proyecto, incluyendo el análisis de 

casos de acuerdo a la Ley General de Electricidad, así como situación de derecho 

comunitarioò; y (iv) un ñanálisis del legislación societaria y tributaria en relación con la 

estructura a utilizar para la inversión, evaluando las cargas tributarias y las formas de 

capitalizar al vehículo jurídico a utilizarò.157 

Á Mercados Energéticos Consultores (ñMECò), una consultora internacional con enfoque 

en países latinoamericanos, que se especializa en asesoramiento sobre toda la gama de 

temas estratégicos en el sector de la energía.158  La asesoría prestada por MEC contempló, 

entre otros, un ñ[a]nálisis del entorno regulatorio, técnico y comercial del sector de 

transmisión de electricidadò en Guatemala, as² como ñ[r]ecolectar informaci·n y analizar 

el negocio de transmisión comercial y regulatoria que tengan incidencia sobre el modelo 

de proyecciones de la licitaci·nò.159 

Á Consultores ICYASA S.A. (ñICYASAò) una firma guatemalteca especializada en aval¼os 

de bienes inmuebles en toda Guatemala y el extranjero.160  La asesoría prestada por 

ICYASA contempló la consultoría en materia de servidumbres, incluyendo, entre otros 

aspectos, la descripción de la normatividad aplicable vigente para la gestión de 

servidumbres en Guatemala para líneas de transmisión y subestaciones, establecer el 

procedimiento para la obtención de las servidumbres y los permisos por parte de los 

propietarios de los predios para la construcción y operación de líneas de transmisión 

vigente en Guatemala, identificación de las entidades y/o autoridades que intervienen en 

los procesos de gestión de servidumbres, establecer los costos y procesos de legalización 

de servidumbres, y relacionar reomendaciones pertinentes con relación al tema de compra 

de terrenos y/o predios y de gestión de servidumbres.161 

Á Consultores Integrados, firma guatemalteca a cargo de prestar asesoría en materia 

ambiental, incluyendo la identificación de, entre otros: (i) la normativa ambiental, social 

y de seguridad industrial vigente en Guatemala; (ii) las entidades del orden nacional, 

regional y municipal con las cuales deba interactuarse y relacionarse durante la obtención 

de licencias y permisos ambientales; y (iii) el procedimiento a seguir y las gestiones a 

realizar para la obtención de dichas licencias y permisos ambientales.162 

                                                                                              

156 Bufete Olivero, Informe sobre la Licitación Abierta para la Prestación del Servicio de Transporte de Energía Eléctrica por 

medio de la Adjudicación del Valor del Canon Anual (PET-1-2009) de diciembre de 2009 (C-47). 

157 MBA Lazard, Proyecto Guatemala, Cronograma e Informes de Trabajo del 9 de noviembre de 2009 (C-510), pág. 3.  Ver 

también Bufete Olivero, Informe sobre la Licitación Abierta para la Prestación del Servicio de Transporte de Energía Eléctrica 

por medio de la Adjudicación del Valor del Canon Anual (PET-1-2009) de diciembre de 2009 (C-47). 

158 Mercados Energéticos Consultores, Informe del Entorno Regulatorio, Técnico y Comercial para la Prestación del Servicio de 

transporte en el Sector Eléctrico de Guatemala de diciembre de 2009 (C-48). 

159 MBA Lazard, Proyecto Guatemala, Cronograma e Informes de Trabajo del 9 de noviembre de 2009 (C-510), pág. 3.  Ver 

también Mercados Energéticos Consultores, Informe del Entorno Regulatorio, Técnico y Comercial para la Prestación del 

Servicio de transporte en el Sector Eléctrico de Guatemala de diciembre de 2009 (C-48).  

160 ICYASA, Nosotros (C-637). 

161 EEB, Orden de Servicios a Ingeniería, Consultoría y Avalúos, S.A. ï ICYASA del 19 de octubre de 2009 (C-638), págs. 1-2. 

162 Ídem, págs. 1-2. 
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Á Deloitte Guatemala (ñDeloitteò), firma internacional especializada en auditoría, asesoría 

tributaria y corporativa.  Deloitte elaboró un informe que contemplaba, entre otras cosas, 

una estimación de los costos por la ejecución de actividades administrativas y operativas 

para una empresa guatemalteca.163 

71. Durante el proceso de revisión de las Bases de Licitación y preparación de una posible 

oferta, la Vicepresidencia de Transmisión propuso la posibilidad de conformar ñun consorcio o acuerdo 

de exclusividadò con un aliado estrat®gico para la etapa de preparaci·n de las ofertas.164  Desde entonces, 

se contemplaba que, ñen caso de resultar adjudicatariosò, el GEB ñse encargar²a de la gerencia del 

proyecto as² como de la operaci·n y mantenimiento de los activosò,165 mientras que el socio o contratista 

se encargaría de su diseño y construcción.166  Como puede verse en los documentos contemporáneos, se 

consideró a la empresa El®ctricas de Medell²n (ñEDMò) como el mejor aliado para este Proyecto, debido, 

entre otras cosas, a la colaboración exitosa que habían tenido con ellos unos años antes, así como la 

presencia y experiencia directa de EDM en Centroamérica y Guatemala, incluyendo su participación 

contemporánea en el Proyecto SIEPAC, que contemplaba la construcción de 1,800 kilómetros de líneas 

de transmisión de 230 kV, atravesando Centroamérica, de Guatemala hasta Panamá.167  Como se verá más 

abajo, el GEB finalmente conformó un consorcio con EDM para la presentación de una oferta para el 

Proyecto PET. 

2. Inversión del GEB con base en expectativas generadas por Guatemala 

72. Durante la etapa de valoración de participación, el GEB analizó las condiciones 

existentes en las Bases de Licitación y el marco regulatorio guatemalteco respecto del acceso del oferente 

adjudicado a las áreas necesarias para el desarrollo del Proyecto, así como la obtención de los permisos 

requeridos para la construcción de las Obras.  Como se observa en los documentos contemporáneos, 

desde los primeros meses del proceso de Licitación, los oferentes indagaron sobre las condiciones y 

costos de acceso a las áreas del Proyecto, buscando claridad respecto de: (i) potenciales obstáculos 

asociados a la constitución de las servidumbres de paso; (ii) potenciales obstáculos asociados a la 

obtención de permisos o licencias; y (iii) retrasos y sobrecostos relacionados que pudiesen generarse 

durante la ejecución del Proyecto.168   Los oferentes también consultaron a la CNEE acerca de si existía la 

                                                                                              

163 Deloitte Guatemala, Informe de Consultoria para EEB del 23 de octubre de 2009 (C-639). 

164 EEB, Presentación de Propuesta para Evaluación de Inversión en Guatemala de junio de 2009 (C-23), pág. 24. 

165 Ídem. 

166 Ídem, pág. 25. 

167 EEB, Presentación a la Junta Directiva del 20 de agosto de 2009 (C-45), pág. 2. 

168 EEB, Acta de la Junta Directiva del 20 de agosto de 2009 (C-50), pág. 22; EEB, Presentación a la Junta Directiva del 20 de 

agosto de 2009 (C-45), pág. 2. 
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posibilidad de ñdeclarar de Urgencia Nacional el Proyectoò para ñevitar retrasos en las autorizaciones que 

sean necesarias para la ejecución del proyecto, como por ejemplo las servidumbres, licencias ambientales 

y de transportistaò.169 

73. Las consideraciones en torno a los potenciales obstáculos asociados a la constitución de 

las servidumbres necesarias para la construcción de las Obras de Transmisión cobraron particular 

relevancia dentro de la empresa, por lo que la Junta Directiva del GEB instruyó al personal encargado del 

an§lisis de la Licitaci·n a ñsoloé adelantar las labores b§sicas para participar en el proyectoò, ñmientras 

persista la situación de las servidumbresò.170  En este sentido se requería implementar ajustes en los 

documentos de la Licitación.  Por ejemplo, la Cláusula Décima Primera de la Minuta del Contrato, sobre 

ñCaso Fortuito o Fuerza Mayorò, no identificaba las causales que activarían la aplicación de esta 

disposición.  Por tanto, en el contexto de las Preguntas y Respuestas formuladas durante la Licitación, los 

oferentes solicitaron a la CNEE ñincluir un listado no limitativo de las causales de caso fortuito o fuerza 

mayorò que previera ñexpresamenteò que ñlos atrasos no imputables al Oferente Adjudicado en la 

obtención de licencias y permisos ambientales por parte de las autoridades, así como los derechos de 

servidumbre, son constitutivos de caso fortuito o fuerza mayor y en consecuencia dan derecho a 

suspender el plazo de ejecución de obras de transmisión y/o reprogramar el Programa de Ejecución de 

Obraò.171 

74. También se plantearon inquietudes similares durante las reuniones informativas 

celebradas para aclarar las Bases de Licitación.  Así, por ejemplo, durante la segunda reunión informativa 

realizada el 10 de septiembre de 2009, los oferentes expresaron una ñpreocupaci·n generalizadaò en 

relaci·n con ñla falta de certeza jur²dica para obtener el derecho de v²aò en Guatemalaò,172 

particularmente relacionada con la eficacia del procedimiento para la imposición de servidumbres legales 

de utilidad pública (i.e. imposición forzosa de servidumbres).  Con relación a la obtención de permisos, 

los oferentes inquirieron ñsobre la posible problem§tica que se podría tener en Guatemala con el trámite y 

                                                                                              

169 CNEE, Licitación Abierta PET-1-2009, Preguntas y Respuestas sobre las Bases de Licitación (C-51), págs. 79, 133, 140. 

170 EEB, Acta de la Junta Directiva del 20 de agosto de 2009 (C-50), pág. 26; EEB, Presentación a la Junta Directiva del 20 de 

agosto de 2009 (C-45). 

171 CNEE, Licitación Abierta PET-1-2009, Preguntas y Respuestas sobre las Bases de Licitación (C-51), pág. 80. 

172 Ídem, p§g. 164 (indicando que ñ[d]urante la Segunda Reuni·n Informativa celebrada en Guatemala el pasado 10 de septiembre 

del 2009, la preocupación generalizada de todos los posibles oferentes es que actualmente en Guatemala no se cuentan con 

herramientas legales para que se pueda obtener una servidumbre de paso, en el evento que un propietario se niegue a otorgarla, lo 

que podría suponer un gran riesgo para el Oferente Adjudicado que no puede ser acotado en Costo y en Plazoò).  Ver también 

CNEE, Resultados del Plan de Expansión del Sistema de Transmisión 2008-2018 de abril de 2010 (C-25), p§g. 52 (ñEmpresarios 

se quejan por falta de certeza jurídica.  CNEE propone facilitar servidumbres de pasoò; ñDerechos de v²a ponen en riesgo 

inversi·n el®ctricaò; ñDerecho de paso inquieta a firmasò); CNEE, Presentaci·n Segunda Reuni·n Informativa de la Licitaci·n 

del Plande Expansión del Sistema de Transporte y Actividades Asociadas (C-640). 
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obtención por parte de los Oferentes Adjudicados de los Permisos o Licencias de Construcción ante las 

diferentes municipalidades por las que crucen los trazos de las diferentes l²neas de transmisi·nò.173   

75. El 9 de octubre de 2009, el GEB elevó preguntas relacionadas con estos temas en el 

marco de la fase de aclaración de las Bases de Licitación.  Con respecto a las ñServidumbres de Pasoò, el 

GEB indicó lo siguiente: 

Existen dificultades en Guatemala para hacer la legalización de servidumbresé.  

Teniendo esto en cuenta se solicita que se defina una de las dos propuestas planteadas en 

las reuniones realizadas: 

Que sea promulgada la reglamentación o legislación que permita garantizar el Permiso de 

acceso a los predios antes de la fecha de presentación de la oferta. 

Que la CNEE establezca en las bases de la licitación un valor máximo a pagar por parte 

del adjudicatario, de acuerdo con el avalúo de la constitución de servidumbres que 

entregará la CNEE, por encima del cual, se comprometan a que la diferencia sea asumida 

por el gobierno de Guatemala. 

Adicionalmente, se solicita que en las bases de licitación quede expresamente consignado 

como causal de fuerza mayor que una vez agotada la debida diligencia por parte del 

adjudicatario, la negativa de propietarios a constituir las servidumbres, dará lugar a 

revaluar el plazo de entrada en servicio del lote afectado y a revisar el equilibrio 

económico del contrato según el tiempo que se pierda o los costos de los cambios de 

trazado que deban efectuarse.174 

76. En seguimiento a estas diversas solicitudes de los oferentes, el 15 de octubre de 2009, 

la CNEE emitió la Resolución No. 176 del 2009, modificando las Bases de Licitación.175  La CNEE 

efectuó dos modificaciones principales a las Bases de Licitación. 

77. Primero, se adoptó la propuesta del GEB de establecer un valor máximo a pagar por la 

constitución de servidumbres por parte del oferente adjudicado.  Específicamente, la CNEE añadió un 

nuevo numeral, el 5.10 (ñDe Las Servidumbresò), a las Bases de Licitación.176  El numeral 5.10.1, ñDe 

Los Valores Referenciales M§ximosò, estableció los ñvalores de referencia para la constituci·n de 

servidumbres de las l²neas de transmisi·n y adquisici·n de terrenos de las subestacionesò para cada Lote, 

los cuales ñfueron determinados tomando en cuenta el estudio de aval¼o contratado para el presente 

                                                                                              

173 CNEE, Licitación Abierta PET-1-2009, Preguntas y Respuestas sobre las Bases de Licitación (C-51), pág. 164. 

174 Ídem, págs. 180-181. 

175 CNEE, Resolución No. 176 del 2009, Adenda 3 de las Bases de Licitación del 15 de octubre de 2009 (C-52), pág. 10. 

176 Ídem. 
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proceso de licitaci·nò por la propia CNEE.177  Según los cálculos realizados por dicha entidad, el total de 

los Valores Referenciales Máximos autorizados para los seis Lotes ascendería a US$19,200,000.00.178  

78. Asimismo, el numeral 5.10.3, ñReconocimiento De Montos Adicionales De 

Indemnizaciones En El Canonò, estableci· que, en caso de que ñlos montos pagados por el Oferente 

Adjudicado, en concepto de indemnización para la constituci·n de servidumbresò superen ñlos valores 

m§ximos establecidos por la CNEEò, ñel Oferente Adjudicado queda facultado para solicitar al [MEM] 

que se le reconozca dichos montos dentro del valor de Canon Anual que percibirá durante el Periodo de 

Amortizaci·nò.179  En ese sentido, el MEM, ñcon el informe de la CNEEò, resolvería ñsobre la 

procedencia o no del traslado del monto adicional de las indemnizaciones pagadasé y su reconocimiento 

dentro del Canon Anual que percibirá durante el Periodo de Amortizaci·nò, ñpara que la CNEE determine 

el valor final del Canon Anualò.180  Asimismo, la CNEE estableci· que, ñpara el c§lculo de la anualidad a 

pagar por el ajuste del valor del canon se considerará el mismo Periodo de Amortización de quince años y 

una tasa de actualizaci·n de 7% realò.181  Pocos días después, mediante la Resolución No. 201-2009, la 

CNEE precisó que la tasa de actualización a implementarse sería del ñ7% real anualò.182 

79. Segundo, la CNEE modificó la Minuta de Contrato anexa a las Bases de Licitación.  En 

particular, añadió a la Cláusula Segunda, ñDefinicionesò, una definición de ñFuerza Mayor o Caso 

Fortuitoò que preveía expresamente como causales de estos eventos actos u omisiones de cualquier 

autoridad gubernamental, así como la imposibilidad del oferente adjudicado de obtener cualquier permiso 

o licencia necesario para el Proyecto, o la constitución de las servidumbres.183  La nueva definición de 

Fuerza Mayor o Caso Fortuito quedó como sigue: 

Fuerza Mayor o Caso Fortuito: significa todo accidente o evento natural o fortuito que 

imposibilite o demore al Adjudicado cumplir con sus obligaciones conforme al presente 

Contrato, esté más allá del control razonable del Adjudicado, no se deba a su culpa o 

negligencia, y no pudiese ser evitado, por el Adjudicado mediante el ejercicio de la 

debida diligencia. Sujeto a que se satisfagan las condiciones establecidas anteriormente, 

Fuerza Mayor o Caso Fortuito incluirá, de manera no limitativa fenómenos de la 

naturaleza, tales como tormentas, inundaciones, rayos y terremotos; eventos fortuitos 

                                                                                              

177 Ídem, pág. 11.  De conformidad con la resolución, para establecer los valores referenciales máximos, el estudio habría 

considerado ñlos valores indicativos establecidos para las zonas homog®neas por municipio, uso de la tierra, poblaci·n urbana y 

rural, tipo de terrenos y las observaciones presentadas en dicho estudioò.  Ídem. 

178 Ídem. 

179 Ídem, pág. 12. 

180 Ídem. 

181 Ídem. 

182 Ídem, pág. 5 (énfasis añadido). 

183 Ídem, pág. 86. 
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tales como guerras, disturbios civiles, revueltas, insurrecciones, sabotaje, oposición con 

coerción e intimidación de grupos civiles y embargos comerciales en contra de 

Guatemala; desastres de transporte, ya sean marítimos, terrestres o aéreos; huelgas u otros 

conflictos laborales en Guatemala que no sean motivadas por el incumplimiento de algún 

contrato laboral por parte del Adjudicado; incendios; actos u omisiones de cualquier 

Autoridad Gubernamental que no hubiesen sido voluntariamente solicitados o 

promovidos por el Adjudicado, ni ocasionados por el incumplimiento de sus obligaciones 

bajo el presente Contrato o cualquier Ley Aplicable; y la imposibilidad del Adjudicado, a 

pesar de haber ejercido sus mejores esfuerzos, de obtener oportuna y apropiadamente 

cualquier permiso, licencia necesarios para cumplir con sus obligaciones o constitución 

de las servidumbres.  Fuerza Mayor o Caso Fortuito no incluirá dificultades económicas, 

cambios en las condiciones del mercado de bienes y servicios, y retraso en el 

cumplimiento de cualquier contratista o retraso en la entrega de maquinaria, equipo 

principal, materiales, refacciones o bienes consumibles, salvo cuando se deba a fuerza 

mayor o caso fortuito, en los términos de las Leyes Aplicables.184   

80. Asimismo, la CNEE modificó la Cláusula Décima Primera, ñCaso Fortuito o Fuerza 

Mayorò, para, entre otras cosas, otorgarle el derecho al oferente adjudicado de solicitar una prórroga del 

Programa de Ejecución de Obras y de la Fecha Programada de Operación Comercial en los siguientes 

términos: 

D£CIMA PRIMERA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR:é En caso de que un 

evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito que ocurra antes de la Fecha Programada de 

Operación Comercial, impidió al Adjudicado en cumplir con sus obligaciones 

contractuales en forma total por más de tres meses, interrumpiendo el avance de las 

Obras substancialmente, el Adjudicado tendrá el derecho de solicitar al Ministerio la 

modificación del Programa de Ejecución de Obras, en los eventos que fuese necesario, y 

de la Fecha Programada de Operación Comercial.185 

81. Estas  modificaciones a las Bases de Licitación permitieron que los asesores financieros 

del GEB, MBA Lazard, pudiesen reducir el perfil de riesgo del Proyecto.186  En particular, con respecto 

las ñservidumbresò, MBA Lazard determinó que, con base en las declaraciones y ajustes realizados por la 

CNEE, la posibilidad de que un ñmayor costo de servidumbre no [sea] reconocido por la CNEEò era 

ñbajaò pues ñse asume que se reconoce durante el periodo del canonò.187  Con respecto de la ñobtenci·n de 

permisos, licencias y autorizacionesò, MBA Lazard determinó que la posibilidad de que ñno se consig[a]n 

                                                                                              

184 Ídem (énfasis añadido). 

185 Ídem, pág. 91 (énfasis añadido). 

186 MBA Lazard, Proyecto Guatemala, Material de Discusión del 22 de noviembre de 2009 (C-54), pág. 1. 

187 Ídem, pág. 33. 
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los permisos, licencias y autorizacionesò188  era ñbajaò, pues ñse asumi· que se consiguen los permisos, 

licencias y autorizacionesò.189 

82. En este contexto, en el marco del proceso licitatorio, el Estado de Guatemala anunció la 

entrada en vigor del Tratado del Triángulo Norte para Guatemala y Colombia el 12 de noviembre de 

2009.190  De hecho, los asesores legales del Bufete Olivero identificaron expresamente el Tratado en su 

informe.191  Confiando en la protección adicional otorgada por el Tratado, y con base en las reiteradas 

declaraciones del Estado de que el Proyecto se ejecutar²a de manera ñurgente,ò192 y en un ñcorto 

tiempoò,193 así como las aclaraciones y modificaciones realizadas a las Bases de Licitación y a la Minuta 

del Contrato y las conclusiones de su grupo de asesores internos y externos, el GEB elaboró una oferta 

competitiva.  Sin estos cambios, el GEB no habría aprobado la presentación de la oferta.194 

83. Así, el 27 de noviembre de 2009, el consorcio EEB-EDM presentó ante la CNEE sus 

respectivas ofertas técnica y económica.195  Además de dicho consorcio, las empresas Interconexión 

Eléctrica S.A. E.S.P. (entidad de origen colombiano) y Empresa de Transporte y Control de Energía del 

Instituto Nacional de Electrificación (entidad estatal guatemalteca) presentaron ofertas.196  El 4 de 

diciembre de 2009, la CNEE celebró el Acta de Apertura de las Ofertas Técnicas donde declaró todas las 

ofertas presentadas como ñt®cnicamente solventesò,197 por cumplir ñcon los requisitos y documentos 

requeridos en las Bases de Licitaci·nò.198  Pocos días después, el 11 de diciembre de 2009, la CNEE 

celebr· el ñActo de Apertura de las Ofertas Econ·micasò.199  El consorcio EEB-EDM presentó ofertas de 

                                                                                              

188 Ídem, pág. 34. 

189 Ídem. 

190 Ministerio de Relaciones Exteriores, Informe Ejecutivo de los Principales Resultados del Ministerio de Relaciones Exteriores 

en el 2009 (C-641).  Ver también Bufete Oliveros, Informe Legal de diciembre de 2009 (C-55), pág. 58; Naciones Unidas, 

Comisi·n Econ·mica para Am®rica Latina y El Caribe (ñCEPALò), Guatemala: Evolución Económica Durante 2006 y 

Perspectivas Para 2007, 30 de agosto de 2007 (C-642), pág. 10; CEPAL, Guatemala: Evolución Económica Durante 2007 y 

Perspectivas Para 2008, 22 de agosto de 2008 (C-643), pág. 8. 

191 Bufete Olivero, Informe sobre la Licitación Abierta para la Prestación del Servicio de Transporte de Energía Eléctrica por 

medio de la Adjudicación del Valor del Canon Anual (PET-1-2009) de diciembre de 2009 (C-55), pág. 58. 

192 CNEE, Resolución No. 163-2008, Plan de Expansión del Sistema de Transporte 2008-2018, 29 de agosto de 2008 (C-22), 

pág. 50. 

193 Ídem, págs. 5, 20. 

194 Ver EEB, Acta de la Junta Directiva del 20 de agosto de 2009 (C-50). 

195 CNEE, Acta de Recepción de Ofertas Técnicas y Económicas de la Licitación Abierta PET-1-2009 del 27 de noviembre de 

2009 (C-56). 

196 CNEE, Acta de Apertura de Ofertas Técnicas de la Licitación Abierta PET-1-2009 del 4 de diciembre de 2009 (C-57). 

197 CNEE, Acta de Evaluación de Ofertas Técnicas de la Licitación Abierta PET-1-2009 del 4 de diciembre de 2009 (C-58), págs. 

1-2. 

198 Ídem. 

199 CNEE, Acta de Apertura de Ofertas Económicas y Selección de Ofertas de la Licitación Abierta PET-1-2009 del 11 de 

diciembre de 2009 (C-59), pág. 1. 
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valores de Canon Anual para todos los Lotes licitados, por un valor total de US$32,349,900.200  En el 

mismo acto, la Junta Calificadora de la CNEE declaró ganadora la oferta de EEB-EDM.201 

84. El 15 de diciembre de 2009, la División de Tarifas de la CNEE emitió dictamen favorable 

sobre el valor del Canon Anual ofertado por el Consorcio EEB-EDM, al considerar que ñse enmarca[ba] 

en los l²mites razonables y eficientesò de los valores calculados.202  Por tanto, el 16 de diciembre de 2009, 

la CNEE emiti· la Resoluci·n No. 242 del 2009, en la que declar· ñprocedente el traslado a la tarifa del 

valor de Canon Anualò ofertado por el Consorcio EEB-EDM y remitió el expediente al MEM para la 

adjudicación final del proceso de Licitación.203  El 20 de enero de 2010, el MEM realizó la adjudicación 

final de la Licitación en favor del Consorcio EEB-EDM.204  El 8 de febrero de 2010, dicho consorcio 

constituyó la sociedad guatemalteca Transportadora de Energía de Centroamérica, Sociedad Anónima, 

cuyo nombre comercial sería TRECSA,205 perteneciendo inicialmente en un 90% al GEB y en un 10% a 

EDM.206  Dicha entidad subscribiría el Contrato de Autorización de Ejecución de Obras con el MEM, de 

conformidad con lo establecido en las Bases de Licitación. 

85. En el contexto de las gestiones para su suscripción, el MEM y TRECSA efectuaron 

modificaciones adicionales a la Minuta del Contrato.  En particular, el MEM y TRECSA agregaron la 

siguiente disposición en la Cláusula Décima Primera (ñCaso Fortuito o Fuerza Mayorò), la cual quedó 

reflejada en la versión final de la misma: 

D£CIMA PRIMERA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR:é [S]i el Ministerio 

acepta la calificación de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito, se pronunciará sobre los gastos 

y costos adicionales en que haya incurrido El Adjudicado, si y solo si estuvieran 

plenamente justificados.  El valor del Canon Anual podrá ajustarse en adición a los casos 

establecidos en el presente contrato, en aquellos casos en los que como consecuencia de 

la fuerza mayor o caso fortuito no atribuible al ADJUDICADO, se incurra en costos y 

gastos adicionales.207  

                                                                                              

200 Ídem, pág. 3. 

201 Ídem. 

202 CNEE, Resolución No. 242 de 2009 del 16 de diciembre de 2009 (C-60), pág. 2. 

203 Ídem. 

204 MEM, Acta de Adjudicación a EEB-EDM del 20 de enero de 2010 (C-61). 

205 Registro Mercantil de Guatemala, Escritura Pública No. 86250 del 8 de febrero de 2010 (C-62), pág. 4. 

206 Convenio de Consorcio entre EEB y EDM del 12 de noviembre de 2009 (C-63), pág. 10.  A la fecha, el GEB detenta el 100% 

de propiedad sobre TRECSA. 

207 Minuta del Contrato de Autorización de Ejecución de las Obras de Transmisión del 19 de febrero de 2009 (C-64), pág. 23. 
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86. Con respecto al tema de servidumbres, se modificó la Cláusula Quinta (ñDerechos y 

Obligaciones del Adjudicadoò), para incluir en el inciso (c) el siguiente texto, que fue reflejado en la 

versión final de la misma: 

QUINTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ADJUDICADO:é C) Solicitar al 

Ministerio que los montos adicionales a los valores de referencia le sean reconocidos 

dentro del valor del Canon Anual establecido para el Período de Amortización, de 

conformidad con el procedimiento establecido en el numeral cinco punto diez (5.10) de 

las Bases de Licitación.208 

87. El 22 de febrero de 2010, TRECSA suscribi· con el MEM el ñContrato de Autorizaci·n 

de Ejecución de las Obras de Transmisión de los Lotes A, B, C, D, E y F adjudicadas como resultado del 

proceso de licitación abierta para la prestación del servicio de transporte de energía eléctrica por el Valor 

del Canon Anualò (el ñContratoò).  La ¼ltima versi·n de las Bases de la Licitaci·n y el Contrato 

incorporaron: (i) las declaraciones y promesas del Estado respecto de la duración del Proyecto; y (ii) las 

garantías especificas otorgadas durante el proceso de Licitación respecto del costo de la inversión y la 

compensación de los montos adicionales en que se incurriera durante el Proyecto. 

88. Específicamente, y de conformidad con las declaraciones del Estado respecto de la 

duración de la construcción del Proyecto, la Cl§usula Cuarta del Contrato estableci· que ñ[e]l dise¶o, 

construcción y constitución de las Servidumbres de las Obras de Transmisión de los Lotes adjudicados 

tendrá un plazo de TREINTA Y OCHO (38) MESES, contados a partir de la Fecha Programada de 

Inicio de Construcci·nò.209 

89. Asimismo, de conformidad con las modificaciones adoptadas durante el proceso de 

Licitación respecto del costo de la inversión, la versión final del Contrato incorporó varias disposiciones 

que mitigaron el alcance de las responsabilidades del oferente adjudicado en el evento de una Fuerza 

Mayor o Caso Fortuito. 

90. Primero, la Cláusula Segunda, ñDefinicionesò, preve una definición amplia de ñFuerza 

Mayor o Caso Fortuitoò que incluye, entre otras causales, y de ñmanera no limitativaò ñactos u omisiones 

de cualquier Autoridad Gubernamental que no hubiesen sido voluntariamente solicitados o promovidos 

por el Adjudicado, ni ocasionados por el incumplimiento de sus obligaciones bajo el presente Contrato o 

cualquier Ley Aplicableò; y la ñla imposibilidad del Adjudicado, a pesar de haber ejercido sus mejores 

                                                                                              

208 Contrato de Autorización de Ejecución de las Obras de Transmisión de los Lotes A, B, C, D, E, y F adjudicadas como 

resultado del proceso de licitación abierta para la prestación del servicio de transporte de energía eléctrica por el Valor del Canon 

Anual del 22 de febrero de 2022 (el ñContratoò) (C-65), Cláusula Quinta c). 

209 Ídem, Cláusula Cuarta, pág. 17 (énfasis en el original). 
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esfuerzos, de obtener oportuna y apropiadamente cualquier permiso, licencia necesarios para cumplir con 

sus obligaciones o constituci·n de las servidumbresò.210  Segundo, la Cláusula Décimo Primera, sobre 

ñCaso Fortuito o Fuerza Mayorò, estableció que el oferente adjudicado ñno será responsable por el 

incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones en la medida y por el plazo en que la imposibilidad de 

cumplimientoé se deba a Fuerza Mayor o Caso Fortuitoò.211   Tercero, esa misma Cláusula estableció 

además que el ñvalor del Canon Anual podrá ajustarseé en aquellos casos en los que como consecuencia 

de la fuerza mayor o caso fortuito no atribuible al ADJUDICADO, se incurra en costos y gastos 

adicionalesò.212    

91. Además, el Contrato y la versión final de las Bases de Licitación limitaron el alcance de 

las responsabilidades del oferente adjudicado respecto del costo de constitución de las servidumbres.  

Primero, como se mencionó más arriba, en la Cl§usula Quinta del Contrato (ñDerechos y Obligaciones 

del Adjudicadoò) se estableció el derecho de TRECSA de recuperar valores invertidos en la obtención de 

servidumbres que excedan el valor referencial máximo establecido en el numeral 5.10 de las Bases de la 

Licitación, las cuales forman parte integral del Contrato.213  Segundo, incorporando las modificaciones 

adoptadas durante el proceso de Licitación, el numeral 5.10.1 de las Bases de Licitación estableció un 

valor referencial máximo acumulado de US$19.2 millones para las servidumbres requeridas para todos 

los Lotes.  Tercero, el numeral 5.10.3 estableció que, en caso de incurrir en costos adicionales a ese valor 

referencial máximo, el oferente adjudicado tendría derecho de ñsolicitar al [MEM] que se le reconozca 

dichos montos dentro del valor de Canon Anual que percibirá durante el Periodo de Amortizaci·nò.214   

92. De este modo, el riesgo por los mayores valores en que pudiese incurrirse como resultado 

de la constitución de servidumbres (i.e. mayores del valor referencial máximo establecido en las Bases de 

Licitación), así como los costos y gastos adicionales en que pudiese incurrirse como resultado de eventos 

de Fuerza Mayor o Caso Fortuito quedó en cabeza del Estado.  Como se explicó anteriormente, esta 

asignación de riesgos fue determinante en la decisión del GEB de invertir en el Proyecto PET y, según las 

conclusiones de MBA Lazard, determinante para la bancabilidad Proyecto.  En efecto, estas garantías 

específicas otorgadas por el Estado constituyeron expectativas legítimas de las Demandantes al momento 

de efectuar su inversión. 

                                                                                              

210 Ídem, Cláusula Segunda, pág. 9. 

211 Ídem, Cláusula Décima Primera, pág. 23. 

212 Ídem. 

213 Ídem, Cláusula Quinta, inciso (c). 

214 CNEE, Resolución No. 201-2009, Adenda 4 de las Bases de Licitación del 6 de noviembre de 2009 (C-53), Numeral 5.10.3 

ñReconocimiento De Montos Adicionales De Indemnizaciones En El Canonò, p§g. 4. 
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93. En marzo de 2010, Carlos Colom Bickford, el entonces presidente de la CNEE, describió 

en una entrevista con la revista ñIndustria y Negociosò los beneficios que traerían para el país las obras 

del plan de expansión del sistema de transporte, incluyendo las siguientes expresiones: 

¿Qué beneficios traerá para el sector privado, la sociedad y el país en general, la 

construcción de la obra del plan de expansión de transmisión? 

Traerá muchos beneficios.  Haciendo una analogía con el tráfico vehicular, la 

construcción de estas líneas de transmisión equivale a una nueva autopista de seis carriles 

que llega a los puntos más importantes del territorio nacional.  Nos podemos imaginar lo 

que significaría en términos de movilidad de vehículos, reducción del tráfico y de los 

tiempos recorridos, etcétera.  El tener autopistas de seis es el equivalente a esta línea de 

transmisión.  Es un esfuerzo inmenso que no se hace todos los días y que le cambiará 

para siempre la cara a Guatemala.215 

94. Asimismo, en relación con la duración y costo del Proyecto, el Sr. Colom Bickford indicó 

lo siguiente: 

¿Cuánto le costarán estos trabajos a la CNEE? 

No le costará nada a la CNEE.  La entidad adjudicada hará el 100 por ciento de la 

inversión en las obras.  El Estado tampoco invertirá un solo centavo en el proyecto.  Las 

obras serán pagadas por los consumidores de energía, pero hasta que éstas estén listas y 

en operación comercial.  El impacto que tendrá en el sistema eléctrico será muy positivo 

y el valor que representará en el costo de la energía será mínimo.  Las obras deberán de 

estar concluidas a más tardar en octubre del 2013, aunque pueden estar listas antes.  La 

inversión andará en alrededor de US$350 millones.216 

95. El Sr. Colom Bickford concluy· la entrevista indicando que un ñtema fundamentalò en el 

ñel ®xito en este proceso de elaboración del plan de expansión de transmisión y la licitación de los 

diferentes anillosò es ñque se tiene confianza por parte de los inversionistas en el trabajo que realiza la 

CNEE y en el marco regulatorioò.217 

96. Asimismo, en abril de 2009, la CNEE publicó su Memoria de Labores para el período 

Mayo 2008-Abril 2009, en la cual dio cuenta sobre las acciones implementadas para avanzar los procesos 

licitatorios de nuevos ñproyectos estrat®gicosò para Guatemala,218 entre los que se encontraba la Licitación 

del Proyecto PET.219  En este apartado, la CNEE list· ñ[l]os beneficios y certeza que se consiguen por la 

                                                                                              

215 Revista Industria y Negocios, Entrevista Carlos Colom Bickford, Guatemala dará un gran paso con las nuevas líneas de 

transmisión eléctrica, 17 de marzo 2010 (C-66) (énfasis añadido). 

216 Ídem (énfasis añadido). 

217 Ídem (énfasis añadido). 

218 CNEE, Memoria de Labores Periodo mayo 2008 ï abril 2009 (C-34), Cap²tulo III ñProyectos Estrat®gicosò, p§gs. 56-81. 

219 Ídem, págs. 64-81. 
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adjudicación de la Licitación Abierta PET-1-2009 y la construcci·n de las obras de transmisi·nò, tanto 

para el Estado de Guatemala, como para el inversionista que resultara adjudicado.220  Según la CNEE, los 

principales beneficios para Guatemala serían el ñ[i]ncremento en la confiabilidad y mejora[] [en] la 

calidad del suministro, minimizando la frecuencia y duración de las fallas, modificando la red, que 

actualmente tiene una topolog²a radial, a una topolog²a malladaò,221 y el hecho de que ñ[s]e incentivan las 

inversiones en nuevas centrales el®ctricas de generaci·n con base en recursos renovablesò.222 

97. Con respecto a los inversionistas, la CNEE afirmó que los principales beneficios serían 

que: (i) ñ[e]l inversionista tendr§ la oportunidad recuperar su inversi·n a trav®s del Canon Anual (15 

a¶os), lo que le da amplia certeza en relaci·n a la recuperaci·n de su inversi·nò;223 (ii) ñ[p]osterior a la 

etapa del Canon Anual, el inversionista pasa al Periodo de Operación, en donde recibe el Peaje aprobado 

por la CNEEò;224 (iii) ñ[n]unca se ha incumplido con el pago de los Peajes en Guatemalaò porque ñse 

tienen garantías y se paga por adelantado (Certeza Jurídica)ò;225 y (iv) ñ[l]as Obras ya han sido declaradas 

como parte del Sistema Principal de Transporte, lo cual tambi®n da certezaò.226  Puede verse entonces que 

el Estado tuvo el mismo entendimiento que las Demandantes con respecto a las expectativas legítimas en 

las que se fundó su decisión de invertir en Guatemala. 

3. Trabajos diligentes por parte del GEB y TRECSA 

98. Según las Bases de Licitación y el Contrato, la Fecha Programada de Operación 

Comercial para todos los Lotes quedó fijada para el 1 de mayo de 2013.227  Desde la etapa de preparación 

de la oferta, el GEB estableció una estrategia integral de ejecución de obras que implementaría, en caso 

de ser declarado adjudicatario, para ejecutar las Obras de Transmisión dentro del plazo previsto para 

ello.228  De acuerdo con los términos del consorcio, el GEB, mediante TRECSA, estaría a cargo de la 

                                                                                              

220 Ídem, pág. 65. 

221 Ídem. 

222 Ídem. 

223 Ídem. 

224 Ídem. 

225 Ídem, pág. 66. 

226 Ídem. 

227 CNEE, Bases de Licitación (C-31), Numeral 1.5. ñFecha Programada de Operaci·n Comercial por Loteò, p§gs. 73-74; 

Contrato (C-65), Cl§usula 2 (Definiciones), p§g. 8 (definiendo ñFecha Programada de Operaci·n Comercialò). 

228 Ver EEB, Presentación sobre Proyectos de Inversión del 23 de noviembre de 2009 (C-67), pág. 13. 
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gerencia del Proyecto y EDM, mediante su filial guatemalteca, de las actividades de diseño y 

construcción.229   

99. Así, las actividades a cargo de TRECSA incluyeron, entre otras cosas, la ñadquisici·n de 

suministrosò, la ñgesti·n ambientalò, la ñnegociaci·n de servidumbresò, la tramitaci·n de los ñpermisos 

nacionales y municipalesò, y la coordinaci·n con las autoridades relevantes.230  Así, de conformidad con 

lo previsto por el cronograma de ejecución de obras establecido por las Bases de Licitación,231  TRECSA 

inició las gestiones para la ejecución de las Obras de Transmisión en junio de 2010,232 alrededor de seis 

ejes principales: (i) trabajos de ingeniería y de campo; (ii) gestión ambiental; (iii ) gestión social; (iv) 

gestión de servidumbres; (v) gestión de los permisos necesarios para el Proyecto; y (vi) adquisición de 

suministros para la construcción.233 

100. En tal sentido, TRECSA realizó las siguientes gestiones: 

Á Trabajos de ingeniería y de campo: TRECSA contrató al personal relevante para 

obtener la información técnica necesaria para realizar los trabajos de diseños, las obras 

civiles, y los diseños electromecánicos de las líneas de transmisión y las subestaciones 

del Proyecto.234 

Á Gestión ambiental: TRECSA seleccionó firmas para la elaboración de los Estudios de 

Evaluaci·n de Impacto Ambiental (ñEIAò) y los Estudios de Cambio de Uso de Suelo de 

la Tierra.235  Además, inició procesos a las autoridades relevantes, incluyendo, entre otros, 

el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (ñMARNò) para la aprobación de 

los EIA;236 el Instituto Nacional de Bosques (ñINABò) para ñobtener los par§metros a 

utilizar en los Estudios de Cambio de Uso de Suelo de la Tierra y Planes de 

Aprovechamiento Ambientalò;237 el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

(ñIDAEHò) para la ñelaboraci·n de proyectos arqueol·gicos y §reas de influencia 

                                                                                              

229 Ídem.  Ver Convenio de Consorcio entre EEB y EDM del 12 de noviembre de 2011 (C-63). 

230 EEB, Presentación sobre Proyectos de Inversión del 23 de noviembre de 2009 (C-67), pág. 13. 

231 Ver CNEE, Resolución No. 176 del 2009, Adenda 3 de las Bases de Licitación del 15 de octubre de 2009 (C-52), Numeral 

XXI ñ6.5 Modelo de Programa de Ejecuci·n de Obraò, p§g. 17; Ídem, Numeral V ñ1.8 Cronograma de eventos de la Licitaci·nò, 

p§g. 3 (ñFecha Programada de Inicio de Construcci·n: 120 d²as despu®s de la Fecha Programada de Inicio de Gestionesò; ñFecha 

Programada de Inicio de Gestiones: 01/03/2010ò). 

232 TRECSA, Informe Mensual de Avance del Proyecto de julio de 2010 (C-68), pág. 1. 

233 Ídem. 

234 Ídem, págs. 3-15. 

235 Ídem, pág. 15. 

236 Ídem.  En este contexto, TRECSA coadyuvó con el MARN para la emisión de los términos de referencia aplicables para la 

elaboración de los EIA del Proyecto PET.  Ídem. 

237 Ídem, pág. 16. 



 

43 
 

aplicables al Proyectoò;238 y el Consejo Nacional de Ćreas Protegidas (ñCONAPò) para el 

ñintercambio de informaci·n relacionada con §reas protegidas.ò239 

Á Gestión social: TRECSA inició el proceso de comunicación para informar sobre el 

Proyecto y facilitar la participaci·n de las ñentidades, los actores institucionales y 

comunitarios que estarán involucrados en el área de influencia del Proyecto, mediante el 

di§logo y acuerdos para lograr su ejecuci·nò.240  Para tal efecto, TRECSA coordinó (i) la 

ñconformaci·n del equipo de trabajoò y designaci·n de los gestores que liderar²an las 

actividades de socialización, en coordinación con los gestores de servidumbres y las 

empresas contratadas para tal efecto; (ii) la ñgesti·n ante [las] autoridadesò creando 

grupos de apoyo ñpol²ticoò y ñt®cnicoò y participando en las reuniones correspondientes; 

(iii) la ñgesti·n de comunicacionesò, elaborando ñlineamientos de comunicación internos 

para socializar el Proyectoò;241 y (iv) la ñsocializaci·nò del Proyecto, estableciendo una 

metodología que contempló, entre otras cosas, la presentación del Proyecto ante las 

autoridades locales/comunitarias, la resolución de dudas y la identificación de una 

persona de la Oficina Municipal de Planificación, para brindar acompañamiento a 

TRECSA y sus contratistas durante la ejecución del Proyecto.242 

Á Gestión de servidumbres: Con base en su experiencia, TRECSA comenzó a contactar a 

los propietarios o poseedores de los terrenos donde cruzarían las líneas de transmisión y 

las subestaciones, con el fin de entablar negociaciones sobre el precio de indemnización 

por concepto de terrenos, cultivos y otros bienes, y alcanzar acuerdos para proceder con 

la constitución de las servidumbres de paso.243  Además, TRECSA contrató a firmas 

locales para efectuar el seguimiento de la gestión de las servidumbres a lo largo del 

Proyecto,244 y definió una metodología específica para el pago de indemnizaciones por 

servidumbres.245  Asimismo, en diciembre de 2010, mediante Resolución No. 3008-2010, 

el MEM aprobó el ñexpediente modeloò de las servidumbres, i.e., el listado de 

información que TRECSA debía presentar en un futuro para efectos del reconocimiento 

de mayores valores en la constitución de servidumbres y el consecuente ajuste del valor 

del Canon Anual.246 

Á Gestión de permisos: TRECSA designó a un gestor para tramitar los permisos 

necesarios para la construcci·n de las Obras de Transmisi·n ñen coordinaci·n con los 

asesores jur²dicos de TRECSAò.247  Además, dado que el Proyecto PET atravesaba 82 

municipios del país, cada uno con lineamientos particulares para la emisión de permisos 

de acuerdo con su jurisdicci·n y competencia, TRECSA dise¶· una ñmetodolog²a y 

                                                                                              

238 Ídem. 

239 Ídem. 

240 Ídem. 

241 Ídem, págs. 16-17. 

242 Ídem, pág. 17. 

243 Ídem, pág. 1-15. 

244 TRECSA, Informe Mensual de Avance del Proyecto de octubre de 2010 (C-69), pág. 24. 

245 TRECSA, Informe Mensual de Avance del Proyecto de febrero de 2011 (C-70), pág. 31. 

246 MEM, Resolución No. 3008-2010 del 14 de diciembre de 2010 (C-71), pág. 1.  Ver Unidad de Asesoría Jurídica del MEM, 

Dictamen No. D-542-XII -2010 del 10 de diciembre de 2010 (C-72), págs. 1-2; TRECSA, Informe Mensual de Avance del 

Proyecto de diciembre de 2010 (C-73), pág. 27. 

247 TRECSA, Informe Mensual de Avance del Proyecto de noviembre de 2010 (C-74), pág. 24. 
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cronogramaò para el tr§mite de permisos, ñatendiendo al orden de consecuci·n de 

construcci·n del proyectoò.248 

Á Adquisición de suministros para construcción: Desde el inicio del Proyecto, TRECSA 

implementó los esfuerzos técnicos y financieros correspondientes para lograr la 

adquisición de los materiales, maquinaria y equipo necesario para la construcción de las 

Obras de Transmisión, logrando la adquisición de casi el 50% del suministro general para 

septiembre de 2011.249 

101. Además, el 22 de marzo de 2010, TRECSA suscribió el contrato de supervisión técnica 

de las obras del Proyecto PET con CESEL, S.A. y la CNEE, de conformidad con lo requerido por las 

Bases de Licitación,250 con el objeto de la verificación y aceptación de las obras de Transmisión.251 

102. En este sentido, desde el inicio del Proyecto en 2010, las Demandantes se condujeron con 

la debida diligencia requerida para la ejecución de las Obras de Transmisión dentro de los plazos 

previstos para ello, e implementaron las mejores prácticas en la gerencia y administración del Proyecto 

para su adecuado desarrollo. 

C. Guatemala, a nivel municipal, judicial y administrativo, abatió la inversión de 
las Demandantes, en violación de sus derechos 

103. Guatemala, a través de una serie de actos arbitrarios a distintos niveles y de diversos 

Poderes del Estado, perjudicó sustancialmente la inversión de las Demandantes, cancelando en efecto las 

garantías otorgadas específicamente para atraer su inversión en el país.  Como se ha visto, Guatemala 

otorgó derechos y garantías con relación a: (i) el apoyo que el Estado prestaría al Proyecto para su 

adecuado desarrollo; (ii) la duración del plazo de construcción del Proyecto y, en consecuencia, el 

horizonte de tiempo en que las Demandantes recuperarían su inversión; y (iii) la responsabilidad del 

Estado de resarcir al inversionista, a través de ajustes en el valor del Canon Anual, los costos y gastos 

adicionales que incurriese a causa de eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, así como por valores 

invertidos para la constitución de servidumbres necesarias para las Obras del Proyecto que superasen los 

valores referenciales máximos establecidos por la CNEE en las Bases de Licitación. 

                                                                                              

248 Ídem.  Ver también TRECSA, Informe Mensual de Avance del Proyecto de enero de 2011 (C-75), pág. 40; ídem, Anexo 4 

(ñMetodolog²a para la gesti·n de licencias de construcci·nò). 

249 Accuracy-Programación ¶ 145.  Ver también TRECSA, Informe Mensual de Avance del Proyecto de septiembre de 2011 (C-

76). 

250 Contrato de Supervisión de Obras entre TRECSA, CESEL y la CNEE del 22 de marzo de 2010 (C-77), pág. 5.  De 

conformidad con las Bases de Licitación, la CNEE contrató a la entidad CESEL, S.A. como el consultor especializado para 

realizar las labores de supervisión técnica durante la ejecución del Proyecto, con costo y cargo a TRECSA.  Ver Bases de 

Licitación (C-31), Numeral 5.9.1, pág. 39. 

251 Contrato de Supervisión de Obras entre TRECSA, CESEL y la CNEE del 22 de marzo de 2010 (C-77), pág. 7. 
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104. Como se verá a continuación, el Estado reconoció y confirmó en múltiples formas la 

existencia y contenido de estos derechos y garantías.  En particular, el plazo del Programa de Ejecución 

Obras fue prorrogado en múltiples ocasiones como resultado de los numerosos eventos de Fuerza Mayor 

o Caso Fortuito que afectaron el Proyecto, y que el propio Estado reconoció. 

105. Sin embargo, estos reconocimientos no fueron acompañados por acciones concretas del 

Estado para encontrar soluciones permanentes que permitiesen superar los obstáculos que afectaban 

sistemáticamente la ejecución de las Obras de Transmisión.  Como se analizará a lo largo de esta Sección, 

Guatemala vulneró cada una de las expectativas legítimas que ella misma estableció para atraer la 

inversión de las Demandantes, y lo hizo por medio de actos y omisiones arbitrarias, a distintos niveles de 

su estructura soberana (las ñMedidas del Estadoò): 

Á Conducta municipal: A lo largo y ancho de los seis Lotes adjudicados, las autoridades 

municipales y otras entidades públicas a nivel local bloquearon grandes tramos del 

Proyecto PET a través negativas injustificadas para emitir permisos indispensables para 

la construcción de las Obras, revocaciones arbitrarias de permisos ya emitidos, demoras 

excesivas en la tramitación de los procedimientos administrativos aplicables y, 

consecuentemente, omisiones prolongadas en resolver las diversas solicitudes y 

comunicaciones radicadas por TRECSA.  Además, la demora excesiva y omisiones 

prolongadas por parte de las municipalidades generaron, fomentaron, y condonaron la 

creciente oposición y conflictividad social respecto del Proyecto y TRECSA, incluyendo 

mediante el rechazo de acompañamiento y apoyo policial frente a hechos ilícitos y 

violentos enfrentados por la compañía. 

Á Conducta judicial: La conducta judicial arbitraria y violatoria de las expectativas 

legítimas de las Demandantes se manifestó en dos formas principales.  Primero, en 

diciembre de 2018, la Corte de Constitucionalidad declaró inconstitucional y, por tanto, 

sin efectos legales el Acuerdo Gubernativo No. 145-2013 (emitido más de cinco años 

antes) que estableció el car§cter de ñurgencia nacional y utilidad p¼blicaò del Proyecto 

PET y la obligación de coordinación y apoyo de las autoridades municipales respecto del 

desarrollo de las Obras de Transmisión.  Además de dictar la inconstitucionalidad de un 

instrumento clave para el avance del Proyecto ï que tenía como objetivo explícito 

requerir el apoyo y cooperación de las municipalidades ï la Corte rechazó arbitrariamente 

la solicitud de TRECSA de participar en el proceso y de convocar al MEM en su carácter 

de máxima autoridad del sector y actor clave en la ejecución del Proyecyto.  El fallo de la 

Corte generó desinformación, incertidumbre jurídica y confusión respecto del Proyecto y 

su legalidad, y no tardó en ser utilizado por autoridades municipales para suspender 

arbitrariamente algunos tramos de las Obras de Transmisión, así como por grupos civiles 

organizados para impedir ilegalmente la continuación de los trabajos de TRECSA.  

Segundo,  

Á Conducta administrativa: La conducta administrativa del Estado guatemalteco en 

violación de los derechos de las Demandantes se vio reflejada en múltiples procesos 

administrativos que fueron manejados de forma arbitraria, inconsistente y 

discriminatoria, entre los que se encuentran los siguientes: 
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o Imposición arbitraria de nuevos términos vía resolución ministerial: En septiembre 

de 2017, el MEM aprovechó la inminente expiración del plazo del Programa de 

Ejecución de Obras para arrinconar a las Demandantes y condicionar el otorgamiento 

de una nueva prórroga a la aceptación de nuevos términos y condiciones que 

contradecían y desmantelaban, el balance de derechos y obligaciones acordado 

originalmente, efectivamente reescribiendo el Contrato en favor de los intereses del 

Estado.  Así, en total violación del derecho administrativo guatemalteco, y por 

imposición gubernamental, el MEM se arrogó unilateralmente la posibilidad de 

reabrir y reanalizar los eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito que ya habían sido 

reconocidas.  La conducta del MEM en este sentido constituyó un abuso de poder y 

de derecho ejercido desde lo alto de la estructura soberana del Estado guatemalteco, 

en perjuicio de los derechos adquiridos y expectativas legítimas de las Demandantes. 

o Determinación arbitraria de incumplimiento: En un intento de culpar a TRECSA por 

una serie de atrasos causados por actos y omisiones de entidades estatales que 

generaron eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, en octubre de 2019, el MEM 

notificó a TRECSA la Resolución 770-2018, declarando un supuesto incumplimiento 

de un hito contractual.  Notablemente, en diciembre de 2019, esta resolución no se 

encontraba dentro de los expedientes administrativos a nombre de TRECSA 

radicados en las oficinas del MEM.  Ante la amenaza de las consecuencias graves 

que la declaración de incumplimiento podía acarrear para la compañía, TRECSA se 

vio obligada a interponer los recursos correspondientes para preservar sus derechos y 

demostrar que el supuesto incumplimiento, lejos de ser imputable a TRECSA, era el 

resultado de acciones u omisiones del Estado.  Esta arbitraria declaración de 

incumplimiento fue un ejemplo más de las conductas Estatales coartando los 

derechos de TRECSA con relación a la compensación de costos y gastos que su 

propia conducta generó, abusando de su poder soberano en desconocimiento de los 

derechos de las Demandantes, e intentando perjudicar de forma adicional la inversión 

mediante la posibilidad de imponer multas y sanciones. 

o Implementación arbitraria de procedimientos de ajuste del Canon Anual: Cuando 

llegó el momento respetar los derechos de TRECSA, y compensarle conforme a las 

garantías que otorgó en la génesis del Proyecto, el Estado condujo una serie de 

procedimientos administrativos plagados de violaciones al debido proceso y carentes 

de legalidad y transparencia, que culminaron en resoluciones abiertamente arbitrarias.  

En el caso de los procesos relacionados con los costos y gastos adicionales derivados 

de eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, las resoluciones del MEM y la CNEE 

carecieron de fundamentación y motivación ï salvo por cinco ñbulletsò gen®ricos y 

repetidos a lo largo de los dictamenes técnicos ï que, al mismo tiempo, revelaron la 

omisión ilegal del Estado de considerar el enorme volumen de evidencia presentado 

por TRECSA para justificar su reclamo, y confirmaron también la omisión del Estado 

de coordinar efectivamente con TRECSA en su carácter de administrado.  En el caso 

de los procedimientos relacionados con los mayores valores invertidos para la 

constitución de servidumbres, el MEM manufacturó pretextos abiertamente 

infundados e insostenibles para rechazar los reclamos de TRECSA.  Como se verá en 

esta Sección, los actos y omisiones del MEM y la CNEE, en violación del debido 

proceso y los derechos sustantivos de TRECSA, terminaron de cristalizar el daño 

provocado por todas las demás Medidas del Estado.  En efecto, la implementación 

arbitraria de los procedimientos de ajuste del Canon Anual por el MEM y la CNEE 

terminó por desnaturalizar el sentido económico del Proyecto, vaciándolo 

virtualmente de todo valor para las Demandantes. 
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o La omisión del MEM de realizar consultas indígenas.  En 2016 y 2017, la Corte de 

Constitucionalidad ordenó al MEM la realización de conductas indígenas al amparo 

del Convenio 169 de la OIT en las Municipalidades de Santa Catarina Ixtahuacán y 

San Andrés Xecul.  En abierto desacato a las órdenes de la Corte de 

Constitucionalidad, el MEM omitió realizar las consultas respectivas, o siquiera 

ponerlas en marcha.  El trato otorgado al Proyecto PET en este sentido difiere 

fundamentalmente de aquél otorgado a otros inversionistas y sus inversiones, donde 

el MEM tramitó y finalizó los procesos consultivos en tan solo meses.  La omisión 

arbitraria y prolongada por parte del MEM de realizar las referidas consultas provocó 

que las Demandantes se vieran forzadas a aceptar la exclusión de estas localidades 

del alcance del Proyecto y, en consecuencia, aceptar una reducción en el valor del 

Canon Anual y del futuro Peaje por cobrar, en detrimento de sus derechos. 

o Eliminación abritraria del derecho a obtener compensación por Obras excluidas: En 

el contexto de la aprobación de la cuarta prórroga del plazo del Programa de 

Ejecución de Obras, el MEM y TRECSA acordaron la exclusión de ciertos tramos de 

las Obras de Transmisión como resultado de la extendida imposibilidad de avanzar su 

construcción derivado de eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, en su mayoría 

causados por las propias autoridades guatemaltecas.  Sin embargo, al final la 

Resolución No. 214-2021, en la que autorizó dicha prórroga, el MEM incluyó 

(convenientemente) una disposición eliminando retroactivamente el derecho de 

TRECSA de que le sean reconocidos los costos y gastos ya incurridos por dichos 

eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, mediante el ajuste correspondiente al 

Canon Anual, al haber sido excluidas las Obras del alcance del Proyecto.  Esta acción 

del MEM confirma el patrón de conducta que ha venido desplegando, tendiente a 

evitar la responsabilidad que adquirió de asumir los montos adicionales que pudiesen 

incurrirse durante la ejecución del Proyecto, en perjucio de los derechos y 

expectativas legítimas de las Demandantes. 

106. Así, las entidades del Estado guatemalteco, en prácticamente todos sus niveles, han 

obstruido el desarrollo del Proyecto, perpetuando las causas detrás de los eventos de Fuerza Mayor o 

Caso Fortuito que han afectado su ejecución durante más de una década, y generando nuevos obstáculos 

que han impedido, a la fecha, su terminación.  Incumpliendo los compromisos asumidos con las 

Demandantes, el Gobierno Nacional no solo ha omitido prestar el apoyo necesario para allanar el camino 

ante estos obstáculos y encontrar soluciones efectivas y permanentes, sino que en la mayoría de los casos 

ha sido la fuente de esos impedimentos. 

107. Luego de ocho años de implementar sus mejores esfuerzos, y vastos recursos técnicos, 

financieros y humanos para lograr el avance de las Obras y permitir que los usuarios del sistema de 

transporte se beneficien de la inversión, el Estado arbitrariamente transfirió, mediante una serie de 

resoluciones administrativas, los riesgos y responsabilidades que el Estado había asumido en la génesis 

del Proyecto, en 2009 y 2010, al forzar a TRECSA a aceptar nuevos términos y condiciones en el 

Contrato.  Y cuando llegó el momento de hacer cuplir las garantías otorgadas a las Demandantes y resacir 

los enormes montos adicionales incurridos como consecuencia de su propia conducta, el Estado adoptó 
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una serie de medidas arbitrarias que impidieron casi toda compensación, perjudicando sustancialmente la 

inversión del GEB y TRECSA. 

108. A través de los años, las Demandantes han estado en el medio de esta maniobra 

envolvente del Estado guatemalteco: bloquear el Proyecto con una pinza, y cercenar cualquier posibilidad 

de compensación con la otra.  Así, la historia del Proyecto PET refleja un desconocimiento evidente y 

explícito por parte del Estado, en sus diferentes niveles, de los derechos y garantías previamente 

otorgados para inducir la inversión de las Demandantes en el Proyecto. 

109. El resultado de estas Medidas del Estado ha sido que el Proyecto PET cumpla una década 

de retraso (y contando) sin que dejen de imponerse nuevos obstáculos a nivel municipal y nacional, y sin 

que el Estado haya resarcido más que una ínfima fracción de los daños que su propia conducta le ha 

ocasionado al inversionista.  El efecto combinado de estas Medidas del Estado ha sido de colocar a las 

Demandantes en una situación en la que el Contrato es insuficiente para proveerle de una solución justa.  

Ninguna de las promesas y garantías del Estado ha funcionado, y el Tratado es el mecanismo adecuado 

para compensar a las Demandantes por esta falencia sistémica del Estado guatemalteco frente a este 

enorme Proyecto.  Las Demandantes proporcionan a continuación el detalle de cada una de estas Medidas 

del Estado. 

1. Conducta municipal en violación de los derechos de las Demandantes 

110. Como se demostró anteriormente, TRECSA implementó, desde los primeros meses de 

ejecución del Proyecto, sus mejores esfuerzos para la construcción de las Obras de Transmisión.  

No obstante, como se detalla en esta Sección, la actitud del Estado frente al Proyecto fue contradictoria y 

arbitraria, imponiendo importantes obstáculos al avance del mismo.  En efecto, conforme fueron 

avanzando los trabajos, TRECSA enfrentó acciones obstruccionistas por parte de diversas autoridades del 

país, abiertamente inconsistentes con la política de electrificación delineada por el propio Estado.  En 

particular, como se indicó anteriormente, autoridades guatemaltecas rechazaron infundadamente licencias 

o autorizaciones indispensables para la ejecución de las Obras; revocaron arbitrariamente licencias o 

autorizaciones previamente otorgadas; y generaron, fomentaron y condonaron la oposición y 

conflictividad social en contra del Proyecto, incluyendo respecto de hechos ilícitos y violentos en contra 

del personal y bienes de TRECSA. 

111. La reiterada imposición de obstáculos por parte de dichas autoridades causó retrasos 

críticos en el avance de las Obras, obligando a TRECSA a notificar al MEM estas circunstancias como 

eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito bajo el Contrato, y a desembolsar cuantiosas sumas adicionales 
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para mitigar e intentar superar dichos obstáculos.  Así, estas actuaciones del Estado dieron inicio a la 

cadena de costos y gastos adicionales, y retrasos (incluyendo en la entrada en operación comercial) que ha 

enfrentado TRECSA en todos los Lotes del Proyecto. 

112. Como también se verá a continuación, las Demandantes decidieron continuar sus 

esfuerzos por impulsar el Proyecto, con la firme expectativa de que el Estado honraría sus compromisos 

con relación a los montos adicionales incuridos tanto en la constitución de las servidumbres, como 

derivados de los eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.  Ese no fue el caso.  Cuando llegó el momento 

de hacer cumplir las garantías y derechos otorgados en favor de las Demandantes, el Estado echó por 

tierra toda expectativa de compensación mediante la tramitación arbitraria de procedimientos 

administrativos que resultaron en este arbitraje. 

a. Obstaculización por parte de las autoridades municipales 

113. Las Demandantes tenían todo el derecho de confiar en que las municipalidades habrían 

de apoyar el Proyecto y contribuir a su avance, en vez de obstaculizarlo.  Como explica el Lic. Alegría: 

A nivel municipal, la Constitución establece que los municipios de la República de 

Guatemala son instituciones autónomas, cuyo gobierno es ejercido por un Consejo 

integrado por el alcalde municipal, los síndicos y los concejales, electos directamente por 

sufragio universal.  De conformidad con el Artículo 134 constitucional, el municipio 

act¼a por delegaci·n del Estado, y dentro de sus ñobligaciones m²nimasò se encuentran, 

ente otras: ñcoordinar su pol²tica con la pol²tica general del Estado y, en su caso, con la 

especial del Ramo a que correspondanò, ñmantener estrecha coordinaci·n con el ·rgano 

de planificaci·n del Estadoò, y ñen toda actividad de car§cter internacional, sujetarse a la 

pol²tica que trace el Organismo Ejecutivoò.252 

114. Sin embargo, la documentación contemporánea del Proyecto refleja la forma en que el 

Estado guatemalteco, a través autoridades en distintos niveles, ha obstaculizado de forma arbitraria y 

sistemática la construcción de las Obras de Transmisión, incluyendo mediante las siguientes categorías de 

acciones y/u omisiones: 

Á Rechazo infundado de licencias o autorizaciones indispensables para la construcción 

de las Obras.  Desde el inicio del Proyecto, TRECSA inició las gestiones necesarias para 

obtener las licencias y autorizaciones indispensables para la construcción de las Obras de 

Transmisión, incluyendo ante las autoridades municipales o nacionales competentes.  

No obstante, a medida que avanzó con estas gestiones, se enfrentó a la imposición de 

requisitos no establecidos en la normativa aplicable, o bien, requisitos exorbitantes e 

irrazonables que derivaron en el rechazo infundado de las licencias o autorizaciones 

                                                                                              

252 Alegría ¶ 207 (citas omitidas). 
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solicitadas.  Además, las autoridades involucradas con frecuencia tramitaron las 

solicitudes de TRECSA mediante procedimientos administrativos aletargados, 

incurriendo en violaciones del debido proceso, tales como demoras excesivas y omisiones 

de respuesta prolongadas, así como violaciones sustantivas, tales como ausencia de 

fundamentaación y motivación, y ausencia de consideración de la evidencia presentada.  

Los ejemplos son extensos.  Entre ellos, destaca la conducta de la Municipalidad de 

Antigua Guatemala, con relación a las Obras de la Línea de Transmisión Las Cruces-

Palestina, ubicada en el Lote A del Proyecto, que, desde junio de 2011, ha rechazado 

infundadamente, y mediante procedimientos administrativos al margen de la normativa 

aplicable, dos solicitudes de licencia de construcción, y actualmente se encuentra en 

omisión de resolver una tercera, en abierto incumplimiento a compromisos específicos 

adquiridos por el Estado guatemalteco.  Estas demoras excesivas en la tramitación de las 

solicitudes de TRECSA han generado incertidumbre y confusión en torno a las Obras, 

propiciando oposición y conflictividad social ante su construcción.  Notablemente, a la 

fecha, la construcción de la Línea de Transmisión Las Cruces-Palestina es la única obra 

que impide la entrada en operación comercial del Lote A.253 

Á Revocación o suspensión arbitraria de licencias o autorizaciones previamente 

emitidas.  Además de rechazos infundados, las autoridades municipales también han 

revocado arbitrariamente licencias o autorizaciones previamente emitidas en favor de 

TRECSA para la construcción de las Obras, mediante procedimientos administrativos 

arbitrarios, en perjuicio de derechos adquiridos por TRECSA.  Por ejemplo, en el caso de 

las Obras de la Línea de Transmisión Izabal-Morales, ubicada en el Lote D, en agosto de 

2011, TRECSA obtuvo de la Municipalidad de Livingston la licencia de construcción 

necesaria para avanzar con el Proyecto, pagando para tal efecto la suma de Q10,000.00 

por concepto de contribución voluntaria para la tesorería municipal, de conformidad con 

lo requerido por las autoridades municipales.  Sin embargo, tres meses después, en 

noviembre de 2011, la Municipalidad notificó a TRECSA la revocación de la licencia de 

construcción indicando que el Concejo Municipal se mostraba inconforme con la 

contribución voluntaria efectuada por TRECSA, anulando ilegalmente una resolución que 

se encontraba firme.254 

Á Generación, fomentación, y/o condonación de oposición y conflictividad social.  
A partir de 2012, Guatemala ha experimentado un incremento notable de la conflictividad 

social que, a su vez, se ha traducido en el aumento de la oposición a proyectos de 

infraestructura.255  Encima de este incremento generalizado en la conflictividad, 

las autoridades guatemaltecas han generado, fomentado y, en ocasiones, incluso 

condonado, la oposición y conflictividad social en contra de la construcción de las Obras 

de Transmisión, incluyendo respecto de hechos ilícitos y violentos que han amenazado la 

seguridad del personal y activos de las Demandantes.  Ante esta problemática, la Policía 

Nacional Civil (ñPNCò) no prest· la protecci·n y apoyo requeridos, manteni®ndose en 

una inacción constante.  Un ejemplo notable es lo ocurrido en torno a la construcción de 

la Subestación Guate Oeste en el Municipio de San Raymundo, ubicado en el Lote A del 

Proyecto PET.  En esta localidad, el Proyecto enfrentó oposición social desde el inicio de 

los trabajos.  En noviembre de 2018, el Concejo Municipal de San Raymundo revocó la 

                                                                                              

253 Ver Apéndice 1, Medidas Municipales, Antigua Guatemala, págs. 1-4. 

254 Ídem, Río Dulce, págs. 28-29, 

255 TRECSA, Informe Semestral del 15 de marzo 2019 (C-78), pág. 16. 
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licencia de construcción emitida en favor de TRECSA más de siete años antes (en junio 

de 2011), indicando como pretexto que, supuestamente, ésta no se encontraba vigente.  

La actuación del Concejo Municipal fue abiertamente arbitraria, pues la licencia en 

cuestión ni siquiera establecía un periodo de vigencia.  La revocación de la licencia de 

construcción generó un incremento considerable en la oposición de grupos civiles 

organizados, que atentaron en múltiples ocasiones contra la seguridad del personal y 

activos de las Demandantes, incluyendo mediante el bloqueo de carreteras, retención 

ilegal del personal, amenazas, y atentados contra el patrimonio de TRECSA.  Ante esta 

situación, TRECSA acudió a la PNC a solicitar apoyo y protección para su personal y 

activos.  La PNC se comprometió a brindar la protección solicitada, solo para retractarse 

unas horas más tarde, indicando que quería evitar confrontaciones con los comunitarios.  

La persistente conflictividad y ausencia de apoyo e intervención estatal para viabilizar la 

ejecución de las Obras en el Municipio de San Raymundo causó que, en febrero de 2021, 

se excluyera la Subestación Guate Oeste del alcance del Proyecto PET.256 

115. La amplia gama de obstáculos y actuaciones arbitrarias por parte de las autoridades 

municipales están reseñadas en el Apéndice 1 al presente escrito, donde se trata la conducta específica de 

decenas de municipalidades a lo largo de todo el Proyecto, que han impedido su avance y terminación por 

más de una década.  También se identifican en dicho Apéndice las medidas municipales concretas que 

son objeto de impugnación en el presente arbitraje y las fechas de las mismas, aunque se identifican en 

esta Sección también los antecedentes relevantes a dichas medidas. 

116. El Proyecto continúa enfrentando múltiples y reiterados obstáculos causados por 

entidades estatales guatemaltecas, que impiden la finalización de las Obras.257  Estos obstáculos han sido 

cada vez más difíciles de sortear y superar, particularmente debido a la creciente hostilidad de las 

autoridades hacia el Proyecto y las Demandantes.  Con todo y los numerosos problemas, TRECSA ha 

logrado casi un 91% de avance en la construcción del Proyecto,258 incluyendo la terminación de las Obras 

y energización de los Lotes C, E y, recientemente, D de las Obras de Transmisión,259 mediante la 

dedicación de cuantiosos recursos adicionales, tanto financieros como técnicos y humanos. 

117. A la fecha, la extraordinaria cantidad de 250 eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito ï 

la mayoría generados por acciones u omisiones arbitrarias de autoridades guatemaltecas, en sus distintos 

niveles ï han afectado el desarrollo del Proyecto PET, y continúan impidiendo la culminación de las 

Obras de Transmisión.  Notablemente, la gran mayoría de estos eventos ï i.e., 237, es decir 

aproximadamente el 94% ï han sido reconocidos expresa o tácitamente por el MEM, como se verá en 

detalle más adelante. 

                                                                                              

256 Ver Apéndice 1, Medidas Municipales, San Raymundo, págs. 4-6. 

257 TRECSA, Informe Semestral de Avance del Proyecto de septiembre de 2022 (C-80), pág. 6. 

258 Ídem, pág. 4. 

259 Ídem, págs. 86, 93, 88. 
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118. Estos obstáculos continúan generando retrasos significativos, así como costos y gastos 

adicionales en los que TRECSA se ve forzada a desembolsar.  TRECSA ha insistido y solicitado 

reiteradamente la intervención del Estado para encontrar alternativas constructivas a estos obstáculos, 

como lo evidencia, por ejemplo, el informe semestral de TRECSA de marzo de 2020: 

Frente a los eventos de fuerza mayor y las circunstancias que impiden el avance del 

Proyecto se requiere un acompañamiento firme del Estado en tanto las causas que han 

sido expuestas escapan del control de TRECSA y requieren del apoyo decidido del 

Estado que deberá brindar las garantías para la culminación de tan importante proyecto 

para el Estado de Guatemala.  En efecto, la atención de la conflictividad que afecta la 

ejecución de obra y la constitución de servidumbres, la negativa de las autoridades 

municipales a otorgar los permisos, la realización de las consultas a los pueblos 

indígenas, son causas que requieren un compromiso decidido del Gobierno, quién como 

principal promotor del proyecto, deberá trabajar de la mano para garantizar las 

condiciones de ejecución del mismoé.  Se insiste que la gestión y garantías por parte del 

Estado de Guatemala, es determinante para superar dichos eventos de fuerza mayor que 

han afectado la ejecución del proyecto, en algunos casos desde hace más de 9 añosé.   El 

trabajo conjunto con las diferentes autoridades gubernamentales es determinante para 

sortear las circunstancias de fuerza mayor que han surgido durante la ejecución del 

proyecto.260 

119. Las Demandantes han enfrentado un espectro descomunal de arbitrariedad por parte de 

diferentes entes estatales, cuya lista encabezan las autoridades municipales a lo largo y ancho del alcance 

del Proyecto.  Ante estas dificultades, la respuesta del Estado fue, en el mejor de los casos, negligente y, 

en muchos de ellos, obstruccionista.  Como concluye el Prof. Alegría: 

Las acciones de las municipalidades en este sentido son violatorias de disposiciones del 

Código Municipal, de la Ley de lo Contencioso Administrativo, e incluso de la 

Constitución Política de la República de Guatemala.  En particular, de la información 

disponible, las actuaciones de las autoridades municipales y administrativas han violado 

los principios fundamentales de legalidad, seguridad y certeza jurídica, y debido proceso, 

así como los principios básicos del procedimiento administrativo, incluyendo el impulso 

oficioso de los expedientes administrativos, el derecho de defensa del administrado y el 

derecho de audiencia.  Asimismo, han existido violaciones a los plazos de los 

procedimientos administrativos establecidos por ley para dar una respuesta y emitir 

resoluciones, así como a los requerimientos básicos de fundamentación y motivación de 

las mismas. 

Pero, más allá de las violaciones de ordenamientos legales particulares, puede apreciarse 

que, de acuerdo con lo explicado en la sección anterior, diversas autoridades que integran 

la estructura orgánica del Estado guatemalteco, como la Presidencia, los Ministros, los 

Gobernadores, las municipalidades y los Consejos de Desarrollo Municipales y 

Comunitarios, han ignorado los mandatos constitucionales y legales que les obligan a 

                                                                                              

260 TRECSA, Informe Semestral de Avance del Proyecto de marzo de 2020 (C-84), págs. 139-141 (énfasis añadido).  Ver 

también TRECSA, Informe Semestral de Avance del Proyecto de septiembre de 2020 (C-85), pág. 169-170. 
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coordinar sus actuaciones para el cumplimiento de las políticas del gobierno y el Estado ï 

en este caso, la política energética diseñada para subsanar las deficiencias del sector en el 

país, así como con la política constitucional de urgencia nacional y necesidad pública de 

la electrificación del territorio guatemalteco.261 

120. Como se verá en la siguiente Sección, el Estado se contentó con reconocer, ya sea de 

manera tácita o expresa, la gran mayoría de los eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito que TRECSA le 

ha notificado, y otorgar las extensiones de tiempo correspondientes para asegurar la continuidad del 

Proyecto, del cual recibe enormes beneficios. 

b. Contradicciones del Gobierno ante la conducta municipal 
arbitraria 

121. Este no es un caso en el que el Estado renegara de la existencia de sus obligaciones.  Más 

bien, lo que ocurrió es que el Estado falló en su obligación de prestar el apoyo al Proyecto al cual se había 

comprometido, pese a las múltiples confirmaciones de dicha obligación a lo largo del Proyecto.  Como se 

verá a continuación, el Gobierno Nacional reconoció en múltiples formas y momentos tanto la existencia 

de sus obligaciones de prestar apoyo al Proyecto y de proporcionar las compensaciones correspondientes, 

como la existencia de obstrucción por parte de las entidades municipales.  Sin embargo, también se verá 

que el Estado hizo muy poco, o nada, por resolver esta problemática y allanar el camino para que el 

Proyecto efectivamente pudiera avanzar, agravando así los resultados de las arbitrariedades de los actos y 

omisiones municipales. 

 Reconocimientos de Fuerzas Mayores y demoras 
respectivas 

122. Por ejemplo, el 12 mayo de 2011, en consonancia con las reiteradas declaraciones 

respecto de la ñurgenciaò y ñcorto tiempoò262 del Plan de Expansión, y con lo anunciado durante la 

Licitación,263 el Presidente Álvaro Colom emitió el Acuerdo Gubernativo No. 137-2011, declarando de 

ñurgencia nacional y necesidad p¼blicaò ñla Construcci·n de las Obras contenidas en el Plan de 

Expansión del Sistema de Transporte de Energ²a El®ctricaò.264  En sus considerandos, el Estado en el 

                                                                                              

261 Alegría ¶¶ 220-221. 

262 CNEE, Resolución No. 163-2008, Plan de Expansión del Sistema de Transporte 2008-2018, 29 de agosto de 2008 (C-22), 

págs. 5, 20, 50. 

263 CNEE, Licitación Abierta PET-1-2009, Preguntas y Respuestas sobre las Bases de Licitación (C-51), pág. 179 (Pregunta: 

ñIndicar si existe la posibilidad de declarar de Urgencia Nacional el Proyecto.  Lo anterior con el fin de evitar retrasos en las 

autorizaciones que sean necesarias para la ejecución del proyecto, como por ejemplo las servidumbres, licencias ambientales y de 

transportistaò.  Respuesta: ñLa CNEE ha entregado al Congreso de la República el día 23 de septiembre de 2009 un proyecto de 

Ley que incluye declarar de urgencia nacional y necesidad p¼blica el Plan de Expansi·n del Sistema de Transporteò). 

264 MEM, Acuerdo Gubernativo No. 137-2011 del 12 de mayo de 2011 (C-86). 
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Acuerdo Gubernativo reconoci· la necesidad de ñpropiciar las facilidades para que el sector privado est® 

en condiciones de participarò en la electrificaci·n del pa²s ñconforme el Plan de Expansión del Sistema de 

Transporte de Energía Eléctrica y la Electrificaci·n Ruralò.265 

123. Asimismo, el Acuerdo Gubernativo reconoci· que, ñcon el Plan de Expansi·n del 

Sistema de Transporte de Energía Eléctrica y sus actualizaciones, se incrementará la prestación del 

servicio de transporte de energ²a el®ctrica en todo el territorio nacionalò.266  Para tal efecto, el Artículo 2, 

titulado ñTutela y apoyoò, establec²a que las ñentidades del Estado, aut·nomas y descentralizadas, as² 

como centralizadas, las municipalidades, los Concejos Municipales de Desarrollo (COMUDES) y los 

Concejos Comunitarios de Desarrollo (COCODES), en sus respectivas jurisdiccionesò, ñbrindar§n la[] 

colaboraci·n pertinenteò ñpara el adecuado desarrolloò del Plan de Expansi·n.267  Asimismo, el 

Artículo 3, titulado ñServidumbresò, establecía que ñ[t]odos los propietarios o poseedores de muebles o 

inmuebles que resulten afectados por la construcci·n de las obrasò deberían respetar el procedimiento 

establecido en la LGE y su Reglamento para la constitución de servidumbres de utilidad pública.268 

124. De este modo, el Acuerdo Gubernativo 137-2011 confirmó la obligación del Estado, 

derivada del Artículo 129 de la Constitución, de cooperar, en sus distintos niveles, para propender a la 

ejecución exitosa del Proyecto PET.  Estos términos eran congruentes con las declaraciones y promesas 

del Estado de Guatemala respecto de un proyecto ñurgenteò,269 a ser realizado en un ñcorto tiempoò,270 y 

cuya construcción se encontraba planeada para concluirse en 38 meses, conforme a lo previsto en las 

Bases de Licitación y el Contrato.271 

125. En ese contexto, consciente del agravio que las acciones y omisiones del Estado tenían en 

el Proyecto, y ñcon el fin de impulsar el desarrollo del Plan de Expansi·n de Transporte de Energía PET 

2009ò, el  Presidente de Guatemala, Sr. Otto Pérez Molina,272 enfatizó los beneficios del Proyecto PET, y 

su importancia para el país y el pueblo guatemalteco, en ocasión de una visita a una de las subestaciones 

de las Obras de Transmisión el 1 de febrero de 2013.273  Reconociendo que GEB y TRECSA habían 

                                                                                              

265 Ídem, pág. 1. 

266 Ídem. 

267 Ídem, Artículo 2, pág. 4. 

268 Ídem, Artículo 3, pág. 4. 

269 CNEE, Resolución No. 163-2008, Plan de Expansión del Sistema de Transporte 2008-2018, 29 de agosto de 2008 (C-22), 

págs. 5, 20, 50. 

270 Ídem. 

271 Contrato (C-65), Cláusula Cuarta, pág. 17. 

272 BBC, Otto Pérez Molina es el nuevo presidente electo de Guatemala, 6 de noviembre de 2011 (C-87). 

273 GEB, TRECSA: Proyecto de interés nacional para Guatemala (Video) del 20 de febrero de 2013 (C-88). 
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invertido en el Proyecto ñporque confiaron en Guatemalaò,274 el Presidente Pérez Molina aceptó que el 

Proyecto PET ñha encontrado problemasò, pero que ñes una responsabilidad del gobierno acompa¶ar 

también a esa inversi·né porque fue declarada de emergenciaò.275  Así, el Presidente Pérez Molina 

resalt· que ñtodos los guatemaltecos debemos entender que [el Proyecto PET] es de importancia y de 

inter®s Nacional porque le va a servir a todos los guatemaltecosò.276   

126. Reconociendo as² ñlos problemasò que hab²an afectado al Proyecto, y la responsabilidad 

de los diversos entes estatales en los retrasos incurridos, el Presidente Pérez Molina hizo un llamado a los 

diferentes entes del Estado, solicitando que dejaran de oponerse al Proyecto, en los siguientes términos: 

De tal manera que los problemas que se han encontrado, tanto el Ministro de Energía y 

Minas, como la presidenta de la Comisión de Energía Eléctrica, están, no solo con el 

compromiso, sino con la voluntad y las instrucciones también del gobierno de apoyarlos 

para resolver esos problemas de la manera más pronta posible, de tal manera que no 

hayan atrasos, porque en la medida que hayan atrasos, no pierde la empresa, no pierde 

TRECSA, los que estamos perdiendo somos los guatemaltecos, en la medida en que este 

proyecto se retrase meses o sea un año o dos años, somos los guatemaltecos quienes 

estamos perdiendo la oportunidad, primero, de servir a los guatemaltecos, y luego, de 

atraer inversiones competitivas a nuestro país.  De tal manera que este proyecto tiene el 

respaldo completo del gobierno, tiene el respaldo del Presidente, la Vicepresidenta, y del 

gabinete completo, y de todos los funcionarios.  Pero yo hago el llamado a todos los 

gobernadores y a todos los alcaldes por donde este proyecto está pasando, estos 850 

kilómetros, para que en lugar de oponerse más bien hagan llegar este mensaje a cada uno 

de los guatemaltecos esas regiones o esos municipios para decirles que este no es interés 

de una empresa, que este no es interés de nadie más que de los guatemaltecos, que si 

queremos dar ese paso al desarrollo que todos estamos buscando, es necesario que este 

proyecto sea terminado lo más pronto posible, porque como vuelvo a repetir, no pierde la 

empresa ï los que estamos perdiendo oportunidades somos los guatemaltecosé.277 

127. Notablemente, el propio Presidente de Guatemala reconoci· que los ñretrasosò que 

enfrentaba entonces el Proyecto, se debían ñlamentablementeé a comunidades y a personas que creen 

que este es un beneficio de una empresa y entonces quieren ver qué provecho le pueden sacar a esta 

empresaò.278  Destacando el provecho y beneficio que el Proyecto traería a los guatemaltecos, el 

                                                                                              

274 Ídem; GEB, TRECSA: Proyecto de interés nacional para Guatemala (Transcripción) del 20 de febrero de 2013 (C-644), 

pág. 2. 

275 GEB, TRECSA: Proyecto de interés nacional para Guatemala (Video) del 20 de febrero de 2013 (C-88); GEB, TRECSA: 

Proyecto de interés nacional para Guatemala (Transcripción) del 20 de febrero de 2013 (C-644), pág. 2. 

276 GEB, TRECSA: Proyecto de interés nacional para Guatemala (Video) del 20 de febrero de 2013 (C-88); GEB, TRECSA: 

Proyecto de interés nacional para Guatemala (Transcripción) del 20 de febrero de 2013 (C-644), pág. 2. 

277 GEB, TRECSA: Proyecto de interés nacional para Guatemala (Video) del 20 de febrero de 2013 (C-88); GEB, TRECSA: 

Proyecto de interés nacional para Guatemala (Transcripción) del 20 de febrero de 2013 (C-644), pág. 2. 

278 GEB, TRECSA: Proyecto de interés nacional para Guatemala (Video) del 20 de febrero de 2013 (C-88); GEB, TRECSA: 

Proyecto de interés nacional para Guatemala (Transcripción) del 20 de febrero de 2013 (C-644), pág. 3. 
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Presidente manifest· haberle ñpedido a la Secretar²a Ejecutiva que le transmita este mensaje 

insistentemente a los gobernadores y a los alcaldes, a los Consejos de Desarrollo Comunitario, para que 

ellos tengan la visi·n clara de que no debemos oponernos a estos proyectosò.279 

128. Posteriormente, el 20 de marzo de 2013, el Estado emitió una segunda declaración de 

ñurgencia nacional y necesidad p¼blicaò, mediante el Acuerdo Gubernativo No. 145-2013, declarando 

nuevamente de ñurgencia nacional y necesidad publicaò ñla Construcci·n de las Obras contenidas en el 

Plan de Expansión del Sistema de Transporte de Energia El®ctrica y Plan de Electrificaci·n Ruralò.280  De 

manera consistente con las promesas y declaraciones de apoyo anteriores, los considerandos del Acuerdo 

Gubernativo No. 145-2013 confirmaron la ñobligaci·n de las entidades descentralizadas y aut·nomasò de 

ñcoordinar su pol²tica con la pol²tica general del Estado y en especial con la del ramo que correspondaò.281 

129. Para ñfortalecer y apoyarò el Plan de Expansi·n del Sistema de Transporte de Energ²a 

Eléctrica PET 1-2009ò, el Art²culo 2 del Acuerdo Gubernativo No. 145-2013, cre· ñel Comit® de Apoyo 

a la Expansi·n del Sistema de Transporte de Energ²a El®ctricaò, integrado por el MEM, el CONAP, el 

INAB, el MARN, el Fondo de Tierras, la Asociación Nacional de Municipalidades, el Ministerio de 

Finanzas Públicas y la Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia.282  Dicho Artículo también 

estableci· que ñ[l]as entidades del Estado, aut·nomas y descentralizadas, as² como centralizadas, 

las municipalidades, los Concejos Municipales de Desarrollo (COMUDES) y los Concejos Comunitarios 

de Desarrollo (COCODES), en sus respectivas jurisdicciones, en las que las obras se ejecutarán, deberán 

prestar el apoyo necesario para el adecuado desarrolloò.283  Asimismo, con respecto a las servidumbres, el 

Artículo 3 estableció, en  términos similares a los del Acuerdo Gubernativo No. 137-2011, la obligación 

de los propietarios respectivos de cooperar con la ejecución de las obras del Plan de Expansión en los 

siguientes términos: 

Todas las personas individuales y jurídicas, propietarias o poseedores de bienes 

inmuebles que puedan ser objeto de servidumbre en las áreas a que se refiere el presente 

Acuerdo, deben coadyuvar para el adecuado desarrollo de las Obras contenidas en el Plan 

de Expansión del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica, lo que se regirá de 

conformidad con el procedimiento establecido en la LGE y su Reglamento.284 

                                                                                              

279 GEB, TRECSA: Proyecto de interés nacional para Guatemala (Video) del 20 de febrero de 2013 (C-88); GEB, TRECSA: 

Proyecto de interés nacional para Guatemala (Transcripción) del 20 de febrero de 2013 (C-644), pág. 3. 

280 MEM, Acuerdo Gubernativo No. 145-2013 del 20 de marzo de 2013 (C-89). 

281 Ídem, Artículo 2, pág. 2. 

282 Ídem. 

283 Ídem (énfasis añadido). 

284 Ídem, Artículo 3, pág. 2. 
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130. De este modo, el Acuerdo Gubernativo preve²a que todas ñ[l]as entidades del Estadoò 

tenían la obligación de apoyar ï y, por extensión, no obstaculizar ï la ejecución de las Obras del 

Proyecto, y las personas individuales y jurídicas debían colaborar en el mismo sentido.  Los términos de 

este Acuerdo Gubernativo ponen en evidencia el reconocimiento del propio Estado respecto de sus 

obligaciones de colaborar con el Proyecto, así como de no obstaculizarlo.  Además, los términos del 

nuevo Acuerdo Gubernativo reiteraron, una vez más, las promesas y declaraciones del Estado respecto de 

la urgencia del Proyecto, confirmando la expectativa de que Guatemala, a sus diferentes niveles, 

implementaría las acciones necesarias para lograr una coordinación en todos los niveles del Estado para 

obtener el apoyo necesario para el adecuado y oportuno desarrollo y culminación de las Obras de 

Transmisión del Proyecto PET. 

131. Este instrumento no puede dejar lugar a dudas.  Se refiere expresamente a la ñobligaci·n 

de las entidades descentralizadas y autónomas de coordinar su política con la política general del 

Estadoò.285  Esto incluye a las municipalidades, y la obligación subyacente de otorgar los permisos y 

licencias necesarios al Proyecto, de conformidad con la legislación guatemalteca.  También incluye a las 

entidades policiales, y la obligación de velar por la seguridad del personal y material de TRECSA.  Esto 

no podr²a ser de otra manera, porque de no existir esta obligaci·n de ñcolaboraci·nò del Estado, esto 

significaría que Guatemala podría licitar un proyecto, inducir la inversión de capital privado y extranjero 

y esperar que el inversor firme un cheque en blanco a favor del Estado guatemalteco, cuyo monto 

dependería últimamente de la buena o mala voluntad del Estado.  Esto, a su vez, implicaría admitir que el 

Estado estableció, promocionó y eventualmente adjudicó un proyecto y un contrato potestativo y de 

cumplimiento absolutamente discrecional. 

132. Además de lo anterior, el Estado reconoció la existencia de eventos de Fuerza Mayor o 

Caso Fortuito vinculados con la conducta de los municipios y otras entidades estatales.  Así, en ejercicio 

de las garantías previstas en las Bases de Licitación y el Contrato, TRECSA comenzó ya desde junio de 

2011 a notificar al MEM los obstáculos que afectaban al Proyecto como eventos de Fuerza Mayor o Caso 

Fortuito,286 de conformidad con la definición prevista en la Cláusula Segunda del Contrato, y siguiendo el 

procedimiento establecido en la Cláusula Décimo Primera del Contrato para tal efecto,287 ejerciendo, en 

paralelo, sus mejores esfuerzos para superar los obstáculos enfrentados.  Para agosto de 2013, TRECSA 

había notificado al MEM 82 eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, de los cuales 68 habían sido 

                                                                                              

285 Ídem. 

286 Consolidado de Eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito (C-645). 

287 Contrato (C-65), Cláusula Décimo Primera, págs. 23-24. 
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reconocidos expresa o tácitamente por dicha entidad.288   Notablemente, dichas resoluciones establecieron 

lo siguiente en términos casi idénticos:   

CONSIDERANDO 

I. Que el artículo 129 constitucional señala que la electrificación del país es de urgencia 

nacional y para concretar este imperativo constitucional se han formulado por el Estado y 

las municipalidades, con la participación de entes privados, esfuerzos para hacerlo 

efectivo.  Como consecuencia de ello la participación de inversionistas que apoyen la 

creación de las empresas de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica y 

optimicen el crecimiento del subsector eléctrico motivó la promulgación de la Ley 

General de Electricidad con el objeto de aumentar la producción, transmisión y 

distribución de dicha energía mediante la liberalización del sector, siendo esto una 

necesidad prioritaria para la población guatemalteca. 

II. Que el municipio de conformidad con el artículo 134 literal a) de la Constitución 

Política de la República, actúa por delegación del Estado, teniendo como obligaciones 

mínimas la de coordinar su política con la política general del Estado y, en su caso, con la 

especial del Ramo que corresponda.  En el presente caso, las Bases de la Licitación 

Abierta PET-1-2009 responden no solo a la normativa vigente sino a la Política Nacional 

Energética para el país, ya que estas fueron emitidas, aprobadas y oficializadas por la 

[CNEE] en el marco de su competencia, para que las obras que en dichas bases se 

consideraron, y fueron definidas en el Primer Plan de Expansión del Sistema de 

Transporte para el país, fueran determinadas para el desarrollo del Sistema Principal, y 

así cumplan también con el mando constitucional de incentivar las inversiones, para 

ampliar el Sistema de Transmisióné. 

III. Que la ejecuci·n de las obras de transmisi·n de los lotes A, B, C, D, E y Fé fueron 

declaradas de urgencia y necesidad pública, a través del Acuerdo Gubernativo número 

145-2013, de fecha veinte de marzo de dos mil trece, en cuyo artículo uno, se acordó que 

es de Urgencia Nacional y necesidad Pública, la construcción de las obras contenidas en 

el Plan de Expansión del Sistema de Transporte de Energía y Plan de Electrificación 

Rural.  En este sentido, es preciso advertir que este Ministerio no puede soslayar su 

responsabilidad de que esta administración ejecuta un proyecto que constituye un plan de 

Estado, toda vez que la electrificación del país no sólo es un mandato constitucional, sino 

es un servicio público esencial que se circunscribe al respeto fundamental de los 

Derechos Humanos de todos los habitantes de este territorio. 

IV. Que luego del estudio de la totalidad del presente expediente, así como de los medios 

de prueba presentados por la entidad solicitante, este Ministerio concluyeé que 

efectivamente se prueba que existe una causal válida para que [TRECSA] invocara 

                                                                                              

288 De acuerdo con la Cl§usula D®cimo Primera de Contrato, ñse contará con un plazo de hasta treinta (30) días para emitir su 

aceptación o rechazo de la calificación de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Si no contestara el Ministerio en dicho plazo máximo 

se tendrá por aceptada la solicitud de calificación de evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuitoò.  Contrato (C-65), Cláusula 

D®cimo Primera, ñFuerza Mayor o Caso Fortuitoò, p§g. 24. 
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Fuerza Mayor o Caso Fortuitoé que le imped²an continuar con el desarrollo del 

proyectoé..289 

133. Como se evidencia de lo que antecede, las resoluciones expedidas por el MEM 

reconociendo la ocurrencia de eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito confirmaban cuatro hechos 

fundamentales: 

Á El primer párrafo de los considerandos reconocía que, para concretar el mandato 

establecido por el Artículo 129 de la Constitución, el Estado había promulgado la LGE 

con el objeto de atraer inversiones para aumentar, entre otros, la transmisión de energía 

mediante la liberalización del sector; 

Á El segundo p§rrafo reconoc²a que los municipios ñact¼an por delegaci·n del Estadoò, y 

ten²an la obligaci·n, en consecuencia, de coordinar su pol²tica con la ñPol²tica Nacional 

Energ®tica para el pa²sò, la cual inclu²a la ñLicitaci·n Abierta PET-1-2009ò y derivaba 

del mandato constitucional de incentivar las inversiones, a fin de ampliar el Sistema de 

Transmisión; 

Á El tercer párrafo reconocía que, conforme al Acuerdo Gubernativo 145-2013, el Proyecto 

PET era ñun plan de estadoò, y que el MEM no pod²a soslayar la responsabilidad de 

ejecutar dicho plan.  

Á El cuarto párrafo confirmaba las garantías otorgadas por las Cláusulas Segunda y Décimo 

Primera del Contrato, y reconocía que el Estado, mediante sus diferentes entes, había 

incumplido su mandato constitucional y soberano de garantizar las condiciones 

favorables para el desarrollo del Proyecto PET y la electrificación del país.   

134. Asimismo, y con base en estos reconocimientos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, el 

Estado otorgó prórrogas al Contrato, claramente consciente de la importancia del Proyecto y de la 

voluntad de las Demandantes de ejecutarlo.  Así, el 2 de agosto de 2013, TRECSA solicitó al MEM 

revisar ñel plazo del Contrato, el programa de ejecuci·n de obras y el valor del canonò,290 haciendo 

referencia a los obstáculos que obstruían al Proyecto, aprobados como eventos de Fuerza Mayor o Caso 

Fortuito.291  El 4 de octubre de 2013, el MEM emitió la Resolución No. 4167, resolviendo la solicitud de 

TRECSA.  Primero, con respecto a la solicitud de ajustar el plazo del Contrato y el programa de ejecución 

de obras, dicha Resolución aprobó el Nuevo Programa de Ejecución de Obras y resolvió prorrogar el 

plazo para su ejecución por 23 meses, quedando el nuevo plazo de finalización de las Obras de 

                                                                                              

289 MEM, Resolución No. 4219 de Reconocimiento de Fuerza Mayor del 9 de octubre de 2013 (AyF-55) (C-90), págs. 3-4.  

Ver MEM, Resolución No. 4170 de Reconocimiento de Fuerza Mayor del 9 de octubre de 2013 (F-75) (C-91), págs. 3-4; MEM, 

Resolución No. 4214 de Reconocimiento de Fuerza Mayor del 10 de octubre de 2013 (AyF-76) (C-92), págs. 3-4; MEM, 

Resolución No. 4171 de Reconocimiento de Fuerza Mayor del 9 de octubre de 2013 (B-80) (C-93), págs. 3-4. 

290 TRECSA, Solicitud de Primera Prórroga del Programa de Ejecución de Obras del 2 de agosto de 2013 (C-646), pág. 1. 

291 Ídem, págs. 1-2. 
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Transmisión para el 13 de septiembre de 2015.292  Asimismo, la Resolución  determinó que dichos 

cambios deber²an formalizarse mediante ñel instrumento p¼blico correspondienteò.293  

135. Segundo, con respecto a la solicitud de TRECSA de revisar ñel valor del Canon Anualò, 

la Resoluci·n No. 4167 estableci· que TRECSA ñpodr§ solicitar ajustes al referido valor, siempre y 

cuando la totalidad de lotes no se encuentren en operación comercial, de acuerdo al Programa de 

Ejecuci·n de Obrasò.294  En específico, la Resolución dispuso lo siguiente: 

Para los efectos del ajuste del valor del Canon Anual y atendiendo a que el Canon es un 

valor único, que se aplica a la totalidad del proyecto (Lotes A, B, C, D, E y F) y con la 

cláusula la décima primera del contrato, en cuanto a los costos y gastos adicionales y 

demás ajustes al valor de dicho Canon Anual, el adjudicado podrá solicitar ajustes al 

referido valor, siempre y cuando la totalidad de lotes no se encuentren en operación 

comercial, de acuerdo al Programa de Ejecución de Obras.295 

136. De este modo, el Estado volvía a reconocer las garantías especificas en relación con el 

resarcimiento de los costos y gastos adicionales por Fuerza Mayor o Caso Fortuito.  El mensaje innegable 

que daba el Estado con esta resolución era que, como consecuencia de los eventos de Fuerza Mayor o 

Caso Fortuito y, de conformidad con la Cláusula Décimo Primera del Contrato, TRECSA tenía derecho a 

ñsolicitar ajustesò al valor del Canon Anual. 

137. En este contexto, el 11 de octubre de 2013, el MEM y TRECSA suscribieron la Primera 

Prórroga al Programa de Ejecución de Obras del Contrarto, la cual reflejó el reconocimiento por parte del 

MEM de los eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito que requirieron esa modificación, en los siguientes 

términos: 

Que el Ministerio de Energía y Minas, tomando en cuenta la conflictividad social 

existente, la negativa de propietarios o poseedores para la constitución de servidumbres, 

dificultades técnicas y/o jurídicas en la suscripción de los contratos de conexión, 

así como la negativa de algunas autoridades para emitir los permisos correspondientes, 

lo cual ha ocasionado hechos que están más allá del control, que supera la voluntad de las 

partes para el debido cumplimiento del contrato antes referido, aprobó la calificación de 

la Fuerza Mayor o Caso Fortuito notificados por [TRECSA] de acuerdo al procedimiento 

establecido en el Contratoé.296 

                                                                                              

292 MEM, Resolución No. 4167, Aprobación Primera Prórroga del Programa de Ejecución de Obras del 4 de octubre de 2013 

(C-94), pág. 5. 

293 Ídem. 

294 Ídem.  Ver también Primera Prórroga del Contrato del 11 de octubre de 2013 (C-95), pág. 19. 

295 MEM, Resolución No. 4167, Aprobación Primera Prórroga del Programa de Ejecución de Obras del 4 de octubre de 2013 

(C 94), pág. 5. 

296 Primera Prórroga del Programa de Ejecución de Obras del 11 de octubre de 2013 (C-95), pág. 3. 



 

61 
 

138. De hecho, esta modificación contenía una referencia expresa a los 31 eventos de Fuerza 

Mayor o Caso Fortuito que habían conllevado a dicha prorroga y, naturalmente, al reconocimiento por 

parte del MEM de dichos eventos.297 

139. Paralelamente, el 10 de octubre de 2013, el MEM emitió el Acuerdo Ministerial No. 348-

2013 (ñAcuerdo Ministerial de 2013ò), estableciendo el procedimiento administrativo aplicable para el 

reconocimiento de costos y gastos adicionales incurridos en el Proyecto como resultado de eventos de 

Fuerza Mayor o Caso Fortuito.298  Los considerandos del Acuerdo Ministerial de 2013 establecían lo 

siguiente: 

CONSIDERANDO 

Que como resultado del Proceso de Licitación Abierta para la prestación del Servicio de 

Transporte de Energía Eléctrica por el Valor del Canon Anual, el Ministerio de Energía y 

Minas y la entidad Transportadora de Energía de Centroamérica, Sociedad Anónima 

suscribieron el contrato de autorización de ejecución de las obras de transmisión de los 

lotes A, B, C, D, E, y F, contenido en la escritura pública número seis autorizada el 

veintidós de febrero de dos mil diez ante los oficios del Notario Alfonso Novales 

Aguirre. 

CONSIDERANDO 

Que en la cláusula décima primera del referido Contrato se pactó que la calificación de 

fuerza mayor o caso fortuito podría generar gastos y costos adicionales, los que al estar 

plenamente justificados provocarían ajustes en el valor del canon anual, sin que en ese 

instrumento público se haya establecido el procedimiento necesario para el efecto. 

POR TANTO: 

En el ejercicio de las funciones que le confieren los artículos 194 literal f) de la 

Constitución Política de la República de Guatemala; 22 y 27 literal 01) de la Ley del 

Organismo Ejecutivo, Decreto número 114-97 del Congreso de la República y sus 

reformas; 4 literal g) y 6 literal b) del Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de 

Energía y Minas, Acuerdo Gubernativo 382-2006 y sus reformas. 

ACUERDA: 

APROBAR EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO PARA AJUSTE DEL VALOR DEL 

CANON ANUAL COMO RESULTADO DE LOS COSTOS Y GASTOS 

                                                                                              

297  Ídem, págs. 3-6. 

298 MEM, Acuerdo Ministerial No. 348-2013 del 10 de octubre de 2013 (C-96).  El 25 de septiembre de 2013, TRECSA presentó 

ante el MEM una solicitud para iniciar el procedimiento de ajuste del Canon Anual para reflejar dichos costos y gastos 

adicionales.  Ver TRECSA, Solicitud de Ajuste del Canon Anual por Costos y Gastos derivados de Eventos de Fuerza Mayor o 

Caso Fortuito del 30 de enero de 2014 (C-154). 
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ADICIONALES GENERADOS POR LAS FUERZAS MAYORES O CASOS 

FORTUITOS ACEPTADOS POR EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS.299 

140. Seguidamente, los Artículos 1 a 4 del Acuerdo Ministerial de 2013 establecieron un 

procedimiento para el ajuste del valor del canon organizado en cuatro etapas principales: (i) la 

presentación de la solicitud de ajuste del canon por parte de TRECSA ante el MEM; (ii) la remisión de 

dicha solicitud por parte del MEM a la CNEE; (iii) la emisión de un informe técnico de la CNEE respecto 

de dicha solicitud; (iv) la resolución por parte del MEM respecto de la solicitud.300  El Acuerdo 

Ministerial de 2013 estableció plazos específicos para cada una de las etapas del procedimiento, 

determinando que dicho procedimiento debía concluir en un plazo máximo de 43 días siguientes a la 

recepción de la documentación presentada por TRECSA.301  Este instrumento reconfirmó los derechos y 

expectativas del GEB en relación con el resarcimiento de costos por concepto de Fuerza Mayor o Caso 

Fortuito. 

141. A pesar de los grandes esfuerzos implementados por TRECSA, y los mensajes de apoyo 

recibidos de parte del Estado, el Proyecto PET continuó enfrentando obstáculos significativos para la 

construcción y culminación de las Obras.  Para septiembre de 2015, TRECSA había presentado 121 

eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito ante el MEM, de los cuales 115 fueron reconocidos expresa o 

tácitamente por dicha entidad.302  Las resoluciones de reconocimiento del MEM continuaban resaltando la 

importancia del Proyecto PET y la necesidad de coordinación de las autoridades guatemaltecas a nivel 

municipal y nacional, en términos similares a los expuestos anteriormente. 

CONSIDERANDO: I. Que el artículo 129 constitucional señala que la electrificación del 

país es de urgencia nacional y para concretar este imperativo constitucional se han 

formulado por el Estado y las municipalidades, con la participación de entes privados, 

esfuerzos para hacerlo efectivo.  Como consecuencia de ello la participación de 

inversionistas que apoyen la creación de las empresas de generación, transmisión y 

distribución de energía eléctrica y optimicen el crecimiento del subsector eléctrico 

motivó la promulgación de la Ley General de Electricidad con el objeto de aumentar la 

producción, transmisión y distribución de dicha energía mediante la liberalización del 

sector, siendo esto una necesidad prioritaria para la población guatemalteca.  II.  Que el 

municipio de conformidad con el artículo 134 literal a) de la Constitución Política de la 

República, actúa por delegación del Estado, teniendo como obligaciones mínimas la de 

coordinar su política con la política general del Estadoé.  En el presente caso, las Bases 

                                                                                              

299 MEM, Acuerdo Ministerial No. 348-2013 del 10 de octubre de 2013 (C-96). 

300 Ídem, Artículos 1-4. 

301 Ídem, Artículo 1. 

302 De acuerdo con la Cl§usula D®cimo Primera de Contrato, ñse contará con un plazo de hasta treinta (30) días para emitir su 

aceptación o rechazo de la calificación de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito. Si no contestara el Ministerio en dicho plazo máximo 

se tendrá por aceptada la solicitud de calificación de evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuitoò.  Contrato (C-65), Cláusula 

D®cimo Primera ñFuerza Mayor o Caso Fortuitoò, p§g. 24. 
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de la Licitación Abierta PET-1-2009 responden no solo a la normativa vigente sino a la 

Política Nacional Energ®tica para el pa²sé para ampliar el Sistema de Transporteé. III.  

Que la ejecuci·n de las obras de transmisi·né fueron declaradas de urgencia y necesidad 

pública, a través del Acuerdo Gubernativo número 145-2013é.  En este sentido, es 

preciso advertir que este Ministerio no puede soslayar su responsabilidad de que esta 

administración ejecuta un proyecto que constituye un plan de Estado, toda vez que la 

electrificación del país no sólo es un mandato constitucional, sino es un servicio público 

esencial que se circunscribe al respeto fundamental de los Derechos Humanos de todos 

los habitantes de este territorio.  IV.  Que luego del estudio de la totalidad del presente 

expediente, así como de los medios de prueba presentados por la entidad solicitante, este 

Ministerio concluyeé que efectivamente se prueba que existe una causal v§lida para que 

[TRECSA] invocara Fuerza Mayor o Caso Fortuitoé que le imped²an continuar con el 

desarrollo del proyectoé.ò.303  

142. Nuevamente, a raíz de los numerosos eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito que 

afectaban al Proyecto, y con el fin de hacer exigibles sus derechos, el 8 y 10 de septiembre de 2015, 

TRECSA solicitó al MEM la aprobación del Programa de Ejecución de Obras y la continuación del 

trámite para establecer la prórroga del plazo.304   

143. El 16 de septiembre de 2015, el MEM emitió la Resolución No. 3397, resolviendo sobre 

la solicitud de TRECSA.305  Primero, con respecto a la solicitud de revisar el plazo del Contrato y el 

Programa de Ejecución de Obras, la mencionada Resolución aprobó la modificación del Programa de 

Ejecución de Obras presentado por TRECSA y resolvió prorrogar el plazo para su ejecución por 24 

meses, quedando el nuevo plazo de finalización de las Obras de Transmisión para el 18 de septiembre de 

2017.306  Asimismo, la Resoluci·n determin· que dichos cambios deber²an formalizarse mediante ñel 

                                                                                              

303 MEM, Resolución No. 264, Reconocimiento de Fuerza Mayor del 11 de mayo de 2015 (B-100) (C-98), págs. 3-4; MEM, 

Resolución No. 467, Reconocimiento de Fuerza Mayor del 11 de mayo de 2015 (D-102) (C-99), págs. 3-4; MEM, Resolución 

No. 1261, Reconocimiento de Fuerza Mayor del 11 de mayo de 2015 (B-103) (C-100), págs. 3-4; MEM, Resolución No. 553, 

Reconocimiento de Fuerza Mayor del 11 de mayo de 2015 (C-107) (C-101), págs. 3-4; MEM, Resolución No. 1092, 

Reconocimiento de Fuerza Mayor del 21 de abril de 2015 (AyF-106) (C-102), págs. 3-4; MEM, Resolución No. 539, 

Reconocimiento de Fuerza Mayor del 11 de mayo de 2015 (B-108) (C-103), págs. 3-4; MEM,  Resolución No. 584, 

Reconocimiento de Fuerza Mayor del 11 de mayo de 2015 (F-109) (C-104), págs. 3-4; MEM,  Resolución No. 495, 

Reconocimiento de Fuerza Mayor del 11 de mayo de 2015 (F-110) (C-105), págs. 3-4; MEM,  Resolución No. 508, 

Reconocimiento de Fuerza Mayor del 11 de mayo de 2015 (B-113) (C-106), págs. 3-4; MEM,  Resolución No. 1631, 

Reconocimiento de Fuerza Mayor del 7 de octubre de 2015 (D-114) (C-107), págs. 3-4; MEM,  Resolución No. 1654, 

Reconocimiento de Fuerza Mayor del 7 de octubre de 2015 (B-115) (C-108), págs. 3-4; MEM,  Resolución No. 1283, 

Reconocimiento de Fuerza Mayor del 11 de mayo de 2015 (B-116) (C-109), págs. 3-4; MEM,  Resolución No. 1653, 

Reconocimiento de Fuerza Mayor del 7 de octubre de 2015 (A-119) (C-110), págs. 3-4. 

304 TRECSA, Solicitud de Segunda Prórroga del Programa de Ejecución de Obras del 8 de septiembre de 2015 (F-111) (C-647), 

pág. 3; TRECSA, Solicitud de Segunda Prórroga del Programa de Ejecución de Obras del 8 de septiembre de 2015 (D-84) 

(C-648), pág. 3; Solicitud de Segunda Prórroga del Programa de Ejecución de Obras del 8 de septiembre de 2015 (B-108) 

(C-649), pág. 3; Solicitud de Segunda Prórroga del Programa de Ejecución de Obras del 10 de septiembre de 2015 (AyF-106) 

(C-650), pág. 3. 

305 MEM, Resolución No. 3397 del 17 de septiembre de 2015 (C-112), pág. 1. 

306 Ídem, pág. 3. 
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contrato respectivoò elevado a ñescritura p¼blicaò.307  El 18 de septiembre de 2015, el MEM y TRECSA 

suscribieron la Segunda Prórroga al Programa de Ejecución de Obras, la cual reflejó el reconocimiento 

por parte del MEM de los eventos de Fuerza Mayor que ocasionaron esta prórroga en los siguientes 

términos: 

Que el Ministerio de Energía y Minas, tomando en cuenta la conflictividad social 

existente, la negativa de propietarios o poseedores para la constitución de servidumbres, 

dificultades técnicas y/o jurídicas en la suscripción de los contratos de conexión, así 

como la negativa y retardo de algunas autoridades  del Estado para emitir las licencias y 

permisos necesarios para la ejecución de obras, hechos que están más allá del control, que 

supere la voluntad de las partes para el debido cumplimiento del Contratoé aprob· la 

calificación de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito notificados por [TRECSA] de acuerdo al 

procedimiento establecido en el Contratoé.308 

144. Al igual que la anterior modificación, esta Segunda Prórroga contenía una referencia 

expresa a los 11 eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito que habían conllevado a dicha prorroga, y al 

reconocimiento expreso por parte del MEM de dichos eventos como Fuerza Mayor o Caso Fortuito.309 

145. En síntesis, el Estado reconoció la urgencia del Proyecto y la obligación de las 

municipalidades de apoyar el Proyecto y coordinar con el Gobierno nacional; reconoció que muchos 

municipios habían incumplido estas obligaciones al aceptar la existencia de numerosos eventos de Fuerza 

Mayor o Caso Fortuito; reconoció que estos eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito habían ocasionado 

demoras críticas al Proyecto, al otorgar sucesivas prórrogas del plazo del Contrato; y reconoció que estas 

demoras y sobrecostos eran compensables, al dictar un Acuerdo Gubernativo que regiría el procedimiento 

administrativo para determinarlos.  Estos actos evidenciaron el reconocimiento por parte del Estado de su 

propia responsabilidad en los obstáculos y atrasos enfrentados, y la diligencia y mejores esfuerzos de 

TRECSA en la ejecución de las Obras.  En efecto, bajo el Contrato, solo podían calificar como eventos de 

Fuerza Mayor o Caso Fortuito aquellos que no resultaban de la ñculpa o negligencia, y no pudiese[n] ser 

evitado[s], por el Adjudicado mediante el ejercicio de la debida diligenciaò.310 

146. Desde luego, esta era una salida más que conveniente para Guatemala, pues le permitía 

preservar el Proyecto y evitar la responsabilidad por el fracaso de un emprendimiento estratégico para el 

                                                                                              

307 Ídem, pág. 4. 

308 Ídem, págs. 3-4. 

309  Segunda Prórroga del Programa de Ejecución de Obras del 18 de septiembre de 2016 (C-113), p§g. 3 (ñ[E]l Ministerio de 

Energía y Minas aprobó la calificación de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito sobre los hechos notificados por el ADJUDICADO, 

de acuerdo al procedimiento establecido en el Contrato antes relacionado, mediante las siguientes resolucioneséò). 

310 CNEE, Resolución No. 176 del 2009, Adenda 3 de las Bases de Licitación del 15 de octubre de 2009 (C-52), pág. 86 (énfasis 

añadido). 
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desarrollo del país, que fue socavado por las actuaciones del propio Estado, su desorganización y 

desarticulación interna y su apática falta de intervención.  

147. Lamentablemente, los múltiples reconocimientos por parte del Estado de sus obligaciones 

soberanas, y de sus incumplimientos de las mismas, no se acompañaron de acciones concretas tendientes 

a propiciar el apoyo y las condiciones necesarias para superar los eventos de Fuerza Mayor o Caso 

Fortuito persistentes, ni a prevenir la ocurrencia de nuevos eventos.  En efecto, los reconocimientos no 

pasaron de ser hojas de papel.  Las entidades del Estado, en sus diversos niveles, continuaron obstruyendo 

al Proyecto, generando nuevas causales de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, lo cual se tradujo en mayores 

costes y atrasos.  Fieles a su compromiso con Guatemala y el pueblo guatemalteco, y pese a la falta de 

apoyo y persistentes obstrucciones por parte del Estado, las Demandantes continuaron ejecutando el 

Proyecto PET, realizando en todo momento sus mejores esfuerzos, y logrando importantes avances en la 

ejecución del mismo.311 

148. Sin embargo, y como se detallará más abajo, pese a sus continuos y reiterados 

reconocimientos de los eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito acontecidos y el otorgamiento de las 

extensiones de tiempo correspondiente, el Estado realizó una serie de actos y emitió una serie de medidas 

que convirtieron a sus garantías en letra muerta.  La culminación del impacto a las Demandantes de las 

Medidas del Estado previamente descritas terminó de cristalizarse con la implementación arbitraria por 

parte del Estado del procedimiento de ajuste del Canon Anual y el rechazo de reconocer y resarcir 

sustancialmente los costos y gastos adicionales que su propia conducta ocasionó.  Estas actuaciones, 

como se describe más abajo, terminaron de arruinar la inversión de las Demandantes en el Proyecto. 

 Agravamiento por el Gobierno de la obstrucción 
municipal 

149. A la par de la conducta municipal en perjuicio de los derechos de las Demandantes, 

el MEM agravó la situación del Proyecto PET, al actuar de forma contradictoria y discordante en el 

reconocimiento de obstáculos provenientes de autoridades municipales como eventos de Fuerza Mayor o 

Caso Fortuito, generando un alto grado de incertidumbre jurídica para las Demandantes. 

150. En particular, los criterios adoptados por el MEM para rechazar, o intentar revocar, el 

reconocimiento de eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito notificados por TRECSA perpetúan los 

                                                                                              

311 Acevedo ¶ 14. 
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obstáculos que enfrenta el Proyecto, y ponen en riesgo la capacidad de TRECSA para recuperar 

íntegramente los costos y gastos adicionales asociados. 

151. Según las conclusiones de Accuracy-Programación, ñ[t]ras mi revisión, concluyo que el 

criterio de aprobación de Fuerzas Mayores por parte del MEM me resulta factualmente inconsistenteò.312  

Con base en un análisis de los documentos contemporáneos del Proyecto, Accuracy nota lo siguiente: 

En algunos casos particularesé la aprobaci·n de la Fuerza Mayor por parte del MEM 

depende de si, a la fecha de presentación de la solicitud de Fuerza Mayor, el hito 

contractual asociado a los trabajos a los que se refiere dicha Fuerza Mayor había sido 

vencido. En caso opuesto, el MEM hacía alusión a este hecho para denegar la Fuerza 

Mayor justificando que el hito contractual podría aún ser alcanzado en la fecha acordada. 

Este hecho implica que el MEM no otorgaba, en muchos casos, los eventos de Fuerza 

Mayor hasta que el impacto de los mismos se había puesto de manifiesto en las fechas 

contractuales, motivo por el cual eran considerados, en algunos casos, con posterioridad 

en las extensiones de plazo en las Modificaciones del Contrato.313 

152. Este fue el caso, por ejemplo, de los eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito occuridos 

en la Municipalidad de Huehuetenango, Departamento de Huehuetenango,314 y en la Municipalidad de 

Chichicastenango, Departamento El Quiche.315  En el caso de la Municipalidad de Huehuetenango, el 

MEM rechazó, de forma arbitrara e incongruente, el reconocimiento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, 

indicando lo siguiente: 

c) Que dentro del presente expediente, se ha evidenciado que según el Programa de 

Ejecución de Obras para el Lote B, la fecha de compromiso por parte de la transportista 

para la entrada en operación del proyecto se encuentra aún dentro de la fecha establecida 

para la finalización de dicha etapa, por lo que en este caso, y al tenor de la definición 

contractual de caso fortuito o fuerza mayor, dicho evento no puede calificarse como tal. 

d) Que dentro del presente expediente se ha agotado el trámite administrativo respectivo, 

por lo que es procedente resolver lo que en derecho corresponde.316 

153. Además, el MEM también ha intentado revocar ilegalmente el reconocimiento tácito de 

eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, configurado por virtud del silencio administrativo previsto en 

la Cláusula Décima Primera del Contrato, aduciendo justificaciones igual de arbitrarias.  Este ha sido el 

                                                                                              

312 Accuracy-Programación ¶ 66. 

313 Accuracy-Programación ¶ 68.2. 

314 MEM, Resolución No. 1033-2017, Rechazo de Fuerza Mayor en Municipalidad de Huehuetenango (B-144) del 8 de junio de 

2017 (C-651), pág. 3.  Ver Apéndice 1, Medidas Municipales, pág. 1. 

315 MEM, Resolución No. 1385-2017, Rechazo de Fuerza Mayor en Municipalidad de Chichicastenango (B-151) del 21 de agosto 

de 2017 (C-652), pág. 3.  Ver Apéndice 1, Medidas Municipales, pág. 1. 

316 MEM, Resolución No. 1033-2017 Rechazando de Fuerza Mayor en Municipalidad de Huehuetenango (B-144) del 8 de junio 

de 2017 (C-651), pág. 3.  Ver Apéndice 1, Medidas Municipales, pág. 1. 
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caso, por ejemplo, de los eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito ocurridos en la Municipalidad de 

Antigua Guatemala, Departamento de Sacatepéquez; la Municipalidad de San Raymundo, Departamento 

de Guatemala; y la Municipalidad de Santa Catarina Ixtahuacán, Departamento de Sololá; entre otras. 

154. Por ejemplo, en el caso de la Municipalidad de Chiantla, Departamento de 

Huehuetenango, se configuró el reconocimiento tácito del evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito 

notificado por TRECSA, en virtud del silencio administrativo del MEM.317  Sin embargo, casi seis meses 

después, el MEM intentó (inválidamente) revocar el reconocimiento tácito configurado, señalando que 

había autorizado a TRECSA una prórroga del Programa de Ejecución de Obras, por lo que la Fuerza 

Mayor o Caso Fortuito ñno se puede declarar como tal, puesto que actualmente dicha entidad cuenta con 

tiempo suficiente para concluir con las obras correspondientes al Lote Bò.318 

155. En el caso de la Municipalidad de Santa Catarina Ixtahuacán, como se verá en detalle 

más adelante, la Corte de Constitucionalidad canceló el derecho de paso otorgado en favor de TRECSA 

por considerar que el Estado incumplió su obligación de realizar consultas indígenas al amparo del 

Convenio 169 de la OIT, y ordenó al MEM realizarlas conforme a los lineamientos expresados en la 

sentencia respectiva.319  Esta situación forzó a TRECSA a presentar un evento de Fuerza Mayor o Caso 

Fortuito ante el MEM.  Luego de configurado el reconocimiento tácito en virtud del silencio 

administrativo del MEM, ®ste intent· revocarlo indicando que TRECSA ñcuenta con tiempo suficiente 

para cumplir con sus obligaciones contractualesò en virtud de la prórroga en el Programa de Ejecución de 

Obras aprobada.320  Sin embargo, según se explica en las siguientes Secciones, el MEM omitió de forma 

arbitraria, por casi cuatro años, realizar la consulta de referencia (agotando así el tiempo prorrogado),321 

y luego forzó a TRECSA a aceptar la exclusión de esta localidad del alcance del Proyecto en la cuarta 

prórroga del Programa de Ejecución de Obras, donde, además, canceló retroactivamente su derecho de 

reclamar los costos y gastos adicionales ya incurridos en virtud del citado evento de Fuerza Mayor o Caso 

Fortuito.322  Esto refleja precisamente el patrón de conducta del Estado guatemalteco respecto del 

                                                                                              

317 TRECSA, Memorial Notificando Silencio Administrativo en Municipalidad de Chiantla (B-156) del 29 de diciembre de 2017 

(C-653). 

318 MEM, Resolución No. 959-2018 sobre Fuerza Mayor Reconocida en Municipalidad de Chiantla (B-156) del 18 de mayo de 

2018 (C-654), pág. 3.  Ver Apéndice 1, Medidas Municipales, pág. 1. 

319 Ver infra § II.C.3.e. (ñLa omisi·n del MEM de realizar consultas ind²genasò). 

320 MEM, Resolución No. 455-2018 sobre Fuerza Mayor Reconocida en Santa Catarina Ixtahuacán (ByF-158) del 26 de febrero 

de 2018 (C-655), pág. 3.  Ver Apéndice 1, Medidas Municipales, pág. 1. 

321 Ver infra § II.C.3.e. (ñLa omisi·n del MEM de realizar consultas ind²genasò). 

322 Ver infra § II.C.3.f. (ñLa cancelaci·n arbitraria de compensaci·n respecto de Obras excluidasò). 
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Proyecto PET: bloquear el Proyecto con una pinza, y cercenar cualquier posibilidad de compensación con 

la otra. 

156.  La conducta del MEM en este sentido ha generado un creciente ambiente de 

incertidumbre en perjuicio de las Demandantes, ya que los rechazos arbitrarios de reconocimiento de 

eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, así como los intentos ilegales de revocar reconocimientos 

tácitos, cancelan el derecho adquirido por TRECSA a reclamar los costos y gastos adicionales asociados a 

eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito de forma injusta. 

c. Impacto de la conducta municipal arbitraria sobre el Proyecto 

157. A lo largo de esta Sección ha quedado evidenciada la conducta fundamentalmente 

arbitraria por parte de las autoridades guatemaltecas respecto de la inversión de las Demandantes, 

incluyendo mediante la sistemática, persistente y prolongada imposición de obstáculos en la construcción 

de las Obras de Transmisión, generando retrasos sustanciales que han impedido la culminación del 

Proyecto PET a más de una década de lo inicialmente previsto. 

158. Es indiscutible que los actos y omisiones del Estado guatemalteco han sido la causa de la 

demora crítica que ha sufrido el Proyecto.  Como explica Juan Saez, experto de Accuracy-Programación, 

ñ[l]a ruta cr²tica de un Proyecto es la secuencia m§s larga de actividades que empuja la finalizaci·n del 

Proyecto y, por tanto, define la duraci·n del Proyectoò.323  En este sentido, ñó[u]n retraso en el progreso de 

cualquier actividad en la ruta crítica, sin aceleración o re-secuenciación, hará que la duración general del 

Proyecto se extienda y, por lo tanto, se lo denomina óretraso cr²ticoôò.324  En otras palabras, un retraso 

ocurrido en la ruta crítica de un proyecto tendrá como resultado que todo el proyecto en cuestión sufra un 

retraso y, en esa medida, constituye un retraso crítico. 

159. En este caso, la ñpeculiaridad del Proyecto PET es que está compuesto por seis Lotes 

diferentes (Lote A a Lote F), en su mayor²a independientes entre s²ò, pero ñ[e]l Contrato define un ¼nico 

hito de finalización para todo el Proyecto, por lo que el primer paso general necesario es identificar qué 

Lote es el que más trabajo restante requiere para completar el Proyectoò, por tanto, ñ[e]l Lote con m§s 

trabajo remanente durante el Proyecto, es el Lote en la ruta cr²ticaò.325  Según el análisis de Accuracy-

Programación, aunque ñ[e]l camino cr²tico del Proyecto ha venido marcado por el arranque tardío y el 

                                                                                              

323 Accuracy-Programación ¶ 118. 

324 Ídem. 

325 Ídem ¶ 120. 
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progrso lento de los trabajosé en todos los Lotes debido a las problem§ticas con las municipalidades a lo 

largo de todo el Proyectoò,326 por tanto, aunque ñinicialmente consider[a] que los seis Lotes son 

candidatos a la ruta cr²tica real del Proyectoò,327 los más retrasados son los Lotes B y F,328 y, por tanto, 

constituyen la ruta crítica del Proyecto PET.  En este sentido, los retrasos críticos que siguen afectando el 

avance de las Obras en los Lotes B y F, han tenido como consecuencia el retraso en la finalización de 

todo el Proyecto PET que, a la fecha, suma nueve años (y contando). 

160. En otras palabras, las Medidas del Estado (y no otras circunstancias) han llevado 

inexorablemente a la demora del Proyecto y los costos y gastos resultantes.  Según ha podido confirmar 

Accuracy-Programación, las principales causas de retraso en la ruta crítica del Proyecto estuvieron 

relacionadas con la oposición social al Proyecto, dificultades en la constitución de servidumbres, 

obstáculos en la obtención de licencias o avales por parte de municipalidades, y el retraso en aprobación 

de licencias ambientales por parte de las autoridades competentes,329 todo lo cual ha sido notificado por 

TRECSA como eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito,330 en ejercicio de sus derechos adquiridos.  Al 

respecto, Accuracy concluye a partir de su análisis de la documentación del Proyecto que ñ[n]o h[a] visto 

evidencia que muestre que la República de Guatemala, por medio del MEM y del resto de entidades 

estatales, intercediese en suficiente medida para resolver esta problemática y facilitar el acuerdo entre las 

municipalidades, propietarios, aldeas y/o comunidades y TRECSA, dada la importancia que el Proyecto 

PET tiene para el pa²sò.331 

161. Pero, además, como se analiza en el informe de Accuracy-Programación, ñestas causas de 

retraso no solo afectaron a los Lotes críticos, sino que afectaron a la totalidad de los Lotes, durante 

periodos prolongadosò.332  En síntesis, los retrasos causados por las acciones y/u omisiones de las 

autoridades guatemaltecas impactaron el avance del Proyecto en los siguientes terminos: 

Á El Lote E, que fue el primero en completarse en diciembre de 2014, requirió una 

modificación en su alcance con respecto del Programa de Ejecución de Obras original, 

como consecuencia de los obstáculos impuestos por diferentes municipalidades para el 
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otorgamiento de licencias de construcción.333  Seg¼n indica Accuracy, ñ[e]ste Lote se 

complet· con un retraso respecto a la fecha de finalizaci·n del Contrato de 1,2 a¶osò;334 

Á El Lote C también requirió una modificación en su alcance respecto del Programa de 

Ejecución de Obras original, derivado de la imposición de obstáculos respecto del avance 

de ciertas Obras.335  Seg¼n indica Accuracy, este ñLote se complet· con un retraso de 1,7 

años respecto a la fecha de finalizaci·n contractualò;336 

Á El Lote D, ñllegó a alcanzar un progreso aproximado del 96% en julio de 2016ò pero no 

pudo completrse sino ñhasta principios de 2021, momento en el cual la Modificación 

No. 4 redujo el alcance del Lote D al cancelar el sub-tramo sobre el río Dulce, y por lo 

tanto el 96% de avance paso a ser un 100% en ese momentoò.337  Según indica Accuracy, 

ñ[c]on respecto a la fecha de terminación del Contrato, el retraso del Lote D fue de 2,8 

a¶osò;338 

Á Los Lotes A, B y F, a pesar de que ñhan sufrido variaciones de alcance muy importantes 

a lo largo de la vida del Proyecto, las cuales han sido recogidas en cada una de las 

Modificaciones al Contratoò, no ha sido posible terminarlos, reportando un ñretraso 

incurrido hasta la fecha de al menos 9 años en todos ellosò.339 

162. En estas condiciones, ñel resultado es que el Proyecto PET, que debía completarse en 38 

meses, ha requerido más de 10 años de obra y a¼n no ha podido finalizarseò.340  De este modo, la conducta 

del Estado ha causado un daño acumulado en perjuicio de las Demandantes derivado de los cuantiosos 

montos que se han visto forzadas a desembolsar, así como por el retraso prolongado en la recuperación de 

la inversión a través del Canon Anual.  No conforme con lo anterior, como se verá en detalle más 

adelante, cuando llegó el momento de honrar y hacer cumplir los derechos y garantías otorgadas a las 

Demandantes para atraer su inversión en el Proyecto PET, el Estado desconoció sus compromisos 

mediante la tramitación arbitraria de los procedimientos administrativos relativos ajuste del valor del 

Canon Anual por concepto de los montos adicionales incurridos para lograr el avance de las Obras. 

163. Como concluye Accuracy-Cuantificación, y según se aborda en detalle en la Sección de 

Compensación, la conducta del Estado guatemalteco en este sentido ha causado un impacto financiero en 

perjuicio de las Demandantes en dos niveles: (i) ña nivel de ingresosò, que comprende (a) ñla demora en 

el inicio de generación de ingresos durante el Periodo de Amortizaci·nò y (b) ñel acortamiento del 
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Periodo de Operación con la consecuente pérdida de los ingresos correspondientes por concepto de Peaje, 

dado que la vigencia del Proyecto PET termina en 2060ò;341 y (ii)  ña nivel de financiaci·nò, que se refleja 

en (a) ñun mayor volumen de pr®stamosé suscritos de forma secuencial y con entidades distintasò y (b) 

ñun periodo de endeudamiento m§s largoò.342  La cuantificación de los daños y perjuicios sufridos por las 

Demandantes se aborda en más detalle en la Sección de Compensación más abajo. 

164. En síntesis, el Estado desde dos extremos ha frustrado las garantías que otorgó a las 

Demandantes: las municipalidades (y otras entidades) han venido obstruyendo por años el Proyecto, 

vulnerando las garantías de apoyo del Estado, y el gobierno nacional se ha negado a compensar los daños 

y perjuicios, vulnerando las garantías de compensación por parte del Estado.  Las Demandantes se han 

encontrado en el medio de este comportamiento del Estado, haciendo sus mejores esfuerzos para ejecutar 

el Proyecto sin apoyo estatal y haciendo malabares para sobrevivir y avanzar con la construcción de las 

Obras, adelantando conforme al Contrato enormes sumas para enfrentar y remediar la conducta 

obstruccionista del Estado. 

2. Conducta judicial en violación de los derechos de las Demandantes 

165. A la conducta municipal descrita en los apartados anteriores, se añadió la conducta del 

Poder Judicial guatemalteco, para obstaculizar aún más el avance del Proyecto.  Esta conducta se 

manifestó en dos formas primordiales.  Primero, la Corte de Constitucionalidad declaró inconstitucional 

el instrumento normativo que había establecido que el Proyecto PET era de urgencia nacional, y requería 

el apoyo de las diversas entidades del Estado guatemalteco.  La Corte negó a TRECSA siquiera la 

participación en el proceso que derivó en esta declaración de inconstitucionalidad, pese a que TRECSA 

solicitó intervenir en el mismo.  Segundo, la Corte de Constitucionalidad suspendió las Obras en dos 

partes del Proyecto debido a la supuesta omisión del propio Estado guatemalteco de realizar consultas al 

amparo del Convenio 169 de la OIT.  Notablemente, aun después de estos fallos, el Estado siguió sin 

realizar las consultas en cuestión, en abierta contradicción con otros proyectos en donde, frente a 

sentencias similares, el Estado realizó y concluyó las consultas correspondientes.  Esta conducta del 

Estado guatemalteco, y de los estamentos judiciales y ejecutivos, complicó aún más la precaria situación 

del Proyecto PET, sumando daños y perjuicios a las inversionistas. 

166. Específicamente, en diciembre de 2018, años después de que se haya reconocido el 

car§cter de ñurgencia nacional y utilidad p¼blicaò del Proyecto PET mediante el Acuerdo Gubernativo 
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No. 145-2013, la Corte de Constitucionalidad declaró su inconstitucionalidad, sembrando duda sobre la 

legalidad del Proyecto y desmantelando uno de sus pilares fundamentales, i.e., el instrumento emitido por 

el propio Estado precisamente para requerir el apoyo y cooperación de las municipalidades y 

compeliéndolas a actuar de manera coordinada con la política de electrificación que el gobierno 

guatemalteco había desarrollado para atraer la inversión de las Demandantes. 

167. En efecto, como se explicó en Secciones anteriores, el 20 de marzo de 2013, Guatemala 

emiti· una segunda declaratoria de ñurgencia nacional y necesidad p¼blicaò, mediante el Acuerdo 

Gubernativo No. 145-2013, declarando por segunda vez de ñurgencia nacional y necesidad publicaò la 

construcción de las Obras de Transmisión del Proyecto PET.343  Como se expuso anteriormente, para el 

Proyecto, la declaraci·n de ñurgencia nacional y necesidad p¼blicaò ï contemplada desde el proceso de 

Licitación ï era un elemento fundamental para obtener la cooperación eficiente por parte de las 

corporaciones municipales y terceros privados con relación a la construcción de las Obras de 

Transmisión.  Además, con el objetivo de solventar los problemas enfrentados,344 mediante el Acuerdo 

Gubernativo No. 145-2013, el Estado guatemalteco asumió obligaciones específicas y concretas de 

ñprestar el apoyo necesario para el adecuado desarrolloò de las Obras de Transmisi·n345 y, 

correlativamente, TRECSA adquirió el derecho de hacer exigible la prestación de dicho apoyo a entidades 

estatales, en diversos niveles, incluyendo ñentidades del Estado, autónomas y descentralizadas, así como 

centralizadas, las municipalidades, los Concejos Municipales de Desarrollo (COMUDES) y los Concejos 

Comunitarios de Desarrollo (COCODES)ò.346 

168. Más de cuatro años después de su emisión, el 27 de agosto de 2017, un grupo de 32 

peticionantes solicitó la inconstitucionalidad general total del Acuerdo Gubernativo No. 145-2013,347 con 

base en lo siguiente: 

                                                                                              

343 MEM, Acuerdo Gubernativo No. 145-2013 del 20 de marzo de 2013 (C-89). 

344 GEB, TRECSA: Proyecto de interés nacional para Guatemala (Video) del 20 de febrero de 2013 (C-88); GEB, TRECSA: 

Proyecto de interés nacional para Guatemala (Transcripción) del 20 de febrero de 2013 (C-644), págs. 2-3. 

345 Acuerdo Gubernativo No. 145-2013 del 20 de marzo de 2013 (C-89), Art²culo 2 (ñLas entidades anteriormente descritas 

designarán un representante ante el Ministerio de Energía y Minas, el que coordinará las reuniones que sean necesarias a efecto 

de prestar el apoyo para el adecuado desarrollo de las Obras del Plan de Expansión del Sistema de Transporte de Energía 

Eléctrica.  Las entidades del Estado, autónomas y descentralizadas, así como centralizadas, las municipalidades, los Concejos 

Municipales de Desarrollo (COMUDES) y los Concejos Comunitarios de Desarrollo (COCODES), en sus respectivas 

jurisdicciones, en las que las obras se ejecutarán, deberán prestar el apoyo necesario para el adecuado desarrolloò (®nfasis 

añadido)). 

346 Acuerdo Gubernativo No. 145-2013 del 20 de marzo de 2013 (C-89), Artículo 2. 

347 Demanda de Inconstitucionalidad General contra el Acuerdo Gubernativo No. 145-2013 del 27 de agosto de 2017 (C-114), 

pág. 52. 
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[E]l Presidente de la República en Consejos de Ministros, tuvo que recurrir a un acto 

violatorio de la Constitución Política de la República de Guatemala, por medio del cual 

concentró el poder (violando el principio de legalidad, el de división de poderes y otros 

artículos constitucionales, incluido el de la autonomía municipal) y mediante dicho 

acuerdo afectó derechos básicos de las personas, como lo son el derecho de propiedad 

(individual o colectiva), el derecho a la consulta y el derecho a una indemnización 

justa.348 

169. En s²ntesis, los peticionantes alegaban que, ñ[m]ediante el art²culo primero del Acuerdo 

Gubernativo 145-2013, el Organismo Ejecutivo se atribuyó una facultad que corresponde únicamente al 

Congreso de la Rep¼blica, como lo es la declaratoria de urgencia nacional de un asuntoò,349 pero que ñaun 

suponiendo que el contenido del Acuerdo Gubernativo hubiese sido emitido por el Congreso de la 

Rep¼blicaò, ®ste ñno hubiese sido jur²dicamente aceptable desde el punto de vista del Derecho 

Constitucionalò.350  Además de la declaración de inconstitucionalidad total, los peticionantes solicitaron a 

la Corte la suspensión provisional del Acuerdo Gubernativo.351 

170. El 28 de agosto de 2017, TRECSA compareció ante la Corte de Constitucionalidad para 

solicitar que se le tenga ñcomo tercero con inter®s dentro del presente procesoò, dado que ñactualmente 

está desarrollando el Proyecto PET-1-2009ò, ñmismo que forma parte del parte del Plan de Expansi·n de 

Transporteé el cual fue declarado de Urgencia Nacional y Necesidad P¼blica a trav®s del Acuerdo 

Gubernativo 145-2013 se¶alado en el presente proceso como inconstitucionalò.352  Asimismo, TRECSA 

solicitó que se tuvieran como terceros con interés al MEM y a la CNEE,353 dado su involucramiento en el 

desarrollo del Plan de Expansi·n de Transporte de Energ²a El®ctrica, y que a su ñcosta y con las 

formalidades de leyò, le fuera expedida una ñfotocopia simple del expediente completoò de la acci·n de 

inconstitucionalidad.354 

171. El 29 de agosto de 2017, la Corte de Constitucionalidad admitió a trámite la acción de 

inconstitucionalidad promovida en contra del Acuerdo Gubernativo No. 145-2013, pero sin pronunciarse 

sobre la solicitud de TRECSA.355 

                                                                                              

348 Ídem, págs. 9-10. 

349 Ídem, pág. 11. 

350 Ídem, pág. 22. 

351 Ídem, pág. 45. 

352 TRECSA, Solicitud de Tercero con Interés en el Expediente No. 4197-2017 del 28 de agosto de 2017 (C-115), pág. 1. 

353 Ídem, págs. 1-2. 

354 Ídem, pág. 2. 

355 Corte de Constitucionalidad, Auto de Admisión de Demanda en el Expediente No. 4197-2017 del 29 de agosto de 2017 

(C-116), págs. 3-4. 
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172. El 5 de septiembre de 2017, la Corte de Constitucionalidad resolvió no decretar la 

suspensión provisional del Acuerdo Gubernativo No. 145-2013, al estimar que ñno concurren los 

supuestos que prev®ò el Art²culo 138 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad 

(ñLey de Amparoò),356 y concedi· ñaudiencia por quince d²asò ¼nicamente al Presidente de la Rep¼blica 

de Guatemala, a la CNEE, a la Procuradur²a de los Derechos Humanos (ñPDHò), y al Ministerio Público 

(ñMPò),357 nuevamente omitiendo resolver sobre la solicitud de TRECSA de ser tercero con interés en el 

proceso.358  De hecho, la Corte de Constitucionalidad no se pronunció sobre la participación del MEM y 

TRECSA en esa instancia.359  

173. Durante el proceso constitucional, y por convocatoria de la Corte, intervinieron entidades 

estatales que defendieron la constitucionalidad del Acuerdo Gubernativo No. 145-2013.  En su 

intervención, la CNEE indicó que el Acuerdo Gubernativo No. 145-2013 debía mantenerse vigente dado 

que encontraba fundamento en disposiciones constitucionales y legales de la República de Guatemala,360 

y porque los argumentos planteados por los peticionantes de la acción de inconstitucionalidad eran 

infundados.361  En cuanto al fundamento del Acuerdo Gubernativo, la CNEE indicó lo siguiente: 

El Gobierno de Guatemala, como coordinador y ente subsidiario del desarrollo nacional, 

consideró de urgencia nacional la electrificación del país, tal como lo preceptúa el 

artículo 129 de la Constitución Política de la Rep¼blica de Guatemalaé y debido a que el 

Gobierno no contaba con los recursos de capital para una empresa que pudiera asumir 

una inversión de tal magnitud, consideró necesaria la participación de inversores que 

apoyen con la creación de empresas de generación, transmisión y distribución de energía 

el®ctrica para mejorar el crecimiento eficiente del subsector el®ctricoé.  Para adecuar la 

implementaci·n de toda la pol²tica de electrificaci·n del pa²s, se emiti· elé Reglamento 

de la Ley General de Electricidad.  El artículo 54 de dicho reglamento establece que el 

Plan de Expansión del Sistema de Transporte contará con la asesoría técnica del 

Administrador del Mercado Mayorista y que el Órgano Técnico (Comisión Nacional de 

Energía Eléctrica) definirá el escenario de expansión del sistema de generación e 

interconexi·né.  La [CNEE], como ·rgano t®cnico del [MEM], y el Organismo 

Ejecutivo, son los responsables de dar vida y crear el Plan de Expansión de Transporte de 

Energía Eléctrica, el cual se encuentra vigente desde el año 2008; asimismo, el Plan de 

Expansi·n del Sistema de Transporteé data de los a¶os setenta, y que conjuntamente y 

en congruencia con la Constitución Política de la República de Guatemala, privilegian la 

cobertura de la electrificación del pa²sé es decir, dichos planes de Expansi·n del sistema 

                                                                                              

356 Corte de Constitucionalidad, Resolución Rechazando Suspensión Provisional en el Expediente No. 4197-2017 del 5 de 

septiembre de 2017 (C-117), pág. 7. 

357 Ídem. 

358 Ver, en general, ídem. 

359 Ver, en general, ídem. 

360 CNEE, Desahogo de Audiencia en el Expediente No. 4197-2017 del 9 de octubre de 2017 (C-118), págs. 8-14. 

361 Ídem, págs. 14-21. 
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de Transmisión y Electrificación Rural, han sido aprobados con anterioridad, por lo que 

evidentemente le corresponde al Organismo Ejecutivo la emisión de Acuerdos 

Gubernativos que propicien e impulsen el cumplimiento de planes aprobaos en años 

anteriores y que desde hace varios años se vienen ejecutando.362 

174. Además, en su intervención, la CNEE explicó el fundamento e importancia del Acuerdo 

Gubernativo No. 145-2013 para el Proyecto PET, como parte del Plan de Expansión del Sistema de 

Transporte de Energía Eléctrica 2008-2018, y para las Demandantes, como adjudicatarias y operadoras 

del Proyecto, de la siguiente manera: 

[E]l 13 de marzo de 2009, la [CNEE] emitió la resolución identificada como CNEE-43-

2009, por medio de la que emiti· las ñBases de la Licitaci·n Abierta para la Prestaci·n 

del Servicio de Transporte de Energía Eléctrica por medio de la adjudicación del valor 

del Canon Anualò, siendo adjudicado, por el [MEM], el Proyecto PET-1-2009, que hace 

parte del Plan de Expansión de Transporte 2008-2018 al Consorcio EEB; dicho consorcio 

para efectos de operar en Guatemala creó la entidad Transportadora de Energía de 

Centroamérica, S.A.  Se aclara que corresponde con exclusividad al Organismo Ejecutivo 

la emisión de los Planes de Expansión del Sistema de Transporte y de Electrificación 

Rural, respectivamente, los cuales desarrollan las obras de transmisión de energía 

el®ctrica que se deben construir y las que en la actualidad se est§n construyendoé.  El 

desarrollo y construcci·n de las obrasé han tenido una serie de obst§culos que han 

retrasado su puesta en operación, lo cual motivó que el Presidente de la República, 

emitiera el referido Acuerdo Gubernativo, para coadyuvar al desarrollo y puesta en 

operación de las obras de transmisión de energía eléctrica que son de vital importancia 

para el desarrollo integral del país; principalmente para llevar el servicio de energía 

eléctrica a las zonas rurales, en cumplimiento del mandato constitucional que ordena la 

electrificación del país.363 

175. En palabras de la propia CNEE, la declaratoria de ñurgencia nacionalò de las Obras de 

Transmisi·n ñno fue hecha por el Presidente de la Rep¼blica, sino por la propia Constituci·n Pol²tica de 

la República de Guatemala, circunstancia que fue completamente omitida por los interponentes al ser 

contraria a su narrativaò,364 y la ñpol²tica de electrificaci·n del pa²sò, mandada por la Constituci·n 

Pol²tica, ñrequiere de diversos instrumentos jur²dicos tales como leyes, reglamentos y acuerdos 

gubernativos para que sea legalmente viableò,365 por lo que, en ese contexto, la ñurgencia nacional como 

pol²tica nacionalò ñes meramente una ratificaci·n del mandato constitucional contenido en el art²culo 129 

constitucionalò.366  Asimismo, la CNEE explic· que el Acuerdo Gubernativo ñno representa violaci·n a la 

autonom²a municipalò, ya que ®ste ñsolo est§ sentando lineamientos generales que tienen como ¼ltimo 
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objetivo cumplir con el mandato de electrificar el país, al cual están llamadas también las 

municipalidadesò,367 de conformidad con el Art²culo 129 constitucional, y ñ[e]l acuerdo en ning¼n 

momento establece que los desarrolladores del plan de expansión están eximidos de cumplir con las 

normativas municipales particulares, sino más bien están obligados a cumplirlas y recibirán de las 

municipalidades el apoyo necesario para que la tramitaci·n sea §gil y eficienteò.368 

176. Por su parte, la oficina de la Presidencia de la República defendió la constitucionalidad 

del Acuerdo Gubernativo enfatizando que, ñen los sistemas constitucionales modernos la división de 

poderes no implica una absoluta separaci·n sino una rec²proca colaboraci·nò entre ·rganos estatales,369 

de tal forma que, ñsi la creaci·n del Acuerdo Gubernativo sucedi· en virtud de las facultades que goza el 

[Organismo Ejecutivo] y siguiendo el procedimiento establecido en la Constituci·n, resulta incongruenteò 

que se pretenda ñexpulsar del ordenamiento jur²dico una norma leg²timamente creadaò.370   

177. La Corte de Constitucionalidad resolvió la solicitud de TRECSA de ser considerada, 

junto con el MEM, como terceros con interés en el proceso recién el 2 de noviembre de 2017 ï más de 

dos meses después de su presentación.371  A pesar de que la CNEE explicó la relevancia del Acuerdo 

Gubernativo No. 145-2013 para TRECSA, en su carácter de desarrollador del Proyecto PET, y para el 

MEM, en su carácter de autoridad regulatoria del subsector de energía eléctrica en Guatemala, la Corte de 

Constitucionalidad determinó rechazar la solicitud de TRECSA, ofreciendo como única explicación lo 

siguiente: 

No ha lugar a la solicitud que formuló la entidad compareciente en el apartado 

ñPETICIčNò del escrito relacionado, en el sentido que se tengan como ñterceros 

interesadosò en este proceso a la personada y al Ministerio de Energ²a y Minas; lo 

anterior por razón de que esta Corte, con base en la facultad que concede el artículo 139 

de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, en auto de cinco de 

septiembre de dos mil diecisiete determinó a quienes conceder intervención en el 

mismo.372 

178. En otras palabras, la Corte de Constitucionalidad decidió no dar intervención a TRECSA 

en un proceso que versaba sobre un instrumento clave para su Proyecto por la sencilla (y circular) razón 

                                                                                              

367 Ídem, pág. 17. 

368 Ídem, pág. 18. 

369 Presidencia de la República, Desahogo de Audiencia en el Expediente No. 4197-2017 del 10 de octubre de 2017 (C-119), 

pág. 5. 

370 Ídem, pág. 4. 

371 Corte de Constitucionalidad, Resolución Rechazando Solicitud de TRECSA en el Expediente No. 4197-2017 del 2 de 
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de que la Corte había decidido dar intervención a otros y no a TRECSA.  Además, la Corte de 

Constitucionalidad rechazó la solicitud de TRECSA de serle expedida una copia simple del expediente, 

argumentando que TRECSA ñno es sujeto interviniente en el asuntoò.373  De este modo, TRECSA no 

pudo ejercer su derecho de defensa en este proceso.  Como indica el Lic. Alegría, desde la perspectiva del 

derecho guatemalteco: 

En síntesis, la Corte decidió no dar intervención a TRECSA porque previamente había 

decidido no dársela, pero en ninguna de las dos resoluciones explicó por qué no daba 

intervención a TRECSA.  La Corte tampoco determinó que TRECSA no tenía un interés 

directo en el pleito ï que claramente sí lo tenía.  A mi juicio, la negativa de la Corte de 

Constitucionalidad de otorgar la intervención a TRECSA en el expediente fue arbitraria y 

contraria a lo establecido en los artículos 144 y 34 de la propia Ley de Amparoé.374 

179. Entonces, más de cinco años después de su emisión, el 19 de diciembre de 2018, la Corte 

de Constitucionalidad declaró la inconstitucionalidad del Acuerdo Gubernativo No. 145-2013, eliminando 

el car§cter de ñurgencia nacional y utilidad p¼blicaò del Proyecto PET.375  Según la Corte de 

Constitucionalidad, la inconstitucionalidad del Acuerdo Gubernativo No. 145-2013 derivó de que, 

supuestamente, ñ[e]s contrario al principio constitucional de legalidad, el que el Presidente de la 

República dicte un Acuerdo Gubernativo por el que declare que es de urgencia nacional regular un asunto 

relacionado con la electrificación del país, toda vez que no existe ninguna disposición constitucional que 

le otorgue esa facultadò.376 

180. En la sentencia, la Corte de Constitucionalidad consider· que la ñurgencia nacionalò 

contemplada en la Constituci·n Pol²tica de la Rep¼blica de Guatemala es ñuna mera declaraci·n para la 

elaboraci·n de pol²ticas p¼blicas que desarrollen los fines de la mismaò,377 expresamente para temas como 

la electrificación del país,378 que debe ser entendida como ñuna decisi·n propia del legislador 

constituyente en mandatar que los asuntos referidos fueran atendidos con la mayor premura y diligencia 

por parte de los ·rganos estatales encargados de desarrollarlosò.379  Asimismo, la Corte indicó que el 

análisis de la constitucionalidad del Acuerdo Gubernativo No. 145-2013 deb²a hacerse ñpartiendo de una 

interpretación armónica y sistemática de la norma rectora, que permita tomar en cuenta los demás 

                                                                                              

373 Ídem. 

374 Alegría ¶ 250. 

375 Corte de Constitucionalidad, Sentencia dictada en el Expediente No. 4197-2017 del 19 de diciembre de 2018 (C-122), pág. 1. 

376 Ídem, pág. 16. 

377 Ídem, pág. 24. 

378 Ídem. 

379 Ídem. 
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elementos relacionados implícitamente en el precepto examinado para garantizar así la eficacia de todos 

los valores que integran el texto fundamentalò.380 

181. Notablemente, luego de reconocer que la electrificación era un asunto que debía ser 

atendido ñcon la mayor premura y diligencia por parte de los ·rganos estatalesò, y que deb²a garantizarse 

ñla eficacia de los valores que integranò la Constituci·n, la Corte procedi· a determinar que el Presidente 

de la Rep¼blica no ten²a facultad para ñdictar, bajo esa calificaci·n, un asunto relacionado con la 

electrificaci·n del pa²sò.  Espec²ficamente, la Corte escribi· lo siguiente: 

Por lo anterior, es claro que el Acuerdo Gubernativo reprochado en la presente acción 

resulta contrario a las normas constitucionales señaladas, porque no existe ninguna 

disposición de carácter constitucional que faculte al Presidente de la República para que 

pueda dictar, bajo esa calificación, un asunto relacionado con la electrificación del país, 

toda vez que el constituyente no se la delegó ni expresa ni tácitamente, sino que, por el 

contrario, fue una declaración que aquél dejó plasmada en el Texto Supremo para que los 

órganos del Estado constituido (en el que incluyó a las municipalidades) atendieran el 

asunto con prioridad por la trascendencia del asunto para el desarrollo del país.  Por ende, 

este Tribunal establece que la normativa impugnada vulnera el principio de legalidad, en 

virtud que el Presidente de la República no tiene competencia para tomar ese tipo de 

declaraciones respecto a la electrificación del país; por lo que, al resultar contrario a las 

normas constitucionales indicadas, el instrumento normativo no puede coexistir en el 

ámbito jurídico nacional, por lo que procede hacerse la declaración respectiva en la parte 

resolutiva del presente fallo.381 

182. Así, sin brindar mayor justificativo, la Corte de Constitucionalidad resolvió declarar la 

inconstitucionalidad general del Acuerdo Gubernativo No. 145-2013 y, en consecuencia ñexpulsar[lo] del 

ordenamiento jur²dicoò guatemalteco,382 en perjuicio de los derechos adquiridos y expectativas legítimas 

de TRECSA.  De este modo, la Corte de Constitucionalidad violó el derecho al debido proceso de 

TRECSA al determinar expulsar el Acuerdo Gubernativo No. 145-2013 del ordenamiento jurídico 

guatemalteco sin otorgar a TRECSA la oportunidad de intervenir en el proceso, a pesar del evidente 

interés que tenía en el asunto, dejándola en absoluto estado de indefensión. 

183. En efecto, la sentencia emitida por la Corte de Constitucionalidad adolece de falencias 

sustantivas graves: 

Á La sentencia presenta una evidente incongruencia interna, ya que, por un lado, reconoce 

expresamente que la declaratoria de ñurgencia nacionalò de electrificación del país, 

contenida en el Art²culo 129 constitucional es una declaraci·n para la ñelaboraci·n de 

                                                                                              

380 Ídem, pág. 25. 

381 Ídem, págs. 25-26. 

382 Ídem, pág. 29. 
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pol²ticas p¼blicas que desarrollen los fines de la mismaò, ñpor parte de los ·rganos 

estatales encargados de desarrollarlosò, y que la Constituci·n confiere al Organismo 

Ejecutivo facultades reglamentarias, y, por el otro, determina que ñno existe ninguna 

disposición de carácter constitucional que faculte al Presidente de la República para que 

pueda dictar, bajo esa calificación, un asunto relacionado con la electrificación del 

pa²sò.383 

Á Tanto TRECSA como la CNEE informaron a la Corte de la incidencia directa del 

Acuerdo Gubernativo No. 145-2013 en el desarrollo del Proyecto PET, la primera incluso 

solicitando una oportunidad para intervenir en el proceso en defensa de sus derechos.  Sin 

embargo, la Corte no consideró los derechos de TRECSA y las correlativas obligaciones 

adquiridas por el Estado guatemalteco con relación al Proyecto PET cinco años antes.  La 

sentencia tampoco contiene un examen de proporcionalidad de los derechos aducidos por 

los peticionantes y los derechos de TRECSA.  De esta forma, el fallo de la Corte resultó 

en efectos retroactivos en perjuicio de los derechos y expectativas de TRECSA bajo 

derecho guatemalteco, dejándola en un estado de incertidumbre jurídica con relación a la 

obligación de prestar apoyo a la ejecución de las Obras de Transmisión por parte de las 

entidades estatales en diversos niveles.384 

Á La sentencia de la Corte omite por completo considerar los aspectos técnicos del 

Proyecto PET y el Sistema de Expansión del Sistema de Transporte, en relación con el 

mandato constitucional de urgencia nacional en la electrificación del país.  La sentencia 

tampoco contiene un examen de proporcionalidad de los derechos aducidos por los 

peticionantes y los fines de beneficio común del Sistema de Expansión del Sistema de 

Transporte.  Estos aspectos resultan en que el fallo de la Corte sea evidentemente 

contrario e incongruente con la política energética delineada por el Estado en otros 

instrumentos legales, y por la propia Constitución de la República de Guatemala.385 

Á La sentencia de la Corte es abiertamente contradictoria con el precedente establecido en 

la sentencia emitida el 3 de diciembre de 2015 en el Expediente No. 5294-2013 (i.e., tres 

años antes), en el que la propia Corte de Constitucionalidad rechazó la misma pretensión 

con relación al mismo Acuerdo Gubernativo.  La actuación de la Corte en este sentido 

denota la ausencia de consistencia judicial que resultó en poner a las Demandantes en un 

estado de incertidumbre jurídica e indefensión.386 

Á La sentencia de la Corte carece de fundamentación y motivación absoluta, dado que 

declaró la inconstitucionalidad de todo el Acuerdo Gubernativo No. 145, pero 

únicamente analizó el primer artículo.  Es decir, la Corte expulsó del ordenamiento 

                                                                                              

383 Ver Alegría ¶ 237 (ñla declaratoria de urgencia nacional de la electrificación del país conforme a planes elaborados por el 

Estado, ya está prevista en el artículo 129 de la Constitución, por lo que cualquier declaratoria que el Presidente pudiera hacer al 

respecto, no es sino confirmar el carácter de urgencia nacional de la electrificación del país establecido previamente en la propia 

Constituciónò). 

384 Ver Alegría ¶ 247 (ñla Corte de Constitucionalidad no tom· en cuenta, y luego perjudicó los derechos adquiridos de TRECSA, 

sin siquiera darle intervenci·nò). 

385 Ver Alegría ¶ 247 (ñla Corte no hizo un examen de proporcionalidad ni con respecto al impacto que tendr²a su sentencia con 

respecto al Proyecto PET, ni con relación a la política general de electrificación del país, contenida en la misma Constitución 

Nacionalò). 

386 Ver Alegría ¶ 259 (ñEse cambio de criterio sin una justificación evidente de parte de la Corte de Constitucionalidad puede 

entonces calificarse de arbitrario, por contradecir la jurisprudencia existente, negar la intervención a la parte afectada, y pasar por 

alto las facultades del Presidente de la Repúblicaò). 
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jurídico guatemalteco un instrumento en su totalidad, y ni siquiera hizo referencia al resto 

de las disposiciones que lo integraban.  Este elemento agrava el estado de incertidumbre 

jurídica e indefensión de las Demandantes, al no poder saber cuáles fueron las 

consideraciones, razonamientos e incluso fundamentos de la Corte para invalidar el 

citado Acuerdo.387 

184. Como concluye el Lic. Alegr²a: ñla decisi·n de la Corte pone a TRECSA en un estado de 

incertidumbre jurídica grave, al no poder saber cuáles fueron las consideraciones, razonamientos e incluso 

fundamentos de la Corte para invalidar el citado Acuerdoò.388 

185. En este contexto, en enero de 2018, TRECSA expresó a diversas autoridades y 

organizaciones civiles su preocupación respecto de las consecuencias negativas que la declaración de 

inconstitucionalidad del Acuerdo Gubernativo No. 145-2013 traía para el Proyecto y la inversión 

extranjera en Guatemala.  Dichas entidades incluyeron, entre otras, la Asociación Nacional de 

Municipalidades de la República de Guatemala,389 la CNEE, 390  el Instituto Nacional de Electrificación,391  

la Embajada de la República de Colombia,392 la Embajada de los Estados Unidos de América,393 la Cámara 

de Comercio Americana,394 la Cámara de Comercio de Guatemala,395 y el Banco Interamericano de 

Desarrollo.396  En dichas comunicaciones, TRECSA manifestó su preocupación respecto de las 

ñconsecuencias adversasò de la Sentencia sobre ñla certeza jur²dica y el clima de inversi·n en el pa²sò en 

los siguientes términos: 

No obstante los esfuerzos realizados, la empresa sigue afrontando múltiples dificultades 

derivadas del aumento de la conflictividad social, la negativa de las municipalidades a 

otorgar los avales de construcción, entre otras circunstancias que ponen en entredicho la 

cereza jurídica y seguridad de la inversión.  A lo anterior se suma la reciente sentencia de 

la Corte de Constitucionalidad de la República de Guatemala dentro del expediente 4197-

2017 ï que declaró la inconstitucionalidad del Acuerdo Gubernativo 145-2013 proferido 

por el presidente de la República de Guatemala en Consejo de Ministros, que declaraba la 

                                                                                              

387 Ver Alegría ¶ 260 (ñ[L]a Corte declar· la inconstitucionalidad del Acuerdo Gubernativo en su totalidad, sin analizar la 

constitucionalidad de la totalidad de sus disposiciones.  Como puede verse en la sentencia, el objeto de estudio de la Corte se 

centró únicamente en el artículo 1 del Acuerdo, sin hacer referencia al resto de las disposiciones que hacían parte de él.  Esta 

circunstancia es patentemente violatoria de los principios básicos de fundamentación y motivación, e inaceptable de cualquier 

·rgano jurisdiccionalò). 

388 Alegría ¶ 260. 

389 TRECSA, Carta a la Asociación Nacional de Municipalidades de la República de Guatemala del 17 de enero de 2019 (C-123). 

390 TRECSA, Carta a la CNEE del 17 de enero de 2019 (C-124). 

391 TRECSA, Carta al Instituto Nacional de Electrificación del 17 de enero de 2019 (C-125). 

392 TRECSA, Carta a la Embajada de la República de Colombia del 17 de enero de 2019 (C-126). 

393 TRECSA, Carta a la Embajada de los Estados Unidos de América del 17 de enero de 2019 (C-127). 

394 TRECSA, Carta a la Cámara de Comercio Americana del 17 de enero de 2019 (C-128). 

395 TRECSA, Carta a la Cámara de Comercio de Guatemala del 17 de enero de 2019 (C-129). 

396 TRECSA, Carta al Banco Interamericano de Desarrollo del 17 de enero de 2019 (C-130). 
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Urgencia Nacional respecto de algunas obras del sector de transporte de energía, 

incluyendo las obras del PET que actualmente ejecuta TRECSA.  Aun cuando la empresa 

seguirá ejecutando las obras de PET, que son estratégicas para el desarrollo de 

Guatemala, dicha sentencia debilita al sector eléctrico guatemalteco, lo que amenaza el 

desarrollo del país, sin mencionar las consecuencias adversas que de allí se desprenden 

para el incentivo de la inversión extranjera en Guatemala.  Teniendo en cuenta lo anterior 

y dadas las circunstancias adversas que afectan la certeza jurídica y el clima de inversión 

en el país, nos permitimos solicitar su intervención para que con el apoyo de la entidad 

que Usted representa, podamos definir una estrategia conjunta a seguir para hacer frente a 

estas situaciones que afectan no sólo a la actual inversión del Grupo Energía Bogotá ï 

TRECSA, sino el desarrollo de Guatemala.397 

186. Los efectos negativos de la sentencia de la Corte de Constitucionalidad con relación al 

Proyecto PET no tardaron en manifestarse.  Como inform· TRECSA al MEM en marzo de 2019, el ñfallo 

ha generado desinformación respecto de la legalidad [del Proyecto], lo que ha tenido impacto en la 

gestión de licencias y servidumbres, así como en el incremento de la conflictividad en zonas de alta 

oposici·n al Proyectoò.398  En efecto, la sentencia de la Corte de Constitucionalidad revocando el carácter 

de ñurgencia nacionalò del Proyecto fue utilizada por parte de las autoridades municipales para suspender 

arbitrariamente Obras de construcción, así como por integrantes de comunidades para impedir la 

continuación de los trabajos de TRECSA. 

187. Por ejemplo, en el Departamento de Sacatepéquez, Municipio de San Bartolomé Milpas 

Altas (ubicado en los Lotes A y F),399 el Concejo Municipal emitió el Acta 39/2019, mediante la cual 

resolvió suspender los permisos otorgados en el año 2015 para la construcción de las líneas de 

transmisión Guate Sur ï Las Cruces y Palestina ï Las Cruces.  El Concejo Municipal explicó que dicha 

suspensión había sido motivada por la declaración de inconstitucionalidad del Acuerdo Gubernativo No. 

145-2013 en los siguientes términos: 

Considerando: Que en virtud de haberse declarado inconstitucional el Acuerdo 

Gubernativo No. 145-2013 de fecha 20 de marzo de 2013, que al dejar de ser de urgencia 

nacional y necesidad pública, lo cual motivó que el Concejo Municipal emitiera la 

autorización municipal de Licencias de construcción de torres y/o obras de infraestructura 

por parte de la empresa TRECSA, en la jurisdicci·n de este municipioé ACUERDA: I) 

Suspender los trabajos de cualquier infraestructura relacionada al proyecto PET-1-2009 

de Transmisión de Energía Eléctrica, en jurisdicción del municipio de San Bartolomé 

                                                                                              

397 TRECSA, Carta a la Asociación Nacional de Municipalidades de la República de Guatemala del 17 de enero de 2019 (C-123), 

pág. 1; TRECSA, Carta a la CNEE del 17 de enero de 2019 (C-124), pág. 1; Carta al Instituto Nacional de Electrificación del 17 

de enero de 2019 (C-125), pág. 1; Carta a la Embajada de la República de Colombia del 17 de enero de 2019 (C-126), pág. 1; 

Carta a la Embajada de los Estados Unidos de América del 17 de enero de 2019 (C-127), pág. 1; Carta a la Cámara de Comercio 

Americana del 17 de enero de 2019 (C-128), pág. 1; Carta a la Cámara de Comercio de Guatemala del 17 de enero de 2019 (C-

129), pág. 1; Carta al Banco Interamericano de Desarrollo del 17 de enero de 2019 (C-130), pág. 1. 

398 TRECSA, Informe Semestral de Avance del Proyecto de marzo de 2019 (C-131), pág. 208. 

399 TRECSA, Solicitud de Reconocimiento de Fuerza Mayor (AyF-175) del 14 de junio de 2019 (C-132), pág. 3. 



 

82 
 

Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez; II) Por lo que se indica a la entidad 

[TRECSA] la no continuación de cualquier trabajo relacionado al Proyecto PET-1-2009 

dentro de la jurisdicción de este municipio.400 

188. En junio de 2019, TRECSA notificó al MEM un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito 

resultante de la suspensión arbitraria de las licencias de construcción por parte del Concejo Municipal de 

San Bartolomé Milpas Altas.401  El MEM reconoció expresamente que estos eventos constituían una 

Fuerza Mayor.402 

189. Asimismo, en el Municipio de Chiantla, Departamento de Huehuetenango (Lote B), 

TRECSA enfrentó una fuerte oposición comunitaria como consecuencia de la declaración de 

inconstitucionalidad del Acuerdo Gubernativo No. 145-2013.  Por ejemplo, en abril de 2019, un grupo de 

comunitarios ingresaron al terreno donde TRECSA ejecutaba las obras de construcción de la Subestación 

Chiantla, manifestando su oposición al Proyecto y declarando que la sentencia impedía a TRECSA 

ñcontinuar con la construcci·n de las obras de transmisi·n del Proyectoò,403 y amenazando al personal de 

TRECSA con represalias en caso de que se continuaran las obras.404  En mayo de 2019, TRECSA notificó 

al MEM un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito resultante de la oposición social enfrentada.405  El 

MEM reconoció tácitamente la ocurrencia de una Fuerza Mayor de conformidad con lo establecido por la 

Cláusula Décima Primera del Contrato.406   

190. En suma, la declaración de inconstitucionalidad del Acuerdo Gubernativo No. 145-2013 

generó una situación de incertidumbre jurídica en torno del Proyecto PET y la política energética del 

Estado, que fue oportunamente aprovechada tanto por autoridades municipales para suspender 

arbitrariamente los trabajos de construcción de las Obras de Transmisión, como por integrantes de 

comunidades para oponerse al Proyecto e impedir la continuación de los trabajos.  Ante estas nuevas 

dificultades resultantes de sus propias acciones, la actitud del Estado fue la misma: desinterés e inacción. 

Notablemente, en enero de 2019, más de un mes después del fallo de la Corte de Constitucionalidad, 

cuando el Ministro de Energía y Minas fue interrogado respecto de las consecuencias de la declaración de 

inconstitucionalidad, ®ste indic· que ñno h[ab²a] tenido la oportunidad de leer la resoluci·nò, que 

                                                                                              

400 Concejo Municipal de San Bartolomé Milpas Altas, Acta 39-2019 citada en TRECSA, Solicitud de Reconocimiento de Fuerza 

Mayor (AyF-175) del 14 de junio de 2019 (C-133), págs. 5-6 (énfasis añadido). 

401 TRECSA, Solicitud de Reconocimiento de Fuerza Mayor (AyF-175) del 14 de junio de 2019 (C-132), pág. 3. 

402 MEM, Resolución de Reconocimiento de Fuerza Mayor (AyF-175) del 17 de noviembre de 2020 (C-656), pág. 1. 

403 TRECSA, Solicitud de Reconocimiento de Fuerza Mayor (B-170) del 10 de mayo de 2019 (C-134), pág. 5. 

404 Ídem, págs. 5-6. 

405 Ídem, pág. 1. 

406 TRECSA, Memorial Notificando Configuración de Silencio Administrativo del 11 de septiembre de 2019 (C-657), pág. 1. 
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ñ[t]endr²a que leer[la] a detalle para poder ampliar sobre el temaò, y que ñdesconoc²a a detalle el Acuerdo 

y el mecanismo por el cual se impugn·ò.407 

191. Así, esta Medida del Estado ha generado daños a las Demandantes al cancelar la 

obligación específica de las municipalidades de prestar apoyo y alinear sus actuaciones con la política 

energética delineada por el propio Estado guatemalteco y, naturalmente, el derecho correlativamente 

adquirido por TRECSA de hacer exigible dicha obligación en aras de lograr el avance y terminación de 

las Obras de Transmisión.  Además, según se explicó, esta Medida del Estado ha causado directamente la 

imposición de nuevos obstáculos a nivel municipal, resultando en retrasos adicionales en el avance del 

Programa de Ejecución de Obras, y obligando a TRECSA a incurrir en costos y gastos adicionales en los 

que, de otra forma, no hubiera incurrido. 

3. Conducta administrativa en violación de los derechos de las 
Demandantes 

192. El menoscabo total de la inversión de las Demandantes en Guatemala terminó de 

cristalizarse a través de una serie de procesos administrativos arbitrarios llevados a cabo por el MEM y la 

CNEE, en violación de normas fundamentales de debido proceso y justicia básica.  Hasta aquí, la 

evidencia demuestra indiscutiblemente una violación por parte del Estado guatemalteco de garantías y 

expectativas clave con relación al apoyo que debía prestarse al Proyecto y, consecuentemente, el costo de 

la inversión.  Numerosas municipalidades incumplieron esa obligación, y muchas de ellas activamente 

obstaculizaron el avance del Proyecto, negando infundadamente permisos y avales, o revocándolos 

arbitrariamente.  El Poder Judicial guatemalteco contribuyó a esa obstaculización, declarando 

inconstitucional el Acuerdo Gubernativo que requería el apoyo de las municipalidades e impidiendo la 

realización de las Obras en segmentos importantes del trazado de las líneas de transmisión, por causas que 

eran indisputablemte culpa del Estado.  El MEM, por su parte, omitió realizar las consultas 

correspondientes por años después de que se le haya mandado hacerlas por la Corte de 

Constitucionalidad.  De este modo, el expediente comprueba que el Proyecto llevaba años de retraso, y 

cientos de millones de dólares en costos adicionales, a raíz de la conducta del Estado. 

193. Ahora, habiendo fallado el Estado en cumplir con una primera serie de garantías y 

expectativas de las Demandantes, quedaba que el Estado cumpliera con otra serie de garantías y 

expectativas, que tenían que ver con el resarcimiento correspondiente.  Estas últimas garantías y 

expectativas se relacionaban, específicamente, con los costos adicionales emergentes de los eventos de 

                                                                                              

407 República, CC declara inconstitucional ñurgencia nacionalò del PET, 16 de enero de 2019 (C-658), pág. 1. 
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Fuerza Mayor o Caso Fortuito, así como por la constitución de servidumbres o compra de terrenos 

requeridos para el Proyecto.  Dado que el Estado había fracasado en proteger y sostener el Proyecto, GEB 

y TRECSA tenían todo el motivo del mundo para confiar en que el Estado sí iba a cumplir, al menos y 

por fin, con el deber de ajustar el Canon Anual para que pudieran efectivamente recuperar su inversión, 

tal como se les había prometido cuando el Estado les había incentivado para que inviertan en Guatemala. 

194. Sin embargo, el Estado también incumplió con estas garantías y expectativas de las 

inversionistas.  En efecto, el Gobierno Nacional llevó adelante una serie de procesos administrativos 

plagados de injusticias procesales y sustantivas, culminando con resoluciones arbitrarias que 

(convenientemente) aceptaron solo una fracción mínima de los costos adicionales incurridos por las 

Demandantes.  Así, el Estado impuso (resolución administrativa mediante) nuevos términos contractuales 

que le otorgaban nuevos poderes con relación a eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito que ya habían 

sido reconocidos previamente.  Luego, cuando TRECSA solicitó el reconocimiento de los costos 

adicionales relativos a Fuerzas Mayores, el Estado llevó a cabo unos procesos administrativos carentes de 

transparencia, pasando por alto el enorme volumen de evidencia presentada por la empresa, sin solicitar 

información adicional ni otorgar audiencia a la empresa, y sin presentar fundamentación real de sus 

conclusiones.  Se trató de unos resultados a la medida del Estado, disfrazada con las formas de un proceso 

administrativo; precisamente lo que condenan los tratados y la jurisprudencia sobre protección de 

inversiones. 

195. Con respecto a los costos adicionales relativos a servidumbres, el Estado dijo primero que 

el pedido de TRECSA era prematuro, pues no se habían concluido aún todos los Lotes.  Cuando TRECSA 

posteriormente presentó otro pedido, el Estado respondió que el pedido era extemporáneo, pues ya se 

había terminado el Lote en cuestión, y en todo caso, el Estado (notablemente) no tenía la obligación de 

compensar a TRECSA por arriba de los valores de referencia de las Bases de Licitación. 

196. Las arbitrariedades continuaron.  El Estado no realizó las consultas comunitarias que su 

propia Corte de Constitucionalidad le ordenó que realizara, aun cuando sí lo hizo para múltiples otros 

proyectos.  Y cuando debieron cancelarse ciertas obras del alcance de TRECSA, precisamente debido a la 

no realización de esas consultas y otros obstáculos opuestos por las municipalidades, el Estado dispuso 

unilateralmente que TRECSA debía renunciar a los costos adicionales que ya había incurrido en relación 

con esas obras.  Por si todo esto fuera poco, el Estado, a través de la CNEE, demoró por muchos meses el 

pago del canon con respecto a obras que ya habían sido culminadas, y no compensó a TRECSA con los 

intereses correspondientes. 
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197. El resultado total de esta conducta es que las Demandantes se encuentran en una situación 

que jamás fue anticipada al momento de invertir en Guatemala.  Se encuentran fuera de cualquier 

parámetro que pudiera ser resarcido mediante una mera aplicación de los resortes contractuales, 

justamente porque éstos no fueron diseñados para el nivel y gravedad de la conducta del Estado 

guatemalteco.  Una década de demoras ï provocada por el Estado.  Cientos de millones de dólares en 

costos adicionales ï provocados por el Estado.  Una abreviación enorme de la duración de la autorización 

ï provocada por el Estado.  Y ahora, unas pérdidas a futuro (lucro cesante) debido a la falta de 

reconocimiento de los costos adicionales y la entrada tardía en Operación Comercial ï provocados por el 

Estado.  El Contrato solo resistía hasta cierto punto, y ahora está quebrado.  El Tratado es la vía apropiada 

en este momento, porque el Estado ha vulnerado sus preceptos.  A continuación, se expone la serie de 

Medidas del Estado de índole administrativa que han perjudicado de manera fundamental los derechos de 

las Demandantes. 

a. La imposición arbitraria de nuevos términos vía resolución 
ministerial 

198. Esta Medida se refiere al cambio arbitrario y unilateral de los términos contractuales por 

parte del Estado, mediante una resolución ministerial, incrementando las obligaciones de TRECSA y 

otorgando al Estado una serie de beneficios adicionales que no provenían de la ley, del Contrato o de las 

Bases de Licitación.  Como se verá, los cambios unilaterales impuestos mediante dicha resolución 

ministerial fueron solo el inicio de una cadena de actos administrativos que, de manera acumulativa, 

fueron erosionando los derechos de las Demandantes, hasta despojarlas del valor de su inversión.  A 

continuación, se narra el proceso que culminó con la resolución ministerial que impuso nuevos términos 

contractuales, y las implicancias de los mismos. 

199. En efecto, haciendo frente a la falta de apoyo y las numerosas obstrucciones por parte del 

Estado, las Demandantes continuaron ejecutando el Proyecto PET de conformidad con el Contrato, 

realizando en todo momento sus mejores esfuerzos para superar los obstáculos enfrentados, 

notificándolos oportunamente ante el MEM como eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito de 

conformidad con lo establecido en el Contrato,408 e implementando las acciones necesarias ñpara sortear 

las circunstancias que [impedían] el avance del Proyectoò.409   TRECSA siempre ha buscado cumplir su 

compromiso de culminar el Proyecto, ñpor lo que, a trav®s de su equipo altamente capacitado, ha 

                                                                                              

408 TRECSA, Informe Semestral de Avance del Proyecto de marzo de 2019 (C-131), pág. 1084. 

409 Ídem, pág. 1085. 
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realizado y seguirá realizando sus mejores esfuerzos para desarrollar innovadoras estrategias sociales, 

técnicas, ambientales y legales que permitan hacer frente a las dificultades y retos que se han enfrentado a 

lo largo de la ejecuci·n del Proyectoò.  

200. Así, TRECSA solicitó y suscribió oportunamente con el MEM los dos convenios 

modificatorios previamente mencionados.  Como se explicó, más allá de extender el plazo de ejecución 

de obras de manera correspondiente a los eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito enfrentados, estos 

convenios reconocieron la existencia de numerosos eventos de Fuerza Mayor que ocasionaron atrasos no 

imputables a TRECSA; ofreciendo junto con el reconocimiento expreso y/o tácito del MEM de dichos 

eventos, el cimiento necesario para que TRECSA pudiese activar los mecanismos contractuales de 

resarcimiento de los costos y gastos adicionales incurridos. 

201. Asimismo, a inicios de 2017, TRECSA comenzó a solicitar mesas técnicas de trabajo con 

representantes del MEM y la CNEE, para analizar y encontrar alternativas para los problemas puntuales 

que enfrentaba el Proyecto PET, sin obtener respuesta.410  Como explica el Sr. Acevedo,  ñno veíamos 

interés por parte de las autoridades guatemaltecas en colaborar con nosotros para resolver la situaci·nò.411 

A pesar de las reiteradas declaraciones de apoyo y de urgencia nacional del Proyecto realizadas por las 

administraciones anteriores, el Estado no otorgó a TRECSA el apoyo prometido.   

202. Ante la persistencia de los obstáculos que impedían la culminación de las Obras, y dado 

que se acercaba el plazo previsto en la Segunda Prórroga para la terminación de las Obras de Transmisión 

(i.e., 18 de septiembre de 2017), el 4 de julio del año 2017, TRECSA presentó ante el MEM un memorial 

explicando que, como consecuencia de ñlas enormes dificultades y complejidadesò enfrentadas por el 

Proyecto, resultaba ñnecesarioé la modificaci·n del Programa de Ejecuci·n de Obras y el 

correspondiente plazo contractualò, para lo que solicitamos que se llevara a cabo ña la brevedad posible 

una reunión para que en conjunto se pueda definir, de acuerdo a las condiciones actuales, la manera y el 

tiempo en el que se deber[²a] finalizar el Proyectoò.412 

203. Según explica el Sr. Acevedo, TRECSA no recibió respuesta alguna por parte del MEM 

respecto de su solicitud,413 por lo que, el 21 julio de 2017, reiteró su solicitud resaltando, entre otras cosas, 

que 30 de los ñeventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito que se tomaron en consideraci·n para la 

                                                                                              

410 Acevedo ¶ 23. 

411 Ídem ¶ 27. 

412 TRECSA, Solicitud de Tercera Prórroga del Programa de Ejecución de Obras del 4 de julio de 2017 (C-604). 

413 Acevedo ¶ 23. 
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Modificaci·n 1 y para la Modificaci·n 2 contin[uaban] vigentesò.414  Además, conforme a lo explicado 

por TRECSA, entre el 18 de septiembre 2015 (i.e., la fecha del vencimiento del plazo establecido en la 

Segunda Prórroga para terminar las Obras) hasta el 21 de julio de 2017 (i.e., la fecha de presentación de la 

solicitud), TRECSA ñha[b²a] notificado al MEM un total de treinta y dos (32) nuevos eventos de Fuerza 

Mayor o Caso Fortuito que han afectado el desarrollo del Proyectoò.415  Por ende, un total de al menos 62 

eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito justificaban la prórroga del plazo contractual para la 

culminación de las Obras.416  

204. Como indica el Sr. Acevedo, en seguimiento a la solicitud de TRECSA, entre el 2 de 

agosto al 11 de septiembre de 2017, el MEM solicit· a TRECSA ñun gran volumen de información 

relacionada con el Proyectoò, que ñera distinta de lo requerido por el Contrato para otorgar la pr·rroga del 

Programa de Ejecución de Obras, el cual se refiere únicamente a los eventos de Fuerza Mayor 

reconocidos por el MEM, que obviamente ya se encontraban en su posesi·nò.417  Además, según nota el 

Sr. Acevedo, ñla gran mayoría de esta información ya se encontraba en posesión del MEM, pues había 

sido entregada anteriormente en el contexto de los informes mensuales de avance del Proyecto y las 

solicitudes de ajuste del valor del Canon Anualò.418  No obstante, ñTRECSA proporcionó la información 

requerida dentro de los plazos otorgados, que eran muy brevesò.419  En particular:  

Á El 2 de agosto de 2017, el MEM requirió a TRECSA presentar, en un plazo de cinco días 

h§biles: (i) el ñ[p]orcentaje real del avance f²sico de cada tramo de los lotes a¼n no 

concluidos, espec²ficamenteé la informaci·n que respalde las servidumbres adquiridas, EIAs 

aprobados, los avales municipales o licencias de construcción emitidas por las 

municipalidades involucradas, licencias forestales, [e]studios del cambio del uso de la tierra y 

otra informaci·n pertinente, que respalde los avancesò; (ii) un ñ[l]istado detallado con precios 

de los suministros que se encuentran aún en bodega y que no han sido colocados en los sitios 

que corresponde, y el listado con el precio estimado de los suministros a adquirir, de las obras 

a¼n no iniciadasò; y (iii) un ñ[l]istado de la planilla de trabajo que ha formado parte del 

Proyecto a partir de la segunda modificaci·n del contrato a la fechaò.420  TRECSA presentó la 

información requerida el 11 de agosto de 2017.421 

Á El 7 de agosto de 2017, el MEM requiri· a TRECSA que ñaclare y justifique t®cnica y 

documentalmente de conformidad con las condiciones y estipulaciones de las Bases de 

                                                                                              

414 TRECSA, Segunda Solicitud de Tercera Prórroga del Programa de Ejecución de Obras del 21 de julio de 2017 (C-135), 

pág. 12. 

415 Ídem, pág. 13. 

416 Ídem, págs. 12-13. 

417 Acevedo ¶ 26. 

418 Ídem. 

419 Ídem. 

420 MEM, Providencia No. DSVAE-266-17 del 2 de agosto de 2017 (C-628). 

421 TRECSA, Memorial de Entrega de Información del 10 de agosto de 2017 (C-659). 
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Licitaci·n y Contrato de Ejecuci·n de Obrasò los siguientes puntos: (i) ñ[c]ondiciones 

actuales del Proyectoò; b) ñ[a]lternativas que permitan a la entidad culminar el Proyecto, en 

forma definitiva;ò y (iii) ñ[l]a Propuesta y justificaci·n de la modificaci·n del programa de 

ejecuci·n de obras, y que tenga como objeto definir un nuevo plazo contractualò.422  TRECSA 

presentó la información requerida el 21 de agosto de 2017.423  

Á El 29 de agosto de 2017, el MEM requirió a TRECSA presentar, en un plazo de 48 horas: 

(i) la ñ[c]antidad de servidumbres faltantes y montos estimados que las mismas requerir§nò, 

as² como ñdocumentar dichas escrituras e indicar el avance que se ha tenido en las mismas a 

partir de la segunda modificaci·n del contrato a la fechaò; (ii) la ñ[v]igencia de las Licencias 

Ambientales y Forestalesò, as² como ñlas licencias faltantes;ò (iii) la ñ[d]ocumentaci·n que 

respalde el proceso de gesti·n de los avales municipales faltantesò; (iv) un ñ[m]ayor detalle 

en los inventarios de suministros con los que TRECSA cuentaò; (v) la ñcantidad de personas 

que se desempe¶an en cada uno de los puestosò en la n·mina de TRECSA; (vi) la ñ[c]antidad 

de expedientes que tengan procesos Judicialesò, incluyendo ñel n¼mero de expediente y la 

fecha en que fue ingresado, as² como el asunto por el cual se est§n solicitando su tr§miteò; 

(vii) la ñ[c]antidad de expedientes que tengan procesos Gubernamentalesò incluyendo 

ñel número de expediente y la fecha en que fue ingresado, así como el asunto por el cual se 

est§ solicitando su tr§miteò; (viii) la ñpropuesta final que se tiene para llevar a cabo el Cruce 

de Río Dulce para la finalización de la línea de transmisión lzabal-Moralesò, as² como 

ñel avance de socialización de dicha propuestaò; (ix) el ñ[c]ronograma actual vs el 

cronograma proyectado para la segunda modificaci·n del Contratoò; y (x) el ñinforme de 

avance que detalle lo ejecutado a partir de la segunda modificaci·n a la fechaò.424  Asimismo, 

el MEM citó a representantes de TRECSA a una reunión en sus oficinas, a ser celebrada el 31 

de agosto de 2017, para que expusieran ñlos motivos de la solicitud de Conformaci·n de un 

Equipo T®cnicoò que se había presentado al MEM como parte de las solicitudes de prórroga 

iniciales.425  TRECSA presentó la información requerida el 31 de agosto de 2017.426 

Á El 31 de agosto de 2017, el MEM requirió a TRECSA presentar, en un plazo de 24 horas, el 

ñPrograma de Ejecuci·n Actualizadoò con base en la Segunda Prórroga.427  TRECSA 

presentó la información requerida el mismo 1 de septiembre de 2017.428 

Á El 4 de septiembre de 2017, el MEM requiri· a TRECSA presentar para ñel d²a 5 de 

septiembre de 2017, a las 9:00 a.m.ò, es decir, en menos de 24 horas, ñla documentaci·n con 

el cálculo de los sobrecostos por lote, que generaría la posible modificación de fechas del 

proyecto adjudicadoò.429  TRECSA respondió dicho requerimiento el 5 de septiembre de 

2017.430 

                                                                                              

422 MEM, Providencia No. 2017-2755 del 7 de agosto de 2017(C-630). 

423 TRECSA, Memorial de Entrega de Información del 21 de agosto de 2017 (C-627), pág. 1. 

424 MEM, Providencia No. 3466-2017 del 29 de agosto de 2017 (C-626). 

425 Ídem. 

426 TRECSA, Memorial de Entrega de Información del 31 de agosto de 2017 (C-623). 

427 MEM, Providencia No. 2017-3032 del 31 de agosto de 2017 (C-624). 

428 TRECSA, Memorial Entregando Información del 1 de septiembre de 2017 (C-660). 

429 MEM, Providencia No. DGE-660-2017 del 4 de septiembre de 2017 (C-620). 

430 TRECSA, Memorial en Respuesta a Providencia No. 660-2017 del 5 de septiembre de 2017 (C-621), pág. 1. 
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205. El 5 de septiembre de 2017, durante una reunión con funcionarios del MEM en las 

oficinas de la Dirección General de Energ²a, el Sr. Acevedo expuso el ñestado de Avance del Proyecto y 

las proyecciones establecidas para terminarò.431  Durante la reunión, y a pesar de que, durante las semanas 

previas, TRECSA había hecho sus mejores esfuerzos para entregar la información requerida en los plazos 

indicados, el Ministro solicitó, nuevamente, información adicional, incluyendo la identificación de 

ñ[q]u® acciones se van a realizar para terminar el proyectoò, ñ[c]·mo se van a ejecutar y qui®nes las van a 

ejecutarò, ñ[c]u§les son los costos para terminar el proyectoò, y ñ[d]ocumentar el avance que se ha tenido 

por lote y cu§l es la estrategia para terminar en cada uno de ellosò.432  Como explica el Sr. Acevedo, 

TRECSA tom· ñnota de la solicitud del Ministroò y acord· reunirse nuevamente al siguiente día.433 

206. El 6 se septiembre de 2017, TRECSA acudió nuevamente a las oficinas del MEM.434  

En esa ocasión, el Ministro requirió que TRECSA entregara, en las siguientes 48 horas, una proyección 

de todos los costos y gastos adicionales que se esperarían incurrir hasta terminar el Proyecto, para poder 

pronunciarse sobre la prórroga.435  Como indica el Sr. Acevedo, ñeste tipo de información no era requerida 

por el Contrato, ni por el marco regulatorio aplicable, para autorizar la prórroga del Programa de 

Ejecución de Obrasò.436  Por tanto, TRECSA solicitó al MEM celebrar otra reunión donde se convocara a 

la CNEE ñcomo autoridad regulatoria del subsector y responsable técnico del Proyecto, para contar con su 

pronunciamiento al respectoò.437 

207. Según indica el Sr. Acevedo, ñal llegar a la reuni·nò, el personal de TRECSA se dio 

cuenta que ñno estaba presente representante alguno de la CNEE, por lo que enfaticé nuevamente frente al 

Ministro la necesidad de contar con la opinión técnica de dicho órgano respecto del requerimiento del 

MEM de informar una proyecci·n de todos los costos y gastos adicionales a incurrirò.438  La solicitud de 

información por parte del MEM, además de no tener fundamento bajo la Ley y el Contrato, era contraria a 

declaraciones previas de la CNEE.  Como explica el Sr. Acevedo, la propia CNEE había indicado a 

TRECSA que no se podían hacer proyecciones de los costos y gastos adicionales para efectos del ajuste 

del valor del Canon Anual.439  En el marco de una reunión sostenida el 8 de septiembre de 2017 en las 

                                                                                              

431 Acevedo ¶ 27.  Ver también Minuta de Reunión del 5 de septiembre de 2017 (C-622). 

432 Minuta de Reunión del 5 de septiembre de 2017 (C-622). 

433 Acevedo ¶ 27.  Ver también Minuta de Reunión del 5 de septiembre de 2017 (C-622). 

434 Ver Minuta de Reunión del 8 de septiembre de 2017 (C-136). 

435 Ídem. 

436 Acevedo ¶ 28. 

437 Ver Minuta de Reunión del 8 de septiembre de 2017 (C-136); Acevedo ¶ 28. 

438 Acevedo ¶ 29. 

439 Ver Acevedo ¶ 29.  Ver Minuta de Reunión del 8 de septiembre de 2017 (C-136). 
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oficinas del MEM, y anclando su autoridad en sus facultades administrativas de representante de Estado, 

el Ministro insistió en que TRECSA presentara la información solicitada en los siguientes términos: 

Porque estoy en mis facultades de poder procesar la informaci·né ante la informaci·n 

que usted me presente, yo como Estado estoy en mis facultades de poder analizar esa 

información con el equipo técnico de la Comisión y ahorita no lo consideré yo oportuno, 

así de sencillo y así de bano.  Estoy en mis facultades de Estado de poder coordinar con 

el equipo técnico según el artículo cuarto para poder analizar la información como 

Estado, señor.440 

208. Como se puede ver en la minuta de la reunión y como explica el Sr. Acevedo, el Ministro 

indic· que, si TRECSA no remit²a la informaci·n requerida, ñla CNEE no participar²a en las reuniones, 

expresando que ósi no nos remiten la informaci·n, la Comisi·n no se sienta ac§ôò.441  Así, a pesar de que 

el Estado guatemalteco había indicado que no era procedente proyectar los montos adicionales a incurrir 

hasta la finalización de las Obras,442 el mismo Estado guatemalteco cambiaba de posición para forzar a 

TRECSA a presentar información adicional. 

209. El 11 de septiembre de 2017, el MEM requirió a TRECSA nuevamente información 

adicional sobre el Programa de Ejecuci·n de Obras, particularmente ñlos hitos de control y fechas de 

operación comercial por cada obra, con su respectivo cronograma de trabajo para el desarrollo y 

culminaci·n del Proyectoò, as² como un ñlistado detalladoò de todos los eventos de Fuerza Mayor que 

habían sido aprobados o rechazados por el MEM.443  Aunque esta información también ya estaba en 

posesión del MEM, TRECSA entregó lo requerido al día siguiente.444 

210. Finalmente, el 14 de septiembre de 2017, casi dos meses después de la solicitud de 

TRECSA y tan solo cuatro días antes de que venciera el plazo para la ejecución de las Obas, el MEM 

notificó a TRECSA la Resolución No. 2017-1515 en la cual se pronunció respecto de la solicitud de 

TRECSA, en los siguientes términos: 

Este Ministerio, con base en lo considerado, y con fundamento en lo que establecen los 

artículos 22 y 27 literales m) y r) de la Ley del Organismo Ejecutivo, 4 literal h), 6 literal 

g) del Reglamento Orgánico Interno del Ministerio; al resolver DECLARA: I) Aprobar la 

modificaci·n del Programa de Ejecuci·n de Obrasé en consecuencia, se modifica el 

plazo original de la Cl§usula Cuarta del Contratoé por un plazo de TREINTA Y OCHO 

(38) meses, mismo que vencerá el 17 de noviembre del año dos mil veinte (2020)é.  

                                                                                              

440 Minuta de la Reunión del 8 de septiembre de 2017 (C-136), pág. 3. 

441 Acevedo ¶ 30. 

442 MEM, Resolución No. 2140 del 23 de junio de 2015 (C-611). 

443 MEM, Providencia No. 3132 del 11 de septiembre del 2017 (C-618), pág. 2. 

444 TRECSA, Memorial de Entrega de Información Requerida del 12 de septiembre de 2017 (C-619), págs. 1-2. 
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II)  [TRECSA] deberá establecer las garantías consignadas en la cláusula del contrato 

original, a favor del Ministerio de Energ²a y Minasé.  Las garant²asé deber§n 

actualizarse incrementándose en un treinta y seis punto treinta y nueve por ciento 

(36.39%) en virtud del tiempo transcurrido desde la suscripción del contrato original 

adjudicado.  III) El Ministerio de Energía y Minas, analizará todas las causas de cada 

caso de fuerza mayor o caso fortuito, otorgadas en su momento a [TRECSA], conforme 

al procedimiento que será emitido oportunamente por este Ministerio.  IV) Conforme lo 

establecido en el artículo 54 bis del Reglamento de la Ley General de Electricidad se 

podrá contratar una asesoría o consultoría necesaria para la supervisión, verificación y 

aceptación de las instalaciones y sus obras complementarias previa conexión al Servicio 

de Transporte de Energía Eléctrica, con cargo a [TRECSA], mismo que deberá incluir 

todos los costos asociados a dicha actividad.  V) En consecuencia de lo anterior, para 

elaborar la escritura pública del contrato correspondiente, en el cual se harán constar las 

modificaciones establecidas en la presente resolución, [TRECSA] queda obligada a 

enviar en el plazo de dos (2) días, a partir de la notificación de la presente resolución, la 

minuta de contratoé.  VII) [TRECSA] deberá presentar semestralmente al [MEM] el 

avance de ejecuci·n detallado del proyectoé.  Si en el tercer informe semestral que se 

presente, concluido el mes dieciocho, se determina incumplimiento por parte de 

[TRECSA] en las condiciones contractuales y en el avance del Programa de Ejecución de 

Obras aprobado, el Ministerio procederá de conformidad con lo establecido en la cláusula 

d®cima cuartaé sin responsabilidad de su parte.445 

211. Como se evidencia de lo que antecede, en relación con la solicitud de prórroga planteada 

por TRECSA, el MEM decidi· ñaprobar la modificaci·n del Programa de Ejecuci·n de Obrasò y 

modificar en consecuencia ñel plazo original de la Cl§usula Cuarta del Contratoò por un plazo de 38 

meses, que vencería el 17 de noviembre 2020,446 con base en el reconocimiento de 31 eventos de Fuerza 

Mayor notificados por TRECSA.447 

212. Habiendo resuelto dicha solicitud, el MEM aprovechó la ocasión y, en efecto, re-escribió 

en la misma resolución los términos del Contrato.  En perjuicio de los derechos adquiridos por TRECSA 

bajo el derecho guatemalteco, así como de la buena fe desplegada por la compañía al satisfacer todos los 

requerimientos del MEM (a pesar de su arbitrariedad), éste impuso a TRECSA nuevas obligaciones, y 

asumió nuevas facultades con relación al Proyecto en violación del principio de legalidad. 

213. Primero, el MEM asumió la facultad de ñanalizar[] todas las causas de cada caso de 

fuerza mayor o caso fortuito, otorgadas en su momento a [TRECSA], conforme al procedimiento que 

ser[²a] emitido oportunamenteò448 por dicha entidad.  Esta nueva facultad, asumida unilateralmente por el 

                                                                                              

445 MEM, Resolución No. 2017-1515 del 14 de septiembre de 2017 (C-138), págs. 7-9. 

446 Ídem. 

447 Ídem, págs. 5-6. (ñQue el Ministerio de Energ²a y Minas, aprob· las fuerzas mayores o casos. fortuitos presentados dentro de 

los expedientes y resoluciones que a continuaci·n detallanéò). 

448 Ídem, pág. 7 (énfasis añadido). 
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MEM, atentó retroactivamente en contra los derechos de las Demandantes, en dos formas fundamentales.  

En primer lugar, los eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito reconocidos con anterioridad a la 

resolución, fueron reconocidos por el MEM tanto en sede administrativa, de conformidad con el 

procedimiento aplicable (expresa o tácitamente), como en las resoluciones por las que aprobó las dos 

primeras extensiones del plazo del Programa de Ejecución de Obras.  Sin embargo, con esta facultad, 

el MEM puso en duda sus mútliples reconocimientos anteriores y, con ello, el derecho que TRECSA 

adquirió a partir de esos reconocimientos de solicitar el ajuste del Canon Anual por concepto de los costos 

y gastos adicionales derivados de dichos eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, en abierta violación a 

la seguridad y certeza jurídica de TRECSA.  En segundo lugar, la determinación ambigua y carente de 

transparencia del MEM puso en duda la vigencia del procedimiento previsto en la Cláusula Décima 

Primera del Contrato para el reconocimiento de eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito (pasados y 

futuros), el cual se estableció en la génesis del Proyecto y se aplicó por más de siete años, abriendo la 

posibilidad de derogarlo en cualquier momento en perjuicio de los derechos aadquiridos de las 

Demandantes. 

214. Como se¶ala el Lic. Alegr²a: ñlas autoridades guatemaltecas están obligadas a ejercer el 

poder y función pública con sujeción estricta a la ley, por lo que la actuación del MEM de incluir una 

nueva potestad en la Resolución MEM-RESOL-2017-1515 es abiertamente arbitraria e inaceptable, al ser 

violatoria de los principios básicos de seguridad jurídica y legalidad consagrados en el derecho 

guatemaltecoò.449  En particular: 

[L] os eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito habían sido aprobados previamente por el 

propio MEM mediante resoluciones o, en su caso, mediante el silencio administrativo 

establecido en la Cláusula Décima Primera del Contrato de Autorización.  Esas 

resoluciones y aprobaciones tácitas son resoluciones firmes y, en esa medida, la 

pretensión del MEM de revisarlas a posteriori es igualmente arbitraria e ilegal.  

Efectivamente, revisar resoluciones firmes sería violatorio del artículo 6 de la Ley de lo 

Contencioso Administrativo, que establece que las resoluciones solo pueden ser 

revocadas de oficio por la autoridad antes de que hayan sido consentidas por los 

interesados (lo que ocurre cuando esta no es impugnada dentro del plazo establecido para 

ello).  También, el hecho de emitir un procedimiento específico a posteriori, es violatorio 

del derecho de defensa de TRECSA, puesto que se le habría obligado a aceptar un 

procedimiento que no estaba previamente establecido en la ley para afectar sus derechos 

legalmente establecidos respecto de los eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, en 

violación de lo consagrado en el artículo 12 de la Constitución: ñNinguna persona puede 

ser juzgadaé por procedimientos que no estén preestablecidos legalmenteò.450 

                                                                                              

449 Alegría ¶ 228. 

450 Alegría ¶¶ 229-230. 
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215. Segundo, el MEM impuso la actualización de las garantías de cumplimiento previstas en 

el Contrato original, ñincrement§ndose en un treinta y seis punto treinta y nueve por ciento (36.39%) en 

virtud del tiempo transcurrido desde la suscripci·n del contrato original adjudicadoò.451  Así, sin brindar 

fundamentaci·n o motivaci·n adicional al ñtiempo transcrurridoò desde la suscripci·n del Contrato, el 

MEM impuso unilateralmente una nueva obligación económica a cargo de TRECSA, que efectivamente 

no encontraba fundamento ni en el Contrato, ni en la normatividad aplicable.452  Además, según explica el 

Sr. Acevedo, TRECSA posteriormente se enter· ñque el MEM no hab²a incrementado las garant²as del 

proyecto PETNAC, cuando le otorgó una prórroga para la terminación de sus obrasò,453 configurando un 

trato discriminatorio en perjuicio de las Demandantes.  En particular, el Proyecto PETNAC no solo es 

similar al Proyecto PET sino que es la continuación del mismo, ya que tiene por objeto ñel dise¶o, 

construcción, constitución de las servidumbres, adquisición de terrenos, supervisión, operación y 

mantenimiento de las Obras de Transmisión, consideradas en el Plan de Expansión del Sistema de 

Transporte de 2014-2023ò,454 a lo largo de cuatro lotes adjudicados.455 

216. Como apunta el Lic. Alegr²a: ñDe esta forma, el MEM habría actuado arbitrariamente, sin 

contar con una base legal específica que le permitiera incluir tal exigencia a TRECSA, ni la forma de 

determinar el porcentaje de aumento de tales garantías.  Esta actuación del MEM fue violatoria del 

principio de legalidadò.456 

217. Tercero, el MEM ordenó que TRECSA tendría que presentar semestralmente al MEM un 

informe evidenciando el avance de ejecución detallado del Proyecto, de conformidad con el programa de 

ejecución de obras.  Nuevamente, el MEM abusó de su poder para imponer unilateralmente una nueva 

obligación a cargo de TRECSA, que no encontraba fundamento ni en el Contrato ni en la normativa 

aplicable. 

218. Además, el MEM determinó que, si en el tercer informe semestral, concluido el mes 18 

posterior a la emisión de la Resolución, éste determinaba un incumplimiento por parte de TRECSA a sus 

obligaciones contractuales y avance del programa de ejecución de obras aprobado, el MEM procedería de 

conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Cuarta del Contrato, sin responsabilidad de su 

                                                                                              

451 Ídem, pág. 7. 

452 Ver Alegría ¶ 231. 

453 Acevedo ¶ 35.  Ver también MEM, Resolución No. 569, Prórroga PETNAC, del 18 de febrero de 2019 (C-616). 

454 Licitación Abierta PETNAC 2014 de agosto de 2014 (C-526), pág. 3. 

455 MEM, PETNAC otorga cuatro lotes para la expansión eléctrica nacional, 22 de enero de 2015 (C-661), pág. 1. 

456 Alegría ¶ 231. 
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parte.  Esta última cláusula prevé las multas y sanciones a las que TRECSA podría estar sujeta en caso de 

incumplimiento de sus obligaciones.457  Las multas incluyen, entre otras: (i) multas pecuniarias por atraso 

en alcanzar la Fecha de Operación Comercial del Proyecto, y de cada uno de sus Lotes; (ii) aumento del 

monto de las garantías de cumplimiento por incumplimiento de cualquier Evento Crítico; y (iii) 

terminación unilateral del Contrato y ejecución de las garantías de cumplimiento por retraso en alcanzar 

la Fecha de Operación Comercial dentro de un año contado a partir de la Fecha Programada de Operación 

Comercial.458  Por su parte, las sanciones proceden en caso de que TRECSA ñincumpl[a] con alguna de 

las disposiciones o condiciones contenidas en la Ley [General de Electricidad], el Reglamento [de la Ley 

General de Electricidad], y/o elé Contrato, durante la operaci·n comercial de las Obras de Transmisi·nò, 

y consisten en ñlas multas expresadasé en los art²culos ciento quince (115) y ciento diecis®is (116) del 

Reglamento [de la Ley General de Electricidad]ò.459  De esta forma, el MEM modificó unilateralmente el 

balance obligacional y económico del Contrato en su favor, exponiendo a TRECSA a la imposición de 

multas y sanciones. 

219. Finalmente, el MEM ordenó a TRECSA que, ñpara elaborar la escritura p¼blica del 

contrato correspondiente, en el cual se har§n las modificaciones establecidas en la presente resoluci·nò, 

TRECSA ñqueda[ba] obligada a enviar en el plazo de dos (2) d²asò ñla minuta del contratoò, que 

ñdebe[²a] contener como m²nimo los principios, lineamientos y condiciones establecidos en las Bases de 

Licitaci·n y en la presente resoluci·nò.460  Así, en abierto abuso de su poder, el MEM reescribió el 

alcance de las obligaciones de TRECSA bajo el Contrato y asumió unilateralmente facultades novedosas 

y arbitrarias, en perjuicio de los derechos adquiridos por TRECSA, requiriéndole además enviar una 

minuta aceptando estas nuevas condiciones en tan solo 48 horas. 

220. Como concluye el Lic. Alegría: 

[E]stas imposiciones unilaterales del MEM pareciesen provenir de la premisa de que 

TRECSA estaba de alguna manera ñen faltaò frente a la autoridad, y que merec²a por 

tanto que se le apliquen términos y condiciones más onerosos.  Sin embargo, tal 

planteamiento no condecía con el fundamento de la prórroga, que era precisamente la 

determinación de que se habían producido eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito que, 

por definición, no eran responsabilidad de TRECSA.  Por tanto, las determinaciones de la 

autoridad no guardaron proporción, o si quiera una relación, con los hechos del caso, en 

                                                                                              

457 Contrato (C-65), Cláusula Décima Cuarta, págs. 27-29. 

458 Ídem, Cláusula Décima Cuarta, págs. 27-29. 

459 Ídem, Cláusula Décima Cuarta, pág. 29. 

460 MEM, Resolución No. 2017-1515 del 14 de septiembre de 2017 (C-138), pág. 7. 
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violación de la obligación de la autoridad de fundar y motivar debidamente sus actos, 

consagrado en el principio de legalidad referido anteriormente.461 

221. En aras de preservar sus derechos y negociar de buena fe, el 18 de septiembre de 2017, 

TRECSA presentó ante el MEM una minuta de contrato excluyendo la facultad asumida por el MEM de 

reanalizar los eventos de Fuerza Mayor ya reconocidos, y por reconocer.462  Sin embargo, el 22 de 

septiembre de 2017, el MEM rechaz· la minuta propuesta por TRECSA, y le orden· ñrealizar los cambios 

requeridos conforme a la minuta adjuntaò para el 25 de septiembre de 2017.463  La minuta adjunta a dicha 

providencia contenía nuevamente el texto impuesto por el MEM en la Resolución No. 2017-1515: 

TERCERA: ANÁLISIS DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO : El Ministerio 

de Energía y Minas analizará y revisará todos los casos de fuerza mayor y/o caso fortuito 

que fueron otorgados en su momento a [TRECSA].464 

222. En un intento de alcanzar un punto intermedio, el 25 de septiembre de 2017, TRECSA 

presentó ante el MEM una minuta de contrato donde propuso mantener, al menos, el procedimiento 

previsto originalmente para analizar eventos de Fuerza Mayor, en los siguientes términos:465 

TERCERA: ANÁLISIS FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO : El Ministerio de 

Energía y Minas analizará todas las causas de los casos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito 

que fueron otorgadas en su momento a [TRECSA] de conformidad con la cláusula 

décima primera del Contrato.466 

223. Sin embargo, el MEM insistió en su postura irrazonable y, el 2 de octubre de 2017, 

requirió a TRECSA que, ñprevio a la suscripci·n del instrumento p¼blicoò de la modificaci·n contractual, 

TRECSA ñdeb[²a] realizar los cambios anotados con bol²grafo, tal y como consta en la minuta adjuntaò,467 

y presentarlos para ñel d²a mi®rcoles 11 de octubreò.468  La minuta adjunta a dicha providencia indicaba lo 

siguiente: 

                                                                                              

461 Alegría ¶ 233. 

462 TRECSA, Memorial Entregando Minuta de Tercera Prórroga del 18 de septiembre de 2017 (C-662), pág. 8. 

463 MEM, Resolución No. 3259 del 22 de septiembre de 2017 (C-139), pág. 1. 

464 Ídem (énfasis en el original). 

465 TRECSA, Memorial Entregando Minuta de Tercera Prórroga del 25 de septiembre de 2017 (C-140), pág. 38. 

466 Ídem (énfasis en el original). 

467 MEM, Resolución No. 3361 del 2 de octubre de 2017 (C-141), pág. 1. 

468 Ídem. 
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224. Tan solo dos días despu®s, el 4 de octubre de 2017, el MEM ñrectific·ò su providencia 

anterior, para ordenarle a TRECSA ñla presentaci·n del instrumento p¼blicoé para el d²a jueves 05 de 

octubreò, es decir, para el d²a siguiente.469  Ante esta actitud del MEM, cada vez más hostil e irrazonable, 

TRECSA explic· que la reducci·n del plazo para presentar la minuta del contrato vulneraba ñlos derechos 

e intereses del inversionistaò, pues los t®rminos y condiciones de la modificaci·n contractual deb²an ñser 

acordados por [las] Partes, por tratarse de un Contratoò,470 y reiteró su solicitud de celebrar una reunión 

con el MEM para ñpoder acordar la redacci·n de los t®rminos de la modificaci·n del Contratoò.471 

225. Pocos d²as m§s tarde, el 12 de octubre de 2017, el MEM ñapercibióò a TRECSA para que 

ñen un plazo de dosé d²as improrrogablesò presentara ñla escritura p¼blica en los t®rminos y condiciones 

de la minuta que les fue notificada y aprobada por [el] Ministerioò, e indic· que, en caso contrario, se 

tendr²a ñpor improbada la minuta y por ende no se podr[²]a acceder al otorgamiento deé la Modificaci·n 

del Programa de Ejecuci·n de Obras y el Plazo Contractual solicitadoò.472   

226. Ante estas circunstancias, las Demandantes tenían dos opciones: suscribir una 

modificación del Contrato plenamente arbitraria y violatoria de sus derechos, o abstenerse de suscribir 

dicha prórroga y exponerse a una declaración de incumplimiento y la pérdida de su inversión en 

Guatemala.  El GEB remitió una serie de cartas a diferentes autoridades guatemaltecas, esperando obtener 

su apoyo e intervención para evitar la injusticia que pretendía imponer el MEM.  Así, el 13 de octubre de 

2017, el GEB comunicó al Ministerio de Economía de la República de Guatemala que: 

La anterior modificación a la redacción que pretende imponer el Ministerio, por sutil que 

parezca, no sólo vulnera los derechos contractuales de TRECSA, sino que desconoce la 

                                                                                              

469 MEM, Resolución No. 3430 del 4 de octubre de 2017 (C-614), pág. 1. 

470 TRECSA, Memorial del 5 de octubre de 2017 (C-142), pág. 2. 

471 Ídem. 

472 MEM, Resolución No. 3549 del 11 de octubre de 2017 (C-143), pág. 1 (énfasis añadido). 
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propia conducta del MEM, el cual ha reconocido la existencia de eventos de fuerza 

mayor que han impedido la ejecución del Proyecto en los términos inicialmente 

previstosé.  Lo anterior, adem§s de ser contrario al principio de buena fe exigible en la 

ejecución contractual, atenta con los postulados mínimos de certeza jurídica para el 

inversionista, pues pretende obligar al contratista a que acepte una revisión retroactiva de 

situaciones jurídicas consolidadas.  Teniendo en cuenta lo anterior y considerando la 

importancia del proyecto, así como la cuantiosa inversión que el Grupo Energía Bogotá 

ha realizado a través de su filial TRECSA, sin requerir inversiones por parte del Estado 

de Guatemala, respetuosamente le solicitamos su valiosa intervención para poder 

concertar el texto contractual que garantice un trato justo y equitativo, así como la certeza 

jurídica al inversionista que se encuentra protegida por los tratados Internacionales 

suscritos por Colombia y Guatemala.473 

227. En términos similares, el GEB expresó su preocupación por la actuación del MEM a las 

siguientes entidades estatales guatemaltecas: Ministerio de Finanzas,474 Ministerio de Relaciones 

Exteriores,475 y Comisionado Especial para la Inversión Extranjera.476  Al no obtener respuesta alguna, y 

ante la premura de la situación, el 16 de octubre de 2017, el GEB volvió a comunicar sus preocupaciones 

a estas instituciones.477 

228. Ese mismo día, 16 de octubre de 2017, TRECSA recibió una llamada de funcionarios del 

MEM, en la que le requirieron ñllevar la escritura de modificaci·n del contrato firmada por el Gerente 

General [de TRECSA], con el texto de la Resoluci·n 1515 del 14 de septiembreò, para que ñde esta 

manera pueda firmar el Ministro hoy mismo la Escritura P¼blicaò.478  Como explica el Sr. Acevedo, 

ñ[l]as consecuencias de no obtener la prórroga del Programa de Ejecución de Obras eran muy onerosas 

para TRECSA, y la exponían a una serie de multas y sancionesò, as² como a la p®rdida de la inversi·n ya 

realizada en el Proyecto a esa fecha.479  Frente al riesgo inminente de que el MEM no accediera a otorgar 

la prórroga, el Sr. Acevedo explica que ñel 16 de octubre de 2017 nos vimos obligados a aceptar la minuta 

de la tercera prórroga contractual en los términos impuestos por el MEM en la Resolución No. 2017-

1515, aunque reserv§ndonos todos los derechos correspondientesò.480   

                                                                                              

473 GEB, Comunicación al MINECO del 13 de octubre de 2017 (C-144), pág. 3 

474 GEB, Comunicación al Ministerio de Finanzas de la República de Guatemala del 15 de octubre de 2017 (C-145), pág. 3 

475 GEB, Comunicación al Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Guatemala del 15 de octubre de 2017 (C-146), 

pág. 3 

476 GEB, Comunicación al Comisionado Presidencial para la Inversión Extranjera de la República de Guatemala del 15 de 

octubre de 2017 (C-147), pág. 3 

477 GEB, Comunicación al MINECO de la República de Guatemala del 16 de octubre de 2017 (C-148), pág. 3; GEB, 

Comunicación al Ministerio de Finanzas de la República de Guatemala del 16 de octubre de 2017 (C-149), pág. 3; GEB, 

Comunicación al Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Guatemala del 16 de octubre de 2017 (C-150), pág. 3. 

478 TRECSA, Comunicación sobre Llamada el 16 de octubre de 2017 (C-151). 

479 Acevedo ¶ 44. 

480 Ídem. 
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229. En este contexto, el 19 de octubre de 2017, se formalizó mediante escritura pública la 

Tercera Prórroga al Programa de Ejecución de Obras del Contrato, en los términos y condiciones 

unilateralmente impuestos por el MEM,481 como explica el Sr. Acevedo, siempre bajo el entendido de que 

el desacuerdo de TRECSA quedaba patente a través de la reserva de derechos realizada por la 

compañía.482  La cláusula en cuestión quedó de la siguiente forma:  

TERCERA: ANÁLISIS FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO : El Ministerio de 

Energía y Minas analizará todas las causas de cada caso de Fuerza Mayor o Caso 

Fortuito, otorgadas en su momento a Transportadora de Energía de Centroamérica, 

Sociedad Anónima, conforme al procedimiento que será emitido oportunamente por el 

Ministerio.483 

230. De esta forma, en abuso de su poder soberano y mediante un procedimiento abiertamente 

injusto y arbitrario, el Estado guatemalteco aprovechó la posición en que sus propias autoridades 

municipales pusieron a las Demandantes, para arrinconarlas y forzarlas a aceptar e incorporar nuevos 

términos dentro del Contrato, en perjuicio de sus derechos.  Esta Medida Estatal perjudicó 

retroactivamente los derechos adquiridos de las Demandantes, al poner en duda los reconocimientos de 

eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito previamente emitidos, y asumir, de forma arbitraria y unilateral, 

la facultad de revisarlos y modificar su calificación mediante un procedimiento novedoso e incierto.  

Como se verá más adelante, no es coincidencia que el Estado se haya arrogado la facultad de poner en tela 

de juicio, en cualquier momento, precisamente los supuestos que permiten a las Demandantes solicitar el 

ajuste del valor del Canon Anual por los costos y gastos adicionales erogados a causa de los obstáculos 

impuestos por el propio Estado.  En efecto, la conducta estatal ha reflejado un patrón tendiente a evadir 

los compromisos adquiridos frente a las Demandantes, particularmente por lo que hace a las garantías 

otorgadas en torno al costo de la inversión en el Proyecto PET. 

b. La determinación arbitraria de incumplimiento 

231. Esta Medida del Estado consistió en una declaración arbitraria por parte del MEM de 

supuesto incumplimiento de TRECSA en el avance del Programa de Ejecución de Obras, pasando por alto 

que los retrasos en la construcción de las Obras en cuestión fueron causados por eventos de Fuerza Mayor 

o Caso Fortuito reconocidos previamente por el propio MEM. 
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482 Ver Ídem ¶¶ 41-46. 
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232. Específicamente, el 29 de octubre de 2019, el MEM notificó a TRECSA la Resolución 

770-2018, supuestamente emitida casi seis meses antes, el 13 de abril de 2018.484  Mediante esta 

resolución, el MEM informó a TRECSA del supuesto incumplimiento de un hito contractual casi dos 

años antes, el cual preveía el avance del 50% de la cimentación de estructuras del Lote A para junio de 

2016.485  En la resolución, el MEM ordenó la remisión del expediente a la CNEE para ñque la misma 

determine si corresponde la aplicaci·n de sanci·nò a TRECSA en términos de la LGE.486  Notablemente, 

esta Resolución fue emitida menos de tres semanas después de que las Demandantes enviasen su primera 

Comunicación de Controversia al Estado guatemalteco, conforme al Tratado del Triángulo Norte, el 11 de 

octubre de 2019.487 

233. El 24 de enero de 2020, TRECSA interpuso un recurso de reposición en contra de la 

Resolución No. 770-2018, explicando que el retraso en el cumplimiento del hito en cuestión era el 

resultado de ñacciones u omisiones del Estado incluyendo, por ejemplo, la negativa injustificada de 

diversas autoridades para emitir licencias y permisos correspondientes, obstrucciones y requisitos 

exorbitantes e infundados de entidades y de organismos de gobierno y municipalidades, así como falta de 

garantías a la seguridad y demás omisiones, actuaciones, resoluciones y comunicaciones arbitrarias y/o 

tard²as por parte de organismos y entidades del Estadoò,488 que constituyen eventos de Fuerza Mayor o 

Caso Fortuito bajo el Contrato y que ya habían sido expresamente o tácitamente aceptados por el MEM.489 

234. De hecho, como también señaló TRECSA en su recurso de reposición, las Obras en 

cuestión ya se encontraban culminadas desde julio de 2017, y ello había sido reconocido en la Tercera 

Prórroga.  Como manifestó TRECSA: 

La Resolución se fundamenta en hechos ocurridos en el dos mil dieciséis (2016), 

resueltos en dos mil dieciocho (2018) y notificados en dos mil diecinueve (2019).é  

TRECSA dio cumplimiento al Evento Cr²tico del Lote A ñObra Civil ï Cimentación de 

Estructuras 50%ò en el mes de julio de 2017 y el MEM así lo reconoció en la 

Modificación 3.  En virtud de ello, es incomprensible que ahora, de manera sorpresiva y 

contraria a la buena fe, se alegue el incumplimiento de un Evento Crítico que las mismas 

partes reconocieron como cumplido.  Tal proceder del MEM es totalmente abusivo y 

                                                                                              

484 MEM, Resolución No. 770-2018 del 13 de abril de 2018 (notificada el 29 de octubre de 2019) (C-152), págs. 1-2. 

485 Ídem, pág. 3. 

486 Ídem, pág. 4. 

487 Ver GEB y TRECSA, Comunicación de Controversia del 11 de octubre de 2019 (C-220). 

488 TRECSA, Recurso de Reposición contra Resolución No. 770-2018 del 6 de noviembre de 2019 (C-153), págs. 7-8. 

489 Ídem, pág. 7. 
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contrario a las garantías y a las expectativas que tiene TRECSA respecto de la protección 

a su inversión, bajo los marcos jurídicos aplicables.490 

235. Más de tres años después, el recurso de reposición de TRECSA continúa sin ser resuelto 

por el MEM, generando una alta incertidumbre con relación a potenciales sanciones en contra de la 

empresa y el Proyecto. 

236. La actuación del MEM en este sentido es violatoria de los derechos adquiridos de las 

Demandantes.  En primer lugar, y al igual que lo hizo con la resolución ministerial que impuso nuevos 

términos en la Tercera Prórroga, el MEM ha pretendido desconocer sus propios reconocimientos de 

Fuerza Mayor o Caso Fortuito, sin fundamento o justificación alguna, en detrimento de los derechos que 

TRECSA adquirió en virtud de dichos reconocimientos, con base en la Cláusula Décima Primera del 

Contrato.  Estos son: (i) el derecho a la exención de responsabilidad por el retraso en el Programa de 

Ejecución de Obras a causa de eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito; (ii) el derecho a una prórroga 

para el cumplimiento de las Obras correspondientes; y (iii) el derecho a reclamar los costos y gastos 

adicionales incurridos como consecuencia de esos eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. 

237. En segundo lugar, y como si lo anterior no fuera suficiente, el MEM ha tramitado el 

proceso administrativo relacionado a este supuesto incumplimiento en abierta violación del derecho al 

debido proceso de TRECSA.  En efecto, la inconsistencia en las fechas de la resolución refleja, en el 

mejor escenario, una demora excesiva en la emisión y notificación de la resolución en cuestión, y en el 

peor, una actuación de mala fe y abuso de poder por parte del MEM, al intentar imputar un 

incumplimiento mediante una resolución antedatada.  Además, cuando TRECSA acudió a los medios de 

impugnación aplicables para combatir la resolución arbitraria del MEM, éste incurrió, nuevamente, en 

una omisión prolongada y excesiva en resolver, generando incertidumbre jurídica en torno a la potencial 

imposición de multas y sanciones en términos de la LGE. 

238. Esta Medida del Estado se ha acumulado a los daños sufridos por las Demandantes, en la 

medida que ha puesto en duda el derecho de TRECSA de reclamar los costos y gastos adicionales 

asociados a los eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito que el MEM pretende desconocer de forma 

abritraria y ex post, y reflejó la creciente animadversión del Estado respecto del Proyecto PET. 
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c. Los procesos administrativos arbitrarios de ajuste del Canon 
Anual 

239. Estas Medidas del Estado se refieren a la implementación arbitraria del procedimiento de 

ajuste del Canon Anual, frente a los pedidos de compensación por parte de TRECSA.  Estas Medidas han 

terminado de cristalizar el daño sufrido por las Demandantes a manos del Estado guatemalteco.  En 

efecto, durante años, diversos estamentos públicos obstaculizaron el Proyecto, violando múltiples 

derechos y garantías otorgadas a TRECSA.  Ahora, cuando TRECSA finalmente solicitó la compensación 

a la que tenía derecho como consecuencia de dichos actos y omisiones, el Estado también desconoció los 

compromisos asumidos, tramitando procedimientos administrativos viciados y arbitrarios, claramente 

dirigidos a minimizar cualquier compensación monetaria que le fuera pagada a TRECSA.  De este modo, 

el Estado guatemalteco terminó finalmente de dar la espalda a TRECSA cuando más apoyo necesitaba, 

aun cuando el Estado se beneficia de la inversión de las Demandantes.  Esta grave injusticia es violatoria 

del Tratado, como se explicará más adelante. 

240. Específicamente, y conforme se expuso antes, durante el proceso de Licitación, el Estado 

otorgó garantías especificas respecto del costo de la inversión para el Proyecto PET, particularmente en 

relación con: (i) los costos y gastos adicionales incurridos, directa o indirectamente, como resultado de 

eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito reconocidos por el MEM;491 (ii) los mayores valores de 

indemnización por la constitución de las servidumbres de paso necesarias para la construcción de las 

Obras de Transmisión;492 y (iii) la aplicación de una tasa de actualización de los ajustes del Canon 

Anual.493 

241. A medida que avanzaba con la ejecución de las Obras, TRECSA comenzó a incurrir en 

cuantiosos costos adicionales resultantes de los múltiples y reiterados obstáculos impuestos por el propio 

Estado guatemalteco.  En consecuencia, TRECSA activó las garantías específicas acordadas por el 

Estado, y solicitó el reconocimiento de dichos costos mediante el ajuste del valor del Canon Anual.  Sin 

embargo, como se demuestra a continuación, en incumplimiento de las garantías otorgadas y de los 

compromisos asumidos, el Estado actuó de manera arbitraria, desviándose del marco normativo aplicable, 

y emitiendo una serie de resoluciones que impidieron la recuperación de la gran mayoría de los costos y 

                                                                                              

491 Contrato (C-65), Cláusula Décimo Primera, págs. 25-26; Acuerdo Ministerial 348-2013 del 10 de octubre de 2013 (C-96). 

492 Contrato (C-65), Cláusula Quinta, pág. 17; CNEE, Bases de Licitación, Adenda 4 del 6 de noviembre de 2009 (C-53), 

Numeral 5.10.3. 

493 Contrato (C-65), Cláusula Quinta, pág. 17; CNEE, Bases de Licitación, Adenda 4 del 6 de noviembre de 2009 (C-53), 

Numeral 5.10.3. 
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gastos adicionales incurridos y reclamados por TRECSA con base en supuestas justificaciones 

completamente infundadas. 

242. A continuación, se resumen las respectivas solicitudes de TRECSA al MEM de ajuste del 

Canon Anual en razón de eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la constitución de servidumbres, así 

como con relación a la aplicación de la tasa de actualización del Canon Anual, y los procesos 

administrativos arbitrarios que siguieron el MEM y la CNEE frente a estos pedidos, con énfasis en los 

vicios procesales y sustantivos que plagaron dichos procesos. 

 Solicitudes de ajuste por Fuerza Mayor o Caso Fortuito 

243. De conformidad con la Cláusula Décimo Primera del Contrato, si el MEM ñacepta la 

calificación de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito, se pronunciará sobre los gastos y costos adicionales en 

que haya incurridoò TRECSA.494  Asimismo, dicha cl§usula establece que ñ[e]l valor del Canon Anual 

podrá ajustarseé en aquellos casos en los que, como consecuencia de la fuerza mayor o caso fortuito no 

atribuible al ADJUDICADO, se incurra en costos y gastos adicionalesò.495 

244. Según se expuso anteriormente, dado que las Bases de Licitación y el Contrato no 

establecían el procedimiento para el ajuste del valor del Canon Anual en relación con costos y gastos 

adicionales por Fuerza Mayor o Caso Fortuito, el MEM emitió el Acuerdo Ministerial de 2013, 

estableciendo el ñProcedimiento para Ajuste del Canon Anual como Resultado de los Costos y Gastos 

Adicionales Generados por las Fuerzas Mayores o Casos Fortuitos Aceptados por el Ministerio de 

Energ²a y Minasò.496  Como también se explicó, los Artículos 1 a 4 de dicho Acuerdo Ministerial 

establecieron un procedimiento para el ajuste del valor del canon organizado en cinco etapas principales, 

cada una enmarcada en plazos específicos: (i) la presentación de la solicitud de ajuste del canon y 

documentación de soporte correspondiente por parte de TRECSA ante el MEM; (ii) la remisión de dicha 

solicitud por parte del MEM a la CNEE; (iii) la emisión de un informe técnico de la CNEE respecto de 

dicha solicitud; (iv) la resolución por parte del MEM respecto de la solicitud y (v) la notificación a 

TRECSA.497  Más específicamente, dichas etapas se estructuraban de la siguiente forma: 

                                                                                              

494 Contrato (C-65), Cláusula Décimo Primera, pág. 25. 

495 Contrato (C-65), Cl§usula D®cimo Primera, p§g. 25 (ñEl valor del Canon Anual podrá ajustarse en adición a los casos 

establecidos en el presente contrato, en aquellos casos en los que, como consecuencia de la fuerza mayor o caso fortuito no 

atribuible al ADJUDICADO, se incurra en costos y gastos adicionalesò). 

496 Acuerdo Ministerial No. 348-2013 del 10 de octubre de 2013 (C-96). 

497 Ídem, Artículos 1 al 4. 
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Á Solicitud y documentación de soporte.  Según el Artículo 1 del Acuerdo Ministerial, 

ñpara el efecto de ajuste parcial o total del valor del Canon Anualò, TRECSA debe 

presentar ante el MEM un ñmemorial conteniendo la solicitud correspondienteò, 

adjuntando ñcomo m²nimo la siguiente documentaci·nò: (i) la ñ[a]creditaci·n del 

representante legalò de TRECSA; (ii) la ñ[r]esoluci·n o resoluciones del [MEM] 

mediante la(s) cual(es) se aceptó la calificación de los Eventos de Fuera Mayor o Caso 

Fortuito que corresponde conforme el procedimiento establecido en el Contratoò; y (iii) el 

ñ[d]etalle de los gastos y costos adicionales con su respectiva documentaci·n de soporteò, 

ñen los cuales [TRECSA] ha incurrido en forma directa e indirecta derivado de los 

Eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuitoò.498 

Á Remisión de la solicitud a la CNEE.  Seg¼n el Art²culo 2, una vez ñ[r]ecibida la 

documentación, el [MEM] remitirá la solicitud dentro del plazo máximo de cinco días de 

presentada la solicitud a la [CNEE], para que haga la revisión del detalle de los gastos y 

costos directos e indirectos indicados por [TRECSA], así como emita el pronunciamiento 

respectivo para realizar el ajuste al valor del canon anualò.499 

Á Informe técnico de la CNEE.  Seg¼n el Art²culo 3, ñ[l]a [CNEE] deberá pronunciarse y 

rendir su informe al [MEM] dentro de los treinta días siguientes a la recepción de la 

documentaci·nò de los costos y gastos ñen los cuales [TRECSA] ha incurrido en forma 

directa e indirecta, derivados de los Eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito objeto de 

la solicitud, determinando el ajuste al valor del Canon Anual, el cual se distribuirá en 

todas las Obras de Transmisi·nò.500  Además, dicho art²culo establece que, ñpara el 

cálculo de la anualidad del total de los costos y gastos procedentes, el ajuste del valor del 

Canon Anual considerar§ una tasa de actualizaci·n del 7% real anualò.501 

Á Resolución del MEM.  Seg¼n el Art²culo 4, ñ[e]l [MEM] dentro de los cinco d²as 

siguientes de recibido el expediente con el pronunciamiento de la [CNEE], resolverá lo 

procedente, previa opini·n de la Unidad de Asesor²a Jur²dicaò.502   

Á Notificación a TRECSA.  Según el mismo Artículo 4, el MEM deberá notificar a 

TRECSA ñ[l]o resuelto respecto del ajuste del valor del Canon Anualò ñdentro de los tres 

días siguientesò.503 

245. Como se evidencia de lo que antecede, el Acuerdo Ministerial de 2013 estableció plazos 

específicos para cada una de las etapas del procedimiento, determinando que dicho procedimiento debía 

concluir en un plazo máximo de 43 días siguientes a la recepción de la documentación presentada por 

TRECSA.504   

                                                                                              

498 Ídem, Artículo 1. 

499 Ídem. 

500 Ídem, Artículo 2. 

501 Ídem. 

502 Ídem, Artículo 3. 

503 Ídem. 

504 Ídem, Artículo 1. 
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246. En este sentido, el 30 de enero de 2014, TRECSA presentó, por primera vez, una 

solicitud de ajuste del valor del Canon Anual por los costos y gastos adicionales derivados de eventos de 

Fuerza Mayor o Caso Fortuitoefectivamente erogados hasta el 31 octubre de 2013, y proyectados hasta el 

31 de agosto de 2015.505  El 20 de febrero de 2015, TRECSA presentó una actualización de los costos y 

gastos reclamados efectivamente erogados hasta el 30 de septiembre de 2014, por US$72,630,128.82506 

(la ñPrimera Solicitud de Ajuste por Fuerza Mayorò).  Tan solo tres d²as despu®s de su presentaci·n, 

el 23 de febrero de 2015, el MEM resolvió la solicitud de TRECSA,507 reconociendo únicamente el monto 

de US$3,015,413.92,508 y ajustando el valor del Canon Anual por US$331,076.24 por año,509 es decir, 

menos del 3% del reclamo presentado por TRECSA.  En su resolución, el MEM no ofreció justificación 

alguna para dicho rechazo, sino que se limitó a hacer referencia a las justificaciones proporcionadas por la 

CNEE en su informe técnico.510  Por su parte, el informe, la CNEE únicamente indicó, para todos los 

montos que se neg· a reconocer, que ñTRECSA no present[·] la documentaci·n que acredite 

fehacientemente los costosò reclamados.511 

247. En vista de lo anterior, TRECSA implementó vastos recursos humanos, financieros y 

técnicos para asegurarse de cumplir plenamente con los requisitos establecidos por el propio Estado en el 

Acuerdo Ministerial de 2013, y minimizar el margen de error en la revisión por parte del MEM y la 

CNEE en futuros reclamos. 

248. En efecto, seg¼n explica el Sr. Acevedo, TRECSA instituy· desde 2017 ñun equipo de 

trabajo multidisciplinario encargado de gestionar y analizar la información relevante, y preparar los 

memoriales correspondientes para el ajuste del valor del Canon Anual por Fuerza Mayor y servidumbres 

para su presentaci·n ante el MEMò.512  Así, el equipo legal de TRECSA, bajo la supervisión de la 

Gerencia General, implementó lo que se le conocer²a como el ñProyecto F®nixò.513  Como indica Sergio 

Díaz, actual Gerente Jurídico de TRECSA, y encargado de coordinar la preparación de las solicitudes de 

                                                                                              

505 TRECSA, Solicitud de Ajuste del Valor del Canon Anual por Costos y Gastos Adicionales derivados de eventos de Fuerza 

Mayor del 30 de enero de 2014 (C-97), pág. 1. 

506 TRECSA, Actualización de Solicitud de Ajuste del Valor del Canon Anual por Costos y Gastos Adicionales derivados de 

eventos de Fuerza Mayor del 20 de febrero de 2015 (C-155), pág. 1. 

507 MEM, Resolución No. 599 del 23 de febrero de 2015 (notificada el 29 de abril de 2015) (C-156), pág. 1. 

508 Ídem.  Ver también Oficio CNEE-30187-2014 del 16 de junio de 2014 (C-157), pág. 69. 

509 MEM, Resolución No. 599 del 23 de febrero de 2015 (notificada el 29 de abril de 2015) (C-156).  Ver también Oficio CNEE-

30187-2014 del 16 de junio de 2014 (C-157), pág. 70. 

510 MEM, Resolución No. 599 del 23 de febrero de 2015 (notificada el 29 de abril de 2015) (C-156), pág. 3. 

511 Ídem.  Ver también CNEE, Oficio CNEE-30187-2014 del 16 de junio de 2014 (C-157), págs. 16, 23-25, 28, 30-32, 34-35, 37-

40, 44-45, 47, 51-52, 59-61, 65-73. 

512 Acevedo ¶ 49. 

513 Díaz ¶ 26. 
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ajuste del Canon Anual, el Proyecto F®nix ñconsiste en un proceso dise¶ado para cumplir a cabalidad los 

requisitos de acreditación de los costos adicionales asociados a los eventos de Fuerza Mayor y 

constitución de servidumbres, particularmente los criterios técnicos, regulatorios, financieros y jurídicos 

establecidos en las Bases de Licitación, el Contrato, y el Acuerdo Ministerial 348-2013ò.514  En este 

sentido, ñ[e]l producto de trabajo principal de este proyecto fue la creaci·n de una base de datos, tambi®n 

conocida como óF®nixô que permitiera óla b¼squeda, organizaci·n y almacenamiento de la informaci·n 

para la aprobación de los sobrecostos incurridosô, a trav®s de óuna plataforma segura con la informaci·n y 

que sea factible auditar f§cilmente por parte del ente reguladorôò.515 

249. Como se describe a continuación, con base en el trabajo realizado mediante el Proyecto 

Fénix, TRECSA identificó los costos y gastos adicionales incurridos, directa o indirectamente, como 

resultado de eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito reconocidos por el MEM, y solicitó al MEM el 

reconocimiento de dichos costos y el ajuste correspondiente del Canon Anual mediante dos nuevos 

memoriales, presentados respectivamente en diciembre de 2019 y diciembre de 2020.  Sin embargo, en 

relación con ambas solicitudes, el MEM rechazó (siguiendo procesos arbitrarios) la inmensa mayoría de 

los montos reclamados por TRECSA, desviándose significativamente del procedimiento establecido unos 

años antes en el Acuerdo Ministerial de 2013, y del derecho guatemalteco en general. 

250. Se proporcionan a continuación los detalles relevantes respecto de cada una de estas 

solicitudes de TRECSA y las respuestas del MEM al respecto. 

(a) Solicitud de ajuste de diciembre de 2019 

(1) La solicitud de TRECSA 

251. El 27 de diciembre de 2019, TRECSA presentó ante el MEM un memorial solicitando el 

ajuste del Canon Anual por los costos y gastos adicionales incurridos como consecuencia de los eventos 

de Fuerza Mayor aceptados por el MEM (la ñSegunda Solicitud de Ajuste por Fuerza Mayorò).516  

El alcance de dicha solicitud contemplaba esencialmente los costos y gastos adicionales que (i) ñno 

fueron tomados en cuenta por el MEM para el ajuste del Canon Anual hecho el 23 de febrero de 2015ò;517 

                                                                                              

514 Díaz ¶ 24. 

515 Díaz ¶ 25.  Ver Acta No. 130 del Consejo de Administración de TRECSA del 19 de septiembre de 2018, pág. 18. 

516 TRECSA, Solicitud de Ajuste del Valor del Canon Anual por Costos y Gastos Adicionales derivados de Fuerza Mayor del 27 

de diciembre de 2019 (C-158), pág. 1. 

517 Ídem, pág. 10 (énfasis añadido). 
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y (ii) aquellos que ñse generaron después del 23 de febrero de 2015ò y ñhasta el 31 de enero de 2019ò.518  

En específico, en dicha solicitud TRECSA solicitó: 

Á El reconocimiento de los costos y gastos adicionales incurridos en relación con eventos 

de Fuerza Mayor o Caso Fortuito desde el 24 de febrero del 2015 al 31 de enero de 2019, 

cuyo monto ascendía a la suma de US$38,959,351.03;519 y 

Á La actualización de dicho monto a la cantidad de US$53,259,531.75, de conformidad con 

la tasa de actualización anual aplicable según el Contrato y la normativa aplicable.520 

252. Conforme a los requisitos establecidos por el Artículo 1 del Acuerdo Ministerial de 2013, 

TRECSA adjuntó a su memorial la documentación de soporte correspondiente.  Aparte del poder de su 

representante legal,521 dicha documentación comprendía lo siguiente: 

Á Primero, en relaci·n con el requisito de proporcionar las ñresoluciones del [MEM] 

mediante la(s) cual(es) se aceptó la calificación de los Eventos de Fuera Mayor o Caso 

Fortuito que corresponde conforme el procedimiento establecido en el Contratoò, 

TRECSA adjunt· a su memorial ñcuarenta y cinco (45) resoluciones del MEM que 

reconocían de manera expresa la calificación de Evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito 

bajo el contrato, en los expedientes correspondientes,522 as² como ñveinte (20) memoriales 

mediante los cuales TRECSA informó al MEM la ocurrencia de un Evento de Fuerza 

Mayor o Caso Fortuito, y sobre los cuales operó una aceptación ficta de conformidad con 

la Cl§usula D®cima Primera del Contratoò.523 

Á Segundo, en relaci·n con el requisito de proporcionar ñdetalle de los gastos y costos 

adicionales con su respectiva documentaci·n de soporteò,524 TRECSA presentó 

documentación de soporte en formato f²sico ñcontenida en veintinueve (29) cajas, cada 

una integrada entre cuatro (4) y cinco (5) carpetas identificadasò,525 así como en formato 

digital, contenida en una memoria USB, organizada en el formato de la Base de Datos 

Fénix de la compañía.526  Además, y aunque esto no era un requisito bajo el Acuerdo 

Ministerial de 2013, ñ[c]on el objeto de presentar la informaci·n de una manera ordenada 

y facilitar su consulta, revisi·n y an§lisisò, TRECSA cre· y comunic· una ñBase de 

Datos en la que reposan los mismos soportes de cada uno de los costos y gastos 

                                                                                              

518 Ídem (énfasis añadido). 

519 Ídem, pág. 33. 

520 Ídem.  Después de aplicar la tasa de actualización de 7% real anual conforme a lo establecido por el Artículo 3 del Acuerdo 

Ministerial, así como la actualización de los montos con base en el Índice de Precios al Consumidor de Estados Unidos de 

América para reflejar ñlos factores macroecon·micos y de mercado como la inflaci·n y la p®rdida del valor adquisitivo del dinero 

en el tiempoò, el ajuste correspondiente del valor del Canon Anual ascendía a US$53,259,531.75. 

521 Ídem, pág. 33. 

522 Ídem, págs. 34-36. 

523 Ídem, págs. 36-37. 

524 Acuerdo Ministerial No. 348-2013 del 10 de octubre de 2013 (C-96), Artículo 3. 

525 TRECSA, Solicitud de Ajuste del Valor del Canon Anual por Costos y Gastos Adicionales derivados de Fuerza Mayor del 27 

de diciembre de 2019 (C-158), pág. 33. 

526 Ídem, pág. 38. 
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adicionales derivados de los Eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuitoò.527  Dicha base de 

datos compilaba 4,862 registros y permit²a ñubicar cada uno de los soportes de los costos 

o gastos adicionales en los que ha tenido que incurrir TRECSA, así como la 

especificación del o los Eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito con los que se 

relacionanò.528 

253. Además, para facilitar la revisión y análisis de la información por parte del MEM y la 

CNEE, TRECSA organizó todos los costos y gastos adicionales en seis categorías principales, 

identificando para cada categoría el valor correspondiente.529  Como se destaca de la solicitud, dichas 

categorías correspondían a lo siguiente: 

Á Avales municipales.  Esta categor²a comprend²a los ñcostos y gastos adicionales por 

Eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito relacionados con la obtención de avales o 

licencias de construcci·nò,530 incluyendo aquellos generados por (i) ñavales fuera de 

l²neaò, es decir, aquellos casos en que se requiri· el cambio del trazo correspondiente;531 

(ii) ñavales revocadosò, es decir, aquellos casos en que fueron ñrevocados sin fundamento 

alguno y de manera arbitraria por la municipalidad correspondienteò;532 y (iii) 

ñrenovaci·n de avalesò, es decir, aquellos casos en que ñdebido a las demoras atribuibles 

a Eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuitoò, ñha tenido que pagar los costos asociados a 

las renovaciones de avales o licenciasò para mantenerlas vigentes.533 

Á Construcción de líneas y subestaciones.  Esta categor²a comprend²a los ñcostos y gastos 

adicionales por Eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito relacionados con la 

construcci·n de l²neas y subestacionesò,534 incluyendo aquellos asociados a: (i) el ñmayor 

valor que ha tenido que pagar TRECSAò por el contrato para la construcci·n de las obras 

civiles de las subestaciones y líneas de transmisión;535 (ii) la ñadquisici·n de equipos y 

materialesò que ñno pudieron ser utilizados en la ejecuci·n de las obrasò, o adicionales 

ñderivados de las diversas variantes de l²neasò que tuvieron que establecerse a lo largo de 

las Obras;536 (iii) los ñterrenos adquiridos originalmente para la construcci·n de 

subestacionesò que no podr§n ser usados derivado de su exclusión del alcance del 

Proyecto;537 (iv) los ñnuevos instrumentos ambientalesò que ha tenido que preparar 

derivado de ñcambios en la ubicaci·n de subestacionesò o ñpor modificaciones en el trazo 

                                                                                              

527 Ídem. 

528 Ídem, págs. 12-13. 

529 Ídem, pág. 13. 

530 Ídem, pág. 14. 

531 Ídem, págs. 14-15. 

532 Ídem, pág. 15. 

533 Ídem, pág. 16. 

534 Ídem. 

535 Ídem, págs. 16-17. 

536 Ídem, págs. 18-19. 

537 Ídem, pág. 20. 
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de las l²neas de transmisi·nò;538 y (v) el ñdise¶o y desarrollo de ingenier²aò derivado del 

ñcambio en las especificaciones t®cnicasò del cruce de R²o Dulce.539 

Á Gestión de la conflictividad.  En este grupo, TRECSA incluy· todos los ñcostos y gastos 

adicionales por Eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito derivados del aumento de la 

conflictividad social e inseguridad en las §reas de influencia del Proyectoò,540 incluyendo 

aquellos asociados a las actividades realizadas ñpara viabilizar el Proyecto en aquellos 

lugares en los que se ha evidenciado el incremento de la conflictividad socialò y ñpara la 

resoluci·n de conflictosò,541 por ejemplo, ñla contrataci·n de mayor personal y de 

asesor²as especializadas para enfrentar la problem§tica social existenteò,542 y la 

realizaci·n de ñproyectos de beneficio comunitario que no estaban contemplados o 

requeridos para la ejecuci·n del Proyectoò.543 

Á Mayor permanencia en el Proyecto.  En este grupo, TRECSA incluy· todos los ñcostos 

y gastos adicionales asociados a la imposibilidad de terminar la construcción del Proyecto 

en el plazo inicialmente pactado (septiembre de 2013) por la ocurrencia de eventos de 

Fuerza Mayor o Caso Fortuito, y la consecuente mayor permanencia de TRECSAò en el 

Proyecto,544 incluyendo aquellos asociados a: (i) los ñvalores que TRECSA ha tenido que 

pagar por concepto de renovaciones de las garantías asociadas a la construcción del 

Proyectoò y las garant²as de cumplimiento;545 (ii) al ñpersonal contratado por TRECSA 

dedicado únicamente a la construcción del proyecto desde la fecha del vencimiento del 

plazo original establecido en el Contrato hasta el 31 de enero de 2019ò;546 y (iii) las 

ñbodegas y sus costos asociadosò para resguardar los materiales destinados a la 

construcción de las Obras.547 

Á Administración asociada a la construcción.  En este grupo, TRECSA incluyó todos los 

ñcostos y gastos adicionales por Eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito producto de la 

imposibilidad de terminar la construcción del Proyecto en el plazo inicialmente pactado 

(septiembre de 2013) y la consecuente necesidad de continuar llevando a cabo la 

administraci·n asociada a las actividades de construcci·nò, incluyendo aquellos 

asociados a la porción de la empresa dedicada únicamente a la construcción del Proyecto 

con posterioridad a septiembre de 2013.548 

Á Indemnización y gestión de servidumbres en trazos en falso.  En este grupo, TRECSA 

incluy· todos los ñcostos y gastos adicionales asociados a la gesti·n de servidumbresò 

                                                                                              

538 Ídem, págs. 21-22. 

539 Ídem, pág. 22. 

540 Ídem, pág. 23. 

541 Ídem. 

542 Ídem. 

543 Ídem, pág. 24. 

544 Ídem, pág. 25. 

545 Ídem, págs. 25-26. 

546 Ídem, pág. 26. 

547 Ídem, págs. 26-27. 

548 Ídem, págs. 27-31. 
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ñrespecto de los trazos que no pudieron ser utilizados por cambio en el trazado debido a 

Eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuitoò.549 

254. Como lo reconoció la propia CNEE, para evidenciar los costos y gastos incurridos en 

relación con cada una de las categorías descritas anteriormente, TRECSA proporcionó documentación de 

soporte que incluía, entre otras cosas, ñinformaci·n del proveedor, el n¼mero de documento, la fecha en la 

que se realizó la ejecución presupuestal, el monto total de la factura o los documentos contables, la 

moneda de la transacci·n econ·mica y el porcentaje de reclamaci·nò solicitado por TRECSA.550 

255. Conforme al procedimiento establecido por el Acuerdo Ministerial de 2013, (i) el MEM 

debió remitir la solicitud de TRECSA a la CNEE, su órgano técnico, en los siguientes cinco días hábiles 

de haberla recibido, eso es, a más tardar el 6 de enero de 2020; (ii) la CNEE disponía entonces de hasta 30 

días hábiles, eso es, a más tardar el 17 de febrero de 2020, para emitir y comunicar al MEM su informe 

técnico sobre los costos y gastos identificados y ajuste al valor del Canon Anual correspondiente; (iii) el 

MEM dispon²a a su vez de cinco d²as para ñresolver lo procedenteò, eso es, hasta el 24 de febrero del 

2020; y (iv) el MEM disponía de tres días adicionales para notificar a TRECSA de su decisión, eso es 

hasta el 27 de febrero del 2020.551  Sin embargo, ni el MEM ni la CNEE cumplieron estos plazos, ni de 

cerca.552 

256. De hecho, como explica el Sr. D²az, ñ[a]l no recibir respuesta por parte del MEMò 

respecto de la solicitud de TRECSA, representantes de la empresa acudieron a inicios de 2020 a las 

oficinas del MEM ña consultar sobre el estatus de la solicitudò.553  En este contexto, el nuevo Ministro de 

Energía y Minas, les indicó que ñno habían podido localizar dentro de los archivos del MEM solicitud 

alguna de TRECSAò.554  En vista de lo anterior, como explica el Sr. Díaz, a inicios del año 2020, 

TRECSA presentó nuevamente y de buena fe una copia de la Solicitud de Ajuste por Fuerza Mayor de 

diciembre de 2019.555 

257. La buena fe y espíritu de cooperación de TRECSA nuevamente enfrentaron el silencio, 

ineficiencia y conducta arbitraria del MEM.  En particular, y como se verá a continuación, el MEM siguió 

                                                                                              

549 Ídem, págs. 31-32. 

550 MEM, Resolución No. 1198 del 26 de julio de 2021 (notificada el 19 noviembre de 2021), CNEE, Informe No. GTTE-

Informe-155 (C-159), pág. 13. 

551 Acuerdo Ministerial No. 348-2013 del 10 de octubre de 2013 (C-96), Artículo 3. 

552 MEM, Resolución No. 1198 del 26 de julio de 2021 (notificada el 19 de noviembre de 2021) (C-159), págs. 2-3. 

553 Díaz ¶ 32. 

554 Ídem. 

555 Ídem. 
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un trámite arbitrario que concluyó con una resolución arbitraria del pedido de TRECSA, y se demoró casi 

dos años para ello. 

(2) El trámite y resolución arbitrarios del MEM 

258. El 19 de noviembre de 2021, el MEM notificó a TRECSA la Resolución No. 1198 del 26 

de julio de 2021 (ñResolución No. 1198ò), mediante la cual el MEM resolvió la Segunda Solicitud de 

Ajuste por Fuerza Mayor, casi dos años después de su presentación.556  Dicha Resolución adjuntaba el 

informe técnico GTTE-Informe-155 del 29 de julio de 2020 (ñInforme Técnico No. 155ò) emitido por la 

CNEE en relación con la solicitud de TRECSA.557  Ahí, las Demandantes pudieron ver el trámite 

arbitrario que habían llevado adelante el MEM y la CNEE, y la violación de las garantías más básicas a 

las que se había comprometido el Estado. 

259. Como se expone en detalle a continuación, mediante la Resolución No. 1198, y con base 

en el Informe Técnico No. 155, el MEM determinó rechazar la gran mayoría de los montos reclamados 

por TRECSA en concepto de costos y gastos adicionales causados por eventos de Fuerza Mayor y el 

consecuente ajuste al valor del Canon Anual.  Efectivamente, la Resolución No. 1198 reconoció 

únicamente US$11,934,917.86 de los US$53,259,531.75 reclamados en concepto de costos y gastos 

adicionales.  Este monto significa que el MEM denegó aproximadamente el 80% de los costos y gastos 

adicionales reclamados por TRECSA.  Sobre esta base, el MEM resolvió ajustar el valor del Canon Anual 

únicamente por US$1,509,596.24 por año.558 

260. Tanto la Resolución No. 1198 como el Informe Técnico No. 155, fueron emitidos en 

violación de las normas básicas del debido proceso en dos aspectos principales.  Primero, fueron el 

resultado de un desconocimiento flagrante del procedimiento establecido en el Acuerdo Ministerial de 

2013 y el derecho administrativo guatemalteco.559  Segundo, se basaron en un análisis sustantivo 

groseramente inadecuado y plagado de arbitrariedades incluyendo, entre otras: (i) la imposición de 

requisitos distintos a los previamente establecidos en el marco normativo aplicable; (ii) la ausencia de 

consideración de la evidencia presentada por TRECSA; y (iii) la falta de coordinación efectiva con 

TRECSA, en su carácter de administrada.  Estas violaciones, tanto procesales como sustantivas, 

resultaron en un perjuicio grave de los derechos adquiridos y expectativas legítimas de las Demandantes, 

                                                                                              

556 MEM, Resolución No. 1198 del 26 de julio de 2021, notificada el 19 de noviembre de 2021 (C-159), pág. 1. 

557 Ídem, pág. 6. 

558 Ídem, pág. 5. 

559 Acuerdo Ministerial 348-2013 del 10 de octubre de 2013 (C-96).  Ver Alegría ¶ 289. 
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incluyendo porque constituyeron una negación retroactiva de los eventos de Fuerza Mayor previamente 

reconocidos por el MEM. 

261. Primero, respecto de las falencias procesales, además de pronunciarse respecto de la 

Segunda Solicitud de Ajuste por Fuerza Mayor, la Resolución No. 1198 detalló el trámite otorgado por el 

MEM y la CNEE a la solicitud de TRECSA revelando reiterados atrasos y desviaciones en la aplicación 

por parte del MEM y de la CNEE del procedimiento establecido por el Acuerdo Ministerial, sin 

justificación alguna.560  Para empezar, en lugar de acatar el procedimiento de 43 días establecido por el 

propio Estado en el Acuerdo Ministerial,561 el MEM y la CNEE incurrieron en una demora excesiva, al 

apartarse de cualquier calendario y notificar la solicitud de TRECSA en 693 días. 

262. Además, el MEM y la CNEE llevaron a cabo su revisión de la Segunda Solicitud de 

TRECSA durante casi dos años en absoluto silencio, sin involucrar ni coordinar con la compañía, en su 

carácter de administrada, durante el trámite del proceso, incluyendo la omisión de brindarle la 

oportunidad a TRECSA de explicar su solicitud y la documentación de soporte proporcionada.   

263. Estos graves retrasos fueron solo la ñpunta del icebergò de las arbitrariedades del Estado.  

Cuando le fue notificada la Resolución No. 1198 el 19 de noviembre de 2021, TRECSA tuvo 

conocimiento de las conclusiones arbitrarias del MEM y la CNEE respecto del ajuste solicitado, y el 

trámite arbitrario que desembocó en dicho resultado.  Estas actuaciones del Estado se tradujeron 

efectivamente en un cambio unilateral en las reglas del juego establecidas por el propio MEM unos años 

antes en el Acuerdo Ministerial de 2013, un desconocimiento de las garantías y derechos que el Estado 

otorgó a las Demandantes para atraer su inversión en el Proyecto PET, así como de los principios 

fundamentales de legalidad y eficiencia del procedimiento administrativo guatemalteco. 

264. Segundo, respecto de las falencias sustantivas, la resolución del MEM se limitó a referir y 

adoptar las conclusiones proporcionadas por la CNEE en su informe técnico, sin realizar mayor estudio o 

análisis de los planteamientos de TRECSA.562  Así, la resolución del MEM se limitó a indicar lo siguiente: 

[L]a [CNEE] como órgano técnico de este Ministerio, en virtud de las funciones y 

atribuciones que le designa la Ley General de Electricidad, así como lo que prescribe el 

Acuerdo Ministerial número 348-2013 del 10 de octubre de 2013 de este Ministerio, 

procedió a revisar y analizar la información presentada en la cual concluyó que los costos 

y gastos adicionales en los que ha incurrido la entidad [TRECSA] hasta el 31 de enero de 

                                                                                              

560 MEM, Resolución No. 1198 del 26 de julio de 2021, notificada el 19 de noviembre de 2021 (C-159), págs. 2-3. 

561 Acuerdo Ministerial 348-2013 del 10 de octubre de 2013 (C-96), Artículos 2-4. 

562 MEM, Resolución No. 1198 del 26 de julio de 2021, notificada el 19 de noviembre de 2021 (C-159), pág. 4. 
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2019 asciende a la cantidad deé USD $11,934,917.86.  En virtud del monto 

anteriormente descrito y de lo que prescribe el artículo 3 del Acuerdo Ministerial número 

348-2013 de fecha 10 de octubre de 2013, emitido por este Ministerio, la [CNEE] 

procedió a calcular el ajuste al valor del Canon Anual, utilizando para ello la tasa de 

actualización indicada, el tiempo de quince años como periodo de amortización según las 

bases de licitaci·n, por lo que dicho ajuste asciende a la cantidad deé 1,509,596.24 

USD/año.  Por otra parte, la transportista no acreditó con la documentación pertinente los 

costos y gastos adicionales incurridos por los Eventos de Fuerza Mayor o caso Fortuito 

para 3701 de los registros contables proporcionados, por lo que no se reconocen como tal, 

la cantidad deé USD $27,054,433.17; mismos que se encuentran debidamente 

justificados en el informe GTTE-Informe-155 de fecha 29 de julio de 2020, emitido por 

la [CNEE].  Por lo que, una vez agotado el trámite administrativo, es procedente emitir la 

resolución que en derecho corresponde.563 

265. Como se evidencia de lo que antecede, el MEM defirió completamente al informe técnico 

de la CNEE, adoptando así el análisis que esta realizó, sin revisión o cuestionamiento alguno al respecto.  

Sin embargo, como se verá en detalle más adelante, el informe de la CNEE, y consecuentemente la 

Resolución No. 1198 del MEM, fueron el resultado de un análisis erróneo, plagado de arbitrariedades y 

fundamentado en supuestas justificaciones obscuras y ambiguas. 

(3) El informe técnico arbitrario de la CNEE 

266. El Informe Técnico No. 155 de la CNEE no reconoció aproximadamente el 80% de los 

costos y gastos solicitados por TRECSA.  En efecto, dicho informe determin· que ñTRECSA no 

present[ó] la documentación de soporte que sustenta fehacientemente los costos y gastos adicionales 

incurridos por los Eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito para 3701 de los registros contables 

proporcionadosò por TRECSA para evidenciar dichos costos y gastos adicionales, y determin· sobre esta 

base, rechazar US$41,324,613.89 de los US$53,259,531.75 reclamados por TRECSA.564   

267. Además de las graves falencias procesales y violaciones al debido proceso previamente 

descritas, el Informe Técnico No. 155 se basó en un análisis inadecuado, repleto de errores groseros, del 

cual derivaron conclusiones igualmente erróneas y arbitrarias, que resultaron en un perjuicio grave a los 

derechos adquiridos y expectativas legítimas de las Demandantes, virtualmente vaciando el Contrato de 

valor para las Demandantes.  

268. Según la CNEE, ésta llevó a cabo una ñrevisi·n a detalle de los gastos y costos 

adicionalesò reclamados por TRECSA que ñse fundament· en comprobar la relaci·n que dichos rubros 

                                                                                              

563 Ídem. 

564 MEM, Resolución No. 1198 del 26 de julio de 2021 (notificada el 19 de noviembre de 2021), CNEE, Informe GTTE-Informe-

155 (C-159), pág. 67. 
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tienen con las Fuerzas Mayores o Caso Fortuitos aceptados por el MEMò.565  Asimismo, la CNEE indicó 

que ñutiliz· la herramienta digital que TRECSA elabor· para el ordenamiento y b¼squeda de la 

documentación proporcionada que soportan los costos y gastos adicionalesò (i.e., la Base de Datos Fénix), 

la cual le permiti· ñrealizar la b¼squeda de la documentaci·n por registro contable, en el cual se pueden 

visualizar datos importantes inherentes a cada gasto adicional presentado por TRECSAò.566  Al respecto, 

la CNEE reconoció que: 

En dicho software se puede verificar la categoría a la cual pertenece el costo o gasto 

adicional realizado por [TRECSA], las obras involucradas, es decir, el proyecto o los 

proyectos en los cuales se hizo necesario el desembolso de los gastos ejecutados, de igual 

manera se puede observar la identificación de la Fuerza Mayor invocada de acuerdo al 

criterio que dicho transportista considera, lo que relaciona el evento de Fuerza Mayor con 

las obras del Proyecto PET, también muestra la información del proveedor, el número de 

documento, la fecha en la que se realizó la ejecución presupuestal, el monto total de la 

factura o los documentos contables, la monera de la transacción económica y el 

porcentaje de reclamación que dicho transportista solicita.567 

269. Pese a reconocer este nivel de detalle en la información proporcionada por TRECSA, 

es notable la falta de claridad de la CNEE respecto de las razones que sustentan el rechazo de montos 

considerables.  En efecto, el informe de la CNEE, fundamenta el rechazo de los costos y gastos no 

reconocidos en una serie de argumentos genéricos, sin entrar al detalle de los costos y eventos específicos. 

270. A manera de referencia, para la categor²a de ñGesti·n de la Conflictividadò, respecto de 

la cual la CNEE reconoció apenas el 11% de los costos reclamados, la CNEE indicó lo siguiente: 

Costos y gastos adicionales no sustentados fehacientemente: 

Derivado de la revisión a detalle se pudo constatar que 182 registros contables no están 

sustentados debidamente por TRECSA, dichos registros se encuentran listados y 

debidamente identificados en el archivo denominado ñAnexo_Informe Sobrecostos.xlsò 

adjunto en CD a este informe, dichos registros no fueron procedentes derivado de los 

siguientes hitos importantes: 

¶ No presentan Resolución o Resoluciones emitidos por el Ministerio de Energía y 

Minas mediante las cuales se aceptó la calificación de los Eventos de Fuerza 

Mayor o Caso Fortuito. 

¶ No presentan documentación de soporte en la cual se evidencia las gestiones 

correspondientes con el Ministerio de Energía y Minas para considerar como 

                                                                                              

565 Ídem. 

566 Ídem, pág. 11. 
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aceptado los Eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito derivado del 

incumplimiento de respuesta de dicho Ministerio en los plazos contractuales. 

¶ No presentan documentación de soporte necesaria que demuestre o justifique los 

costos y gastos adicionales incurridos. 

¶ La información de soporte de los costos y gastos adicionales solicitados no 

guarda relación con las Fuerzas Mayores invocadas y por lo tanto no se puede 

demostrar que dichos costos fueron provocados por las Fuerzas Mayores o Casos 

Fortuitos invocados. 

¶ Los costos y gastos adicionales no se encuentran debidamente justificados y la 

información de soporte no explica a cabalidad por qué se derivan y cómo son 

provocados, si los mismos pudieron evitarse o realizarlos de manera eficiente con 

la debida diligencia o no ser atribuibles a los proyectos derivados de los Eventos 

de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.568 

271. Como se evidencia de lo que antecede, la CNEE se limitó a indicar que los costos y 

gastos no reconocidos no estaban ñsustentados fehacientementeò,569 sin explicar por qué la documentación 

presentada por TRECSA en relación con los montos no reconocidos no satisface to requerido por el 

Acuerdo Ministerial de 2013.  Por el contrario, el informe de la CNEE se limitó a hacer afirmaciones 

genéricas sobre la supuesta falta de sustento documental proporcionado por TRECSA, proporcionando las 

mismas explicaciones en cada caso, y reciclando los mismos cinco justificativos.570  A falta de 

explicaciones específicas, no es posible establecer la supuesta falta de sustento documental ni la supuesta 

improcedencia de la información de soporte presentada por TRECSA. 

272. En ausencia absoluta de particularización y transparencia, y en violación del principio de 

defensa efectiva del procedimiento administrativo guatemalteco,571 la CNEE reprodujo y reiteró estas 

justificaciones obscuras para fundamentar el rechazo del 80% del reclamo de TRECSA.572  Como se 

evidencia a continuación, estos supuestos justificativos no eran más que argumentaciones manufacturadas 

ex post, con el claro objetivo del Estado de eludir sus responsabilidades frente a las Demandantes: 

Á Primero, la CNEE indicó que los costos y gastos adicionales reclamados por TRECSA 

ñ[n]o presentan Resoluci·n o Resoluciones emitidas por el Ministerio de Energía y Minas 

mediante las cuales se aceptó la calificación de los Eventos de Fuerza Mayor o Caso 

                                                                                              

568 Ídem, pág. 33 (énfasis en el original).  Ídem, págs. 15, 19-20, 21, 27, 28, 29-30, 31, 33, 35-36, 39-40, 46-47, 49, 52-53, 54-55, 

60-61, 62.  

569 Ídem, págs. 33 (énfasis en el original).  Ídem, págs. 15, 19-20, 21, 27, 28, 29-30, 31, 33, 35-36, 39-40, 46-47, 49, 52-53, 54-55, 

60-61, 62. 

570 Ídem, págs. 15, 19-20, 21, 27, 28, 29-30, 31, 33, 35-36, 39-40, 46-47, 49, 52-53, 54-55, 60-61, 62. 

571 Alegría ¶ 289. 

572 MEM, Resolución No. 1198 del 26 de julio de 2021 (notificada el 19 de noviembre de 2021), CNEE, Informe GTTE-Informe-

155 (C-159), págs. 15, 19-20, 21, 27, 28, 29-30, 31, 33, 35-36, 39-40, 46-47, 49, 52-53, 54-55, 60-61, 62.  Ver Ídem, pág. 67. 
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Fortuitoò.573  Esto es absurdo.  Como se indicó anteriormente, TRECSA adjuntó un total 

de 45 ñresoluciones mediante las cuales el MEM emitió su aceptación expresa a la 

calificaci·n como Evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito en los expedientesò 

correspondientes.574  En todo caso, esta documentación ya se encontraba, o debía 

encontrarse, en posesión del MEM, al haber sido emitida precisamente por dicha 

autoridad.  El hecho de que la CNEE indique lo contrario demuestra el desapego del 

Estado de sus propios reconocimientos y la evidente omisión de consideración de la 

evidencia presentada por TRECSA. 

Á Segundo, la CNEE indicó que los costos y gastos adicionales reclamados por TRECSA 

ñ[n]o presentan documentaci·n de soporte en la cual se evidencie las gestiones 

correspondientes con el Ministerio de Energía y Minas para considerar como aceptado los 

eventos de Fuerza Mayor o Casos Fortuitos derivado del incumplimiento de respuesta de 

dicho Ministerio en los plazos contractualesò.575  Nuevamente, esta afirmación de la 

CNEE es completamente errónea pues, como se indicó anteriormente, TRECSA adjuntó 

a sus respectivas solicitudes un total de 20 ñmemoriales mediante los cuales TRECSA 

informó al MEM la ocurrencia de un Evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, y sobre 

los cuales operó una aceptación ficta de conformidad con la Cláusula Décima Primera del 

Contratoò.576  Igualmente, en todo caso, esta documentación ya se encontraba, o debía 

encontrarse, en posesión del MEM, pues estas gestiones fueron realizadas por TRECSA 

ante dicha autoridad.  La CNEE pasó por alto toda esta documentación, sin explicación 

alguna. 

Á Tercero, la CNEE indicó que los registros contables aportados por TRECSA ñ[n]o 

presentan documentación de soporte necesaria que demuestre o justifique los costos y 

gastos adicionales incurridosò.577  Como se expuso anteriormente, y como reconoció la 

propia CNEE, junto con la Solicitud de Ajuste por Fuerza Mayor de diciembre de 2019, 

TRECSA proporcionó 29 cajas de documentación y una base de datos que comprendía 

4,862 registros que contenía la evidencia documental de cada uno de los costos y gastos 

adicionales incurridos como consecuencia de los Eventos de Fuerza Mayor o Caso 

Fortuito.  Además, como también se explicó anteriormente, TRECSA organizó dicha 

documentación en una base de datos que permitía asociar cada uno de los soportes de los 

costos o gastos adicionales en los que incurrió TRECSA al Evento de Fuerza Mayor que 

lo generó.578  La CNEE no indicó cuál era la información supuestamente faltante y, en 

todo caso, no dio oportunidad a TRECSA de suplementar la información presentada. 

Á Cuarto, la CNEE indic· que ñ[l]a informaci·n de soporte de los costos y gastos 

adicionales solicitados no guardan relación con las Fuerzas Mayores invocadas y por lo 

                                                                                              

573 Ídem, págs. 15, 19-20, 21, 27, 28, 29-30, 31, 33, 35-36, 39-40, 46-47, 49, 52-53, 54-55, 60-61, 62. 

574 TRECSA, Solicitud de Ajuste del Valor del Canon Anual por Costos y Gastos Adicionales derivados de Fuerza Mayor del 27 

de diciembre de 2019 (C-158), págs. 34-36. 

575 MEM, Resolución No. 1198 del 26 de julio de 2021 (notificada el 19 de noviembre de 2021), CNEE, Informe GTTE-Informe-

155 (C-159), págs. 15, 19-20, 21, 27, 28, 29-30, 31, 33, 35-36, 39-40, 46-47, 49, 52-53, 54-55, 60-61, 62. 

576 TRECSA, Solicitud de Ajuste del Valor del Canon Anual por Costos y Gastos Adicionales derivados de Fuerza Mayor del 27 

de diciembre de 2019 (C-158), págs. 36-37. 

577 MEM, Resolución No. 1198 del 26 de julio de 2021 (notificada el 19 de noviembre de 2021) (C-159), CNEE, Informe GTTE-

Informe-155, págs. 15, 19-20, 21, 27, 28, 29-30, 31, 33, 35-36, 39-40, 46-47, 49, 52-53, 54-55, 60-61, 62. 

578 TRECSA, Solicitud de Ajuste del Valor del Canon Anual por Costos y Gastos Adicionales derivados de Fuerza Mayor del 27 

de diciembre de 2019 (C-158), págs. 12-13. 
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tanto no se puede demostrar que dichos costos fueron provocados por las Fuerzas 

Mayores o Casos Fortuitos invocadosò.579  La afirmación de la CNEE es imprecisa y 

ambigua, ya que no explica en qué medida el cuantioso volumen de información 

presentada por TRECSA supuestamente no guarda relación con los eventos de Fuerza 

Mayor invocados.  Además, es patentemente incorrecta, ya que la base de datos elaborada 

por TRECSA asociaba precisamente la documentación de soporte de los costos y gastos 

al evento de Fuerza Mayor que los generó, al presentar una relación detallada entre cada 

registro contable y cada evento de Fuerza Mayor invocado.580 

Á Quinto, la CNEE indic· que ñ[l]os costos y gastos adicionales no se encuentran 

debidamente justificados y la información de soporte no explica a cabalidad por qué se 

derivan y cómo son provocados, si los mismos pudieron evitarse o realizarlos de manera 

eficiente con la debida diligencia o no ser atribuibles a los proyectos derivados de los 

Eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuitoò.581  La conclusión de la CNEE es 

contradictoria con la conducta previa del propio Estado, ya que los costos y gastos 

reclamados por TRECSA derivan de eventos de Fuerza Mayor reconocidos previamente 

por el MEM.  Para efectos de dicho reconocimiento, TRECSA ya había acreditado la 

inevitabilidad y el ejercicio de la debida diligencia, como requisitos de la calificación de 

Fuerza Mayor bajo el Contrato.  Los argumentos de la CNEE, en efecto sirvieron para 

reabrir la calificación de dichos eventos ï precisamente lo que había anunciado el MEM 

en la resolución que impuso cambios unilaterales al Contrato en la Tercera Prórroga. 

273. De esta manera la CNEE evidentemente pretendió ï de manera similar a la Resolución 

No. 1515 del MEM en el 2017 ï re-abrir y re considerar, bajo una nueva luz y unas nuevas reglas, los 

casos de Fuerza mayor que el propio MEM ya había reconocido en el pasado.  Esta actuación de la CNEE 

es a todas luces arbitraria.  Además de desconocer el reconocimiento previo del Estado de eventos de 

Fuerza Mayor, también pretendió añadir requisitos adicionales no previstos ni en el Contrato ni en el 

Acuerdo Ministerial de 2013 para acreditar la procedencia del reconocimiento de los costos y gastos 

reclamados.  La CNEE ni siquiera explicó en qué medida la documentación aportada por TRECSA 

supuestamente no mostraría la relación de causalidad entre los costos y gastos adicionales y los eventos 

de Fuerza Mayor. 

274. En todo caso, si la CNEE consideraba que la documentación presentada por TRECSA era 

insuficiente para ñsustentar fehacientementeò los costos y gastos adicionales reclamados, pudo haber 

informado a TRECSA al respecto en cualquier momento durante los seis meses en que estuvo 

supuestamente analizando la información y elaborando el Informe Técnico No. 155.582  Esto no ocurrió.  

Ni la CNEE ni el MEM realizaron esfuerzo alguno para coordinar de forma constructiva con TRECSA, 

                                                                                              

579 MEM, Resolución No. 1198 del 26 de julio de 2021 (notificada el 19 de noviembre de 2021), CNEE, Informe GTTE-Informe-

155 (C-159), págs. 15, 19-20, 21, 27, 28, 29-30, 31, 33, 35-36, 39-40, 46-47, 49, 52-53, 54-55, 60-61, 62. 

580 Ídem, pág. 12. 

581 Ídem, págs. 15, 19-20, 21, 27, 28, 29-30, 31, 33, 35-36, 39-40, 46-47, 49, 52-53, 54-55, 60-61, 62. 

582 Alegría ¶ 289. 
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en su carácter de administrado.583  Por el contrario, ambas autoridades guardaron silencio absoluto durante 

casi dos a¶os, manteniendo a las Demandantes ñen las sombrasò respecto al estatus de su solicitud, 

determinando el ajuste del valor del Canon Anual discrecional y unilateralmente. 

275. Por otro lado, en relación con la actualización los montos reclamados con base en la tasa 

de actualización de 7% real anual establecida en el Acuerdo Ministerial 348-2013, así como el Índice de 

Precios al Consumidor de Estados Unidos de América, la CNEE rechazó la solicitud de TRECSA, 

indicando únicamente lo siguiente: 

[E]sta Gerencia procederá a suscribirse a los alcances establecidos en el Acuerdo 

Ministerial Número 348-2013, toda vez que el mismo indica que el ajuste del canon 

podrá realizarse únicamente sobre la base de los gastos y costos sustentados por 

TRECSA y es de indicar que el mismo no hace mención al reconocimiento de factores 

macroeconómicos y de mercado como la inflación y la pérdida del poder adquisitivo del 

dinero en el tiempo.584 

276. Como explica el Profesor Alegría,585 lo que TRECSA ñsolicitaba una correcta aplicaci·n 

de la tasa de actualización, en otras palabras, que su derecho se respetara y se hiciera efectivo conforme al 

Contrato y las Bases de Licitaci·nò,586 pues la metodología implementada por dichas autoridades hasta ese 

momento era incorrecta y arbitraria.587  Adem§s, como indica el Profesor Alegr²a, ñ[l]a CNEE y el MEM 

ni siquiera entraron a considerar las explicaciones por TRECSA sobre la necesidad de actualizar valores 

para que la aplicación de la tasa de actualización del 7% efectivamente fuera una tasa realò, sino que 

ñ[s]implemente rechazaron esos argumentos prima facieò.588  Evidentemente, la CNEE era capaz de 

entender lo que era una tasa real pues, como se indicó más arriba, fue la misma CNEE la que insertó este 

término en las Bases de Licitación, durante el proceso de Licitación.589 

277. Así, el procedimiento arbitrario seguido por la CNEE respecto de la Segunda Solicitud de 

Ajuste por Fuerza Mayor de TRECSA derivó en conclusiones igualmente arbitrarias.  En efecto, la CNEE 

se desvió por completo de las reglas procesales previamente establecidas por el propio Estado en el 

Acuerdo Ministerial de 2013.  Además, en violación de los principios fundamentales del procedimiento 

administrativo guatemalteco, la CNEE omitió considerar los argumentos y copiosa evidencia presentada 

                                                                                              

583 Alegría ¶ 289. 

584 MEM, Resolución No. 1198 del 26 de julio de 2021, notificada el 19 de noviembre de 2021, Informe GTTE-Informe-155 de 

la CNEE (C-159), págs. 8-9. 

585 Ver infra § II.C.3.c.iii (ñRechazo arbitrario de aplicaci·n de tasa de actualizaci·nò). 

586 Alegría ¶ 321. 

587 Ver TRECSA, Solicitud de Ajuste de Tasa de Actualización (MEM) del 21 de julio de 2021 (C-480), págs. 9-13. 

588 Alegría ¶ 326. 

589 CNEE, Resolución No. 176 del 2009, Adenda 3 de las Bases de Licitación del 15 de octubre de 2009 (C-52), pág. 5. 
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por TRECSA, limitándose a proporcionar justificativos arbitrarios, genéricos y contradictorios para 

intentar fundamentar su decisión de rechazar el 80% del monto reclamado.590 

278. El rechazo por parte de la CNEE de la mayoría de los costos y gastos solicitados 

contradice el reconocimiento previo del MEM (tácito o expreso) de los eventos de Fuerza Mayor o Caso 

Fortuito de los cuales derivaron dichos costos y gastos, y equivalió, en la práctica, a dejar dicho 

reconocimiento sin efectos legales, privando a TRECSA de los derechos que el GEB consideró 

específicamente al momento de decidir invertir en Guatemala. 

(b) Solicitud de ajuste de diciembre de 2020 

(1) La solicitud de TRECSA 

279. Ante la persistente falta de respuesta del MEM respecto de la solicitud de ajuste por 

Fuerza Mayor presentada por TRECSA en diciembre de 2019,  y los continuos eventos de Fuerza Mayor, 

el 14 de diciembre de 2020, TRECSA presentó ante el MEM una nueva solicitud de ajuste del Canon 

Anual por los costos y gastos adicionales incurridos como consecuencia de eventos de Fuerza Mayor 

aceptados por el MEM.591  El alcance de dicha solicitud incluyó aquellos costos y gastos adicionales que 

se generaron con posterioridad a la Segunda Solicitud de Ajuste por Fuerza Mayor, eso es, a partir del 28 

de diciembre de 2019 y ñhasta el 30 de septiembre de 2020ò (la ñTercera Solicitud de Ajuste por 

Fuerza Mayorò, y junto con la Segunda Solicitud de Ajuste por Fuerza Mayor las ñSolicitudes de 

Ajuste por Fuerza Mayorò).592  En específico en dicha Solicitud, TRECSA solicitó: 

Á El reconocimiento de los costos y gastos adicionales incurridos en relación con eventos 

de Fuerza Mayor o Caso Fortuito desde el 1 de febrero de 2019 al 30 de septiembre de 

2020, cuyo monto ascendía a la suma de US$19,184,823.07;593 y 

Á La actualización de dicho monto a la cantidad de US$22,105,376.14, de conformidad con 

la tasa de actualización anual aplicable según el Contrato y la regulación. 594 

                                                                                              

590 MEM, Resolución No. 1198 del 26 de julio de 2021, notificada el 19 de noviembre de 2021, Informe GTTE-Informe-155 de 

la CNEE (C-159), págs. 63-64 (énfasis original). 

591 TRECSA, Solicitud de Ajuste del Valor del Canon Anual por Costos y Gastos Adicionales derivados de Fuerza Mayor del 14 

de diciembre de 2020 (C-160), pág. 1. 

592 Ídem, p§g. 13.  El alcance de esta solicitud tambi®n contempl· costos y gastos adicionales que ñno fueron tomados en cuenta 

por el MEM para el ajuste del Canon Anual hecho el 23 de febrero de 2015ò y que ñtampoco fueron incorporados en la solicitud 

de diciembre de 2019ò. 

593 Ídem. 

594 Ídem, pág. 38.  Después de aplicar la tasa de actualización de 7% real anual conforme a lo establecido por el Artículo 3 del 

Acuerdo Ministerial, así como la actualización de los montos con base en el Índice de Precios al Consumidor de Estados Unidos 

de América para reflejar ñlos factores macroecon·micos y de mercado como la inflaci·n y la p®rdida del valor adquisitivo del 

dinero en el tiempoò, el ajuste correspondiente del Canon Anual ascendía a US$22,105,376.14.  
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280. TRECSA explicó que el monto total de los costos y gastos adicionales reclamados 

mediante la Tercera Solicitud de Ajuste por Fuerza Mayor, debía adicionarse al monto reclamado en la 

Segunda Solicitud de Ajuste por Fuerza Mayor.595 

281. Nuevamente, y conforme a las buenas practicas internas establecidas para cumplir con los 

requisitos del Acuerdo Ministerial de 2013, TRECSA adjuntó a su memorial la documentación de soporte 

correspondiente.  Además del poder de su representante legal,596 dicha documentación comprendía lo 

siguiente: 

Á Primero, en relaci·n con el requisito de proporcionar las ñresoluciones del [MEM] 

mediante la(s) cual(es) se aceptó la calificación de los Eventos de Fuera Mayor o Caso 

Fortuito que corresponde conforme el procedimiento establecido en el Contratoò,597 

TRECSA adjuntó: (i) 32 resoluciones del MEM que reconocían de manera expresa la 

calificación de Evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito bajo el Contrato,598 y (ii)  56 

memoriales mediante los cuales TRECSA informó al MEM de la ocurrencia de un 

Evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, y sobre los cuales operó una aceptación ficta de 

conformidad con la Cláusula Décima Primera del Contrato.599    

Á Segundo, en relación con el requisito de proporcionar el ñdetalle de los gastos y costos 

adicionales con su respectiva documentaci·n de soporteò,600 TRECSA presentó 

documentación de soporte en formato f²sico, ñcontenida en quince (15) cajas, cada una 

integrada entre cuatro (4) y cinco (5) carpetas identificadasò,601 así como en formato 

digital, contenida en disco duro externo, organizada en el formato de la Base de Datos 

Fénix de la compañía.602  Además, y aunque esto no era un requisito bajo el Acuerdo 

Ministerial de 2013, ñ[c]on el objeto de presentar la informaci·n de una manera ordenada 

y facilitar su consulta, revisi·n y an§lisis, adem§s de los soportes en f²sicoò, TRECSA 

cre· y comunic· ñuna Base de Datos en la que reposan los mismos soportes de cada uno 

de los costos y gastos adicionales derivados de los Eventos de Fuerza Mayor o Caso 

Fortuitoò.603  Dicha base de datos compilaba 3,267 registros, y permit²a ñubicar cada uno 

de los soportes de los costos o gastos adicionales en los que ha tenido que incurrir 

TRECSA, así como la especificación del o los Eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito 

con los que se relacionanò.604 

                                                                                              

595 Ídem, pág. 13. 

596 Ídem, pág. 33. 

597 Acuerdo Ministerial No. 348-2013 del 10 de octubre de 2013 (C-96), Artículo 3. 

598 TRECSA, Solicitud de Ajuste del Valor del Canon Anual por Costos y Gastos Adicionales derivados de Fuerza Mayor del 14 

de diciembre de 2020 (C-160), 15-16. 

599 Ídem, págs. 17-19. 

600 Acuerdo Ministerial No. 348-2013 del 10 de octubre de 2013 (C-96), Artículo 3. 

601 Ídem, pág. 39. 

602 Ídem. 

603 Ídem. 

604 Ídem, pág. 20. 
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282. Como en su solicitud anterior, con el propósito de facilitar y hacer más eficiente la 

revisión y análisis de la información por parte del MEM y la CNEE, TRECSA presentó todos los costos y 

gastos adicionales organizados en seis categorías, junto con el valor reclamado por cada una,605 i.e., 

(i) avales municipales; (ii) construcción de líneas y subestaciones; (iii) gestión de la conflictividad; (iv) 

mayor permanencia en el Proyecto; (v) administración asociada a la construcción; y (vi) indemnización y 

gestión de servidumbres en trazos en falso.606   

283. Para evidenciar los costos y gastos incurridos en relación con cada una de las categorías 

descritas anteriormente, TRECSA proporcionó documentación de soporte que incluía, entre otras cosas,  

ñcheques de pago, requerimientos de pago, documentos internos que gestionan y aprueban por el §rea 

financiera las transferencias de los montos pagados a los proveedores, facturas, copias de correos 

electrónicos, comunicados, actas notariales, contratos, informes, documentación relacionada con los 

gastos ejecutados y anexos que soportan los montos ejecutados de acuerdo a las ·rdenes de compraò 

realizadas por TRECSA.607 

284. Como indica el Sr. Díaz, a lo largo de los años 2020 y 2021, TRECSA mantuvo 

ñreuniones frecuentes con el MEM para dar seguimiento a diferentes aspectos del Proyectoò y, ñ[e]n el 

marco de estas reuniones, inquiríamos a los funcionarios del MEM sobre el estado procesal de nuestras 

solicitudes, sin obtener mayor informaci·n al respectoò.608 

(2) La resolución arbitraria del MEM 

285. Después de casi un año de silencio, el 19 de noviembre de 2021, el MEM notificó a 

TRECSA la Resolución No. 1258 del 5 de agosto de 2021, mediante la cual resolvió la Tercera Solicitud 

de Ajuste por Fuerza Mayor (ñResolución No. 1258ò y junto con la Resoluci·n No. 1198, las 

ñResoluciones del MEM sobre Ajuste por Fuerza Mayorò).  La resolución del MEM vino acompañada 

del informe técnico de la CNEE GTTE-Informe-168 del 21 de julio de 2021 (ñInforme Técnico No. 

168ò, y junto con el Informe T®cnico No. 155, los ñInformes Técnicos de la CNEE sobre Ajuste por 

Fuerza Mayorò).609 

                                                                                              

605 Ídem, págs. 20-21. 

606 Ídem, págs. 22-37. 

607 MEM, Resolución No. 1258 del 5 de agosto de 2021 (notificada el 19 noviembre de 2021), CNEE, Informe No. GTTE-

Informe-168 (C-161), pág. 14. 

608 Díaz ¶ 34. 

609 MEM, Resolución No. 1258 del 5 de agosto de 2021 (notificada el 19 de noviembre de 2021) (C-161). 
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286. Desafortunadamente, la historia se repitió.  Mediante la Resolución No. 1258, y con base 

en el Informe Técnico No. 168, el MEM determinó nuevamente, de forma arbitraria e injustificada, 

rechazar la gran mayoría de los montos reclamados por TRECSA en concepto de costos y gastos 

adicionales causados por eventos de Fuerza Mayor y el consecuente ajuste al valor del Canon Anual. 

Efectivamente, la Resolución No. 1198 reconoció únicamente US$1,655,035.97 de los US$22,105,376.14 

reclamados en concepto de costos y gastos adicionales, equivalente a aproximadamente al 5% de los 

costos y gastos adicionales reclamados por TRECSA.  Sobre esta base, el MEM resolvió ajustar el valor 

del Canon Anual únicamente por US$$209,338.42 por cada año.610  Esta Resolución, siendo 

prácticamente un espejo de la Resolución No. 1198, también fue el resultado de un desconocimiento 

flagrante del procedimiento establecido en el Acuerdo Ministerial de 2013 y el derecho administrativo 

guatemalteco.611 

287. Además, también se basó en un análisis sustantivo repleto de arbitrariedades incluyendo, 

entre otras: (i) la imposición de requisitos distintos a los previamente establecidos en el marco normativo 

aplicable; (ii) la ausencia de consideración de la evidencia presentada por TRECSA; y (iii) la falta de 

coordinación efectiva con TRECSA, en su carácter de administrada.  Estas violaciones, tanto procesales 

como sustantivas, resultaron en un perjuicio grave de los derechos adquiridos y expectativas legítimas de 

las Demandantes, incluyendo porque constituyeron una negación retroactiva de los eventos de Fuerza 

Mayor previamente reconocidos por el MEM. 

288. Al i gual que la resolución anterior, la Resolución No. 1258 reveló el detalle del trámite 

otorgado por el MEM y la CNEE a la Tercera Solicitud de TRECSA, revelando reiterados atrasos, 

arbitrariedades y violaciones por parte del MEM y de la CNEE al debido proceso de TRECSA y, 

concretamente, al procedimiento establecido en el Acuerdo Ministerial de 2013, sin justificación alguna. 

289. Para empezar, en lugar de acatar el procedimiento de 43 días establecido por el propio 

Estado en el Acuerdo Ministerial, el MEM y la CNEE incurrieron en una demora excesiva, al decidir 

abstenerse de cualquier calendario y resolver la solicitud de TRECSA en 340 días.  Además, al igual que 

lo ocurrido con la resolución anterior, el MEM y la CNEE no sólo incurrieron en una demora excesiva en 

el trámite del proceso, sino que, con respecto al fondo de la solicitud, el MEM se limitó nuevamente a 

                                                                                              

610 Ídem, pág. 5. 

611 Acuerdo Ministerial 348-2013 del 10 de octubre de 2013 (C-96). 
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referir y adoptar las conclusiones de la CNEE en su informe técnico, sin proporcionar mayor estudio o 

análisis de los planteamientos de TRECSA.612  En este sentido, el MEM se limitó a indicar lo siguiente: 

[L]a [CNEE] como órgano técnico de este Ministerio, en virtud de las funciones y 

atribuciones que le designa la Ley General de Electricidad, así como lo que prescribe el 

Acuerdo Ministerial número 348-2013 del 10 de octubre de 2013 de este Ministerio, 

procedió a revisar y analizar la información presentada en la cual concluyó que los costos 

y gastos adicionales en los que ha incurrido la entidad [TRECSA] hasta el 30 de 

septiembre de 2020 asciende a la cantidad deé USD $1,655,035.97.  En virtud del 

monto anteriormente descrito y de lo que prescribe el artículo 3 del Acuerdo Ministerial 

número 348-2013 de fecha 10 de octubre de 2013, emitido por este Ministerio, la [CNEE] 

procedió a calcular el ajuste al valor del Canon Anual, utilizando para ello la tasa de 

actualización indicada, el tiempo de quince años como periodo de amortización según las 

bases de licitación, por lo que dicho ajuste asciende a la cantidad deé 209,338.42 

USD/año.  Por otra parte, la transportista no acreditó con la documentación pertinente los 

costos y gastos adicionales incurrido por los Eventos de Fuerza Mayor o caso Fortuito 

para 3032 de los registros contables proporcionados, por lo que no se reconocen como tal, 

la cantidad deé USD $17,529,787.10; mismos que se encuentran debidamente 

justificados en el informe GTTE-Informe-168 de fecha 21 de julio de 2020, emitido por 

la [CNEE].  Por lo que, una vez agotado el trámite administrativo, es procedente emitir la 

resolución que en derecho corresponde.613 

290. Nuevamente, para justificar su decisión, el MEM defirió completamente al informe 

técnico de la CNEE, adoptando el análisis que ésta había realizado, sin proporcionar en la resolución 

revisión o cuestionamiento alguno al respecto.  Sin embargo, como se verá en detalle más adelante, 

el informe de la CNEE y, en consecuencia, la Resolución No. 1258 del MEM, fueron el resultado de un 

análisis erróneo, lleno de arbitrariedades y fundamentado en supuestas justificaciones obscuras y 

ambiguas para fundamentar la decisión de rechazar el 95% del reclamo de TRECSA. 

(3) El informe técnico arbitrario de la CNEE 

291. El Informe de la CNEE consider·, de forma arbitraria e injustificada, que ñTRECSA no 

present[ó] la documentación de soporte que sustenta fehacientemente los costos y gastos adicionales 

incurridos por los Eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito para 3032 de los registros contables 

proporcionadosò por TRECSA para evidenciar dichos costos y gastos adicionales, y determinó, sobre esta 

base, rechazar US$17,529,787.10 de los US$22,105,376.14 reclamados por TRECSA.614   

                                                                                              

612 MEM, Resolución No. 1258 del 5 de agosto de 2021 (notificada el 19 de noviembre de 2021) (C-161). 

613 Ídem, pág. 4. 

614 MEM, Resolución No. 1258 del 5 de agosto de 2021 (notificada el 19 de noviembre de 2021), CNEE, Informe GTTE-

Informe-168 (C-161), pág. 49. 
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292. En cuanto al fondo de la solicitud, la CNEE nuevamente indicó haber llevado a cabo una 

ñrevisi·n a detalle de los gastos y costos adicionalesò que ñse fundament· en comprobar la relaci·n que 

dichos rubros tienen con las Fuerzas Mayores o Caso Fortuitos aceptados por el MEMò.615  En términos 

idénticos a la solicitud anterior, la CNEE afirm· que ñse utiliz· la herramienta digital que TRECSA 

elaboró para el ordenamiento y búsqueda de la documentación proporcionada que soportan los costos y 

gastos adicionalesò, la cual le permiti· ñrealizar la b¼squeda de la documentaci·n por registro contable, 

en el cual se pueden visualizar datos importantes inherentes a cada gasto adicional presentado por 

TRECSAò.616 

293. Sin embargo, en relación con los costos y gastos que se negó a reconocer, es notable la 

total ausencia de fundamento por parte de la CNEE respecto de las razones para el rechazo de estos 

montos considerables.  En efecto, el informe de la CNEE fundamenta el rechazo de los costos y gastos no 

reconocidos en una misma serie de argumentos genéricos, sin entrar al detalle de los costos y eventos 

específicos.  De hecho, el Informe Técnico No. 168 reprodujo nuevamente los mismos cinco justificativos 

genéricos para todos los montos que consider· como supuestamente ñno sustentados fehacientementeò.617  

Por ejemplo, para la categor²a de ñMayor Permanenciaò en el Proyecto, para la cual TRECSA reclam· el 

reconocimiento de US$8,120,481.81,618 la CNEE dispuso reconocer únicamente la cantidad de 

US$277,367.12 (i.e., aproximadamente el 3.4%), indicando lo siguiente: 

Costos y gastos adicionales no sustentados fehacientemente 
Derivado de la revisión a detalle se pudo constatar que 139 registros contables no están 

sustentados debidamente por TRECSA, dichos registros se encuentran listados y 

debidamente identificados en el archivo denominado ñAnexo_Informe Sobrecostos.xlsò 

adjunto en CD a este informe, dichos registros no fueron procedentes derivado de los 

siguientes hitos importantes: 

¶ No presentan documentación de soporte necesaria que demuestre o justifique los 

costos y gastos adicionales incurridos, con los cuales se puedan diferenciar entre 

un Costos o Gasto adicional (Sobre Costo) y el ïCAPEX- o inversión propia del 

proyecto. 

¶ La información de soporte de los costos y gastos adicionales solicitados no 

guarda relación con las Fuerzas Mayores invocadas y por lo tanto no se puede 

demostrar que dichos costos fueron provocados por las Fuerzas Mayores o Casos 

Fortuitos invocados. 

                                                                                              

615 Ídem, pág. 13. 

616 Ídem, pág. 13. 

617 Ídem, págs. 18-20, 22-23, 24, 26-31, 33-34, 37-38, 39-43, 45-46. 

618 TRECSA, Solicitud de Ajuste del Valor del Canon Anual por Costos y Gastos Adicionales derivados de Fuerza Mayor del 14 

de diciembre de 2020 (C-160), págs. 29-32. 
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¶ Los costos y gastos adicionales no se encuentran debidamente justificados y la 

información de soporte no explica a cabalidad por que se derivan y como son 

provocados, si los mismos pudieron evitarse o realizarlos de manera eficiente con 

la debida diligencia o no ser atribuibles a los proyectos derivados de los Eventos 

de Fuerza Mayor o Caso Fortuito 

¶ No presentan Resolución o Resoluciones emitidos por el Ministerio de Energía y 

Minas mediante las cuales se aceptó la calificación de los Eventos de Fuerza 

Mayor o Caso Fortuito. 

¶ No presentan documentación de soporte en la cual se evidencia las gestiones 

correspondientes con el Ministerio de Energía y Minas para considerar como 

aceptado los Eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito derivado del 

incumplimiento de respuesta de dicho Ministerio en los plazos contractuales.619 

294. Así, al igual que el Informe Técnico No. 155, el análisis elaborado por la CNEE en el 

Informe No. 168 carece de razonamiento, explicaciones y transparencia.  La CNEE omitió considerar los 

argumentos y copiosa evidencia presentada por TRECSA, limitándose a proporcionar justificativos 

ambiguos y genéricos para intentar fundamentar su decisión de rechazar el 95% del monto reclamado.620 

295. En síntesis, las Resoluciones del MEM sobre el Ajuste por Fuerza Mayor, así como los 

Informes Técnicos de la CNEE que las subyacen, adolecen de arbitrariedades graves, tanto procesales 

como sustantivas, como se resume seguidamente: 

Á El Estado, a través del MEM y la CNEE, violó el derecho al debido proceso de las 

Demandantes al ignorar las disposiciones que ella misma estableció previamente en el 

Acuerdo Ministerial de 2013, así como los principios fundamentales de legalidad y 

eficiencia del procedimiento administrativo guatemalteco.  En lugar de enfrentar 

procedimientos administrativos expeditos, con una duración de 43 días, de conformidad 

con las normas aplicables, TRECSA enfrentó procesos administrativos con una demora 

excesiva de 22 y 11 meses, respectivamente.  Además, en violación del principio de 

debido proceso, durante el prolongado trámite de estos procesos, el Estado no convocó ni 

coordinó con TRECSA para que ésta estuviera en capacidad de defenderse y, de ser 

necesario, subsanar la supuesta información faltante.621 

Á El Estado, a través del MEM y la CNEE, actuó de forma arbitraria y contraria al principio 

de legalidad que rige la actuación administrativa bajo derecho guatemalteco, al omitir 

considerar los argumentos y evidencia presentada por TRECSA para demostrar la 

procedencia de los costos y gastos adicionales reclamados.  Esto se vio reflejado en la 

ausencia de debida fundamentación y motivación de las Resoluciones del MEM e 

Informes Técnicos de la CNEE, donde se limitaron a proporcionar justificativos 

                                                                                              

619 MEM, Resolución No. 1258 del 5 de agosto de 2021 (notificada el 19 de noviembre de 2021), CNEE, Informe GTTE-

Informe-168 (C-161), págs. 37-38 (énfasis original). 

620 Ídem, págs. 48-50. 

621 Ver Alegría ¶ 289. 
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genéricos, ambiguos y contradictorios para intentar justificar el rechazo del 80% y 95% 

de los reclamos de TRECSA, respectivamente.622 

Á El Estado, a través del MEM y la CNEE, actuó de forma arbitraria y carente de 

transparencia al omitir establecer una coordinación efectiva con TRECSA durante el 

prolongado trámite de los procesos de las Solicitudes de Ajuste de Fuerza Mayor.  En 

violación del principio de debida defensa que debe permear los procesos administrativos, 

el Estado mantuvo a TRECSA en la obscuridad con relación a sus solicitudes y omitió 

otorgarle oportunidad de intervenir en el proceso para salvaguardar sus derechos.  Esto 

resultó en que el MEM y la CNEE emitieran conclusiones totalmente arbitrarias y 

radicalmente alejadas de la realidad de los obstáculos enfrentados por el Proyecto PET, 

que el mismo Estado ya había reconocido.623 

296. Esta conducta no solo es violatoria de los compromisos asumidos por el Estado 

guatemalteco en el contexto del Proyecto PET ï y, por tanto, de las expectativas legítimas de las 

Demandantes ï sino que es inherentemente arbitraria y violatoria de las garantías generales de debido 

proceso que cualquier administrado esperaría del Estado.  Dicho simplemente, el Estado bloqueó el 

Proyecto durante una década (y contando), y el Estado bloqueó la compensación por las consecuencias de 

su propia conducta. 

297. Como relata el Sr. Acevedo, Gerente General de TRECSA, ante las injusticias 

enfrentadas por la empresa en los procesos de las Solicitudes de Ajuste por Fuerza Mayor, el 29 de 

noviembre de 2021, TRECSA present· ante el MEM dos comunicaciones manifestando ñsu 

inconformidad y desacuerdoò con las Resoluciones del MEM sobre Ajuste por Fuerza Mayor.624  En estas 

comunicaciones, TRECSA expresó al MEM que: 

Á Las Resoluciones ñno explican con detalle por qu® la documentación presentada por 

TRECSAé no satisface lo requerido por el Acuerdo Ministerial 348-2013, y, en cambio, 

se limita a hacer afirmaciones gen®ricas sobre la supuesta falta de sustentoò, lo que hace 

imposible ñestablecer la supuesta falta de sustento documentalò.625 

Á El ñrechazo por parte del MEM y la CNEE de una gran parte de los costos y gastos 
solicitados contradice el reconocimiento previo del MEM de los eventos de Fuerza 

Mayorò de los que derivan, por lo que ñequivale, en la pr§ctica, a dejar dicho 

reconocimiento sin consecuencias, privando a TRECSA de los derechos otorgados por la 

Cl§usula D®cimo Primera del Contratoò.626  Es decir, el ñrechazo injustificado constituye 

                                                                                              

622 Ver Alegría ¶ 289. 

623 Ver Alegría ¶ 289. 

624 TRECSA, Carta de Oposición a la Resolución No. 1198 del 29 de noviembre de 2021 (C-162), pág. 3; TRECSA, Carta de 

Oposición a la Resolución No. 1258 del 29 de noviembre de 2021 (C-163), pág. 3. 

625 TRECSA, Carta de Oposición a la Resolución No. 1198 del 29 de noviembre de 2021 (C-162), pág. 4; TRECSA, Carta de 

Oposición a la Resolución No. 1258 del 29 de noviembre de 2021 (C-163), pág. 4. 

626 TRECSA, Carta de Oposición a la Resolución No. 1198 del 29 de noviembre de 2021 (C-162), pág. 4; TRECSA, Carta de 

Oposición a la Resolución No. 1258 del 29 de noviembre de 2021 (C-163), pág. 4. 
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una negación retroactiva implícita de los eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito 

previamente reconocidosò.627 

Á Las Resoluciones fueron emitidas en exceso de los plazos establecidos por el propio 

MEM para el tr§mite del procedimiento, lo cual ñvulnera los derechos y garant²as del 

inversionista en tanto no sólo no obtuvo el ajuste del canon conforme a los montos 

efectivamente incurridosò, sino que ñdicha respuesta no respet· los plazos establecidos en 

el Acuerdo Ministerial emitido por el MEMò.628 

298. Adem§s, TRECSA manifest· que ñse reserva[r²a] todos y cada uno de sus derechos y 

acciones, incluyendo bajo el marco dom®stico e internacionalò,629 con relación a todos los costos y gastos 

adicionales, incurridos y por incurrir, derivados directa o indirectamente de eventos de Fuerza Mayor, y 

que no fueron reconocidos de forma arbitraria por el MEM. 

299. En respuesta, y confirmando el desinterés y renuencia por parte del Estado de colaborar 

con TRECSA para lograr el correcto desarrollo del Proyecto PET, y en incumplimiento de los 

compromisos de apoyo asumidos frente a las Demandantes, el 14 de diciembre de 2021, el MEM 

comunic· a TRECSA que, simple y sencillamente, ñdeb[²a] atender lo resueltoò630 en las Resoluciones del 

MEM sobre Ajuste por Fuerza Mayor, sin ofrecer explicación alguna ante los cuestionamientos 

planteados por la empresa y sin otorgar a TRECSA la oportunidad de subsanar cualquier información 

supuestamente faltante.631 

300. De esta forma, el Estado guatemalteco, no conforme con causar los numerosos obstáculos 

que han impedido, a la fecha, la terminación de las Obras de Transmisión, y admitir que, efectivamente, 

la fuente de dichos obstáculos fue la conducta de sus propios órganos en distintos niveles (a través de los 

reconocimientos de Fuerza Mayor), canceló, mediante procesos administrativos arbitrarios, y con efectos 

retroactivos, el derecho de las Demandantes a recuperar los montos adicionales invertidos para superar 

precisamente esos obstáculos. 

                                                                                              

627 TRECSA, Carta de Oposición a la Resolución No. 1198 del 29 de noviembre de 2021 (C-162), pág. 4; TRECSA, Carta de 

Oposición a la Resolución No. 1258 del 29 de noviembre de 2021 (C-163), pág. 4. 

628 TRECSA, Carta de Oposición a la Resolución No. 1198 del 29 de noviembre de 2021 (C-162), pág. 5; TRECSA, Carta de 

Oposición a la Resolución No. 1258 del 29 de noviembre de 2021 (C-163), pág. 5. 

629 TRECSA, Carta de Oposición a la Resolución No. 1198 del 29 de noviembre de 2021 (C-162), pág. 5; TRECSA, Carta de 

Oposición a la Resolución No. 1258 del 29 de noviembre de 2021 (C-163), pág. 5. 

630 MEM, Carta de Resolución No. 1198-2021 del 14 de diciembre de 2021 (C-164), pág. 1; MEM, Carta de Resolución No. 

1258-2021 del 14 de diciembre de 2021 (C-165), pág. 1. 

631 MEM, Carta de Resolución No. 1198-2021 del 14 de diciembre de 2021 (C-164), pág. 1; MEM, Carta de Resolución No. 

1258-2021 del 14 de diciembre de 2021 (C-165), pág. 1. 
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301. El Lic. Alegría, luego de repasar la conducta del Estado con relación a las solicitudes de 

ajuste del Canon Anual por eventos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, extrae las siguientes tres 

conclusiones: 

En primer lugar, concluyo que el MEM se apartó arbitrariamente de los plazos 

establecidos por él mismo en el Acuerdo Ministerial 348-2013.  A pesar de que el MEM 

estableció en el Acuerdo Ministerial 348-2013 los plazos que el propio MEM y la CNEE 

tenían que observar para la resolución de las solicitudes de ajuste al Canon Anual por 

costos y gastos adicionales derivados de la fuerza mayor, tales plazos no fueron 

respetados, violando con ello el debido proceso.  La solicitud de diciembre de 2019 fue 

resuelta y notificada en un plazo de casi dos años; y la solicitud de diciembre de 2020 fue 

resuelta y notificada en un plazo de casi un año.  Estos plazos superan por mucho los 

establecidos en el Acuerdo Ministerial 348-2013 y resultan contrarios a los principios de 

eficacia del trámite, sencillez e informalidad y el de celeridad, puesto que la CNEE en 

dos ocasiones pidió prorrogas para cumplir con sus funciones, y a pesar del tiempo que 

tuvo, no razonó debidamente sus conclusiones, lo cual se trasladó a las resoluciones del 

MEM emitidas en base los informes de la CNEE.  

En segundo lugar, concluyo que el MEM y la CNEE actuaron arbitrariamente en el 

trámite de las solicitudes, con relación a la evidencia presentada por TRECSA.  En sus 

informes técnicos, la CNEE manifestó que faltaba documentación respecto de los costos 

y gastos adicionales.  Sin embargo, en ninguno de los procesos le solicitó a TRECSA que 

presentase información adicional o complementaria que pudiera subsanar los aspectos 

faltantes.  Esta actitud de la CNEE impidió que el proceso fuese eficaz para el propósito 

por el cual fue instado por TRECSA, pues las autoridades de la CNEE y el MEM nunca 

coordinaron efectivamente con TRECSA como administrado para lograr el propósito de 

la solicitud; y así se violaron los principios de impulso de oficio, celeridad, y eficacia del 

trámite. 

En tercer lugar, concluyo que las resoluciones del MEM y los informes técnicos de la 

CNEE son arbitrarios en tanto carecen de fundamentación y motivación debida.  La falta 

de razonamientos claros, precisos y detallados en los informes de la CNEE, que se 

trasladaron a las resoluciones del MEM, no permitieron a TRECSA conocer las razones 

exactas por las que la CNEE no admitió los costos y gastos adicionales presentados por 

TRECSA para el ajuste del Canon Anual.  Esta falta de razonamiento, como se ha 

explicado, no solo violó el artículo 4 de la Ley de lo Contencioso Administrativo, sino 

que violó también el principio de derecho de defensa de TRECSA, pues no le permitió 

conocer los argumentos en base a los cuales la autoridad llegó a sus determinaciones.632 

302. La conducta del Estado en este sentido es enteramente contraria a los compromisos 

asumidos frente a las Demandantes desde el inicio del Proyecto PET y, por tanto, debe ser condenada por 

este Tribunal. 

                                                                                              

632 Alegría ¶ 289 (énfasis añadido). 
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 Solicitudes de ajuste relacionadas con servidumbres 

(a) Antecedentes 

303. Conforme se expuso anteriormente, durante el proceso de Licitación el Estado otorgó 

garantías especificas respecto del costo de la inversión para el Proyecto PET, incluyendo respecto de los 

montos invertidos en la obtención de servidumbres que excediesen el valor establecido por la CNEE en 

las Bases de la Licitación.633  Estas garantías fueron incorporadas en el Contrato, el cual prevé, en 

consecuencia, el derecho de TRECSA de solicitar el ajuste del valor del Canon Anual como resultado de 

los mayores valores de indemnización por la constitución de las servidumbres de paso necesarias para la 

construcción de las Obras de Transmisión.634  A medida que avanzaba con la ejecución de las Obras, 

TRECSA efectivamente incurrió en cuantiosos costos adicionales derivados de la constitución de 

servidumbres.  De hecho, muchos de los costos adicionales relativos a servidumbres se incurrieron a fin 

de subsanar extensas demoras en la obtención de esos derechos, lo cual fue calificado en diversos eventos 

de Fuerza Mayor.  En consecuencia, TRECSA activó las garantías específicas acordadas por el Estado, 

y solicitó el reconocimiento de dichos costos mediante el ajuste del valor del Canon Anual.   

304. Específicamente, de conformidad con la Cláusula Quinta del Contrato, que prevé los 

derechos y obligaciones de TRECSA, ®sta tiene el derecho de ñ[s]olicitar al Ministerio que los montos 

adicionales a los valores de referencia le sean reconocidos dentro del valor del Canon Anual establecido 

para el Periodo de Amortización, de conformidad con el procedimiento establecido en el numeral cinco 

punto diez (5.10) de las Bases de Licitación, siempre y cuando las obras adjudicadas no hayan iniciado 

operaci·n comercialò.635  A su vez, el numeral 5.10 de las Bases de Licitación, titulado ñDe Las 

Servidumbresò, se compone de tres subsecciones: el numeral 5.10.1 (ñDe Los Valores Referenciales 

M§ximosò); el numeral 5.10.2 (ñDe la Imposición de Servidumbres en Bienes de Dominio Público y 

Privadoò); y el numeral 5.10.3 (ñDel Reconocimiento de Montos Adicionales de Indemnizaciones en el 

Canonò).636 

305. En particular, en el numeral 5.10.1, la CNEE estableci· los ñvalores de referencia para la 

constituci·n de servidumbres de las l²neas de transmisi·n y adquisici·n de terrenos de las subestacionesò 

                                                                                              

633 CNEE, Resolución No. 201-2009, Adenda 4 de las Bases de Licitación del 6 de noviembre de 2009 (C-53), págs. 3-5.  Ver 

CNEE, Resolución No. 176-2009, Adenda 3 de las Bases de Licitación del 15 de octubre de 2009 (C-52), págs. 11-2. 

634 Contrato (C-65), Cláusula Quinta, pág. 17; CNEE, Resolución No. 201-2009, Adenda 4 de las Bases de Licitación del 6 de 

noviembre de 2009 (C-53). 

635 Contrato (C-65), Cláusula Quinta, pág. 17. 

636 CNEE, Resolución No. 201-2009, Adenda 4 de las Bases de Licitación del 6 de noviembre de 2009 (C-53), págs. 3-5; CNEE, 

Resolución No. 176-2009, Adenda 3 de las Bases de Licitación del 15 de octubre de 2009 (C-52), págs. 11-12. 
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para cada Lote, los cuales ñfueron determinados tomando en cuenta el estudio de aval¼o contratado para 

el presente proceso de licitaci·nò por la propia CNEE.637  Según los cálculos realizados por dicha entidad, 

el total de los Valores Referenciales Máximos autorizados para los seis Lotes eran los siguientes:638 

Lote Valor autorizado máximo en US$ 

Lote A 4,000,000.00 

Lote B 3,000,000.00 

Lote C 700,000.00 

Lote D 1,100,000.00 

Lote E 2,400,000.00 

Lote F 8,000,000.00 

Total 19,200,000.00 

306. En el numeral 5.10.2, la CNEE hizo referencia a los procedimientos establecidos en la 

Ley General de Electricidad que deben seguirse para lograr la imposición de servidumbres legales de 

utilidad pública (i.e., servidumbres forzosas). 

307. En el numeral 5.10.3, la CNEE estableció el procedimiento a ser seguido por TRECSA, 

el MEM, y la propia CNEE para el reconocimiento de montos adicionales de indemnización por 

constitución de servidumbres mediante un ajuste en el valor del Canon Anual. Como se indica 

continuación, dicho procedimiento se organizaba alrededor de cuatro etapas principales: 

Á Solicitud y documentación de soporte.  Según el primer párrafo del numeral 5.10.3, una vez 

que TRECSA hubiese terminado ñel proceso de constituci·n de servidumbres del Lote o 

Lotes que le fueren adjudicados, deberá presentar una solicitud de reconocimiento de 

incremento del valor del Canon Anualò, ñjunto con un Informe detallado, caso por caso, al 

Ministerio de Energ²a y Minasò.639  Dicho ñinforme detalladoò debe contener ñel proceso de 

negociaci·n para la constituci·n de las Servidumbres y adquisici·n de terrenosò,640 

                                                                                              

637 CNEE, Resolución No. 201-2009, Adenda 4 de las Bases de Licitación del 6 de noviembre de 2009 (C-53), pág. 3.  Ver 

CNEE, Resolución No. 176-2009, Adenda 3 de las Bases de Licitación del 15 de octubre de 2009 (C-52), pág. 11.  De 

conformidad con la resoluci·n, para establecer los valores referenciales m§ximos, el estudio habr²a considerado ñlos valores 

indicativos establecidos para las zonas homogéneas por municipio, uso de la tierra, población urbana y rural, tipo de terrenos y 

las observaciones presentadas en dicho estudioò.  CNEE, Resoluci·n No. 201-2009, Adenda 4 de las Bases de Licitación del 6 de 

noviembre de 2009 (C-53), pág. 3.  CNEE, Resolución No. 176-2009, Adenda 3 de las Bases de Licitación del 15 de octubre de 

2009 (C-52), pág. 11. 

638 CNEE, Resolución No. 201-2009, Adenda 4 de las Bases de Licitación del 6 de noviembre de 2009 (C-53), pág. 3.  Ver 

también CNEE, Resolución No. 176-2009, Adenda 3 de las Bases de Licitación del 15 de octubre de 2009 (C-52), pág. 11. 

639 CNEE, Resolución No. 201-2009, Adenda 4 de las Bases de Licitación del 6 de noviembre de 2009 (C-53), pág. 4.  Ver 

también CNEE, Resolución No. 176-2009, Adenda 3 de las Bases de Licitación del 15 de octubre de 2009 9 (C-52), pág. 12. 

640 CNEE, Resolución No. 201-2009, Adenda 4 de las Bases de Licitación del 6 de noviembre de 2009 (C-53), pág. 4.  Ver 

también CNEE, Resolución No. 176-2009, Adenda 3 de las Bases de Licitación del 15 de octubre de 2009 (C-52), pág. 12. 
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incluyendo: (i) ñcopia legalizada del documento legal en el cual conste el monto de la 

indemnización pagada a cada uno de los propietarios del predio sirviente o predio de 

adquisici·n de bienesò641 y (ii) ñel documento de la constituci·n de la servidumbre o la 

transferencia a favor del Oferente Adjudicadoò.642 

Á Remisión de la solicitud a la CNEE.  Según el mismo p§rrafo, ñ[e]sta informaci·n ser§ 

verificada por el Ministerio de Energ²a y Minasò, quien la ñtrasladará en un plazo máximo de 

20 días a partir de la recepción de la documentación a la CNEE para que establezca si los 

montos pagadosò ñen concepto de indemnización corresponden con los valores máximos 

referencialesò establecidos en las Bases de Licitaci·n.643 

Á Informe técnico de la CNEE.  Según el segundo párrafo del numeral 5.10.3, la CNEE 

analizar§ la informaci·n y, ñdeber§ rendir su informe dentro de los veinte (20) días siguientes 

a la recepci·n de la documentaci·n del MEMò.644  En caso de que aquella determine que los 

montos pagados ñen concepto de indemnizaci·n para la constituci·n de servidumbres por 

Lote o combinación de Lotes adjudicados, superan los valores máximos establecidos por la 

CNEE para cada Lote o combinaci·n de Lotesò,645 TRECSA ñqueda facultad[a] para solicitar 

al Ministerio de Energía y Minas que se le reconozcan dichos montos dentro del valor de 

Canon Anual que percibirá durante el Periodo de Amortizaci·nò.646 

Á Resolución del MEM.  De conformidad con el tercer párrafo del numeral 5.10.3, el MEM, 

ñde conformidad con el informe de la CNEEò, debe ñresolver sobre la procedencia o no del 

traslado de las indemnizaciones y precios de transferencia pagadasò por TRECSA, ñlo que 

incluye gastos procesales, y su reconocimiento dentro del Canon Anual que percibirá durante 

el Periodo de Amortizaci·nò.647  El MEM debe emitir esta resoluci·n ñdentro de un plazo de 

veinte (20) días contados a partir de la fecha del informe de la CNEEò.648 

Á Resolución de la CNEE.  De conformidad con el mismo p§rrafo, ñdentro del plazo de veinte 

(20) días a partir de la Resolución del Ministerio, la CNEE deberá determinar el valor final 

del Canon Anual que [TRECSA] percibir§ò.649  Al i gual que lo establecido por el Acuerdo 

Ministerial de 2013 para el ajuste del Canon Anual por costos y gastos adicionales resultantes 

de eventos de Fuerzas Mayores aceptadas por el MEM, para ñel c§lculo de la anualidad a 

pagar por el ajuste del valor del canon se considerará el mismo Periodo de Amortización de 

quince (15) a¶os y una tasa de actualizaci·n de 7% real anualò.650 

                                                                                              

641 CNEE, Resolución No. 201-2009, Adenda 4 de las Bases de Licitación del 6 de noviembre de 2009 (C-53), pág. 4.  Ver 

también CNEE, Resolución No. 176-2009, Adenda 3 de las Bases de Licitación del 15 de octubre de 2009 (C-52), pág. 12. 

642 CNEE, Resolución No. 201-2009, Adenda 4 de las Bases de Licitación del 6 de noviembre de 2009 (C-53), pág. 4.  Ver 

también CNEE, Resolución No. 176-2009, Adenda 3 de las Bases de Licitación del 15 de octubre de 2009 (C-52), pág. 12. 

643 CNEE, Resolución No. 201-2009, Adenda 4 de las Bases de Licitación del 6 de noviembre de 2009 (C-53), pág. 4.  Ver 

también CNEE, Resolución No. 176-2009, Adenda 3 de las Bases de Licitación del 15 de octubre de 2009 (C-52), pág. 12. 

644 CNEE, Resolución No. 201-2009, Adenda 4 de las Bases de Licitación del 6 de noviembre de 2009 (C-53), pág. 4. 

645 CNEE, Resolución No. 176-2009, Adenda 3 de las Bases de Licitación del 15 de octubre de 2009 (C-52), pág. 12. 

646 Ídem. 

647 Ídem. 

648 CNEE, Adenda 4 de las Bases de Licitación del 6 de noviembre de 2009 (C-53), pág. 4. 

649 Ídem, pág. 5. 

650 Ídem (énfasis añadido). 
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308. Como se desprende de los puntos anteriores, la CNEE estableció un procedimiento 

específico y expedito para las solicitudes de TRECSA, abarcando un periodo máximo de 80 días.  

309. Notablemente, de conformidad con el cuarto p§rrafo del numeral 5.10.3, ñuna vez se 

encuentre en operación comercial parcial o total un Lote, no se podrá realizar modificación alguna del 

valor de Canon Anual que el Oferente Adjudicado percibir§ durante el Periodo de Amortizaci·nò.651 

Dicho párrafo también estableció una fecha tope para que TRECSA presente cualquier solicitud de ajuste 

del Canon Anual, indicando que TRECSA ñtendr§ como fecha m§xima para solicitar al MEM, el 

reconocimiento en el Canon de los montos adicionales de indemnización que excedan los valores 

máximos referenciales establecidos por la CNEE, seis (6) meses antes de la Fecha de Entrada en 

Operación Comercial de cada Lote o combinación de Lotes adjudicadosé salvo Fuerza Mayor o Caso 

Fortuitoò.652 

310. En síntesis, los requisitos para solicitar este tipo de ajuste eran: (i) haber finalizado los 

procesos de constitución de servidumbres del Lote o Lotes correspondientes (primer párrafo del numeral 

5.10.3 de las Bases de Licitación; (ii) que los valores invertidos superasen los valores máximos 

establecidos por la CNEE (primer párrafo del numeral 5.10.3 de las Bases de Licitación); y (iii) que no 

hubiesen entrado en operación comercial la totalidad de los Lotes, considerando que se trata de un Canon 

Anual, salvo Fuerza Mayor o Caso Fortuito (cuarto párrafo del numeral 5.10.3 de las Bases de 

Licitación).653 

(b) Las solicitudes de TRECSA 

311. El 21 de noviembre de 2014, TRECSA presentó, por primera vez, una solicitud de ajuste 

del valor del Canon Anual por mayores valores incurridos en la constitución de servidumbres de los Lotes 

A y E del Proyecto PET, por un monto total de US$2,799,136.55,654 al haberse terminado el proceso de 

constitución de servidumbres en esos Lotes y no haber entrado en operación comercial la totalidad de los 

Lotes.  Posteriormente, y sin haber recibido una resolución por parte del MEM, el 19 de noviembre de 

2015, TRECSA presentó una actualización del monto reclamado para el Lote E, por US$3,927,131.50 

adicionales;655 y el 18 de diciembre de 2015, TRECSA presentó una solicitud para el ajuste del valor del 

                                                                                              

651 CNEE, Resolución No. 176-2009, Adenda 3 de las Bases de Licitación del 15 de octubre de 2009 (C-52), pág. 12. 

652 Ídem (énfasis añadido). 

653 Alegría ¶ 304. 

654 TRECSA, Solicitud de Ajuste del Valor del Canon Anual por Mayores Valores de Servidumbres (Lotes A y E) del 21 de 

noviembre de 2014 (C-166), pág. 7. 

655 TRECSA, Solicitud de Ajuste del Valor del Canon Anual por Mayores Valores de Servidumbres (Lote E) del 19 de 

noviembre de 2015 (C-167), pág. 9. 
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Canon Anual por mayores valores incurridos en la constitución de servidumbres en el Lote C del Proyecto 

PET, por un total de US$9,407,512.57.656 

312. Después de varios meses sin pronunciarse respecto de estas solicitudes de TRECSA, 

el 11 de febrero de 2016, el MEM emitió la Resolución No. 770-2016, en la que determinó e informó a 

TRECSA que ñsu solicitud, debe presentarla ante este Ministerio, una vez haya finalizado el proceso de 

constitución de servidumbres en la totalidad de los lotes que le fueron adjudicados, de conformidad con 

las Basesò de Licitaci·n.657  Como puede verse de las disposiciones de las Bases de Licitación recién 

citadas, esta condición del MEM era contradictoria con los requisitos previamente establecidos por la 

CNEE, que sujetaban la presentación de la solicitud a la terminación del proceso de constitución de 

servidumbres para cada Lote adjudicado. 

313. TRECSA presentó nuevas solicitudes para el ajuste del valor del Canon Anual por 

mayores valores en la constitución de servidumbres en septiembre y diciembre de 2019.  Sin embargo, de 

manera similar a lo ocurrido con las Solicitudes de Ajuste por Fuerza Mayor, en incumplimiento de las 

garantías otorgadas y de los compromisos asumidos, el Estado actuó de manera arbitraria, desviándose del 

marco normativo aplicable, al negarse a reconocer los mayores valores de indemnización por 

servidumbres desembolsados y reclamados por TRECSA con base en justificaciones arbitrarias y 

contradictorias. 

314. Específicamente, el 24 de septiembre de 2019, TRECSA presentó ante el MEM tres 

memoriales solicitando el ajuste del valor del Canon Anual por mayores valores incurridos en la 

constitución de servidumbres en los Lotes C, D y E.658  El 19 de diciembre de 2019, TRECSA presentó 

ante el MEM una actualización de dichos valores.659  En estos memoriales, TRECSA solicitó los 

siguientes montos adicionales: 

                                                                                              

656 TRECSA, Solicitud de Ajuste del Valor del Canon Anual por Mayores Valores de Servidumbres (Lote C) del 18 de diciembre 

de 2015 (C-168), pág. 8. 

657 MEM, Resolución No. 770-2016 del 11 de febrero de 2016 (C-169), pág. 1 (énfasis añadido). 

658 TRECSA, Solicitud de Ajuste del Valor del Canon Anual por Mayores Valores de Servidumbres (Lote C) del 24 de 

septiembre de 2019 (C-170), pág. 1; TRECSA, Solicitud de Ajuste del Valor del Canon Anual por Mayores Valores de 

Servidumbres (Lote D) del 24 de septiembre de 2019 (C-171), pág. 1; TRECSA, Solicitud de Ajuste del Valor del Canon Anual 

por Mayores Valores de Servidumbres (Lote E) del 24 de septiembre de 2019 (C-172), pág. 1. 

659 TRECSA, Solicitud de Ajuste del Valor del Canon Anual por Mayores Valores de Servidumbres (Actualización Lote C) del 

19 de diciembre de 2019 (C-173), pág. 1; TRECSA, Solicitud de Ajuste del Valor del Canon Anual por Mayores Valores de 

Servidumbres (Actualización Lote D) del 19 de diciembre de 2019 (C-174), pág. 1; TRECSA, Solicitud de Ajuste del Valor del 

Canon Anual por Mayores Valores de Servidumbres (Actualización Lote E) del 19 de diciembre de 2019 (C-175), pág. 1. 




